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I. NOTICIAS DE INTERÉS.

- REAL DECRETO-LEY 1/2017, DE 20 DE ENERO, DE MEDIDAS URGENTES DE PROTECCIÓN DE CONSUMI-
DORES EN MATERIA DE CLÁUSULAS SUELO.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/21/pdfs/BOE-A-2017-653.pdf

- CONCURSO ORDINARIO DE REGISTROS. RESOLUCIÓN DE 16 DE ENERO DE 2017, DE LA DI-
RECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO, POR LA QUE SE RESUELVE EL CONCURSO ORDI-
NARIO 295 PARA LA PROVISIÓN DE REGISTROS DE LA PROPIEDAD, MERCANTILES Y DE BIENES MUEBLES
VACANTES, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2016, Y SE DISPONE SU COMUNICACIÓN
A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS PARA QUE SE PROCEDA A LOS NOMBRAMIENTOS.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/25/pdfs/BOE-A-2017-764.pdf

- CONCURSO ORDINARIO DE REGISTROS. CATALUÑA. RESOLUCIÓN DE 16 DE ENERO DE
2017, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DERECHO Y ENTIDADES JURÍDICAS, DEL DEPARTAMENTO DE JUSTI-
CIA, POR LA QUE SE RESUELVE EL CONCURSO ORDINARIO Nº 295 PARA LA PROVISIÓN DE REGISTROS DE LA
PROPIEDAD, MERCANTILES Y DE BIENES MUEBLES, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 25 DE NOVIEMBRE
DE 2016.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/25/pdfs/BOE-A-2017-765.pdf

II. ESTUDIOS Y COLABORACIONES.

- NUEVAS TENDENCIAS EN EL SISTEMA REGISTRAL ESPAÑOL Y LOS DESAFÍOS DE SU
INTEGRACIÓN CON LAS NORMAS Y DIRECTIVAS DE LA COMUNIDAD EUROPEA. Por
Juan María Díaz Fraile, Registrador de la Propiedad, Catedrático de Derecho Civil (acreditado), Director
del Centro de Estudios del Colegio de Registradores de España.

- LA FUNCIÓN DE LA REFERENCIA CATASTRAL EN RELACIÓN CON LA LOCALIZACIÓN
DE LAS FINCAS EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD TRAS LA LEY 13/2015, DE RE-
FORMA DE LA LEY HIPOTECARIA Y DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL CATAS-
TRO INMOBILIARIO. Por Rafael Burgos Velasco, Registrador de la Propiedad.

III. CASOS PRÁCTICOS. Por Juan José Jurado Jurado, Registrador de la Propiedad.

Por el Seminario de Derecho Registral del Decanato de Madrid.

1. ConCuRso dE aCREEdoREs. Plan dE liquidaCión y modifiCaCión dEl mismo aPRoBada judiCialmEntE.
tRansmisión dE finCas gRavadas Con hiPotECas y EmBaRgos REalizada ConfoRmE a lo PREvisto En El
Plan dE liquidaCión. divERsas CuEstionEs.

2. hEREnCia. PaRtiCión haBiEndo un hEREdERo judiCialmEntE inCaPaCitado. ¿ Es nECEsaRia la PostERioR
aPRoBaCión judiCial Cuando Está El inCaPaCitado REPREsEntado PoR su dEfEnsoR judiCial?
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3. ComPEnsaCión. ExPRoPiaCión. ¿CaBE la CanCElaCión dEl dERECho dE REvERsión dERivado dE ExPRo-
PiaCión dE una finCa inCluida En la ComPEnsaCión una vEz ConCluidas las oBRas dE uRBanizaCión y
RECiBidas dEfinitivamEntE las oBRas?

IV. NORMAS. Por Juan José Jurado Jurado, Registrador Mercantil y Secretario del Boletín.

1. B.O.E.

JEFATURA DEL ESTADO:

- REAL DECRETO-LEY 1/2017, DE 20 DE ENERO, DE MEDIDAS URGENTES DE PROTECCIÓN DE CONSUMI-
DORES EN MATERIA DE CLÁUSULAS SUELO.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/21/pdfs/BOE-A-2017-653.pdf

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES:

- REal dECREto 1/2017, dE 13 dE EnERo, PoR El quE sE modifiCa El REal dECREto 1067/2015, dE 27
dE noviEmBRE, PoR El quE sE CREa la agEnCia Estatal dE invEstigaCión y sE aPRuEBa su Estatuto.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/14/pdfs/BOE-A-2017-404.pdf

- REal dECREto 20/2017, dE 20 dE EnERo, soBRE los vEhíCulos al final dE su vida útil.
http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/21/pdfs/BOE-A-2017-656.pdf

- REal dECREto 39/2017, dE 27 dE EnERo, PoR El quE sE modifiCa El REal dECREto 102/2011, dE 28
dE EnERo, RElativo a la mEjoRa dE la Calidad dEl aiRE.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/28/pdfs/BOE-A-2017-914.pdf

- REal dECREto 40/2017, dE 27 dE EnERo, PoR El quE sE CREa El Comisionado dEl goBiERno fREntE
al REto dEmogRáfiCo y sE REgula su RégimEn dE funCionamiEnto.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/28/pdfs/BOE-A-2017-915.pdf

- REsoluCión dE 9 dE EnERo dE 2017, dE la sECREtaRía dE Estado PaRa las administRaCionEs tERRi-
toRialEs, PoR la quE sE PuBliCa El aCuERdo dE la Comisión BilatERal dE CooPERaCión administRaCión
gEnERal dEl Estado-Comunidad autónoma dE la REgión dE muRCia En RElaCión Con la lEy 10/2016,
dE 7 dE junio, dE REfoRma dE la lEy 6/2015, dE 24 dE maRzo, dE la viviEnda dE la REgión dE muRCia,
y dE la lEy 4/1996, dE 14 dE junio, dEl Estatuto dE los ConsumidoREs y usuaRios dE la REgión dE
muRCia.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/25/pdfs/BOE-A-2017-798.pdf

- REsoluCión dE 11 dE EnERo dE 2017, dE la sECREtaRía dE Estado PaRa las administRaCionEs tE-
RRitoRialEs, PoR la quE sE PuBliCa El aCuERdo dE la suBComisión dE sEguimiEnto noRmativo, PRE-
vEnCión y soluCión dE ContRovERsias dE la Comisión BilatERal dE CooPERaCión administRaCión
gEnERal dEl Estado-Comunidad autónoma dE andaluCía En RElaCión Con El dECREto-lEy dE la
junta dE andaluCía 5/2016, dE 11 dE oCtuBRE, PoR El quE sE REgula la joRnada dE tRaBajo dEl PER-
sonal EmPlEado PúBliCo dE la junta dE andaluCía.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/27/pdfs/BOE-A-2017-892.pdf

MINISTERIO DE JUSTICIA:

- REsoluCión dE 30 dE diCiEmBRE dE 2016, dE la sECREtaRía dE Estado dE justiCia, PoR la quE sE Pu-
BliCa El ConvEnio dE ColaBoRaCión Con El tRiBunal ConstituCional PaRa El aCCEso y uso dEl sER-
viCio lExnEt dEl ministERio dE justiCia.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/12/pdfs/BOE-A-2017-353.pdf
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- RESOLUCIÓN DE 30 DE DICIEMBRE DE 2016, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL
NOTARIADO, POR LA QUE SE JUBILAA DON JOSÉMARÍARUÍZ JIMÉNEZ, REGISTRADOR DE BIENES MUEBLES
CENTRAL I, POR HABER CUMPLIDO LA EDAD REGLAMENTARIA.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/20/pdfs/BOE-A-2017-594.pdf

- REsoluCión dE 2 dE EnERo dE 2017, dE la diRECCión gEnERal dE los REgistRos y dEl notaRiado,
PoR la quE sE oRdEna la ConstituCión dE los tRiBunalEs dE la oPosiCión PaRa oBtEnER El título dE
notaRio ConvoCada PoR oRdEn jus/1410/2016, dE 10 dE agosto, y sE anunCia El soRtEo dE los oPo-
sitoREs y El ComiEnzo dE los EjERCiCios.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/04/pdfs/BOE-A-2017-125.pdf

- REsoluCión dE 4 dE EnERo dE 2017, dE la diRECCión gEnERal dE los REgistRos y dEl notaRiado,
PoR la quE sE juBila al notaRio dE alCalá dE hEnaREs don josé maRía Baldasano suPERviEllE.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/20/pdfs/BOE-A-2017-595.pdf

- REsoluCión dE 5 dE EnERo dE 2017, dE la diRECCión gEnERal dE los REgistRos y dEl notaRiado,
PoR la quE sE juBila al notaRio dE giRona don Ramón Coll figa.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/20/pdfs/BOE-A-2017-596.pdf

- REsoluCión dE 9 dE EnERo dE 2017, dE la diRECCión gEnERal dE los REgistRos y dEl notaRiado,
PoR la quE sE dEClaRa En situaCión dE ExCEdEnCia voluntaRia al notaRio dE BRunEtE don josé ma-
nuEl mEsEguER PéREz.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/20/pdfs/BOE-A-2017-597.pdf

- REsoluCión dE 9 dE EnERo dE 2017, dE la diRECCión gEnERal dE los REgistRos y dEl notaRiado,
PoR la quE sE juBila al notaRio dE gijón don ángEl luis toRREs sERRano.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/20/pdfs/BOE-A-2017-598.pdf

- CONCURSO ORDINARIO DE REGISTROS. RESOLUCIÓN DE 16 DE ENERO DE 2017, DE LA DI-
RECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO, POR LA QUE SE RESUELVE EL CONCURSO ORDI-
NARIO 295 PARA LA PROVISIÓN DE REGISTROS DE LA PROPIEDAD, MERCANTILES Y DE BIENES MUEBLES
VACANTES, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2016, Y SE DISPONE SU COMUNICACIÓN
A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS PARA QUE SE PROCEDA A LOS NOMBRAMIENTOS.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/25/pdfs/BOE-A-2017-764.pdf

- REsoluCión dE 16 dE EnERo dE 2017, dE la diRECCión gEnERal dE los REgistRos y dEl notaRiado,
PoR la quE sE juBila al notaRio dE santandER don fERnando aRRoyo dEl CoRRal.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/24/pdfs/BOE-A-2017-726.pdf

- REsoluCión dE 16 dE EnERo dE 2017, dE la diRECCión gEnERal dE los REgistRos y dEl notaRiado,
PoR la quE sE aPRuEBan las modifiCaCionEs intRoduCidas En El modElo dE ContRato dE aRREnda-
miEnto finanCiERo Con oPCión dE ComPRa, lEtRas dE idEntifiCaCión l-2103-f, PaRa sER utilizado PoR
uniCaja BanCo sa.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/25/pdfs/BOE-A-2017-773.pdf

- REsoluCión dE 17 dE EnERo dE 2017, dE la diRECCión gEnERal dE los REgistRos y dEl notaRiado,
PoR la quE sE juBila a la notaRia dE El PRat dE lloBREgat doña ana CaRRERas CRuElls.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/24/pdfs/BOE-A-2017-727.pdf

MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMPETITIVIDAD:

- REsoluCión dE 10 dE EnERo dE 2017, dE la diRECCión gEnERal dEl tEsoRo, PoR la quE sE aCtualiza
El anExo 1 dE la REsoluCión dE 16 dE sEPtiEmBRE dE 2016, dE la sECREtaRía gEnERal dEl tEsoRo y
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PolítiCa finanCiERa, PoR la quE sE dEfinE El PRinCiPio dE PRudEnCia finanCiERa aPliCaBlE a las oPE-
RaCionEs dE EndEudamiEnto y dERivados dE las ComunidadEs autónomas y EntidadEs loCalEs.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/11/pdfs/BOE-A-2017-308.pdf

- REsoluCión dE 13 dE EnERo dE 2017, dE la suBsECREtaRía, PoR la quE sE aPRuEBan nuEvos PRoCE-
dimiEntos, tRámitEs y ComuniCaCionEs dEl ámBito dE ComPEtEnCia dEl REgistRo ElECtRóniCo dEl mi-
nistERio dE EConomía, industRia y ComPEtitividad.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/20/pdfs/BOE-A-2017-587.pdf

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA:

- REsoluCión dE 3 dE EnERo dE 2017, dEl dEPaRtamEnto dE gEstión tRiButaRia dE la agEnCia Es-
tatal dE administRaCión tRiButaRia, PoR la quE sE PuBliCa la REhaBilitaCión dE númERos dE idEnti-
fiCaCión fisCal.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/11/pdfs/BOE-A-2017-323.pdf

- REsoluCión dE 3 dE EnERo dE 2017, dEl dEPaRtamEnto dE gEstión tRiButaRia dE la agEnCia Es-
tatal dE administRaCión tRiButaRia, PoR la quE sE PuBliCa la REvoCaCión dE un númERo dE idEntifi-
CaCión fisCal.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/11/pdfs/BOE-A-2017-324.pdf

- REsoluCión dE 18 dE EnERo dE 2017, dEl dEPaRtamEnto dE gEstión tRiButaRia dE la agEnCia Es-
tatal dE administRaCión tRiButaRia, PoR la quE sE PuBliCa la REhaBilitaCión dE númERos dE idEnti-
fiCaCión fisCal.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/25/pdfs/BOE-A-2017-783.pdf

- REsoluCión dE 18 dE EnERo dE 2017, dEl dEPaRtamEnto dE gEstión tRiButaRia dE la agEnCia Es-
tatal dE administRaCión tRiButaRia, PoR la quE sE PuBliCa la REvoCaCión dE númERos dE idEntifiCa-
Ción fisCal.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/25/pdfs/BOE-A-2017-784.pdf

- REsoluCión dE 19 dE EnERo dE 2017, dE la diRECCión gEnERal dE la agEnCia Estatal dE adminis-
tRaCión tRiButaRia, PoR la quE sE aPRuEBan las diRECtRiCEs gEnERalEs dEl Plan anual dE ContRol
tRiButaRio y aduanERo dE 2017.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/27/pdfs/BOE-A-2017-871.pdf

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN:

- REsoluCión dE 23 dE EnERo dE 2017, dE la sECREtaRía gEnERal téCniCa, soBRE aPliCaCión dEl aR-
tíCulo 24.2 dE la lEy 25/2014, dE 27 dE noviEmBRE, dE tRatados y otRos aCuERdos intERnaCionalEs.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/31/pdfs/BOE-A-2017-967.pdf

MINISTERIO DE ENERGÍA, TURISMO Y AGENDA DIGITAL:

- oRdEn 35/2017, dE 23 dE EnERo, PoR la quE sE EstaBlECEn los suPlEmEntos tERRitoRialEs En las
ComunidadEs autónomas dE Cataluña, la Rioja, Castilla-la manCha y Comunitat valEnCiana, En
RElaCión Con los PEajEs dE aCCEso dE EnERgía EléCtRiCa CoRREsPondiEntEs al EjERCiCio 2013.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/26/pdfs/BOE-A-2017-810.pdf

MINISTERIO DE DEFENSA:

- oRdEn 8/2017, dE 9 dE EnERo, PoR la quE sE modifiCa la oRdEn dEf/1445/2004, dE 16 dE mayo, PoR
la quE sE EstaBlECE El PRoCEdimiEnto PaRa quE los EsPañolEs PuEdan soliCitaR y REalizaR El juRa-
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mEnto o PRomEsa antE la BandERa dE EsPaña.
http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/16/pdfs/BOE-A-2017-429.pdf

BANCO DE ESPAÑA:

- REsoluCión dE 2 dE EnERo dE 2017, dEl BanCo dE EsPaña, PoR la quE sE PuBliCan dEtERminados
tiPos dE REfEREnCia ofiCialEs dEl mERCado hiPotECaRio.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/03/pdfs/BOE-A-2017-102.pdf

- REsoluCión dE 2 dE EnERo dE 2017, dEl BanCo dE EsPaña, PoR la quE sE PuBliCan los índiCEs y
tiPos dE REfEREnCia aPliCaBlEs PaRa El CálCulo dEl valoR dE mERCado En la ComPEnsaCión PoR RiEsgo
dE tiPo dE intERés dE los PRéstamos hiPotECaRios, así Como PaRa El CálCulo dEl difEREnCial a aPliCaR
PaRa la oBtEnCión dEl valoR dE mERCado dE los PRéstamos o CRéditos quE sE CanCElan antiCiPada-
mEntE.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/11/pdfs/BOE-A-2017-334.pdf

- REsoluCión dE 18 dE EnERo dE 2017, dEl BanCo dE EsPaña, PoR la quE sE PuBliCan dEtERminados
tiPos dE REfEREnCia ofiCialEs dEl mERCado hiPotECaRio.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/19/pdfs/BOE-A-2017-584.pdf

2. COMUNIDADES AUTÓNOMAS.

ANDALUCÍA:

- oRdEn dE 13 dE EnERo dE 2017, PoR la quE sE diCtan instRuCCionEs PaRa la aPliCaCión dE lo
disPuEsto En El aCuERdo dEl ConsEjo dE goBiERno, dE 21 dE junio dE 2016, En lo RElativo a la
RECuPERaCión dEl 25,14% dE los imPoRtEs dEjados dE PERCiBiR PoR El PERsonal dE la adminis-
tRaCión dE justiCia ComPEtEnCia dE la Comunidad autónoma dE andaluCía Como ConsECuEnCia
dE la aPliCaCión dE la lEy 3/2012, dE 21 dE sEPtiEmBRE, dE mEdidas fisCalEs, administRativas,
laBoRalEs y En matERia dE haCiEnda PúBliCa PaRa El REEquiliBRio EConómiCo-finanCiERo dE la
junta dE andaluCía.

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2017/17/BOJA17-017-00004-1079-01_00106494.pdf

- REsoluCión dE 12 dE EnERo dE 2017, dE la sECREtaRía gEnERal PaRa la administRaCión Pú-
BliCa, PoR la quE sE diCtan instRuCCionEs PaRa la aPliCaCión dE la disPosiCión adiCional novEna
dE la lEy 10/2016, dE 27 dE diCiEmBRE, dEl PREsuPuEsto dE la Comunidad autónoma dE anda-
luCía PaRa El año 2017.

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2017/9/BOJA17-009-00007-462-01_00105876.pdf

ARAGÓN:

- lEy 10/2016, dE 1 dE diCiEmBRE, dE mEdidas dE EmERgEnCia En RElaCión Con las PREstaCionEs ECo-
nómiCas dEl sistEma PúBliCo dE sERviCios soCialEs y Con El aCCEso a la viviEnda En la Comunidad
autónoma dE aRagón.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/17/pdfs/BOE-A-2017-490.pdf

- lEy 11/2016, dE 15 dE diCiEmBRE, dE aCCión ConCERtada PaRa la PREstaCión a las PERsonas dE sERvi-
Cios dE CaRáCtER soCial y sanitaRio.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/17/pdfs/BOE-A-2017-491.pdf

- lEy 12/2016, dE 15 dE diCiEmBRE, dE modifiCaCión dE la lEy 6/2002, dE 15 dE aBRil, dE salud dE aRagón.
http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/17/pdfs/BOE-A-2017-492.pdf
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CASTILLA LA MANCHA: 

-  REsoluCión dE 16/12/2016, dE la diRECCión gEnERal dE tRiButos y oRdEnaCión dEl juEgo, mE-
diantE la quE sE modifiCan los anExos i.a y ii.a dE la oRdEn dE 08/10/2012, dE la ConsEjERía dE ha-
CiEnda, PoR la quE sE aPRuEBan los doCumEntos dE Pago dE tasas, PRECios PúBliCos y otRos ingREsos,
sE EstaBlECEn los óRganos ComPEtEntEs y sE REgula El PRoCEdimiEnto dE RECaudaCión.

http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/01/02/pdf/2016_13966.pdf&tipo=rutaDocm

GENERALITAT DE CATALUNYA:

- CONCURSO ORDINARIO DE REGISTROS. CATALUÑA. RESOLUCIÓN DE 16 DE ENERO DE
2017, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DERECHO Y ENTIDADES JURÍDICAS, DEL DEPARTAMENTO DE JUSTI-
CIA, POR LA QUE SE RESUELVE EL CONCURSO ORDINARIO Nº 295 PARA LA PROVISIÓN DE REGISTROS DE LA
PROPIEDAD, MERCANTILES Y DE BIENES MUEBLES, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 25 DE NOVIEMBRE
DE 2016.
http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/25/pdfs/BOE-A-2017-765.pdf

- REsoluCión 2989/2016, dE 27 dE diCiEmBRE, PoR la quE sE EstaBlECEn las REstRiCCionEs a la CiR-
CulaCión duRantE El año 2017.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/18/pdfs/BOE-A-2017-524.pdf

- RECuRso dE inConstituCionalidad núm. 5261-2011, intERPuEsto PoR El goBiERno dE la gE-
nERalitat dE Cataluña En RElaCión Con divERsos PRECEPtos dE la lEy 40/2010, dE 29 dE diCiEmBRE,
dE almaCEnamiEnto gEológiCo dE dióxido dE CaRBono (sEntEnCia).

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=771787&type=01&language=es_ES

- RECuRso dE inConstituCionalidad núm. 7330-2015, intERPuEsto PoR El goBiERno dE la gE-
nERalitat dE Catalunya En RElaCión Con divERsos PRECEPtos dE la lEy 36/2015, dE 28 dE sEPtiEmBRE,
dE sEguRidad naCional (sEntEnCia).

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=770485&type=01&language=es_ES

EXTREMADURA

- REsoluCión dE 9 dE EnERo dE 2017, dE la diRECCión gEnERal dE tRaBajo, PoR la quE sE modifiCa
El anExo dE la REsoluCión dE 23 dE noviEmBRE dE 2016, En la quE sE dEtERminan las fiEstas loCalEs
En El ámBito dE la Comunidad autónoma dE ExtREmaduRa PaRa El año 2017.

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/160o/17060056.pdf

MURCIA:

- REsoluCión dE 16 dE EnERo dE 2017 dE la sECREtaRía gEnERal dE la ConsEjERía dE PREsidEnCia,
PoR la quE sE PuBliCa El aCuERdo dE la Comisión BilatERal dE CooPERaCión administRaCión gEnERal
dEl Estado-Comunidad autónoma dE la REgión dE muRCia En RElaCión Con la lEy dE la REgión dE
muRCia 10/2016, dE 7 dE junio, dE REfoRmas dE la lEy 6/2015, dE 24 dE maRzo, dE la viviEnda dE la
REgión dE muRCia, y dE la lEy 4/1996, dE 14 dE junio, dEl Estatuto dE los ConsumidoREs y usuaRios
dE la REgión dE muRCia.

http://www.borm.es/borm/vista/busqueda/ver_anuncio_html.jsf?fecha=25012017&numero=457&origen=ini

NAVARRA:

- dECREto foRal lEgislativo 1/2016, dE 28 dE diCiEmBRE, dE aRmonizaCión tRiButaRia, PoR El
quE sE modifiCa la lEy foRal 20/1992, dE 30 dE diCiEmBRE, dE imPuEstos EsPECialEs.

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2017/3/Anuncio-0/
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- oRdEn foRal 1/2017, dE 9 dE EnERo, dEl ConsEjERo dE haCiEnda y PolítiCa finanCiERa PoR la quE
sE modifiCa la oRdEn foRal 129/2010, dE 17 dE sEPtiEmBRE, dEl ConsEjERo dE EConomía y haCiEnda,
PoR la quE sE aPRuEBa El modElo 170 dE dEClaRaCión dE las oPERaCionEs REalizadas PoR los EmPRE-
saRios o PRofEsionalEs adhERidos al sistEma dE gEstión dE CoBRos a tRavés dE taRjEtas dE CRédito o
dE déBito.

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2017/18/Anuncio-0/

- oRdEn foRal 3/2017, dE 11 dE EnERo, dEl ConsEjERo dE haCiEnda y PolítiCa finanCiERa PoR la
quE sE aPRuEBa El modElo 231 “dEClaRaCión dE infoRmaCión País PoR País”.

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2017/13/Anuncio-2/

- CoRRECCión dE ERRoREs dE la lEy foRal 24/2016, dE 28 dE diCiEmBRE, dE PREsuPuEstos
gEnERalEs dE navaRRa PaRa El año 2017.

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2017/16/Anuncio-0/

- CoRRECCión dE ERRoREs dE la lEy foRal 26/2016, dE 28 dE diCiEmBRE, dEl imPuEsto soBRE
soCiEdadEs.

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2017/13/Anuncio-0/

- CoRRECCión dE ERRoREs dE la lEy foRal 28/2016, dE 28 dE diCiEmBRE, PoR la quE sE modi-
fiCa PaRCialmEntE la lEy foRal 13/2000, dE 14 dE diCiEmBRE, gEnERal tRiButaRia.

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2017/13/Anuncio-1/

PAÍS VASCO:

- lEy 14/2016, dE 22 dE diCiEmBRE, dE modifiCaCión dE la lEy PoR la quE sE aPRuEBan los PREsuPuEstos
gEnERalEs dE la Comunidad autónoma dE Euskadi PaRa El EjERCiCio 2016.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/18/pdfs/BOE-A-2017-521.pdf

- noRma foRal 5/2016, dE 14 dE noviEmBRE, dE aPRoBaCión En El año 2016 dE dEtERminadas modi-
fiCaCionEs tRiButaRias.

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2017/01/1700264a.shtml

V. RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS
Y DEL NOTARIADO.

1. RESOLUCIONES PUBLICADAS EN EL B.O.E.

RECuRsos guBERnativos.

1.1. REGISTRO DE LA PROPIEDAD. Por Basilio Aguirre Fernández, Registrador de la Propiedad.

- R. 12-12-2016.- R.P. Camas.- BIENES DE LAS ENTIDADES LOCALES: REVERSIÓN EN CASO DE CESIÓN GRATUITA
DE LOS BIENES DEL PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO. Como ha señalado este Centro directivo –cfr. por
todas, R. 11-10-2016–, cuando el ejercicio de las potestades administrativas haya de traducirse en una modi-
ficación del contenido de los asientos del R.P., se ha de sujetar, además de a la propia legislación administrativa
aplicable, a la legislación hipotecaria, que impone el filtro de la calificación en los términos previstos por los
arts. 18 de la l.h. y 99 de su Reglamento. según la doctrina de los actos separables, en los contratos privados
de los entes públicos se han de distinguir dos aspectos: por un lado, el relativo a los efectos y extinción del
contrato, que quedan sujetos a las normas de derecho privado y cuyo conocimiento es competencia de la ju-
risdicción ordinaria; y por otro, la fase de preparación y adjudicación del contrato, la que hace referencia a la
formación de la voluntad contractual del ente público y la atribución de su representación, que se rige por la
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normativa especial y cuya infracción corresponde revisar la jurisdicción contencioso-administrativa (vid. R.
27-3-1999).
   En el caso particular de las cesiones gratuitas de bienes integrantes del patrimonio municipal de suelo, en
el ámbito de la Comunidad de andalucía, resulta de aplicación los arts. 26 y 27 de la l. 7/1999, de 29 de sep-
tiembre, de Bienes de las Entidades locales de andalucía, y el d. 18/2006, de 24 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades locales de andalucía, que en su art. 50.6, establece que
las cesiones gratuitas de bienes integrantes del Patrimonio municipal del suelo se regirán por lo dispuesto en
su legislación específica. Esta legislación es fundamentalmente el art. 76 de la l. 7/2002, de 17 de diciembre,
de ordenación urbanística de andalucía. 
   El art. 53, por su parte, regula la reversión de los bienes patrimoniales cedidos, de modo que si no se des-
tinasen al uso previsto dentro del plazo señalado en el acuerdo de cesión o dejasen de estarlo posteriormente,
se considerará resuelta la cesión y revertirán a la administración local con todas las mejoras realizadas, la
cual tendrá derecho a percibir del beneficiario, previa tasación pericial, el valor de los detrimentos sufridos
por los citados bienes. En el acuerdo de cesión gratuita deberá constar expresamente la reversión automática
a la que se refiere el apartado primero. Respecto del derecho de reversión integrado en la cesión gratuita, este
Centro directivo, en su R. 10-12-2014, tuvo ocasión de analizar su naturaleza precisando que, como señaló
la s.t.s. 22-7-2003, «la cesión gratuita de terrenos o bienes municipales de naturaleza patrimonial sujeta al
cumplimiento por el ente adquirente de una finalidad de interés para el municipio ha sido calificada por esta
sala en ocasiones como donación modal, como se observa en la s. 28-4-1993, recurso 10.499/1991. En otras
ocasiones, sin rechazar esta calificación, esta sala ha partido del carácter administrativo, sujeto a las normas
del derecho privado, de tal tipo de cesión –s. 31-10-1988– o lo ha calificado como negocio jurídico innomi-
nado, celebrado entre dos administraciones públicas, por el que se ceden unos terrenos patrimoniales para
una finalidad determinada s. 12-6-2001, recurso 322/1997). En todos los casos, sin embargo, se ha admitido
el carácter administrativo del contrato y la sujeción de su régimen, a falta de normas específicamente aplica-
bles, al derecho privado». y añade el alto tribunal que «la consecuencia a que llegan estas sentencias es la
de que, en el caso de incumplimiento de la finalidad a la que se sujeta la cesión del bien, procede la rescisión
del contrato a instancia de la corporación cedente, bien por aplicación del art. 647 del C.C. (según el cual «a
donación será revocada a instancia del donante, cuando el donatario haya dejado de cumplir alguna de las
condiciones que aquél le impuso») (s. 28-4-1993), bien por entender que al producirse la desafectación de
los bienes en su día cedidos desapareció la causa que justificó la razón de ser del negocio jurídico y, por ende,
su eficacia por desaparición de la causa del negocio, es decir, de la razón justificativa de su eficacia jurídica
(s. 12-6-2001, recurso 322/1997)…». no obstante, existe doctrina y jurisprudencia –en este sentido, la s.t.s.
2-11-1995 y el dictamen del Consejo Consultivo de andalucía de 15-2-2001– que califican expresamente la
cesión gratuita de patrimonio público de suelo, como contrato administrativo especial por estar vinculado al
giro o tráfico de la administración contratante. su régimen jurídico se basaría, por ello, en primer término,
en su legislación específica, la urbanística y de régimen local, en lo demás, la general de contratación admi-
nistrativa y en su defecto, las normas de derecho privado. 
   de modo que si los bienes cedidos no son destinados al uso previsto dentro del plazo señalado en el acuerdo
de cesión o dejan de serlo posteriormente, se considera resuelta la cesión y revierten a la entidad local, rever-
sión que tiene carácter automático y de pleno derecho por acuerdo de la propia entidad pública, con efectos
ejecutivos, con audiencia de la parte interesada, siendo una manifestación del privilegio de autotutela de la
administración, en su vertiente declarativa y ejecutiva, –cfr. s.t.s. 31-10-1995–. debe recordarse, no obstante,
que como ha puesto de manifiesto la mejor doctrina, la singular protección que el R.P. otorga al titular inscrito
constituye un límite importante a las facultades reivindicativas y de autotutela de la administración que resulta
obligada a impugnar judicialmente la presunción de legitimidad que deriva de la inscripción en el Registro
(arts. 1 y 38 de la l.h., salvo en el caso particular de los deslindes de costas, art. 13 de la ley de Costas, y
de cauces públicos, art. 87 del R.d.-legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido
de la ley de aguas), excepciones ambas que se justifican por la ostensibilidad característica del demanio na-
tural, así como aquellos otros supuestos de autotutela expresamente admitidos por la ley. así debe entenderse
el contenido del art. 99 de la l. 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las
administraciones Públicas. Esta doctrina debe relacionarse, por tanto, con el R.d.-legislativo 7/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de suelo y Rehabilitación urbana, cuyo art. 52,
apartado tercero, precepto que regula otro supuesto de autotutela administrativa en la reversión de bienes
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procedentes del patrimonio público de suelo, permitiendo la constancia registral como causa de R. la cesión
afectando con eficacia real a eventuales terceros que puedan resultar perjudicados.
   una interpretación conjunta de la naturaleza del citado de reversión como garantía «ex lege», causa de re-
solución de carácter implícito, debe llevar a admitir la virtualidad de la citada reversión en caso de incumpli-
miento, aunque no se hubiera reflejado en el documento de formalización de la cesión o, incluso, en el propio
expediente administrativo. sin embargo, su configuración como causa de resolución explícita de la cesión,
con plenos efectos jurídicos reales y su aptitud para ser susceptible de constancia registral, requiere el cum-
plimiento de las exigencias del principio de determinación o especialidad. En definitiva, aunque pueda ad-
mitirse la actuación unilateral de la administración vía procedimiento administrativo, con audiencia del
interesado, en la resolución de la cesión y reversión por incumplimiento de sus fines, por mor de la eficacia
«ex lege» de la garantía legal y la potestad de autotutela, aunque la misma no conste documentalmente, no
puede confundirse con la estipulación negocial que la configure con carácter explícito y que permitirá, debi-
damente formalizada en documento público, su acceso registral con los efectos jurídicos derivados de la ins-
cripción. si lo que realmente se rectifica no es un error del Registro sino de la formalización de negocios que
hayan accedido al mismo, será necesario para su reflejo tabular el consentimiento del titular registral pero
también que tales rectificaciones sean eficaces por sí mismas y esa eficacia no puede admitirse si no es con-
sentida por todos los que fueron parte en aquéllos (cfr. arts. 1.091, 1.256, 1.257 y 1.259 del C.C.). sin embargo,
si el error proviene de la tramitación de un expediente administrativo –cfr. R. 2-6-2016–, tampoco procedería
la rectificación del Registro por mera solicitud, sino que se precisaría rectificación del expediente adminis-
trativo que dio lugar a la certificación administrativa que sirvió de título inscribible. no es, por tanto, inex-
cusable siempre y en todo caso, el consentimiento de los titulares afectados o la resolución judicial supletoria,
sino que bastará con que se trate de expedientes meramente rectificadores en los que la autoridad adminis-
trativa interviniente sea competente para la modificación que se acuerde, se tramite el procedimiento adecuado
y se cumplan las garantías legales establecidas en favor de las personas afectadas.
   Por lo que debe revocarse la calificación en orden a admitir la procedencia de la rectificación de la inscrip-
ción de la cesión para constatar un elemento esencial a la misma, como es la reversión legal, en los términos
pactados con el cesionario, siempre y cuando que tal rectificación venga apoyada en documento fehaciente
que acredite tanto el texto literal de la resolución administrativa firme que acuerde la cesión, y contenga la
citada garantía, como también la aceptación del cesionario de esos términos en el correspondiente expediente
administrativo –art. 51.g) del d. 18/2006–, que debieron reflejarse tanto en el documento de formalización
como en la inscripción registral, para lo cual será preciso, como ha ocurrido en este expediente, aportar nue-
vamente la escritura en la que se encuentre incorporada el acuerdo de cesión con la reversión. Por último, se-
ñalar que el hecho de que la sociedad titular «sociedad para el desarrollo de Camas, s.a.», esté en situación
concursal no impide la rectificación solicitada y la inscripción de la cláusula de reversión cuya inscripción se
omitió, sin prejuzgar, ahora, por no plantearse esta cuestión, si la reversión deberá ya operar en el ámbito del
juez del concurso.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/05/pdfs/BOE-A-2017-178.pdf

- R. 12-12-2016.- R.P. oRihuEla nº 4.- LEGÍTIMAS: IMPUTACIÓN Y COLACIÓN. no existe contradicción
alguna entre los conceptos de colación e imputación pues son instituciones diferentes. El cómputo de la
legítima es la fijación cuantitativa de ésta, que se hace calculando la cuota correspondiente al patrimonio
hereditario del causante, que se determina sumando el relictum con el donatum. la imputación es el colocar
a cuenta de la legítima lo que un legitimario ha recibido de su causante como heredero, como legatario o
como donatario. distinto de todo ello es la colación. Este es un tema de cálculo de legítima, cuando hay
varios legitimarios y es, sencillamente, como la define la s. 17-12-1992, la adición contable a la masa he-
reditaria del valor del bien donado; o, más precisamente, la agregación intelectual que deben hacer al activo
hereditario los legitimarios que concurran en una sucesión con otros, de los bienes que hubieren recibido
del causante en vida de éste, a título gratuito, para computarlo en la regulación de las legítimas y en la
cuenta de la partición, como dice el art. 1.035 del C.C. El causante puede dispensar de la colación a uno o
varios de los legitimarios, pero no puede impedir que se computen para calcular la legítima, por mor del
art. 813 del C.C.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/05/pdfs/BOE-A-2017-180.pdf
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- R. 12-12-2016.- R.P. oRihuEla nº 4.- LEGÍTIMAS: IMPUTACIÓN Y COLACIÓN. DONACIÓN: INTERPRETACIÓN
DEL ART. 626 DEL C.C. no existe contradicción alguna entre los conceptos de colación e imputación pues
son instituciones diferentes. El cómputo de la legítima es la fijación cuantitativa de ésta, que se hace cal-
culando la cuota correspondiente al patrimonio hereditario del causante, que se determina sumando el re-
lictum con el donatum. la imputación es el colocar a cuenta de la legítima lo que un legitimario ha recibido
de su causante como heredero, como legatario o como donatario. distinto de todo ello es la colación. Este
es un tema de cálculo de legítima, cuando hay varios legitimarios y es, sencillamente, como la define la s.
17-12-1992, la adición contable a la masa hereditaria del valor del bien donado; o, más precisamente, la
agregación intelectual que deben hacer al activo hereditario los legitimarios que concurran en una sucesión
con otros, de los bienes que hubieren recibido del causante en vida de éste, a título gratuito, para computarlo
en la regulación de las legítimas y en la cuenta de la partición, como dice el art. 1.035 del C.C. El causante
puede dispensar de la colación a uno o varios de los legitimarios, pero no puede impedir que se computen
para calcular la legítima, por mor del art. 813 del C.C.
   si bien es cierto que la prohibición de disponer es un gravamen y no puede afectar a la legítima (arts.
815 y 782 del C.C.) debe volver a insistirse en que no existe legítima hasta que no hay causante, momento
en el que ha de efectuarse el cómputo, valoración (incluida la colación «impropia» del art. 818) e imputa-
ción. tampoco la aceptación de una donación en la que el donante incluya un orden de imputación de la
misma implica una renuncia o transacción sobre la legítima futura, prohibida por el art. 816 del C.C.
   si a partir de los dieciocho años se presupone el grado de madurez suficiente para toda actuación civil
(con las excepciones legales que se establezcan), por debajo de esta edad habrá de atenderse a la actuación
concreta que se pretenda realizar, cubriendo la falta de previsión expresa por cualquiera de los medios in-
tegradores del ordenamiento legal (arts. 1, 3 y 4 del C.C.), y no por el recurso a una regla general de inca-
pacidad que además no se aviene ni con el debido respeto a la personalidad jurídica del menor de edad. la
cuestión básica a efectos de la resolución de este recurso será, por tanto, la interpretación que debe darse
al art. 626 del C.C., cuando exige la intervención de los representantes legales de quienes no pueden con-
tratar para aceptar donaciones condicionales u onerosas. según señala la s.t.s. 6-4-1999, la donación
modal es aquella «en que se impone al beneficiario el cumplimiento de una obligación, como determinación
accesoria de la voluntad del donante». Es esta condición de verdadero obligado lo que da su carácter de
onerosidad parcial (art. 622 del C.C.) y justificaría el régimen especial de aceptación del art. 626 del C.C.
   Por ello, habrá que estar a la naturaleza del gravamen impuesto sobre el bien donado y a los potenciales
perjuicios que del mismo se puedan derivar para el donatario menor. En cuanto al caso concreto de la pro-
hibición de disponer que se recoge en la escritura objeto de la calificación registral recurrida, es cierto que
dicha previsión limita las facultades dispositivas del donatario, implicando un auténtico gravamen para el
mismo, con eficacia real y «erga omnes» a través de su inscripción, y no cabe descartar de modo absoluto
un potencial perjuicio para el donatario, en relación con los hipotéticos gastos derivados de una propiedad
no disponible libremente. Pero, de otro lado, la existencia de gastos inherentes a la propiedad no debe
servir para calificar una donación como onerosa, pues, si así fuera, todas lo serían, y el menor que acepta
una donación de un inmueble en ningún caso tiene la libre disponibilidad del mismo.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/05/pdfs/BOE-A-2017-181.pdf

- R. 13-12-2016.- R.P. BoRja.- FINCA REGISTRAL: FINCAS INSCRITAS SIN INDICACIÓN DE SU SUPERFICIE.
PRINCIPIO DE ROGACIÓN: EFECTOS. Como ha señalado la R. 25-6-2015, «una finca que se halla inscrita
sin expresión de su superficie no puede decirse que sea plenamente equiparable a una finca no inmatricu-
lada. Es cierto que no consta la superficie, y que este es un dato esencial para su identificación. Pero
también es verdad que aparecen unos linderos, la referencia a la calle de su situación y el número de go-
bierno, y la alusión a unos elementos construidos en la misma. Por otro lado, del historial registral pueden
resultar una serie de titularidades jurídico-reales que a lo largo del tiempo se han ido sucediendo sobre la
finca. todo ello nos conduce a concluir que la finca como tal objeto de derechos sí que ha accedido al Re-
gistro. lo que ocurre es que no consta correctamente especificada su superficie. y, dada la trascendencia
que el dato de la superficie tiene en la delimitación de la finca registral, podemos decir que la inscripción
de la superficie de una finca que hasta ese momento no la tenía consignada en su historial registral, sin ser
en sentido técnico una inmatriculación, tiene cierta entidad inmatriculadora. nuestra legislación hipotecaria
ha previsto una serie de procedimientos para rectificar la superficie de una finca inmatriculada cuando se
detecta que se produjo un error al medirla en el momento de su primera inscripción». 
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   En cuanto a la constancia de la cabida real y catastral de la finca número 8.129, ciertamente que en la
escritura no se ha solicitado de forma expresa ni tácita que se siga reflejando la que aparece en el Registro
en lugar de la que se dice en el titulo ser la real. además, es doctrina reiterada de este Centro directivo
que de conformidad con los arts. 19.bis y 322 de la l.h. y 434 de su Reglamento, la rogación para la ins-
cripción comprende todo el contenido del documento presentado a la misma salvo que se exprese lo con-
trario. El art. 19.bis de la l.h. exige que «la calificación negativa, incluso cuando se trate de inscripción
parcial en virtud de solicitud del interesado, deberá ser firmada por el Registrador, y en ella habrán de
constar las causas impeditivas, suspensivas o denegatorias y la motivación jurídica de las mismas, ordenada
en hechos y fundamentos de derecho, con expresa indicación de los medios de impugnación, órgano ante
el que debe recurrirse y plazo para interponerlo, sin perjuicio de que el interesado ejercite, en su caso,
cualquier otro que entienda procedente».

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/05/pdfs/BOE-A-2017-182.pdf

- R. 13-12-2016.- R.P. alCalá la REal.- CALIFICACIÓN REGISTRAL: INDEPENDENCIA. REPARCELACIÓN UR-
BANÍSTICA: RECTIFICACIÓN. Como ha reiterado asimismo esta dirección general, el Registrador, al llevar
a cabo el ejercicio de su competencia calificadora de los documentos presentados a inscripción no está
vinculado, por aplicación del principio de independencia en su ejercicio, por las calificaciones llevadas a
cabo por otros Registradores o por las propias resultantes de la anterior presentación de la misma docu-
mentación.
   una vez inscrito el proyecto de reparcelación, con la nueva configuración jurídica plasmada en las res-
pectivas fincas de resultado, resultan de aplicación de modo imperativo, los principios hipotecarios que
estructuran nuestro sistema registral, como ha manifestado ya esta dirección general, cuando se ha pre-
tendido introducir modificaciones en el proyecto de reparcelación ya inscrito. los singulares efectos de la
subrogación real han llevado a este Centro directivo a permitir la práctica de asientos sobre las fincas de
resultado cuanto los títulos presentados en el Registro se referían a las fincas de origen y existía una perfecta
correspondencia entre las fincas (cfr. R. 3-10-2008), respetando, por supuesto, las exigencias del tracto
sucesivo y la legitimación registral –cfr. arts. 20 y 38 de la l.h.– y del propio principio de prioridad registral
–art. 17–. sin embargo, lo que se pretende en este caso es la inscripción de una rectificación descriptiva
referida a un título anterior a la reparcelación, previo a ésta y ya inscrito, lo que daría lugar a una situación
contradictoria e incompatible con la actual configuración de las fincas resultantes de la reparcelación tam-
bién inscrita, vulnerando los citados principios de prioridad, legitimación y tracto sucesivo. Por todo ello,
para lograr la rectificación pretendida será necesario rectificar igualmente tal proyecto cumpliendo con el
procedimiento y requisitos correspondientes.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/05/pdfs/BOE-A-2017-183.pdf

- R. 13-12–2016.- R.P. taCoRontE.- RECURSO GUBERNATIVO: OBJETO. PRINCIPIO DE LEGALIDAD: DOCU-
MENTO PÚBLICO. ANOTACIONES PREVENTIVAS: CANCELACIÓN. Es doctrina reiterada que aun cuando el re-
currente se refiere en su escrito de recurso tanto a la calificación del Registrador sustituido como a la
emitida por el Registrador sustituto, el citado recurso debe referirse única y exclusivamente contra la ca-
lificación emitida por el primero, como así resulta tanto de la propia dicción del art. 19 bis de la l.h. en
su apartado quinto como de la referencia referida a los posibles recursos tanto en la calificación emitida.
   Por tanto, como de manera acertada apuntan tanto la Registradora recurrida como el sustituto en sus res-
pectivas calificaciones todo documento que no cumpla tal principio de titulación pública no puede ser te-
nido en consideración ene le seno del procedimiento registral. de igual manera debe recordarse que, como,
también ha declarado de manera reiterada esta dirección general, que en los recursos contra la calificación
de los Registradores sólo cabe tener en cuenta los documentos presentados en tiempo y forma en el Registro
para su calificación, toda vez que el art. 326 de la l.h. limita el recurso exclusivamente a las cuestiones
que se relacionen directa e inmediatamente con la calificación del Registrador, debiendo rechazarse cual-
quier otra pretensión basada en otros motivos o en documentos no presentados en tiempo y forma (R. 1-
10-2015). Por tanto, debe mantenerse el defecto relativo a la falta de acreditación de las facultades
representativas del recurrente respecto de la mercantil.
   al quedar garantizado con las anotaciones preventivas de embargo, no procede la cancelación de dichas
anotaciones de embargo sino en la forma establecida por la ley, ya que fuera de los supuestos de caducidad
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de la anotación preventiva –art. 86 de la l.h.– las anotaciones hechas en virtud de mandamiento judicial
o administrativo no se cancelarán sino por providencia ejecutoria –resolución firme– que ordenará el juez
o tribunal cuando sea procedente –art. 83 de la l.h.–.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/05/pdfs/BOE-A-2017-184.pdf

- R. 13-12-2016.- R.P. aliCantE nº 2.- SOCIEDADES MERCANTILES: CONSTANCIA DE SU ESTADO DE LIQUI-
DACIÓN. RECTIFICACIÓN DEL REGISTRO: REQUISITOS. Como ha dicho este Centro directivo (cfr. R. 5-10-
2016) «si bien el cambio en la nomenclatura de una sociedad como consecuencia de su situación de
liquidación no conlleva por sí solo una alteración en la titularidad de los derechos que pueda ostentar la
misma, si puede tener acceso al Registro, no sólo para reflejar de modo más exacto el nombre de la socie-
dad, sino porque además dicha modificación supone un reflejo de la situación societaria y de los efectos
que la misma produce, singularmente en el régimen de administración y transmisión de bienes pertene-
cientes al activo societario». ahora bien, para que pueda practicarse dicha inscripción será preciso que sea
solicitada dicha modificación por persona con facultades suficientes, se acredite dicha situación mediante
documentación pública (cfr. art. 3 de la l.h.), o bien por comprobación que realice el Registrador de la
Propiedad al Registro mercantil de la inscripción en la que conste dicha situación de liquidación.
   la rectificación de los asientos exige, bien el consentimiento del titular registral y de todos aquellos a
los que el asiento atribuya algún derecho –lógicamente siempre que se trate de materia no sustraída al ám-
bito de autonomía de la voluntad–, bien la oportuna resolución judicial recaída en juicio declarativo enta-
blado contra todos aquellos a quienes el asiento que se trate de rectificar conceda algún derecho.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/05/pdfs/BOE-A-2017-185.pdf

- R. 14-12-2016.- R.P. PalEnCia nº 2.- DOCUMENTOS JUDICIALES: FORMALIDADES EXTRÍNSECAS. CONCURSO
DE ACREEDORES: FINALIZACIÓN DEL CONCURSO POR INSUFICIENCIA DE LA MASA ACTIVA Y ANOTACIÓN DE
EMBARGO. los documentos que no fueron presentados en el Registro junto con el mandamiento que ordena
la extensión de la anotación preventiva de embargo, y que la Registradora no pudo tener en cuenta al emitir
su calificación, conforme a lo dispuesto en el art. 326 de la l.h. y como ha declarado reiteradamente este
Centro directivo, tampoco podrán ser examinados para la resolución del presente recurso.
   Conforme a las Resoluciones de esta dirección general de 19-4-1972, 15-3-2006 y 11-7-2011, la au-
sencia del sello del juzgado o tribunal constituye una formalidad extrínseca del documento que genera
dudas sobre la autenticidad del mismo y por lo tanto calificable por el Registrador. En el caso de este ex-
pediente los folios del mandamiento no aparecen sellados por lo que las dudas de la Registradora son fun-
dadas, si bien como afirma el propio recurrente el defecto es fácilmente subsanable solicitando al juzgado
el cumplimiento de dicha formalidad.
   Por lo que se refiere a la situación de concurso, de obligatoria publicación en el «Boletín oficial del Es-
tado», inscripción en el Registro mercantil y de la Propiedad y objeto de reflejo en el Registro Público
Concursal, su toma en consideración directa por el Registrador viene exigida en cumplimiento estricto de
los deberes que resultan de la Constitución y obligan desde su publicación a todas las administraciones
públicas. deberes que, en concreto, impiden reclamar a la parte la aportación de los documentos que ya
tengan aquellas en su poder o les resulten fácilmente accesibles, como pasa indudablemente con los asientos
del Registro mercantil y la información procedente del Registro Público Concursal. y ello no solo cuando
se busca depurar datos confusos sino también para asegurarse, a la vista de la documentación presentada,
de la legalidad de los asientos cuya inscripción se pide. 
   se trata de dilucidar si constando en el Registro mercantil la declaración de concurso de la sociedad
titular de la finca y la posterior conclusión del concurso por insuficiencia de la masa activa mediante auto
firme de fecha 6-4-2016, procede practicar la anotación preventiva de embargo ordenada, o si como sostiene
la Registradora debe procederse a la reapertura del concurso y una vez este hecho se produzca, autorizarse
por el juez del concurso la anotación. la conclusión del concurso por esta causa conllevará la extinción de
la persona jurídica y la cancelación de su inscripción registral. Pero, como también ha señalado la doctrina
y la jurisprudencia, esto no significa que se produzca una extinción, vía condonación, de las deudas de la
sociedad, ni que los bienes que permanezcan a nombre de la sociedad pasen a ser «res nullius». la extinción
de la personalidad jurídica que dispone el art. 178.3 de la ley Concursal debe entenderse como una pre-
sunción de extinción de la sociedad a favor o en garantía de terceros de buena fe, evitando así que la so-
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ciedad deudora e insolvente pueda seguir operando en el tráfico. Pero resulta inoperante respecto de los
acreedores subsistentes, ya que éstos, según dispone el mismo art. 178, en su apartado 2, podrán iniciar
ejecuciones singulares contra el deudor persona jurídica, por lo que ésta ha de conservar su personalidad
jurídica o capacidad procesal para soportar en el lado pasivo esas reclamaciones.
   sólo si tras la finalización del concurso concluido por liquidación o insuficiencia de masa, se produjera
la aparición de nuevos bienes o derechos, o se diesen los presupuestos precisos para el ejercicio de acciones
de reintegración o la posible calificación de culpabilidad del concurso, habrá lugar a la reapertura del con-
curso en los términos del art. 179.2 de la ley Concursal. la existencia o no de tales requisitos debe apre-
ciarse por el juez mercantil que ha conocido el procedimiento concursal, ya que la reapertura del concurso
no implica sino la continuación del procedimiento inicial. Por lo tanto, para que pueda extenderse la ano-
tación de embargo ordenada en una ejecución singular iniciada una vez concluido el concurso por insufi-
ciencia de masa activa, es preciso que quede debidamente acreditado que la finca no ha sido objeto de
liquidación en sede concursal o, en caso contrario, que no se ha acordado la reapertura del concurso.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/07/pdfs/BOE-A-2017-215.pdf

- R. 14-12-2016.- R.P. olmEdo.- INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: INSTANCIA DE HEREDERO ÚNICO.
INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: ACTA DE NOTORIEDAD. En primer lugar se plantea en este expe-
diente si una instancia privada de manifestación de herencia suscrita por heredero único puede servir de
título inmatriculador. El art. 205 de la l.h., en la redacción dada por la l. 13/2015, de 24 de junio, dispone
que «serán inscribibles, sin necesidad de la previa inscripción y siempre que no estuvieren inscritos los
mismos derechos a favor de otra persona, los títulos públicos traslativos otorgados por personas que acre-
diten haber adquirido la propiedad de la finca al menos un año antes de dicho otorgamiento también me-
diante título público (...)». Por tanto, a efectos de la inmatriculación de fincas en el R.P. es preciso que se
aporte un título público traslativo. Este caso de heredero único se ha citado tradicionalmente como una de
las excepciones al principio de titulación pública (consagrado en el art. 3 de la l.h.), al permitir el acceso
al registro una mera instancia privada determinativa de los bienes comprendidos en la sucesión para lograr
la modificación tabular a su favor (en base al art. 16 de la l.h.). sin embargo, esta afirmación no es total-
mente precisa, ya que el principio de titulación se respeta desde el momento en que el título a los efectos
del Registro conforme al primer párrafo del art. 14 (testamento, contrato sucesorio, declaración de herederos
o certificado sucesorio), al que acompaña la instancia, deberá cumplir las exigencias de dicho principio.
sin embargo, no puede olvidarse que en caso de inscripción de herencias, el título es de carácter complejo,
pues lo integran tanto el título propiamente sucesorio como el documento en que se formaliza la adjudica-
ción de herencia (cfr. arts. 14.2.o y 3.o, y 16 de la l.h. y 33 del R.h.), que no puede considerarse un docu-
mento meramente complementario. Por ello, no teniendo el carácter de título público una parte de este
título complejo, no quedaría plenamente cumplida la exigencia prevista en el art. 205 de la l.h.
   de lo establecido en los arts. 14 de la l.h. y 79 del R.h. se desprende que este carácter excepcional de
la instancia privada como título inscribiste conlleva que debe limitarse al supuesto expresamente previsto
en la norma y reiterado en el Reglamento, es decir, cuando los bienes estén previamente inscritos a favor
del causante; lo que, por otra parte, concuerda con la exigencia del art. 205 tanto en su redacción actual
como en la anterior a la l. 13/2015, de 24 de junio.
   según resulta del expediente, la presentación del documento se produjo bajo la vigencia de la ley una
vez objeto de reforma, por lo que la titulación debe ser calificada a tenor del nuevo articulado, por ello las
consideraciones del Registrador han de prevalecer. Recordando la R. 19-11-2015: «Por ello, ya no será
admisible la simple declaración de la notoriedad del hecho de que una determinada persona es tenida por
dueña de una determinada finca, como venía admitiendo el art. 298 del R.h., sino que, conforme a las exi-
gencias expresadas en el nuevo art. 205 de la l.h., y a la regulación del art. 209 del Reglamento notarial,
será necesario que, tras el requerimiento expreso en tal sentido y la práctica de las pruebas y diligencias
pertinentes, el notario emita formalmente, si procede, su juicio sobre la acreditación de la previa adquisición
y su fecha, siempre y cuando, como señala el mismo precepto reglamentario, tales extremos le «resultasen
evidentes por aplicación directa de los preceptos legales atinentes al caso».

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/07/pdfs/BOE-A-2017-217.pdf
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- R. 19-12-2016.- R.P. Cangas.- PUBLICIDAD FORMAL: REQUISITOS DE EXPEDICIÓN. En relación con el in-
terés legítimo, sostiene este Centro directivo (cfr. la última Resolución sobre la materia de fecha 25-11-
2016) que debe ser: a) un interés conocido, en el sentido de acreditado o justificado (a excepción de los
casos de autoridades, empleados o funcionarios públicos que actúen por razón de su oficio a los que la le-
gislación hipotecaria presume dicho interés); b) ha de ser un interés directo o acreditar debidamente el en-
cargo sin perjuicio de la dispensa del art. 332.3 del R.h., y c) ha de ser legítimo. Este concepto de interés
legítimo es más amplio un concepto más amplio que el de «interés directo», pues alcanza a cualquier tipo
de interés lícito. En este sentido la s.t.s., sala tercera, de 24-2-2000 estableció que dicha exigencia re-
glamentaria de interés legítimo parece amparada por el art. 222.7 de la l.h. que se refiere expresamente
a los «fines lícitos» que se proponga quien solicite la información registral, fines lícitos que implican un
interés legítimo en cuanto no contrario a derecho. En todo caso la justificación de un interés legítimo debe
ser valorada en cada solicitud por el Registrador ya que está bajo su responsabilidad la publicidad del con-
tenido de los asientos. la Registradora debe valorar si el interés legítimo está o no justificado no solo aten-
diendo a la literalidad de la pretensión, sino también su congruencia con el resto de datos que se le
proporcionen al requerir la información, de forma que la mera mención de un motivo, aun cuando sea de
los considerados no podrá dar lugar a la inmediata obtención de la nota simple o certificación solicitada
(o la ausencia de tales motivos, su denegación), sino que será el análisis conjunto de todas las circunstancias
el que determinará tanto la apreciación del interés alegado como la extensión de los datos que a su juicio
y bajo su responsabilidad, facilite la Registradora al peticionario de la información (vid. R. 30-5-2014).
   Es doctrina reiterada de este Centro directivo (vid. R. 25-11-2016) que la legislación relativa a la pro-
tección de datos de carácter personal incide directamente en la obligación de los Registradores de emitir
información sobre el contenido de los libros registrales. así resulta explícitamente del contenido del art.
222.6 de la l.h. la aplicación de la normativa sobre protección de datos en el ámbito del Registro implica,
entre otras cuestiones, que «los datos sensibles de carácter personal o patrimonial contenidos en los asientos
registrales no podrán ser objeto de publicidad formal ni de tratamiento automatizado, para finalidades dis-
tintas de las propias de la institución registral. Cuando se ajusta a tal finalidad, la publicidad del contenido
de los asientos no requiere el consentimiento del titular ni es tampoco necesario que se le notifique su
cesión o tratamiento, sin perjuicio del derecho de aquél a ser informado, a su instancia, del nombre o de la
denominación y domicilio de las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su
persona o bienes».

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/09/pdfs/BOE-A-2017-245.pdf

- R. 20-12-2016.- R.P. sEvilla nº 12.- PROPIEDAD HORIZONTAL: MODIFICACIÓN DE LA SUPERFICIE DE LOS
ELEMENTOS PRIVATIVOS. PROPIEDAD HORIZONTAL: TRASCENDENCIA DEL LIBRO DE ACTAS. Como ha reite-
rado en numerosas ocasiones este Centro directivo (vid. por todas la R. 5-3-2014), de acuerdo con la exi-
gencia del art. 258.5 de la l.h., la calificación ha de ser unitaria y global como expresión concreta del
principio de seguridad jurídica consagrado en nuestra Constitución (art. 9.3). El Registrador de la Propiedad
debe extremar su celo para evitar que una sucesión de calificaciones relativas al mismo documento y a la
misma presentación, genere una inseguridad jurídica en el rogante de su ministerio incompatible con la fi-
nalidad y eficacia del Registro de la Propiedad. también tiene declarado este Centro directivo que las
consideraciones anteriores no pueden prevalecer sobre uno de los principios fundamentales del sistema
registral como es el de legalidad, lo que justifica la necesidad de poner de manifiesto los defectos que se
observen aun cuando sea extemporáneamente (cfr. art. 127 del R.h. y RR. 5-3-2014 y 7-7-2015).
   la rectificación de cabida de un piso en propiedad horizontal se debe ajustar a las reglas generales pre-
vistas para la modificación de cabida de una finca registral y, además, a las normas que regulan la modi-
ficación del título constitutivo de la propiedad horizontal, cuando la rectificación incurra en una verdadera
alteración de dicho título constitutivo. Este Centro directivo ha reconocido la posibilidad de rectificación
de errores de datos descriptivos, de manera que identificado un elemento privativo a través de esos datos
descriptivos pudiera ocurrir que la superficie que se le haya asignado no se corresponda con la comprendida
dentro de los linderos a través de los que se individualiza y de ser así, ningún obstáculo habría para rectificar
tal error a través de un expediente de dominio, sin que ello suponga una modificación de aquel título cons-
titutivo, sino la rectificación de un error padecido en el mismo equiparable a la que supone para cualquier
otro título inscrito la inscripción de un exceso de cabida justificado de la finca a que se refería. distinto
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sería el supuesto cuando los linderos que individualizan los elementos privativos son, como suele ocurrir
en los edificios que se dividen en régimen de propiedad horizontal, elementos arquitectónicos –muros, ta-
biques–, en que cabe la posibilidad de que la diferencia entre la superficie que en el título constitutivo se
les ha asignado y la que se pretende posteriormente registrar no se deba a un error en aquel título sino a
una alteración posterior de aquellos elementos que la delimitan y que hasta cierto punto es frecuente cuando
la división horizontal tiene lugar simultáneamente a la declaración de obra nueva en construcción, en oca-
siones en su fase más inicial, y luego se introducen modificaciones que no tienen reflejo registral al tiempo
de declarar la finalización de la obra o ésta ni tan siquiera llega a producirse, o bien por incorporación a
una finca de parte de otra colindante. En tal caso ya no se tratará de un supuesto de inscripción de exceso
de cabida como rectificación de la que realmente corresponde a una finca, sino el ya señalado de asignación
a su folio registral de una colindante que según el título de constitución del régimen no le correspondía.
   Como afirmó la R. 30-1-2013, interpretar que la superficie útil o la construida que consta en el Registro,
respecto de elementos independientes de un edificio en propiedad horizontal, es la correcta superficie útil
y construida, aun sin variar la de los demás elementos, debe considerarse que supone una modificación de
circunstancias que excede del ámbito de actuación unilateral de los propietarios de los elementos privativos.
Por otra parte, la modificación de la superficie tiene consecuencias, conforme a lo dispuesto en el art. 5 de
la ley sobre propiedad horizontal, en la fijación de la cuota de participación de los elementos privativos
en relación al total valor del inmueble, circunstancia que justificaría la imprescindible intervención del
resto de propietarios. Por otra parte, la exigencia de modificación del título constitutivo de la propiedad
horizontal se ve reforzada por la nueva redacción que la l. 13/2015 da al art. 201 de la l.h., cuyo número
primero, apartado e), establece ahora que: «no podrá tramitarse el expediente regulado en los apartados
anteriores para la rectificación descriptiva de edificaciones, fincas o elementos integrantes de cualquier
edificio en régimen de división horizontal o fincas resultantes de expediente administrativo de reorgani-
zación de la propiedad, expropiación o deslinde. En tales casos, será necesaria la rectificación del título
original o la previa tramitación del procedimiento administrativo correspondiente». 
   la Registradora estima en su calificación que no resulta acreditada la circunstancia de que el acuerdo
ha sido adoptado por unanimidad, al no aportarse certificación del secretario de la que resulte que el acuerdo
se ha adoptado con dicha unanimidad al no haberse opuesto ningún propietario en el plazo de un mes desde
su notificación. de la documentación presentada resulta efectuada de forma fehaciente la citación a los
propietarios y la notificación del acuerdo a los no asistentes así como el transcurso del plazo previsto en
el precepto citado sin impugnación del mismo, motivo por el cual debe entenderse válidamente adoptado
el acuerdo conforme a la ley sobre propiedad horizontal. Por ello, este defecto debe revocarse.
   En cuanto a la exigencia de la constancia registral de diligenciado del libro de actas, debe afirmarse que
la acreditación de la validez de un acuerdo de la comunidad de propietarios no puede quedar supeditada a
que se haya dado o no cumplimiento a tal formalidad legal (arts. 19 de la ley sobre propiedad horizontal
y 415 del R.h.).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/09/pdfs/BOE-A-2017-246.pdf

- R. 20-12-2016.- R.P. alCántaRa.- PROCEDMIENTO DE RECTIFICACIÓN DE CABIDA DEL ART. 201 DE LA
L.H.: DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA. Como se ha señalado en las RR. 17-10-2014 y 21-3-2016,
siguiendo esta doctrina consolidada: «a) la registración de un exceso de cabida stricto sensu solo puede
configurarse como la rectificación de un erróneo dato registral referido a la descripción de la finca inma-
triculada, de modo que ha de ser indubitado que con tal rectificación no se altera la realidad física exterior
que se acota con la descripción registral, esto es, que la superficie que ahora se pretende constatar tabular-
mente es la que debió reflejarse en su día por ser la realmente contenida en los linderos originalmente re-
gistrados; b) que fuera de esta hipótesis, la pretensión de modificar la cabida que según el Registro
corresponde a determinada finca, no encubre sino el intento de aplicar el folio de esa última a una nueva
realidad física que englobaría la originaria finca registral y una superficie colindante adicional, y para con-
seguir tal resultado el cauce apropiado será la previa inmatriculación de esa superficie colindante y su pos-
terior agrupación a la finca registral preexistente». 
   tras la reforma operada por la l. 13/2015 también es indiscutible que para proceder a cualquier rectifi-
cación de la descripción es preciso que no existan dudas sobre la realidad de la modificación solicitada.
ahora bien, cabe distinguir a este respecto según si el expediente tramitado fuera el previsto en el art. 201
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de la l.h., ya que el mismo se ha regulado en la reforma de la l. 13/2015, de 24 de junio, con la finalidad
específica de lograr toda clase de rectificación descriptiva. En este sentido, el último párrafo del apartado
1 del art. 201 de la l.h. (con redacción diferenciada de la del apartado 3) limita los supuestos en los que
pueden manifestarse dudas de identidad de la finca. así, dispone que «si el Registrador, a la vista de las
circunstancias concurrentes en el expediente y del contenido del historial de las fincas en el Registro, al-
bergare dudas fundadas sobre la posibilidad de que el expediente de rectificación de descripción registral
encubriese un negocio traslativo u operaciones de modificación de entidad hipotecaria, procederá a sus-
pender la inscripción solicitada motivando las razones en que funde tales dudas».
   En cuanto a la justificación de las dudas de identidad, como ha reiterado este Centro directivo, siempre
que se formule un juicio de identidad de la finca por parte del Registrador, no puede ser arbitrario ni dis-
crecional, sino que ha de estar motivado y fundado en criterios objetivos y razonados. El Registrador al
tiempo de expedir la certificación debe manifestar las dudas de identidad que pudieran impedir la inscrip-
ción una vez terminado el procedimiento, ya que de este modo se evitan a los interesados dilaciones y trá-
mites innecesarios (cfr. R. 8-6-2016). y ello sin perjuicio de la calificación que procede efectuar una vez
concluida la tramitación ante notario, a la vista de todo lo actuado, conforme al último párrafo del art.
201.1 y de la regla sexta del art. 203, sin que sea pertinente en dicho momento apreciar dudas de identidad,
salvo que de la tramitación resulte un cambio en las circunstancias o datos que se tuvieron a la vista al
tiempo de expedir la certificación.
   hay que considerar que en el procedimiento para la rectificación de la descripción de fincas regulado en
el art. 201 es preceptiva la aportación de una representación gráfica georreferenciada de la finca ya sea ca-
tastral o alternativa, tal y como se desprende de las letras b) y d) del art. 201.1 de la l.h. de conformidad
con el art. 9.b) de la l.h., «una vez inscrita la representación gráfica georreferenciada de la finca, su cabida
será la resultante de dicha representación, rectificándose, si fuera preciso, la que previamente constare en
la descripción literaria». Esto supone que la descripción de la finca es la resultante de la representación
gráfica, que prevalece y, si es necesario, rectifica la descripción literaria. Por tanto, en principio, ningún
obstáculo hay en practicar la inscripción (o, en este caso, en expedir la certificación correspondiente) aun-
que en el documento se expresen dos descripciones literarias de la finca, siempre y cuando no exista duda
sobre cuál sea la representación gráfica que debe inscribirse y exista correspondencia con la descripción
literaria en los términos del art. 9.b) de la ley, ya que, en definitiva es ésta la que determina, en definitiva,
la descripción literaria que constará en los libros del Registro, según ha quedado expuesto.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/09/pdfs/BOE-A-2017-247.pdf

- R. 21-12-2016.- R.P. madRid nº 21.- EXPEDIENTE DE DOMINIO PARA LA REANUDACIÓN DEL TRACTO SUCE-
SIVO: REQUISITOS. Pese a ser un documento presentado en el Registro de la Propiedad correspondiente
con posterioridad a la entrada en vigor de la l. 13/2015 conforme a su disposición final quinta (1-11-
2015), debe aplicarse la disposición transitoria única que establece que los expedientes regulados en el ti-
tulo vi de la l.h. iniciados en el momento de la entrada en vigor de la citada norma deberán continuar su
tramitación conforme a la normativa anterior.
   debe partirse de la doctrina reiterada de este Centro directivo (cfr. Resoluciones citadas en los «vistos»)
en virtud de la cual el auto recaído en expediente de dominio para reanudar el tracto sucesivo interrumpido
es un medio excepcional para lograr la inscripción de una finca ya inmatriculada a favor del promotor. se
impone por tanto una interpretación restrictiva de las normas relativas al expediente de reanudación del
tracto y en especial de las que definen la propia hipótesis de interrupción de tracto, de modo que sólo
cuando efectivamente concurra esta hipótesis y así resulte del auto calificado, puede accederse a la ins-
cripción. En esta misma línea, la regla primera del art. 208 de la l.h., en la redacción que le ha dado la l.
13/2015, ha venido a confirmar el criterio que había sentado este Centro directivo en numerosas Resolu-
ciones. 
   El expediente de dominio (antes y después de la reforma de 2015) tiene como finalidad generar un título
formal que permita obtener la inscripción en aquellos casos en los que existe una interrupción del tracto
que no puede ser subsanada mediante la presentación de los sucesivos títulos que han quedado al margen
del Registro. Pero eso no significa que se genere un título formal abstracto, sino que, por el contrario, el
expediente ha de basarse en el título de adquisición que haya aportado y justificado la persona que lo ha
promovido. El título material de adquisición que ha de expresarse en el auto puede estar constituido por
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cualquiera de los mencionados en el art. 609. Bien es cierto que la Registradora no puede exigir que se
aporte copia del título material que ha fundamentado el auto, ni tampoco puede calificar la validez del
mismo ni de las adquisiciones intermedias, dado que dichos extremos deben ser valorados exclusivamente
por el juez ante el que se sigue el expediente.
   no obstante lo anterior, la Registradora en el último inciso de su nota señala que si la remisión al art.
609 del C.C. se efectuase en relación a la prescripción, no es el expediente de dominio el procedimiento
adecuado. sin embargo, la R. 28-5-2015, recogiendo la doctrina contenida en la R. 21-3-2003, establece
la admisibilidad de la usucapión como título de adquisición del promotor o de los adquirentes intermedios. 

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/10/pdfs/BOE-A-2017-282.pdf

- R. 21-12-2016.- R.P. aliCantE nº 3.- TRANSACCIÓN JUDICIAL: TÍTULO INSCRIBIBLE. se plantea nuevamente
la cuestión de si un acuerdo transaccional homologado judicialmente tiene la consideración de título ins-
cribible en el R.P. En las Resoluciones más recientes sobre la materia se ha sentado una doctrina más res-
trictiva, tendente a considerar fundamentalmente el aspecto de documento privado del acuerdo transaccional,
por más que esté homologado judicialmente. En este sentido, cabe citar la R. 9-7-2013, en cuyo fundamento
de derecho tercero se afirmó ́que: «la homologación judicial no altera el carácter privado del documento,
pues (...) se limita a acreditar la existencia de dicho acuerdo. las partes no podrán en ningún caso negar,
en el plano obligacional, el pacto solutorio alcanzado y están obligados, por tanto, a darle cumplimiento.
si bien es cierto que en virtud del principio de libertad contractual es posible alcanzar dicho acuerdo tanto
dentro como fuera del procedimiento judicial ordinario en el que se reclamaba la cantidad adeudada, no lo
es menos que el mismo supone una transmisión de dominio que material y formalmente habrá de cumplir
los requisitos establecidos por el ordenamiento jurídico para su inscripción en el Registro de la Propiedad».
En el caso objeto de recurso se ha llegado a un acuerdo transaccional entre las partes de un procedimiento
ordinario de disolución de condominio, en cuya virtud, los tres condueños demandantes se adjudican la
cuarta parte indivisa correspondiente al condueño demandado sobre la finca 8.792. Como ya se ha señalado,
la transacción homologada por el juez constituye un título que lleva aparejada la ejecución (arts. 1.816 del
C.C. y 415.2 y 517.1.3.a de la ley de Enjuiciamiento Civil). Por ello, tratándose de un acuerdo por el que
se conviene la disolución de una comunidad ordinaria mediante la adjudicación de la cuarta parte indivisa
de la demandada a favor de los demandantes, si ambas partes no procedieron voluntariamente a otorgar la
correspondiente escritura, cualquiera de ellas puede solicitar la ejecución del mismo a través de lo estable-
cido en los arts. 705 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento Civil.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/10/pdfs/BOE-A-2017-283.pdf

- R. 21-12-2016.- R.P. san sEBastián dE la gomERa.- ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: SOCIEDAD
DE GANANCIALES DISUELTAY NO LIQUIDADA. según la doctrina del tribunal supremo, disuelta la sociedad
de gananciales y aun no liquidada surge una comunidad ‒«posmatrimonial» o «postganancial»‒ «sobre la
antigua masa ganancial cuyo régimen ya no puede ser el de la sociedad de gananciales, sino el de cualquier
conjunto de bienes en cotitularidad ordinaria, en la que cada comunero (cónyuge supérstite y herederos
del premuerto en caso de disolución por muerte, o ambos cónyuges si la causa de disolución fue otra) os-
tenta una cuota abstracta sobre el «totum» ganancial (como ocurre en la comunidad hereditaria antes de la
partición de la herencia), pero no una cuota concreta sobre cada uno de los bienes integrantes del mismo,
cuya cuota abstracta subsistirá mientras perviva la expresada comunidad posmatrimonial y hasta que, me-
diante las oportunas operaciones de liquidación-división, se materialice en una parte individualizada y
concreta de bienes para cada uno de los comuneros». 
   En cuanto a la posibilidad de embargar bienes de la sociedad ganancial en liquidación, se desprende la
necesidad de distinguir tres hipótesis diferentes: 1. En primer lugar, el embargo de bienes concretos de la
sociedad ganancial en liquidación, el cual, en congruencia con la unanimidad que preside la gestión y dis-
posición de esa masa patrimonial (cfr. arts. 397, 1.058 y 1.401 del C.C.), requiere que las actuaciones pro-
cesales respectivas se sigan contra todos los titulares (art. 20 de la l.h.). 2. En segundo lugar, el embargo
de la cuota global que a un cónyuge corresponde en esa masa patrimonial, embargo que, por aplicación
analógica de los arts. 1.067 del C.C. y 42.6 y 46 de la l.h., puede practicarse en actuaciones judiciales se-
guidas sólo contra el cónyuge deudor, y cuyo reflejo registral se realizará mediante su anotación «sobre
los inmuebles o derechos que se especifique en el mandamiento judicial en la parte que corresponda al de-
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recho del deudor» (cfr. art. 166.1.º, in fine, del R.h.). 3. y, en tercer lugar, el teórico embargo de los derechos
que puedan corresponder a un cónyuge sobre un concreto bien ganancial, una vez disuelta la sociedad con-
yugal. se advierte, pues, que el objeto del embargo cuando la traba se contrae a los derechos que puedan
corresponder a un cónyuge en bienes gananciales singulares carece de verdadera sustantividad jurídica;
no puede ser configurado como un auténtico objeto de derecho susceptible de una futura enajenación ju-
dicial (cfr. R. 8-7-1991) y, por tanto, debe rechazarse su reflejo registral, conforme a lo previsto en los
arts. 1 y 2 de la l.h. lo que no cabe nunca es el embargo de mitad indivisa del bien, pues mientras no esté
liquidada la sociedad de gananciales y aunque haya disolución por divorcio de los cónyuges, no existen
cuotas indivisas sobre bienes concretos.
   Como ha quedado expuesto, las fincas registrales sobre las que se pretende tomar anotación preventiva
de embargo constan inscritas a nombre del deudor con carácter presuntivamente ganancial y para la socie-
dad conyugal. la existencia de capitulaciones matrimoniales consta en otra finca registral, pero de la misma
tampoco se deduce su inscripción en el Registro Civil. Como resulta de los arts. 1.317 y 1.331 del C.C.
hay que atender, no al momento en que el acuerdo modificativo produce efectos entre los cónyuges (esto
es, la fecha de las capitulaciones correspondientes que permanece bajo el secreto del protocolo notarial),
sino a aquél en que dicho acuerdo produce efectos respecto de terceros, pues no debe olvidarse que el art.
77.2.o de la ley del Registro Civil, en paralelo con el art. 1.219 del C.C., impone un requisito de publicidad
registral (la indicación correspondiente al margen de la inscripción de matrimonio) para que las modifica-
ciones en el régimen económico matrimonial produzcan efectos en perjuicio de terceros de buena fe. En
definitiva, el momento decisivo a tomar en consideración será, pues, la fecha de la citada indicación. Con-
secuentemente con lo expuesto, en el presente caso debe entenderse que es suficiente la práctica de la no-
tificación del embargo al cónyuge del deudor, al objeto de que pueda adoptar las medidas judiciales que
considere oportunas en defensa de su titularidad, sin que, en el presente caso, y de acuerdo con lo expuesto
sea necesaria la demanda.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/10/pdfs/BOE-A-2017-284.pdf

- R. 22-12-2016.- R.P. oRdEs.- TERCERÍA DE DOMINIO: ALCANCE Y EFECTOS. la acción de tercería de do-
minio, que no puede ser identificada con la reivindicatoria, aunque presente ciertas analogías con ella,
tiene por finalidad principal, no ya la obtención o recuperación del bien, que generalmente posee el propio
tercerista y que ha de ser adquirido mediante un título que tenga realidad en el momento del embargo cuya
fecha ha de subordinarse el fallo, sino el levantamiento del embargo trabado sobre el mismo. y esta línea
jurisprudencial se ha visto ratificada en la l. 1/2000, aplicable a este expediente, cuya Exposición de mo-
tivos dice «la tercería de dominio no se concibe ya como un proceso ordinario definitorio del dominio y
con el efecto secundario del alzamiento del embargo del bien objeto de la tercería, sino como un incidente,
en sentido estricto de la ejecución, encaminado directa y exclusivamente a decidir si procede la desafección
o el mantenimiento del embargo». la tercería no es un procedimiento autónomo sino la incidencia de una
ejecución abierta y en trámite, determinando siempre una oposición a diligencias de juicio ejecutivo en
marcha, y, por tanto, una incidencia del mismo, que persigue, exclusivamente, la pretensión liberatoria del
embargo de la cosa más que la atribución del derecho de propiedad. Por lo que en este supuesto, habiéndose
cancelado ya por caducidad la anotación preventiva, es correcta la actuación del Registrador en orden a la
denegación de la inscripción del dominio a favor de la tercerista pretendida por el recurrente.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/10/pdfs/BOE-A-2017-286.pdf

- R. 22-12-2016.- R.P. santandER nº 4.- ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: CADUCIDAD. Es doctrina
reiterada de este Centro directivo, en cuanto a la cancelación de los asientos posteriores, que la caducidad
de las anotaciones preventivas opera «ipso iure» una vez agotado el plazo de cuatro años, hayan sido can-
celadas o no, si no han sido prorrogadas previamente, careciendo desde entonces de todo efecto jurídico,
de modo que los asientos posteriores mejoran su rango en cuanto dejan de estar sujetos a la limitación que
para ellos implicaba aquel asiento y no podrán ser cancelados en virtud del mandamiento prevenido en el
art. 175.2.o del R.h. dictado en el procedimiento en el que se ordenó la práctica de aquella anotación, si al
tiempo de presentarse aquél en el Registro, se había operado ya la caducidad. y ello porque como conse-
cuencia de ésta, han avanzado de rango y pasado a ser registralmente preferentes (cfr. R. 28-11-2001 y 11-
4-2002). En el supuesto de hecho de este recurso, cuando el decreto de adjudicación y el mandamiento de
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cancelación de cargas se presentan en el Registro, la caducidad de la anotación del embargo de los que di-
manan ya se habían producido.
   Para que la cancelación de las cargas posteriores ordenadas en el mandamiento hubiera sido posible,
debió haberse presentado en el Registro el testimonio del decreto de adjudicación y el mandamiento de
cancelación de cargas o, al menos, el testimonio del auto de adjudicación para ganar prioridad, antes de
que hubiera caducado la anotación preventiva de embargo que lo motivó. Ciertamente en el presente caso
la documentación se había presentado el día 14-1-2016, pero fue objeto de nota de calificación el día 4-2-
2016, retirado el día 10-2-2016 y caducado el asiento el 9-6-2016. En esa presentación se encontraba vi-
gente la anotación de embargo, pero, sin embargo, se dejó caducar el asiento de presentación sin subsanar
los defectos, por tanto, caducado el asiento de presentación, pierde la prioridad que hubiese ganado.
   finalmente debe rechazarse el argumento que señalan los recurrentes de que la calificación no ha sido
unitaria y global con el argumento de que se presentaron los títulos dos veces anteriormente y no le señaló
el defecto de la caducidad de anotación y ello porque caducados los asientos de presentación anteriores de
un documento ‒como ha ocurrido en el presente caso‒, el art. 108 del R.h. permite volver a presentar
dichos títulos que pueden ser objeto de una nueva calificación, en la que el Registrador –él mismo, o quien
le suceda en el cargo– puede mantener su anterior criterio o variarlo, si lo estimase justo.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/10/pdfs/BOE-A-2017-287.pdf

- R. 3-1-2017.- R.P. montilla.- EXPEDIENTE DE DOMINIO PARA REANUDAR EL TRACTO SUCESIVO: ¿CUÁNDO
HAY INTERRUPCIÓN DE TRACTO? la l. 13/2015, de 24 de junio, dio nueva redacción al art. 208 de la l.h.
contemplando un nuevo procedimiento para la reanudación del tracto sucesivo interrumpido. su apartado
primero establece que «no se entenderá producida la interrupción del tracto sucesivo cuando la persona a
cuyo favor hubiera de practicarse la inscripción haya adquirido su derecho directamente del titular registral
o sus herederos. En tal caso, la inscripción únicamente podrá practicarse mediante la presentación del do-
cumento en que se hubiera formalizado la adquisición, declaración o constitución del derecho, objeto de
la inscripción solicitada». además de esta previsión expresa, debe partirse de la doctrina reiterada de este
Centro directivo (cfr. RR. citadas en los «vistos») en virtud de la cual el expediente para reanudar el tracto
sucesivo interrumpido (antes judicial) es un medio excepcional para lograr la inscripción de una finca ya
inmatriculada a favor del promotor.
   En el presente caso la mercantil promotora del expediente adquiere por título de aportación social for-
malizado en escritura pública de quienes previamente habían adquirido por título de compraventa en do-
cumento privado del titular registral. El tenor literal de la norma primera del art. 208 antes transcrita excluye
la interrupción del tracto únicamente en los supuestos en que la adquisición se haya efectuado directamente
del titular registral o bien de los herederos de éste, lo que viene a consagrar legalmente la doctrina que
sobre este particular ha venido manteniendo este Centro directivo. En el presente caso, tal y como señala
el Registrador en su calificación, no existe una verdadera interrupción del tracto ya que sólo existe pen-
diente de formalización pública el documento de adquisición directa del titular registral.
   Por último, ha de tomarse en consideración el hecho de que la mercantil titular registral en el año 1984,
cuando se produce la compraventa, se encontraba incursa en una situación concursal, la antigua quiebra,
y que los entonces integrantes de la comisión liquidadora o bien han fallecido o cuentan con una edad o
circunstancias personales que, cuando menos, dificultan enormemente o directamente impiden en la ac-
tualidad la elevación a público del referido contrato privado de compraventa. sin embargo, tal dificultad
no debe alegarse en sede de recurso (cfr. art. 326 l.h.), sino que debió reflejarse por el notario autorizante
en el propio acta como justificación para la tramitación de este procedimiento de reanudación de tracto,
máxime cuando incluso consta citado uno de los liquidadores de la extinta sociedad.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/25/pdfs/BOE-A-2017-778.pdf

- R. 3-1-2017.- R.P. mijas nº 1.- PROPIEDAD HORIZONTAL: SIN CONSTITUIR FORMALMENTE. En el presente
caso, nos encontramos ante un conjunto de edificaciones física y jurídicamente independientes y unas su-
puestas zonas comunes destinadas a aparcamientos, piscina, pista de tenis, zonas deportivas, viales, ofici-
nas, zonas de jardines y de recreo y un local. dado que todas las edificaciones figuran inscritas bajo un
número de finca diferente para cada una y sin que conste inscrita la constitución de ningún régimen de
propiedad horizontal entre ellas y las supuestas zonas comunes, cabrían, en principio, dos posibles hipótesis.
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la primera sería entender que nos encontramos ante una copropiedad romana o por cuotas, en la que la
cotitularidad de las llamadas zonas comunes corresponde por iguales partes indivisas a todos y cada uno
de los distintos propietarios de edificaciones. la segunda hipótesis sería entender que nos encontramos
ante un régimen de propiedad horizontal de hecho, no constituido formalmente. y precisamente el régimen
de propiedad horizontal es el adecuado para regular las situaciones en las que se produce una coexistencia
entre derechos de propiedad individual y copropiedad sobre elementos comunes, como en el caso que nos
ocupa, aun cuando el único elemento común sea el terreno y local.
   si la intención del interesado es, como se deduce de su recurso, configurar las supuestas zonas comunes
(terreno y local) como una comunidad romana u ordinaria, es necesario que consientan, por sí o debida-
mente representados, en la escritura de rectificación y cesión gratuita todos los que van a adquirir la co-
propiedad de esos inmuebles, especificando, además de la causa onerosa o gratuita de tal adquisición, la
cuota indivisa que cada uno adquiere, y si tal cuota corresponde a tal titular presente, aunque después en-
ajene su propiedad, o al que en cada momento sea titular de determinada finca privativa, a modo de vin-
culación «ob rem» entre los elementos comunes y los privativos.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/25/pdfs/BOE-A-2017-780.pdf

- R. 4-1-2017.- R.P. mula.- EXPEDIENTE DE DOMINIO PARA LA RECTIFICACIÓN DE CABIDA: PROTECCIÓN
DEL DOMINIO PÚBLICO. Pese a ser un documento presentado en el Registro de la Propiedad correspondiente
con posterioridad a la entrada en vigor de la l. 13/2015 conforme a su disposición final quinta (1 de no-
viembre de tal año), debe aplicarse la disposición transitoria única que establece que los expedientes re-
gulados en el título vi de la l.h. iniciados en el momento de la entrada en vigor de la citada norma
deberán continuar su tramitación conforme a la normativa anterior. 
   los tres primeros defectos consignados en la calificación recurrida giran en torno a la posible afectación,
en caso de que se practique la inscripción del exceso de cabida, de una vía pecuaria colindante con la finca
objeto del expediente. la protección registral que la ley otorga al dominio público no se limita exclusi-
vamente al que ya consta inscrito, sino que también se hace extensiva al dominio público no inscrito pero
de cuya existencia tenga indicios suficientes el Registrador y con el que pudiera llegar a colisionar alguna
pretensión de inscripción. Por tal motivo, con carácter previo a la práctica de la inscripción, y conforme a
lo previsto en distintas l.es especiales, como la de costas o de montes, el Registrador ha de recabar informe
o certificación administrativa que acrediten que la inscripción pretendida no invade el dominio público.
Consecuentemente con todo ello, la propia l. 13/2015, además, trata de proporcionar a los Registradores
los medios técnicos auxiliares que les permitan conocer la ubicación y delimitación del dominio público,
incluso no inmatriculado. del contenido del informe de la Comunidad autónoma y de las certificaciones
catastrales descriptivas y gráficas que obran en el expediente y que se recogen en el auto como correspon-
dientes a la finca 6.077, resulta la configuración actual y en particular la superficie de la misma, sin que la
parte dispositiva de la resolución especifique con claridad la concreta descripción que haya de recogerse
en el folio registral como resultado de la estimación judicial de la pretensión del recurrente. Por eso sería
conveniente una aclaración o complemento del mismo, que puede efectuarse incluso a instancia del inte-
resado, que recoja una descripción actualizada de la finca, no solo en cuanto a la superficie resultante de
la declaración del exceso, sino también en cuanto a sus linderos reales, debiendo confirmarse el primer
defecto de la nota de calificación.
   En cuanto a los defectos segundo, no haber sido notificada la Comunidad autónoma de la Región de
murcia como colindante en su condición de titular de la vía pecuaria y tercero, la posible afectación de te-
rrenos de dominio público, recogidos en la nota de calificación, a la vista del citado informe emitido por
la Comunidad autónoma y del expedido por el ayuntamiento de mula, no parecen justificadas las reticen-
cias expuestas por la Registradora en su nota.
   si las dudas sobre la identidad de la finca no se han expresado por el Registrador al expedir la certifica-
ción, no puede pretender plantearlas al presentarse a inscripción el auto judicial aprobatorio del expediente
de dominio (cfr. R. 4-2-2012), salvo que en tal momento, y con carácter de excepción a la citada regla ge-
neral, el Registrador tenga no ya dudas, sino la certeza de que la finca que se pretende inmatricular ya está́
inmatriculada, o de que el supuesto exceso de cabida de la finca inscrita encubre la pretensión de aplicar
el folio de esta última a una realidad física que englobaría la originaria finca registral y una superficie co-
lindante adicional, en cuyo caso debe primar la exigencia institucional de evitar tales situaciones, dada la

Bol. Colegio Registradores, núm. 37— 21 —



quiebra que la solución contraria supondría del sistema de seguridad jurídica que debe proporcionar el Re-
gistro de la Propiedad, incluso en el caso de haberse expedido una certificación errónea.
   Considerando que del auto judicial resulta la correspondencia de la finca con las parcelas catastrales;
que, siguiendo el criterio del punto segundo de la Resolución-Circular de 3-11-2015, debe entenderse so-
licitada en este caso la incorporación de la representación gráfica ya que en el título presentado se rectifica
la descripción literaria de la finca para adaptarla a la resultante de la representación gráfica catastral. En
cuanto al procedimiento para la inscripción de esta representación gráfica, no será necesaria la tramitación
del previsto en el art. 199 de la l.h., habida cuenta que las notificaciones a los posibles colindantes afec-
tados ya se han realizado en el curso de la tramitación del expediente judicial.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/25/pdfs/BOE-A-2017-781.pdf

- R. 5-1-2017.- R.P. san sEBastián dE los REyEs nº 2.- REPRESENTACIÓN VOLUNTARIA: APODERADO DE
UNA SOCIEDAD LUXEMBURGUESA CON PODER OTORGADO EN ESPAÑA. se debate en este recurso la inscripción
de una escritura de cancelación de una hipoteca constituida a favor de una sociedad luxemburguesa que
interviene representada en virtud de un poder otorgado ante un notario español. las exclusiones del Re-
glamento (C.E.) número 593/2008 del Parlamento Europeo y el Consejo de 17-6-2008 (Roma i) nos obligan
a remitirnos al C.C. que en el art. 9.11 considera ley personal de las personas jurídicas la determinada por
su nacionalidad y rige todo lo relativo a la capacidad, constitución, representación, funcionamiento, trans-
formación, disolución y extinción, y al art. 10.11, que prevé que a la representación voluntaria, de no
mediar sometimiento expreso, se le aplica la l. del país en donde se ejerciten las facultades conferidas,
habiendo incidido la doctrina en la significación del carácter atractivo por razones de efectividad de la
«lex rei sitae» cuando el apoderamiento se refiere a actos o negocios relativos a bienes inmuebles.
   En lo que hace a la suficiencia del poder y a la actuación del notario español se reitera la doctrina de
este Centro directivo. Para entender válidamente cumplidos los requisitos contemplados en el mencionado
art. 98 en los instrumentos públicos otorgados por representantes o apoderado, el notario deberá emitir
con carácter obligatorio un juicio acerca de la suficiencia de las facultades acreditadas para formalizar el
acto o negocio jurídico pretendido o en relación con aquellas facultades que se pretendan ejercitar. las fa-
cultades representativas deberán acreditarse al notario mediante exhibición del documento auténtico. asi-
mismo, el notario deberá hacer constar en el título que autoriza, no solo que se ha llevado a cabo el
preceptivo juicio de suficiencia de las facultades representativas, congruente con el contenido del título
mismo, sino que se le han acreditado dichas facultades mediante la exhibición de documentación auténtica
y la expresión de los datos identificativos del documento del que nace la representación.
   también ha señalado este Centro directivo (cfr. R. 9-5-2014) que de acuerdo con dicha doctrina cuando
se trate de personas jurídicas y en particular, como sucede en este caso, de sociedades, su actuación debe re-
alizarse a través de los órganos legítimamente designados de acuerdo con la l. y las normas estatutarias de
la entidad de que se trate, o de los apoderamientos o delegaciones conferidos por ellos conforme a dichas
normas. Cuando dichos nombramientos sean de obligatoria inscripción en el R.m. y los mismos se hayan
inscrito, la constancia en la reseña identificativa del documento del que nace la representación de los datos
de inscripción en el R.m. dispensará de cualquier otra prueba al respecto para acreditar la legalidad y válida
existencia de dicha representación. Cuando no conste dicha inscripción en el R.m., según la reiterada doctrina
de esta d.g. esa mera circunstancia no es obstáculo a la inscripción del acto de que se trate en el Registro de
la Propiedad, si bien en la hipótesis de acto otorgado por el administrador con cargo no inscrito en el R.m.
deberá acreditarse al Registrador de la Propiedad la realidad y validez del nombramiento de administrador
en términos que destruyan la presunción de validez y exactitud registral establecida en los arts. 20 del C.Com.
y 7 del Reglamento del R.m. En relación con la representación voluntaria con base en un poder general no
inscrito o en un poder especial, este Centro directivo ha declarado (cfr. R. 5-10-2012), en el ámbito del Re-
gistro de la Propiedad, que la falta del dato de la inscripción en el R.m. como revelador de la válida existencia
de la representación alegada puede ser suplida por la reseña en el título inscribible de aquellos datos y docu-
mentos que pongan de manifiesto la válida designación del representante social o apoderado por haber sido
nombrado con los requisitos y formalidades legales y estatutarias por órgano social competente, debidamente
convocado, y vigente en el momento del nombramiento (vid. en el mismo sentido la R. 4-6-1998), incluyendo
la aceptación del nombramiento y, en su caso, notificación o consentimiento de los titulares de los anteriores
cargos inscritos en términos que hagan compatible y congruente la situación registral con la extrarregistral.
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   El otorgamiento del poder, por parte de la sociedad luxemburguesa, ante notario español supone que
éste, bajo su responsabilidad, ha tenido que verificar, con arreglo a la legislación aplicable, esto es, las
leyes de luxemburgo, la existencia y capacidad de la sociedad extranjera y la regularidad de la actuación
de la persona que intervenga por parte de ella. la nacionalidad extranjera de la sociedad determina que
este poder no resulte inscribible en el R.m. español. El art. 36 del Reglamento hipotecario (al que se remite
el art. 5 del reglamento del R.m.) posibilita que el derecho extranjero pueda ser acreditado, entre otros
medios, mediante aseveración o informe de un notario, habiendo manifestado esta d.g. (cfr. R. 20-7-
2015) que si el Registrador entendiese, que del informe emitido por el notario no se dedujera la conclusión
pretendida en cuanto al sentido, alcance e interpretación de las normas extranjeras, deba el Registrador al
calificar expresar y motivar las concretas razones de su rechazo, sin que, por tanto, sea suficiente una re-
ferencia genérica de falta de prueba del derecho extranjero.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/25/pdfs/BOE-A-2017-782.pdf

- R. 9-1-2017.- R.P. EjEa dE los CaBallERos.- OBRA NUEVA: LIBRO DEL EDIFICIO. OBRA NUEVA: GEORRE-
FERENCIACIÓN. Como ha reiterado esta dirección general, el Registrador, al llevar a cabo el ejercicio de
su competencia calificadora de los documentos presentados a inscripción no está vinculado, por aplicación
del principio de independencia en su ejercicio, por las calificaciones llevadas a cabo por otros Registradores
o por las propias resultantes de la anterior presentación de la misma documentación.
   En cuanto al fondo del asunto, la reforma de la l.h. por la l. 13/2015, de 24 de junio, modifica el art.
202 y en su párrafo tercero señala que «salvo que por la antigüedad de la edificación no le fuera exigible,
deberá aportarse para su archivo registral el libro del edificio, dejando constancia de ello en el folio real
de la finca». En el caso particular del libro del edificio, elevado a requisito exigible a efectos de inscripción
de la declaración de obra nueva, pero que deberá matizarse con la normativa propia de cada autonomía,
en su caso, en ejercicio de sus competencias en materia de vivienda. En este sentido, el depósito del libro
del edificio será exigible, salvo que la normativa autonómica exima de depósito, circunstancia que no re-
sulta de la normativa aragonesa. En cuanto a la excepción alegada por el recurrente, la letra a) del apartado
2 del art. 2 de la l. 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la Edificación, exceptúa del ámbito de
aplicación de la ley «aquellas construcciones de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no
tengan, de forma eventual o permanente, carácter residencial ni público y se desarrollen en una sola planta».
   si bien los mencionados en segundo y tercer lugar son circunstancias objetivas que pueden ser apreciadas
por el Registrador según las circunstancias expresadas en la documentación presentada a inscripción, no
ocurre lo mismo con la primera de ellas ya que la «escasa entidad constructiva y sencillez técnica» implica
un juicio de valor de carácter técnico que no corresponde efectuar al Registrador por exceder de su función
calificadora, por lo que se precisaría que un técnico certificase tal circunstancia, quedando bajo la apre-
ciación y responsabilidad del mismo. Por todas las consideraciones anteriores, el defecto debe ser confir-
mado.
   En cuanto al defecto relativo a la falta de expresión del día exacto de expedición del certificado técnico
en el que constan las coordenadas de la edificación, el art. 202 de la l.h., en su redacción dada por la l.
13/2015, exige para la inscripción de la obras nuevas desde la entrada en vigor de esta ley que la porción
de suelo ocupada por cualquier edificación, instalación o plantación habrá de estar identificada mediante
sus coordenadas de referenciación geográfica. no contiene el precepto ninguna exigencia adicional relativa
a la forma de la acreditación de tales coordenadas. Resulta intrascendente a efectos registrales la falta de
precisión del día exacto de expedición de dicho certificado; considerando, además, que puede deducirse
una fecha cierta con los datos que constan en el mismo. Por ello, este defecto debe revocarse.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/31/pdfs/BOE-A-2017-993.pdf

- R. 10-1-2017.- R.P. hERRERa dEl duquE.- UNIDADES MÍNIMAS DE CULTIVO: APLICACIÓN DELART. 80 R.D.
1.093/97. Como ha reiterado este Centro directivo ‒vid. RR. citadas en «vistos»‒, corresponde al órgano
autonómico competente apreciar si concurre o no las excepciones recogidas en el art. 25 de la l. 19/1995,
de 4 de julio, de acuerdo con el procedimiento previsto en el art. 80 del R.d. 1.093/1997, de 4 de julio.
nada obsta a tal denegación, a que, como ocurre en el presente caso, el interesado obtuviera del ayunta-
miento, como administración urbanística competente, la correspondiente licencia de segregación, pues
como ya ha señalado este Centro directivo (vid. RR. de 10-6-2009, 2-11-2012 y 25-4-2014), si bien la li-
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cencia municipal, o en su caso la certificación municipal de innecesaridad de licencia, puede ser suficiente
para cumplir con los requisitos urbanísticos impuestos a la segregación, cuando el asunto a dilucidar no es
urbanístico sino agrario, carece la administración local de competencia.
   habiéndose remitido al Registrador Resolución declarativa de la improcedencia de la segregación, por
vulneración de la normativa agraria, dictada por el órgano autonómico competente, en el cauce procedi-
mental del art. 80 del R.d. 1.093/1997, de 4 de julio, no cabe sino denegar la inscripción solicitada, sin
perjuicio de que el interesado pueda obtener un pronunciamiento diferente de la administración sobre la
procedencia de las excepciones del art. 25 de la l. 19/1995, mediante la presentación de alegaciones o
pruebas complementarias en el seno del procedimiento administrativo iniciado por la comunicación regis-
tral, o mediante los recursos pertinentes.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/31/pdfs/BOE-A-2017-994.pdf

- R. 10-1-2017.- R.P. madRid nº 4.- CONCURSO DE ACREEDORES: EJECUCIÓN HIPOTECARIA DESPUÉS DE LA
APERTURA DE LA FASE DE LIQUIDACIÓN. desde la declaración de concurso, los titulares de derechos reales
de garantía, sobre bienes o derechos de la masa activa necesarios para la continuidad de la actividad pro-
fesional o empresarial del concursado, no pueden iniciar procedimientos de ejecución o realización forzosa
sobre esos bienes o derechos, y las actuaciones de ejecución o realización forzosa ya iniciadas a esa fecha
sobre cualesquiera bienes o derechos de la masa activa quedaran suspendidas, si no lo hubiesen sido ya
como consecuencia de la comunicación por el deudor del inicio de negociaciones con los acreedores, aun-
que ya estuviesen publicados los anuncios de subasta. los titulares de derechos reales de garantía, sobre
bienes o derechos de la masa activa no necesarios para la continuidad de la actividad profesional o empre-
sarial del concursado que pretendan iniciar procedimientos de ejecución o realización forzosa sobre esos
bienes o derechos o que pretendan alzar la suspensión deberán acompañar a la demanda o incorporar al
procedimiento judicial o administrativo cuya tramitación hubiera sido suspendido el testimonio de la re-
solución del juez del concurso que declare que no son necesarios para esa continuidad. la declaración del
carácter necesario o no necesario de cualquier bien o derecho integrado en la masa activa corresponde al
juez del concurso, a solicitud del titular del derecho real, previa audiencia de la administración concursal.
los titulares de derechos reales de garantía sobre cualesquiera bienes o derechos de la masa activa, podrán
iniciar procedimientos de ejecución o realización forzosa sobre esos bienes o derechos y continuar aquellos
cuya tramitación hubiera sido suspendida desde la fecha de eficacia de un convenio que no impida el ejer-
cicio del derecho de ejecución separada; o desde que hubiera transcurrido un año a contar desde la fecha
de declaración de concurso sin que hubiera tenido lugar la apertura de la liquidación. la apertura de la
fase de liquidación producirá la pérdida del derecho a iniciar la ejecución o la realización forzosa de la ga-
rantía sobre bienes y derechos de la masa activa por aquellos acreedores que no hubieran ejercitado estas
acciones antes de la declaración de concurso. las ejecuciones que hubieran quedado suspendidas como
consecuencia de la declaración de concurso se acumularán al concurso de acreedores como pieza separada.
desde que se produzca la acumulación, la suspensión quedará sin efecto. la pérdida del derecho de eje-
cución separada en caso de apertura de la fase de liquidación se extiende a todas las acciones reales no
ejercitadas, afecten o no a bienes o derechos que resulten necesarios para la continuidad de la actividad
profesional o empresarial de la sociedad deudora. la pérdida del derecho de ejecución separada en caso
de apertura de la fase de liquidación se extiende a todas las acciones reales no ejercitadas, afecten o no a
bienes o derechos que resulten necesarios para la continuidad de la actividad profesional o empresarial de
la sociedad deudora.
   Es evidente, así, que el administrador concursal conoció la existencia de la ejecución hipotecaria, sin
que hubiera formulado oposición, ni alegado la nulidad de lo actuado; y es evidente igualmente que se
aquietó al resultado de esa ejecución. Pero esa aquiescencia no puede sanar la nulidad radical de la ejecu-
ción, ni puede legitimar la inscripción de la nueva titularidad a favor de la entidad de crédito ejecutante y
adjudicataria. El Registrador de la Propiedad no puede inscribir una adjudicación obtenida con violación
de normas legales imperativas.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/31/pdfs/BOE-A-2017-995.pdf

- R. 11-1-2017.- R.P. lEPE.- CONVENIO REGULADOR DE LA SEPARACIÓN Y EL DIVORCIO: ÁMBITO. Es doctrina
consolidada de este Centro directivo que el convenio regulador, otorgado directamente por los interesados
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sin intervención en su redacción de un funcionario competente, no deja de ser un documento privado que
con el beneplácito de la aprobación judicial obtiene una cualidad específica, que permite su acceso al Re-
gistro de la Propiedad, siempre que el mismo no se exceda del contenido que a estos efectos señala el art.
90 del C.C. un caso como el aquí planteado implica la transmisión de una vivienda y dos plazas de apar-
camiento, adquiridos antes del matrimonio, sin que de los documentos presentados pueda concluirse o in-
tuirse que constituya el hogar familiar de los esposos y sin que el acto resulte preciso para liquidar el haber
conyugal propiamente dicho, ni obedezca a una causa familiar stricto sensu.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/31/pdfs/BOE-A-2017-996.pdf

- R. 11-1-2017.- R.P. fuEnlaBRada nº 2.- ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: CADUCIDAD. El recurso
no puede prosperar porque la cuestión que constituye su objeto, si practicada la inscripción derivada de
una adjudicación en procedimiento judicial de apremio cabe proceder a la cancelación de cargas posteriores
cuando la anotación que publicó aquél se encuentra caducada, ha sido resuelta negativamente en multitud
de ocasiones por este Centro directivo. Este Centro directivo ha reiterado que las anotaciones preventivas
tienen una vigencia determinada y su caducidad opera «ipso iure» una vez agotado el plazo de cuatro años,
hayan sido canceladas o no, si no han sido prorrogadas previamente, careciendo desde entonces de todo
efecto jurídico, entre ellos la posición de prioridad que las mismas conceden a su titular, y que permite la
inscripción de un bien con cancelación de cargas posteriores a favor del adjudicatario, que ha adquirido en
el procedimiento del que deriva la anotación, de modo que los asientos posteriores mejoran su rango en
cuanto dejan de estar sujetos a la limitación que para ellos implicaba aquel asiento y no podrán ser cance-
lados en virtud del mandamiento prevenido en el art. 175.2.a del R.h., si al tiempo de presentarse aquél
en el Registro, se había operado ya la caducidad.
   no obstante, como tiene declarado este Centro directivo el actual titular registral tiene a su disposición
los remedios previstos en el ordenamiento si considera oportuna la defensa de su posición jurídica (arts.
66 de la l.h. y 117, 594, 601 y 604 de la ley de Enjuiciamiento Civil) y sin que la confirmación del
defecto suponga prejuzgar la decisión que los tribunales, en su caso, puedan adoptar en orden a la prefe-
rencia entre cargas, mediante la interposición de las correspondientes tercerías o por el procedimiento de-
clarativo que corresponda.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/31/pdfs/BOE-A-2017-997.pdf

- R. 11-1-2017.- R.P. sant matEu.- HERENCIA: CAUSANTE DE NACIONALIDAD BELGA. se plantean ante este
Centro directivo distintas cuestiones relacionadas con la inscripción de transmisión de bienes inmuebles
en el Registro de la Propiedad a consecuencia del fallecimiento de un causante de nacionalidad extranjera.
la primera cuestión que se plantea hace referencia a si resulta suficiente una traducción parcial del título
sucesorio a los efectos de la inscripción en el Registro de la Propiedad. la respuesta no puede ser otra que
la negativa de acuerdo a la doctrina que respecto de la integridad del título sucesorio tiene establecida esta
dirección general. siendo como es uno de los títulos de la sucesión, a efectos del Registro, el acta de no-
toriedad de declaración de herederos abintestato, la copia de ésta, como las del testamento, el contrato su-
cesorio, o la declaración judicial de herederos, han de presentarse en el Registro íntegras ya que, aparte de
no resultar excepción en ningún sitio, la valoración de los documentos y su contenido, una vez autorizados,
cuando se presentan ante otro órgano, corresponde no a quien los expide, sino al funcionario ante quien se
pretenden hacer valer, que ha de poder conocerlos en su integridad antes de conceder o no la solicitud que,
fundada en ellos, fue cursada por la parte. de conformidad con la anterior doctrina, es evidente que, tra-
tándose de un documento extranjero redactado en lengua extranjera, su traducción, a efectos de acreditar
su contenido y procurar su inscripción, ha de ser completa sin que sea suficiente la que se ha llevado a
cabo de forma parcial. Este es el sistema que resulta del art. 37 del R.h. y el que, para las actuaciones pro-
cesales, prevé el art. 144 de la ley de Enjuiciamiento Civil.
   las recientes RR. de 28-7-2016 (con base en las anteriores de 1 de julio y 13-10-2015), han entendido
la necesidad de aportar el justificante o certificado del registro extranjero que recoja los títulos sucesorios
otorgados por el causante o bien la acreditación de que, conforme al derecho material aplicable a la suce-
sión, no existe tal sistema de registro. Es cierto que la R. 21-3-2016 entendió innecesario acreditar el con-
tenido del Registro de actos de última voluntad, pero en aquél caso, el notario autorizante del certificado
sucesorio llevado a cabo con arreglo a la ley material holandesa certificaba expresamente de dicho conte-
nido, circunstancia que no se produce en el supuesto de hecho que da lugar a la presente.
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   El siguiente motivo de recurso hace referencia a la necesidad de aportar el testamento ológrafo llevado
a cabo por la causante y que sirve de base a la expedición del certificado notarial belga de declaración de
derechos. lo cierto sin embargo es que resulta con la suficiente claridad que el documento autorizado por
el notario belga es un auténtico certificado sucesorio en los términos a que se refiere el actual art. 14 de la
l.h. no obsta a lo anterior el hecho de que la fecha del fallecimiento de la causante sea anterior a la entrada
en vigor del Reglamento (u.E.) número 650/2012, dado que la fecha de fallecimiento del causante es an-
terior al 17-8-2015, ni a la entrada en vigor de la actual redacción del citado art. 14 (llevada a cabo por la
disposición final primera de la l. 29/2015, de 30 de julio, de cooperación jurídica internacional), pues lo
trascendente es determinar si con arreglo a la ley material aplicable a la sucesión el certificado emitido
por notario extranjero es título sucesorio, materia que el Registrador no cuestiona en su calificación. El
documento notarial belga se incorpora a la escritura pública española al efecto de justificar los derechos
sucesorios que justifican las atribuciones que en la misma se llevan a cabo, por lo que si el Registrador
considera que dicho documento no es apto para dicha justificación debe expresar los argumentos en que
se sustenta su apreciación. En consecuencia, procede estimar el recurso en este punto por cuanto no siendo
cuestionado el carácter de título sucesorio del documento notarial belga por el que se determinan y fijan
los derechos sucesorios derivados del fallecimiento de la causante, resulta innecesario exigir la aportación
del testamento ológrafo en que aquél basa su declaración (teniendo en cuenta, además, que como resulta
del propio certificado del notario belga, los derechos sucesorios derivan no sólo de dicho testamento sino
también del contrato matrimonial firmado en su día entre la causante y el cónyuge supérstite).
   aceptado que el documento notarial belga incorporado es título sucesorio en cuanto que certificado su-
cesorio conforme a su norma material (cuestión no planteada en la nota de defectos), y de conformidad
con la doctrina de este Centro directivo resultante de la R. 21-3-2016, la aseveración que lleva a cabo el
notario belga de que emite su certificado en base a la documentación necesaria, resulta suficiente a los
efectos de justificar el hecho del previo fallecimiento del hijo de la causante y el reconocimiento de dere-
chos a favor de los llamados y determinados nominativamente. Esta es además la misma técnica aceptada
por el Reglamento (u.E.) número 650/2012, de 4 de julio, de sucesiones.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/31/pdfs/BOE-A-2017-998.pdf

- R. 12-1-2017.- R.P. totana.- RECURSO GUBERNATIVO: ÁMBITO. inscrito el derecho de opción sólo procede
su cancelación en los términos establecidos en el art. 82 de la l.h.: bien porque conste el consentimiento
del titular registral bien porque se presente resolución judicial firme recaída en procedimiento en el que
aquél haya sido parte. si los titulares registrales o un tercero entienden que el contenido del Registro es in-
exacto, tienen a su disposición los procedimientos establecidos en los arts. 40 y 211 y siguientes de la l.h.
sin que pueda pretenderse que se decida en el ámbito de un procedimiento como el presente que tiene un
objeto distinto y en base a documentos que no fueron debidamente presentados al solicitar la calificación
ahora impugnada (vid. art. 326 de la l.h. y, por todas, R. 7-9-2015).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/31/pdfs/BOE-A-2017-999.pdf

1.2. REGISTRO MERCANTIL. Por Ana del Valle Hernández, Registradora Mercantil.

- R. 12-12-2016.- R.m. zaRagoza i.- JUNTA UNIVERSAL. REDUCCION DE CAPITAL. AMORTIZACIÓN DE PAR-
TICIPACIONES. de la doctrina del t.s. y de la dirección general resulta que para que la junta universal
quede válidamente constituida y sus acuerdos puedan ser objeto de inscripción en el Registro mercantil se
requiere: a) que esté presente o representado la totalidad del capital social; b) que los asistentes, una vez
comprobada la presencia del cien por cien del capital social, acepten por unanimidad la celebración de la
junta así como el orden del día de la misma, y c) que la certificación de los acuerdos sociales (o la escritura
o acta notarial) exprese las circunstancias previstas en los arts. 97 y 112 del Reglamento del Registro mer-
cantil, entre las que se encuentra la firma de acta por todos los asistentes a la misma. Pero este último re-
quisito ha sido flexibilizado por la jurisprudencia en el sentido de que su falta no constituye un defecto
que impida la inscripción porque, aunque tales firmas sean un dato necesario para la formación del acta,
el hecho de su efectiva constancia o de su omisión no ha de recogerse en la certificación que sirve de base
a la elevación a públicos de los acuerdos sociales, toda vez que no afecta a la validez y regularidad de
aquéllos (arts. 107 y 112-2 del R.R.m.).
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   deben identificarse las participaciones que son objeto de amortización que son aquellas de que sea titular
cada uno de los socios proporcionalmente a la reducción pretendida. después debe efectuarse la renume-
ración de las participaciones subsistentes dada la exigencia de numeración correlativa que tiene la finalidad
de identificar debidamente las participaciones, con orden sucesivo que sirva para impedir la confusión que
se derivaría, no ya de la circunstancia de estar designadas varias participaciones con el mismo número,
sino del hecho de que entre un número y otro existan algunos no asignados a participación alguna.
   deben identificarse los socios a los que se les reintegra el valor de sus participaciones con todos los
datos que exige el art. 38 R.R.m., y expresarse las cantidades percibidas por cada uno de ellos, dada su
responsabilidad temporal y solidaria hasta el importe de las mismas.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/05/pdfs/BOE-A-2017-179.pdf

- R.- 14-12-2016.- R.m. málaga iv.- PODER. CALIFICACIÓN. se trata de una escritura de poder otorgada
por un apoderado que confiere a un tercero determinadas facultades que no constan específicamente rese-
ñadas en su propio poder inscrito en el R.m. y en el que se le faculta para sustituir todas o parte de las
suyas.
   Repasa la resolución la doctrina del t.s. (s. sala de lo Contencioso de 20-5-2008 y s. sala de lo Civil
23-9-2011) y la doctrina del propio Centro directivo sobre el alcance de la calificación registral del juicio
notarial de suficiencia. El Registrador debe calificar, de un lado, la existencia y regularidad de la reseña
identificativa del documento del que nace la representación y, de otro, la existencia del juicio notarial de
suficiencia expreso y concreto en relación con el acto o negocio jurídico documentado y las facultades
ejercitadas, así ́como la congruencia del juicio que hace el notario del acto o negocio jurídico documentado
y el contenido del mismo título. debe suspender la inscripción por falta de congruencia del juicio notarial
acerca de las facultades representativas del apoderado o representante si el notario utiliza expresiones ge-
néricas, ambiguas o imprecisas, como cuando usa fórmulas de estilo que –a falta de reseña, siquiera somera,
de las facultades acreditadas– se circunscriben a afirmar que la representación es suficiente «para el acto
o negocio documentado», en vez de referirse de forma concreta y expresa al tipo de acto o negocio que en
la escritura se formaliza, si bien puede hacerse dicha especificación al hacer la reseña de las facultades o
bien al emitirse el juicio de suficiencia. hay falta de congruencia si el juicio notarial es erróneo, bien por
resultar así de la existencia de alguna norma que exija algún requisito añadido como, por ejemplo, un poder
expreso y concreto en cuanto a su objeto, bien por inferirse el error de los datos contenidos en la misma
escritura que se califica, u obrantes en el propio Registro de la Propiedad o mercantil o en otros registros
públicos que el notario y el Registrador pueden consultar. 
   hace también la resolución un análisis de la naturaleza jurídica del negocio de sustitución del poder dis-
tinguiendo entre sustitución en sentido propio –transferencia del poder– y sustitución en sentido impropio
–subapoderamiento o delegación subordinada del poder–. En el primer caso se extingue la relación entre
el principal apoderado-sustituyente y el sustituto queda en relación directa y única con el principal (habría
entonces que cancelar el poder por auto-revocación en la hoja registral). En el segundo caso la relación es
entre apoderado y subapoderado (no hay que cancelar el primer poder. hay que presumir en principio que
quien puede sustituir en sentido propio, puede también subapoderar, pero en ambos supuestos hay que
estar al  título principal de apoderamiento para determinar el ámbito objetivo o material de las facultades
concedidas de sustitución o subapoderamiento, habida cuenta que el negocio de sustitución o de subapo-
deramiento puede alcanzar todas o parte de las facultades primeramente concedidas. 
   En al caso contemplado estamos ante un poder general en el ámbito mercantil que incluye toda clase de
actos y operaciones que recaigan sobre objetos comprendidos en el giro o tráfico normales de la empresa
por lo que el apoderado tenía facultades suficientes para subapoderar, por lo que el juicio notarial de sufi-
ciencia de las facultades representativas no es erróneo ni incongruente. El que un poder no deba ser inter-
pretado extensivamente no significa que deba serlo de forma restrictiva sino estricta, es decir, atendiendo
a lo que propiamente y sin extralimitaciones constituye su verdadero contenido. 

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/07/pdfs/BOE-A-2017-216.pdf

- R. 15-12-2016.- R.m. sEvilla iii.- AUDITORES. AUDITOR VOLUNTARIO.- El auditor nombrado por dispo-
sición legal, debe ser designado por la junta general antes de que finalice el ejercicio a auditar, por un pe-
ríodo de tiempo inicial, que no podrá ser inferior a tres años ni superior a nueve. Para que la sociedad
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quede exceptuada de la obligación de someter sus cuentas a verificación, es necesario reunir durante dos
ejercicios consecutivos dos de las circunstancias que señala el art 263 l.s.C. Pero si se ha inscrito el nom-
bramiento de auditor por un período de tiempo superior a tres años, y hasta un máximo de nueve, se man-
tendría la obligación de verificación contable, con la consiguiente presentación del informe en el Registro
al depositar las cuentas, durante todo el tiempo que durase el nombramiento inicial, a no ser que el mimo
quedase revocado.
   En caso de que se haya inscrito el nombramiento de auditor voluntario, el depósito de las cuentas sólo
puede llevarse a cabo si vienen acompañadas del oportuno informe de verificación. Pero en el supuesto
que se contempla en la inscripción del nombramiento de auditor se señala que ese nombramiento se limita
únicamente a aquellos ejercicios en que la auditoría de cuentas resulte legalmente obligatoria. Por lo tanto
no será necesario presentar el informe de auditoría si en el ejercicio cuyas cuentas anuales se pretenden
depositar no existe obligación legal de su auditoría.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/07/pdfs/BOE-A-2017-218.pdf

- R. 15-12-2016.- R.m. la Rioja.- AUDITOR. NÚMERO DELR.O.A.C. la cuestión planteada en este caso no
es si el Registrador ha de exigir y calificar, que la persona física que realiza informe para una sociedad au-
ditora debe identificarse en el propio informe de auditoría y a su vez si figura inscrita como tal en el registro
de auditores y cumple los requisitos legales; o si, por el contrario, la firma en el informe de auditoría ha
de hacerse por el representante legal de la sociedad y el cumplimiento de los requisitos establecidos para
las sociedades auditoras está fuera de la calificación del Registrador. lo que se discute es si en la casilla
del modelo de presentación de cuentas ha de figurar el código del R.o.a.C. de la sociedad auditora o del
auditor persona física que formula el informe por cuenta de aquélla. Por ello la resolución del recurso se
limita a este punto, indicando que el código que ha de constar en la casilla de la solicitud es la del auditor,
persona física o jurídica que hubiese verificado las cuentas y que figura en su caso inscrito en el Registro
mercantil como tal, cuya inscripción en el R.o.a.C. ha debido verificar el Registrador.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/07/pdfs/BOE-A-2017-219.pdf

- R. 16-12-2106.- R.m. aliCantE iv.- SOCIEDAD PROFESIONAL. OBJETO. DISOLUCIÓN DE PLENO DERECHO.
la resolución analiza la evolución de su doctrina y declara que tras la s.t.s. 18-7-2011, ante las dudas
que puedan suscitarse en los supuestos en que en los estatutos sociales se haga referencia a determinadas
actividades que puedan constituir el objeto,(en este caso el asesoramiento jurídico a empresas) bien de una
sociedad profesional, bien de una sociedad de medios o de comunicación de ganancias o de intermediación,
debe exigirse para dar certidumbre jurídica la declaración expresa de que estamos en presencia de una so-
ciedad de medios o de comunicación de ganancias o de intermediación, de tal modo que a falta de esa ex-
presión concreta deba entenderse que en aquellos supuestos estemos en presencia de una sociedad
profesional sometida a la ley imperativa 2/2007, de 15 de marzo.
   disuelta de pleno derecho la sociedad y cerrada su hoja como consecuencia de la aplicación directa de
la previsión legal de la l. 2/2007, de 15 de marzo, no procede la inscripción de unos acuerdos que, pres-
cindiendo de dicha situación, pretenden la modificación del contenido registral en lo que se refiere al nom-
bramiento de los administradores.
   Cuando la sociedad está disuelta ipso iure por causa legal o por haber llegado el término fijado en los
estatutos ya no cabe un acuerdo social sino que lo procedente, si se desea continuar con la empresa, es la
prestación de un nuevo consentimiento contractual por los socios que entonces ostenten dicha condición.
   El art. 370 de la ley de sociedades de Capital lejos de imponer una liquidación forzosa contra la voluntad
de los socios, se limita a delimitar el supuesto de reactivación ordinaria, al que basta un acuerdo social, de
este otro que exige un consentimiento contractual.
   una vez abierta la hoja social y adecuado el contenido del Registro a las exigencias legales, la sociedad
podrá llevar a cabo las modificaciones que su junta general, como órgano superior de formación de la vo-
luntad social, estime oportunas

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/07/pdfs/BOE-A-2017-220.pdf

- R. 16-12-2016.- R.m. BaRCElona xi.- RENUNCIA. CONVOCATORIA. Reitera la abundante doctrina en el
sentido de que cuando, como consecuencia de la renuncia la sociedad quede en situación de no poder ser
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debidamente administrada y no existe la posibilidad de que otro administrador con cargo vigente lleve a
cabo la oportuna convocatoria de junta para la provisión de vacantes, (art. 171 l.s.C.), no procede la ins-
cripción sin que se acredite que el renunciante ha llevado a cabo la oportuna convocatoria de junta con tal
finalidad.
   En el caso contemplado ha quedado debidamente acreditada la convocatoria de junta general por el ad-
ministrador renunciante. no puede tomarse en consideración, para denegar la inscripción de la renuncia,
un documento en el que se manifiesta por el socio mayoritario haber solicitado la presencia de notario en
la junta cuya presentación fue denegada por no ser susceptible de causar inscripción, al no cumplir los re-
quisitos establecidos por el art 104 R.R.m. para la anotación preventiva prevista en el mismo. El Regis-
trador al calificar no puede tener en cuenta informaciones extraregistrales, por conocimiento directo o por
documentos obrantes en el Registro con asiento de presentación caducado, o aportados con fin distinto al
de su inscripción. 

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/07/pdfs/BOE-A-2017-221.pdf

- R. 19-12-2106.- R.m. vizCaya ii.- APORTACIÓN. DINERARIAY NO DINERARIA. CERTIFICACIÓN BANCARIA.
En principio, la identificación de las aportaciones no dinerarias debe realizarse por cada uno de los bienes
aportados y no por el conjunto de ellos, salvo que se trate de bienes de la misma clase o género que se
aporten como un todo formando un grupo o conjunto o cuando se trate de la aportación de empresa o es-
tablecimiento mercantil o industrial que es contemplada como una unidad. En este caso un socio aporta
varias aves que se describen por su especie, sexo, número de anilla y valor. Pese a las dudas que puedan
surgir en cuanto a si se aportan de forma individualizada o en conjunto, la drección general opta por en-
tender que la aportación es global puesto que al acordarse en el otorgamiento las aportaciones de cada
socio se dice que se aportan todas y cada una de las aves por su valor global. no obstante si, como es el
caso, el mismo socio hace también aportación no dineraria, sí es necesario diferenciar claramente qué par-
ticipaciones se adjudican en contraprestación del desembolso que se realiza por la aportación del conjunto
de aves, y cuáles en contraprestación del desembolso dinerario.
   El error material en la numeración de las participaciones adjudicadas no puede provocar el rechazo de
la inscripción de la escritura, cuando del conjunto de la misma se deduce que lo correcto es la expresión
realizada en letras y no en guarismos. las discordancias derivadas de errores que son fácilmente apreciables
pueden ser obviadas al practicar el Registrador la inscripción, sin necesidad incluso de que se subsane pre-
viamente en la forma establecida en el art. 153 del R.n.
   En el presente caso, la certificación bancaria puede suscitar algunas dudas, pues se dice que el dinero ha
sido ingresado en una cuenta de acreedores para la sociedad, no que el importe ha sido ingresado en una
cuenta a nombre de la sociedad en constitución como exige el art 62.1 l.s.C., pero esta irregularidad puede
también obviarse pues la propia certificación señala que se expide a los efectos del propio artículo men-
cionado. 

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/09/pdfs/BOE-A-2017-244.pdf

- R. 21-12-2106.- R.m. valEnCia iii.- AUDITORES. AUDITOR VOLUNTARIO. se repite en esta resolución lo
declarado en la de 15-3-2016en el sentido de que, inscrito el nombramiento de auditor voluntario el depósito
de las cuentas sólo puede llevarse a cabo si vienen acompañadas del oportuno informe de verificación.
Esta doctrina ha recibido sanción legal en el art. 279 de la ley de sociedades de Capital en su redacción
dada por la l. 22/2015, de 20 julio, de auditoría de Cuentas. aunque la redacción anterior no estaba vigente
al tiempo de presentarse las cuentas a depósito resulta indubitada, de acuerdo con doctrina del Centro di-
rectivo, la necesidad de acompañar el informe de auditoría cuando la sociedad no obligada a verificación
contable ha designado e inscrito, auditor voluntario.
   la diferencia con la resolución mencionada radica en que en aquella el auditor fue nombrado por la
junta general, mientras que en el caso ahora analizado lo designó un administrador solidario. no obstante
el fundamento en que se basa la doctrina expuesta es en ambos supuestos la defensa del interés del socio
minoritario. nombrado e inscrito el nombramiento de un auditor con carácter voluntario se enerva el de-
recho del socio minoritario a solicitar el nombramiento por el Registrador mercantil reconocido por art.
265.2 l.s.C., ya que dados los principios de objetividad, independencia e imparcialidad que presiden la
actividad auditora, no frustra el derecho del socio el origen del nombramiento, ya sea éste judicial, registral
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o voluntario, puesto que el auditor, como profesional independiente, inscrito en el Registro oficial de au-
ditores de Cuentas, ha de realizar su actividad conforme a las normas legales, reglamentarias y técnicas
que regulan la actividad auditora.
   la competencia de la junta general para proceder al nombramiento de auditor de cuentas, así como los
términos para realizar dicho nombramiento y su duración, sólo son de obligado cumplimiento en aquellas
sociedades que no pueden presentar en el Registro mercantil sus cuentas en forma abreviada y que, por
tanto, están obligadas por ley a la verificación contable. fuera de estos supuestos la sociedad puede, a
través de su órgano de administración, contratar los servicios de un auditor de cuentas, si lo considera ne-
cesario para la buena marcha de la empresa, pues este acto tiene la naturaleza propia de un acto de gestión
y buena administración cuando se trata de sociedades no sujetas por ley a la obligación de auditar sus cuen-
tas anuales 

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/10/pdfs/BOE-A-2017-285.pdf

- R. 2-1-2017 (3 REsoluCionEs).- R.m. CantaBRia.- AUDITORES. INFORME. OPINIÓN DENEGADA. Es com-
petencia del Registrador mercantil determinar el valor del informe del auditor a los efectos de practicar
operaciones en el Registro mercantil, analizando si con el mismo se cumple o no con la finalidad prevista
por la legislación de sociedades y se respetan debidamente los derechos del socio cuando se ha instado su
realización. se pueden expresar cuatro tipos de opiniones técnicas: favorable, con salvedades, desfavorable
y denegada.
   no hay cuestión cuando el informe contiene una opinión favorable o favorable con salvedades, pues
ambos supuestos implican la afirmación del auditor de que el informe que suscribe conlleva que las cuentas
analizadas expresan la imagen fiel del patrimonio social, de su situación financiera y, en su caso, del re-
sultado de las operaciones y de los flujos de efectivo (arts. 3.1.c la ley de auditoría y 6.1 de su Regla-
mento). tampoco es problemática la evaluación del supuesto de informe con opinión desfavorable, pues
conlleva la afirmación de que las cuentas no expresan la imagen fiel del patrimonio social.
   En el informe con reservas de las que resulte una opinión denegada, supuesto al que se asimila  aquel en
que el auditor se abstiene de emitir opinión, no puede equipararse la opinión denegada a la desfavorable.
   El informe del auditor es una opinión cualificadas sobre el grado de fiabilidad de los documentos audi-
tados y puede servir a los socios para la adopción del acuerdo relativo a las cuentas o su impugnación y a
los tribunales para resolver sobre la misma, pero no tiene el valor de una resolución judicial firme e inape-
lable siendo perfectamente posible que otro auditor tenga una opinión técnica distinta.
   Esta resolución hace referencia a otras anteriores que han tratado del tema, de todas las cuales se deriva
que el Registrador debe analizar el informe del auditor y especialmente las reservas formuladas, por si de
las mismas se deriva que pueda quedar frustrado el interés de los socios o de terceros. En el caso contem-
plado (el auditor carece de información suficiente para realizar su juicio de fiabilidad «dado que el nuevo
programa informático instalado para hacer frente a la nueva situación económica de la empresa ha generado
debilidades de control interno, gestión y registro contable de las operaciones llevadas a cabo por la entidad,
lo que le ha impedido obtener evidencia de la razonabilidad de los saldos reflejados en la cuentas») se con-
cluye que no procede el depósito.
   Es necesario hacer constar en la memoria lo relativo al periodo medio de pago a proveedores conforme
a lo dispuesto en la l. 15/2010 y R. del i.C.a.C. de 29-1-2016, sin que baste la manifestación del recurrente
de los defectos surgidos por la implantacioń del nuevo sistema informático de gestión y contabilidad.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/25/pdfs/BOE-A-2017-774.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/25/pdfs/BOE-A-2017-775.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/25/pdfs/BOE-A-2017-776.pdf

- R. 2-1-2017.- R.m. BaRCElona ii.- CERTIFICACIÓN. FACULTAD CERTIFICANTE. Cuando la administracioń
de una sociedad está encomendada a dos administradores mancomunadamente, como el caso que nos
ocupa, la facultad indelegable de certificar corresponde a ambos conjuntamente. sólo cabe que esté expe-
dida por uno sólo de ellos cuando se ha adoptado un acuerdo mayoritario permitiéndolo. Consecuentemente
no es posible depositar las cuentas anuales de una sociedad sin la certificación del acuerdo de su aprobación
expedida por quien, orgánicamente y según el contenido del Registro, tiene atribuida esa facultad.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/25/pdfs/BOE-A-2017-777.pdf
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- R. 3-1-2017.- R.m. valEnCia iv.- AUMENTO DE CAPITAL. APORTACIÓN NO DINERARIA. STOCK DE SOCIE-
DADES. se trata de un aumento de capital que se formaliza aportando una «unidad económica de stock de
sociedades preconstituidas», añadiendo un listado en el que consta el nombre de las sociedades con su co-
rrespondiente n.i.f., y se expresa que son una unidad económica, ya que son partes de la empresa que
puede ser objeto de explotacioń individualizada, forman una unidad homogénea y susceptible de aprove-
chamiento al margen del conjunto del resto de la empresa, por estar constituidas las sociedades objeto de
aportación con la finalidad especif́ica de la posterior transmisión a terceros de sus participaciones sociales,
conforme al R.d. 1/2010, de 8 de enero. En ese R.d. se pospone el cómputo del plazo para el inicio de la
actividad de la entidad, a efectos de la revocación del número de identificación y, a cambio, se establece
la obligación de facilitar determinada información censal. a esa misma actividad se refiere el R.d.
304/2014, de 5 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la l. 10/2010, de 28 de abril, de preven-
ción del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, entendiendo por sociedades preconsti-
tuidas, aquellas constituidas sin actividad económica real para su posterior transmisión a terceros. no es
función de la d.g., sino de los tribunales decidir sobre una supuesta nulidad de esas sociedades por falta
de causa del negocio jurídico fundacional.
   la exigencia de que se describan las aportaciones no dinerarias con sus datos registrales si existieran, la
valoración en euros que se les atribuya, así como la numeración de las acciones o participaciones atribuidas,
obedece al régimen de responsabilidad por la realidad y valoración de los bienes aportados la mayor sim-
plicidad del régimen jurídico de las sociedades de responsabilidad limitada frente al de las sociedades anó-
nimas, en que se exige valoración por esperto independiente, impone como contrapartida la determinación
de qué participaciones son las asumidas mediante el desembolso de cada una de esas aportaciones pues
tan solo así podrá identificarse a los sujetos legalmente responsables de la realidad y valor de tal aportación
en caso de que se pongan en cuestión. Cuando se trata de aportaciones de conjuntos de bienes que no son
considerados en su estricta individualidad, sino que son contemplados en globo, la norma se flexibilza
pues el aportante responde de la legitimidad del todo en general.
   En este caso lo que se aportan son sociedades ya constituidas y, al ser sujetos de derecho, no pueden ser
objeto de aportación a otra sociedad. sí sería posible, sin embargo, la aportación de las participaciones de
dichas sociedades; o una modificación estructural, como una fusión o una escisión de una o varias partes
del patrimonio social de las sociedades relacionadas que formen ramas de actividad para su consiguiente
aportación a la sociedad cuyo capital se pretende ampliar; la aportación por otra sociedad de una rama de
actividad, de modo que si no se produce el efecto de sucesión universal no sería necesario cumplir los re-
quisitos establecidos por la l. 3/2009 para la modalidad segregación.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/25/pdfs/BOE-A-2017-779.pdf

1.3. REGISTRO DE BIENES MUEBLES. Por Ana del Valle Hernández, Registradora Mercantil.

- R. 20-12-2016 (3 REsoluCionEs).- R.B.m. madRid xvii.- AERONAVES. ARRENDAMIENTO FINANCIERO.
PREVIA INSCRIPCIÓN. la cuestión fundamental debatida es si es o no inscribible en el Registro de Bienes
muebles un arrendamiento con opción de compra de una aeronave, cuya inmatriculación no ha sido prac-
ticada en dicho Registro. al parecer se pretende la inmatriculación en base a dicho contrato de arrenda-
miento, dándose además la circunstancia de que el arrendatario figura como titular administrativo en el
Registro de matrícula de aeronaves Civiles.
   la inscripción de aeronaves en el R.B.m. se regula actualmente en los arts. 177 a 190 del R.R.m. de
1956. Para conseguir la inscripción del mencionado contrato de arrendamiento financiero, e el titular civil
de la aeronave en primer lugar deberá registrarla a su nombre en el Registro de matrícula de aeronaves,
regulado hoy por el R.d. 384/2015, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de matriculación
de aeronaves civiles, y a continuación, en virtud de título hábil para ello, en la sección correspondiente del
R.B.m., y finalmente ya podrá proceder a la inscripción del contrato de arrendamiento financiero intere-
sado. una vez inmatriculada la aeronave en el R.B.m. los cambios de titularidad se inscriben a petición
del interesado, primero en el R.B.m., y éste lo comunica telemáticamente al Registro de matrícula de ae-
ronaves para su anotación en éste. la s cargas y gravámenes se anotan de oficio en el Registro de matrícula
de oficio también en virtud de comunicado del R.B.m.

Bol. Colegio Registradores, núm. 37— 31 —



   todo ello sin perjuicio de que,cuando la garantía establecida sobre la aeronave matriculada en España
fuera susceptible de inscripción en un Registro internacional serán de preferente aplicación las normas in-
ternacionales debiendo el Registrador, desde la práctica del asiento de presentación, o, en su caso, desde
la inscripción, hacer constar la reserva de prioridad en el registro internacional correspondiente. El R.B.m.
es el punto de acceso nacional de la información necesaria para la práctica de la inscripción internacional
(d.a. 6.ª R.d. 384/2015, y art. 18 del Convenio relativo a garantías internacionales sobre elementos de
equipo móvil, hecho en Ciudad del Cabo el 16-11-2001).
   El Registro de matrícula de aeronaves es de carácter administrativo, mientras que el R.B.m. tiene  ca-
rácter estrictamente jurídico su finalidad es el reflejo de la titularidad dominical de la aeronave, una vez
registrada administrativamente y, a partir de dicho momento, recoger la totalidad de los avatares de carácter
jurídico que le afecten y la de todas las cargas, gravámenes y, en su caso, arrendamientos financieros o no
que se puedan constituir sobre la misma.
   El sistema es muy similar al de otros objetos que se inscriben en el R.B.m., como ocurre con la inma-
triculación de los buques y la posterior constatación de los actos jurídicos que le conciernen y también si-
milar al establecido para los vehículos automóviles si bien con la esencial diferencia, respecto de estos
últimos, de que la apertura del folio registral en ningún caso se puede llevar a cabo con la presentación e
inscripción de los distintos contratos inscribibles referidos a los mismos. 
   En cuanto al título inscribible en el R.B.m., el sistema es escasamente formalista. El arrendamiento aun-
que sea financiero o por larga duración e inscribible, no tiene la consideración de derecho real; la escritura
pública sólo debe ser exigible si su necesidad está claramente establecida en la ley; y finalmente, para la
inscripción de toda clase de derechos en el Registro de Bienes muebles es suficiente con la utilización de
los modelos, debidamente aprobados por esta dirección general a que hace referencia el art. 10 de la or-
denanza de 1999 o bien la escritura pública que contenga todos los requisitos necesarios para la inscripción. 

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/09/pdfs/BOE-A-2017-250.pdf

1.4. REGISTRO DE LA PROPIEDAD. Por Pedro Avila Navarro, Registrador de la Propiedad.

- R. 12-12-2016.- R.P. Camas.- BIENES PÚBLICOS: INSCRIPCIÓN DEL DERECHO DE REVERSIÓN EN LA CESIÓN
GRATUITA PARA VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL. Consta inscrita la cesión gratuita de una finca por el
ayuntamiento a favor de una sociedad, para la promoción de viviendas de protección pública; a continua-
ción, el concurso de la sociedad cesionaria; se presenta ahora una solicitud del ayuntamiento, «de correc-
ción del error de la inscripción registral, [...] de tal modo que quede inscrito el derecho de reversión “ex
lege” a favor del ayuntamiento, [...] como así se hizo constar tanto en el acto administrativo resolutorio de
la cesión gratuita, como en la propia escritura pública». la dirección hace un extenso estudio de la cesión
gratuita y del derecho de reversión por incumplimiento, pero en definitiva, el asunto se resuelve como es-
trictamente hipotecario: la alteración de un asiento requiere consentimiento de los interesados o resolución
judicial (art. 1.3 y 40 l.h.), y «en el presente supuesto, la rectificación se refiere a la constancia en la ins-
cripción de la cesión de un elemento modalizador del negocio ya formalizado y perfeccionado, que goza
de eficacia legal directa, y que debe reflejarse necesariamente en el acuerdo de cesión –art. 53.3 d.
18/2006– y por ende también, una vez aceptado por el cesionario, en el documento de formalización y en
el asiento registral –art. 52.3 R.d.leg. 2/20-6-2008, texto refundido de la ley de suelo, en relación al art.
51.6 R.h.–»; bastará con presentar de nuevo la escritura en la que se encuentre incorporado el acuerdo de
cesión con la reversión y la aceptación del cesionario; por otra parte, que el cesionario esté en situación
concursal no impide la rectificación solicitada y la inscripción de la cláusula de reversión cuya inscripción
se omitió, sin prejuzgar, ahora, por no plantearse esta cuestión, si la reversión deberá ya operar en el ámbito
del juez del concurso».

R. 12-12-2016 (ayuntamiento de Camas contra Registro de la Propiedad de Camas) (B.o.E. 5-1-2017).
la dirección cita como fuentes aplicables los arts. 26 y 27 l. 7/29.09.1999, de Bienes de las Entidades

locales de andalucía, y el art. 50.6 d. 18/24-1-2006, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de
las Entidades locales de andalucía, que se remiten a la legislación específica de cesiones gratuitas de
bienes integrantes del Patrimonio municipal del suelo; esta es fundamentalmente el art. 76 l. 7/17-12-
2002, de ordenación urbanística de andalucía; los arts. 51 y 53 d. 18/2006 tratan también la cesión gratuita
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y la reversión por incumplimiento; y debe citarse por último el art. 52.3 R.d.leg. 2/20-6-2008, texto re-
fundido de la ley de suelo.

no obstante, el asunto parece resolverse con la nueva presentación de la escritura, en la que al parecer
figuraba el derecho de reversión que se omitió en la inscripción: no es necesario nuevo consentimiento del
cesionario, porque basta con el que prestó en la escritura. sin embargo, el Registrador había alegado tam-
bién que «el derecho real de reversión no consta perfectamente delimitado», y en eso no entra la resolución,
quizá por entender que bastaba con su delimitación legal.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/05/pdfs/BOE-A-2017-178.pdf

- R. 12-12-2016 (2 REsoluCionEs).- R.P. oRihuEla nº 4.- DONACIÓN: PUEDE SER NO COLACIONABLE Y FI-
JARSE EL ORDEN DE IMPUTACIÓN.- DONACIÓN: ELMENOR PUEDE ACEPTARLAAUNQUE TENGA PROHIBICIÓN
DE DISPONER. En estas dos resoluciones «se trata de determinar si una donación puede ser al mismo tiempo
no colacionable y fijarse el orden de imputación de la misma a los tercios de libre disposición, mejora y
legítima». y dice la dirección que «no existe contradicción alguna entre los conceptos de colación e im-
putación, pues son instituciones diferentes»; cita la s. 24-1-2008, que explica que «la imputación es el co-
locar a cuenta de la legítima lo que un legitimario ha recibido de su causante como heredero, como legatario
o como donatario» (art. 819 C.c.), mientras que la colación es «la adición contable a la masa hereditaria
del valor del bien donado; o, más precisamente, la agregación intelectual que deben hacer al activo here-
ditario los legitimarios que concurran en una sucesión con otros, de los bienes que hubieren recibido del
causante en vida de éste, a título gratuito, para computarlo en la regulación de las legítimas y en la cuenta
de la partición» (art. 1.035 C.c.); pero además, «debe tenerse en cuenta que para que procedan todas y
cada una de las operaciones señaladas es necesaria la presencia de un causante, por lo que, vivo el donante,
no cabe plantearse problema alguno de colación o imputación, que difieren al tiempo del fallecimiento y
de la partición tanto la colación como la imputación, la reducción por inoficiosidad y la fijación de legíti-
mas; no se olvide que la legítima no es un derecho latente, un derecho potestativo o una situación jurídica
secundaria, sino tan solo un freno a la libre facultad dispositiva del testador o donante cuyos efectos se
verán al tiempo del fallecimiento».

En la segunda, se plantea además si la prohibición de disponer del bien donado sin el consentimiento de la
madre del donatario puede suponer un pacto sobre la legítima futura, y si los donatarios menores carecen de
capacidad para aceptar la donación con tal prohibición. dice la dirección que, «si bien es cierto que la pro-
hibición de disponer es un gravamen y no puede afectar a la legítima (arts. 815 y 782 C.c.), debe volver a in-
sistirse en que no existe legítima hasta que no hay causante, momento en el que ha de efectuarse el cómputo,
valoración (incluida la colación “impropia” del art. 818 C.c.) e imputación; tampoco la aceptación de una
donación en la que el donante incluya un orden de imputación de la misma implica una renuncia o transacción
sobre la legítima futura, prohibida por el art. 816 C.c., pues dicha determinación del orden de imputación de
la donación es un acto de voluntad unilateral del donante-causante, posible en cuanto respete los límites le-
gales, y el donatario presunto heredero forzoso no renuncia, en virtud de su aceptación de la donación, a las
acciones que, en defensa de su legítima, puedan corresponderle tras el fallecimiento del causante, pues tal re-
nuncia, que sí estaría prohibida, debería ser expresa y no está implícita en la sola aceptación de la donación».
y que como regla general toda persona que tenga capacidad natural de entender y querer la tiene para aceptar
donaciones (ver arts. 625 y 626 C.c.); y, si bien las personas que no pueden contratar no podrán aceptar do-
naciones condicionales u onerosas sin la intervención de sus legítimos representantes, el Código «no emplea
aquí el término “condición” en su sentido técnico, sino como equivalente a gravamen impuesto al donatario;
[...] eso no sucede en el presente caso en el que los menores no asumen ninguna carga u obligación, simple-
mente reciben un bien con una limitación relativa de sus facultades de disposición».

R. 12-12-2016 (notario antonio Botía valverde contra Registro de la Propiedad de orihuela-4) (B.o.E.
5-1-2017).

R. 12-12-2016 (notario antonio Botía valverde contra Registro de la Propiedad de orihuela-4) (B.o.E.
5-1-2017).

la dirección recuerda también la R. 7-7-1998, que, en una compraventa de inmueble e inmediata hipo-
teca formalizada por la madre en representación de un menor, consideró que, como contrato con causa
mixta cuya causa principal es la adquisición, no era necesaria la autorización judicial.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/05/pdfs/BOE-A-2017-180.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/05/pdfs/BOE-A-2017-181.pdf
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- R. 13-12-2016.- R.P. BoRja.- DESCRIPCIÓN DE LA FINCA: LA CONSTANCIA DE SUPERFICIE QUE NO CONSTABA
EN ELREGISTRO REQUIERE DE EXPEDIENTE DE LOS ARTS. 199 Ó 201 L.H.- EXCESO DE CABIDA: LA PEQUEÑA
DISMINUCIÓN DE CABIDA PUEDE ACREDITARSE POR EL EXPEDIENTE DELART. 201.3 L.H. se trata en primer
lugar de inscribir determinadas operaciones sobre una finca que figura inscrita sin expresión de su super-
ficie, y sin aportar ahora la referencia catastral. dice la dirección que «se debe exigir que se exprese la su-
perficie de la finca en el título presentado», pero «no es posible acceder sin más a la constatación registral
de la superficie ahora alegada “ex novo”, sino que se deba acreditar cuál es la ubicación y delimitación
geográfica que definen dicha superficie, y todo ello con las debidas garantías de notificación a los propie-
tarios colindantes potencialmente afectados, utilizando para ello, tras la entrada en vigor de la reforma de
la l.h. operada por la l. 13/2015, bien el procedimiento registral que se regula en el art. 199 l.h. [expe-
diente registral para completar la descripción literaria de la misma acreditando su ubicación y delimitación
gráfica y, a través de ello, sus linderos y superficie] o bien el expediente notarial regulado en el art. 201.1
l.h. [expediente notarial para rectificar la descripción, superficie o linderos de cualquier finca registral];
en cambio, no sería posible acudir a la vía excepcional del art. 201.3 l.h. [expediente notarial de rectifi-
cación para la constatación de diferencias de cabida], pues tal supuesto está reservado para el caso de que
la superficie que se pretende inscribir no excede en más del 5% o del 10% de la cabida que conste inscrita,
y, en el presente caso, como es sabido, no consta inscrita cabida alguna»; además de que en este caso no
se ha obtenido la certificación catastral, ni se ha aportado representación georreferenciada alternativa, con-
forme a los arts. 9, 10 y 199 l.h.

En segundo lugar, hay otra finca que según el título y la certificación catastral tiene una superficie lige-
ramente inferior a la inscrita; en ese caso, «sí que resulta viable aplicar la vía prevista en el art. 201.3 l.h.
para la inscripción de tan pequeña rectificación superficial», y además no hay obstáculo para la cancelación
de un usufructo por muerte del usufructuario, y de una anotación preventiva de embargo por caducidad,
como se había solicitado.

R. 13-12-2016 (Particular contra Registro de la Propiedad de Borja) (B.o.E. 5-1-2017).
http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/05/pdfs/BOE-A-2017-182.pdf

- R. 13-12-2016.- R.P. alCalá la REal.- URBANISMO: LA RECTIFICACIÓN DE FINCAAPORTADAAREPARCELA-
CIÓN REQUIERE LOS REQUISITOS PARA LA RECTIFICACIÓN DE ESTA. se pretende la rectificación de la descrip-
ción de unas fincas aportadas a una reparcelación ya inscrita, cuyos historiales registrales están cancelados
en consecuencia. la dirección señala que la reparcelación produce la subrogación de las fincas de origen
por las de resultado (ver R. 28-5-2015 y, en el mismo sentido, el art. 102.2.b l. 7/17-12-2002, de ordenación
urbanística de andalucía); las alteraciones que se pretenden en la descripción de las fincas afectan al objeto
mismo del proyecto de reparcelación ya inscrito: «para lograr la rectificación pretendida será necesario rec-
tificar igualmente tal proyecto cumpliendo con el procedimiento y requisitos correspondientes».

R. 13-12-2016 (Particular contra Registro de la Propiedad de alcalá la Real) (B.o.E. 5-1-2017).
Recuerda la dirección cómo en cfr. R. 3-10-2008 ya permitió «la práctica de asientos sobre las fincas

de resultado cuando los títulos presentados en el Registro se referían a las fincas de origen y existía una
perfecta correspondencia entre las fincas; [...] sin embargo, lo que se pretende en este caso es la inscripción
de una rectificación descriptiva referida a un título anterior a la reparcelación, previo a ésta y ya inscrito,
lo que daría lugar a una situación contradictoria e incompatible con la actual configuración de las fincas
resultantes de la reparcelación también inscrita».

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/05/pdfs/BOE-A-2017-183.pdf

- R. 13-12-2016.- R.P. taCoRontE.- RECTIFICACIÓN DEL REGISTRO: LA RECTIFICACIÓN DEL NOMBRE DEL
TITULAR REGISTRAL REQUIERE DOCUMENTACIÓN PÚBLICA.- ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: FUERA
DEL CASO DE CADUCIDAD, SU CANCELACIÓN REQUIERE MANDAMIENTO JUDICIAL O ADMINISTRATIVO. una
sociedad vendió una finca en compraventa que fue declarada fraudulenta, de manera que la finca volvió a
la titularidad de la sociedad; sobre ella se practicó después anotación preventiva de embargo. ahora, en
instancia privada, la sociedad pretende que se modifique el titular registral haciendo constar el carácter de
«en liquidación», y que se cancele la anotación de embargo:

– En cuanto a lo primero, no se presenta documentación pública que justifique la situación de liquidación,
sino meras fotocopias, por lo que la dirección desestima la petición (art. 3 l.h.).
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– En cuanto a la cancelación del embargo, el art. 86 l.h., fuera del caso de caducidad, exige para la can-
celación de anotaciones hechas en virtud de mandamiento judicial o administrativo una providencia eje-
cutoria (resolución judicial o administrativa firme).

R. 13-12-2016 (Brújula Comercial, saE, en liquidación, contra Registro de la Propiedad de tacoronte)
(B.o.E. 5-1-2017).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/05/pdfs/BOE-A-2017-184.pdf

- R. 13-12-2016.- R.P. aliCantE nº 2.- RECTIFICACIÓN DELREGISTRO: NO PUEDE RECTIFICARSE EL NOMBRE
DE UN ANTIGUO TITULAR REGISTRAL SIN INTERVENCIÓN DELACTUAL.- RECURSO GUBERNATIVO: SÓLO PRO-
CEDE CONTRA LA NOTA DE SUSPENSIÓN O DENEGACIÓN, NO CUANDO SE PRACTICA EL ASIENTO. En un caso
similar al de la resolución anterior, pero con la finca inscrita a favor de persona distinta, por transmisión
otorgada por la sociedad a su favor, la sociedad pretende la misma constancia de su situación «en liquida-
ción» y que además se anule el asiento de transmisión:

– En cuanto a lo primero, dice la dirección que la sociedad recurrente «no ostenta ya derecho alguno
sobre la finca, por lo que no procede realizar la operación solicitada, ya que el principio de tracto sucesivo,
impone la intervención del titular registral; y además, la constancia de la situación liquidatoria de la socie-
dad que en su momento fue propietaria de la finca, en nada afecta a la situación tabular actual».

– En cuanto a la nulidad de la última inscripción, «si el recurrente entiende que la titularidad reflejada
en el Registro de la Propiedad es inexacta y la rectificación no puede obtenerse con el consentimiento uná-
nime de todos los interesados, debe instar la correspondiente demanda judicial (arts. 1.3 y 40.d l.h.).

R. 13-12-2016 (Brújula Comercial, saE, en liquidación, contra Registro de la Propiedad de alicante-2)
(B.o.E. 5-1-2017).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/05/pdfs/BOE-A-2017-185.pdf

- R. 14-12-2016.- R.P. PalEnCia nº 2.- CONCURSO DE ACREEDORES: EL EMBARGO DESPUÉS DE CERRADO EL
CONCURSO POR INSUFICIENCIA DE MASA DEBE AUTORIZARSE POR EL JUEZ CONCURSAL.- SOCIEDAD ANÓ-
NIMA: DISOLUCIÓN: DESPUÉS DE LA CANCELACIÓN SUBSISTE LA PERSONALIDAD PARA OBLIGACIONES RE-
SIDUALES. «se trata de dilucidar si, constando en el Registro mercantil la declaración de concurso de la
sociedad titular de la finca y la posterior conclusión del concurso por insuficiencia de la masa activa, me-
diante auto firme, procede practicar la anotación preventiva de embargo ordenada, o si como sostiene la
Registradora debe procederse a la reapertura del concurso y, una vez este hecho se produzca, autorizarse
por el juez del concurso la anotación». Estos «concursos sin masa» han sido objeto de especial atención
en la l. 38/10-10-2011, de reforma de la l. 22/9-7-2003, Concursal: actualmente, los arts. 176 y ss. l.
22/2003 regulan la conclusión del concurso por insuficiencia de masa, que, cuando se trate de persona ju-
rídica, supone su extinción y la cancelación de su inscripción; pero «esto no significa que se produzca una
extinción, vía condonación, de las deudas de la sociedad, ni que los bienes que permanezcan a nombre de
la sociedad pasen a ser «res nullius»; [...] [la extinción] resulta inoperante respecto de los acreedores sub-
sistentes»; y en cuanto al problema de «si es preciso instar la reapertura del concurso y en consecuencia
recabar la autorización del juez concursal para proseguir con la ejecución del crédito», señala la dirección
que el art. 179 l. 22/2003 prevé la reapertura del concurso, que no implica sino la continuación del pro-
cedimiento inicial, por aparición de nuevos bienes o derechos; «por lo tanto, para que pueda extenderse la
anotación de embargo ordenada en una ejecución singular iniciada una vez concluido el concurso por in-
suficiencia de masa activa, es preciso que quede debidamente acreditado que la finca no ha sido objeto de
liquidación en sede concursal o, en caso contrario, que no se ha acordado la reapertura del concurso».

R. 14-12-2016 (Particular contra Registro de la Propiedad de Palencia-2) (B.o.E. 7-1-2017).
debe tenerse en cuentas que el art. 179.3 l. 22/2003 permite a los acreedores solicitar la reapertura del

concurso en el año siguiente a la fecha de la resolución de conclusión del concurso por insuficiencia de la
masa activa.

la dirección reitera en esta resolución su postura sobre el significado de la cancelación registral de la
sociedad: según las R. 13-5-1992, R. 20-5-1992, R. 15-2-1999, R. 14-2-2001, R. 29-4-2011 y R. 17-12-
2012, «incluso después de la cancelación persiste todavía la personalidad jurídica de la sociedad extinguida
como centro residual de imputación en tanto no se agoten totalmente las relaciones jurídicas de que la so-
ciedad es titular»; y en ese sentido cita también las s. 4-6-2000 y s. 27-12-2011, según las cuales «los li-
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quidadores continuarán como tales y deberán seguir representando a la sociedad mientras surjan obliga-
ciones pendientes o sobrevenidas, máxime cuando la inscripción de cancelación en el Registro mercantil,
no tiene efecto constitutivo, sino meramente declarativo»; y, aunque la s. 25-7-2012 parece mantener una
tesis contraria al señalar que «los socios podrán pedir la nulidad de la cancelación y la reapertura de la li-
quidación, [...] por cuanto la cancelación de los asientos registrales determina la extinción de la personalidad
social», la más reciente s. 20-3-2013, con cita de la anterior, declara que «la cancelación registral no de-
termina la desaparición de la sociedad; [...] la definitiva desaparición de la sociedad sólo se producirá
cuando la cancelación responda a la situación real; o sea, cuando la sociedad haya sido liquidada en forma
y no haya dejado acreedores insatisfechos, socios sin pagar ni patrimonio sin repartir».

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/07/pdfs/BOE-A-2017-215.pdf

- R. 14-12-2016.- R.P. olmEdo.- INMATRICULACIÓN: LA INSTANCIA DEL HEREDERO ÚNICO NO PUEDE SER
TÍTULO INMATRICULADOR. «Es objeto de este recurso decidir si es admisible la inmatriculación de fincas
aportando como título inmatriculador una instancia privada de manifestación de herencia suscrita por he-
redero único complementada por acta de notoriedad autorizada con anterioridad a la entrada en vigor de
la l. 13/2015»; en primer lugar, como ya señalaron las R. 19-11-2015, R. 23-6-2016 y R. 16-10-2016, ya
no pueden inmatricularse fincas con arreglo a la legislación anterior a la l. 13/24-6-2015; pero, aunque no
fuera así, la dirección da una respuesta negativa: por una parte, porque el art. 205 l.h. se refiere a los
títulos públicos traslativos, y, «no teniendo el carácter de título público una parte de este título complejo
[la instancia], no quedaría plenamente cumplida la exigencia»; por otra, los arts. 14 l.h. y 79 R.h. regulan
la inscripción mediante tal instancia de los bienes y derechos de que en el Registro era titular el causante;
por lo que tal instancia no es hábil para lograr la inmatriculación de fincas no inscritas conforme al art.
205 l.h.

R. 14-12-2016 (Particular contra Registro de la Propiedad de olmedo) (B.o.E. 7-1-2017).
http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/07/pdfs/BOE-A-2017-217.pdf

- R. 19-12-2016.- R.P. Cangas.- PUBLICIDAD REGISTRAL: EL INTERÉS PARA LA CONSULTA DEL REGISTRO
HA DE SER DIRECTO, CONOCIDO, LEGÍTIMO Y PATRIMONIAL.- PUBLICIDAD REGISTRAL: NO PUEDE DARSE
PUBLICIDAD PARA FINALIDADES DISTINTAS DE LAS PROPIAS DE LA INSTITUCIÓN REGISTRAL.- PUBLICIDAD
REGISTRAL: EL REGISTRADOR HA DE CALIFICAR EL INTERÉS LEGÍTIMO Y QUÉ DATOS HA DE INCLUIR O EX-
CLUIR DE LA INFORMACIÓN. El recurrente solicitó nota simple de una finca formada por agrupación; en
esta se indicó erróneamente el número de las fincas agrupadas, consignando el de unas fincas que eran de
él; se debate si tiene un interés legítimo para la solicitud. la dirección reitera su doctrina sobre el interés
legítimo y su calificación registral (ver, por ejemplo, R. 30-5-2014 y R. 25-11-2016); y entiende que existe
tal interés para «aclarar definitivamente la situación» (ya que el recurrente cree que, al haberse consignado
el número de sus fincas, la resultante de la agrupación es suya); pero con las limitaciones de información
derivada de la legislación relativa a la protección de datos de carácter personal (vid. R. 25-11-2016), es-
pecialmente el art. 4 l.o. 5/29-10-1992 y la Res-Circ. d.g.R.n. 8-4-1983 e instr. d.g.R.n. 5-2-1987; lo
que implica que «los datos sensibles de carácter personal o patrimonial contenidos en los asientos registrales
no podrán ser objeto de publicidad formal ni de tratamiento automatizado, para finalidades distintas de las
propias de la institución registral».
   R. 19-12-2016 (Particular contra Registro de la Propiedad de Cangas) (B.o.E. 09-1-2017).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/09/pdfs/BOE-A-2017-245.pdf

- R. 20-12-2016.- R.P. sEvilla nº 12.- PROPIEDAD HORIZONTAL: LAMODIFICACIÓN SUSTANCIAL EN UN ELE-
MENTO PRIVATIVO DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL REQUIERE ACUERDO DE LA JUNTA.- PROPIEDAD HORI-
ZONTAL: ACUERDO DE LA JUNTAY UNANIMIDAD PRESUNTA DELART. 17.8 L.P.H.- PROPIEDAD HORIZONTAL:
LA VALIDEZ DEL ACUERDO NO REQUIERE DILIGENCIADO DEL LIBRO DE ACTAS. se trata de un acta notarial
que formaliza el acuerdo de la junta de propietarios en propiedad horizontal por el que se modifica la su-
perficie de dos departamentos. la dirección comienza por distinguir el caso de que la rectificación no se
deba a un error en el título constitutivo, sino a una alteración posterior de departamentos, que deberá for-
malizarse con las correspondientes operaciones de segregación y agregación (ver R. 30-1-2013), y el caso
de que «la inscripción pretendida supone una modificación –quizá por error– del título constitutivo» (cfr.

Bol. Colegio Registradores, núm. 37— 36 —



R. 8-1-2016 y R. 13-1-2016)»; este parece ser el caso, ya que no hay modificación de cuotas ni de la su-
perficie de otros departamentos; de manera que deberá mediar el acuerdo unánime de la junta (ver R. 8-1-
2016 y R. 13-1-2016), puesto que el art. 201 l.h. excluye esta modificación del expediente que regula;
esto supuesto, frente a las objeciones de la nota registral, en el caso concreto el acuerdo se ha tomado por
un solo propietario, pero «resulta efectuada de forma fehaciente la citación a los propietarios y la notifi-
cación del acuerdo a los no asistentes, así como el transcurso del plazo previsto en el precepto citado sin
impugnación del mismo» (art. 17.8 l.P.h.); y, si bien no hay constancia registral de diligenciado del libro
de actas, «la validez de un acuerdo de la comunidad de propietarios no puede quedar supeditada a que se
haya dado o no cumplimiento a tal formalidad legal (arts. 19 l.P.h. y 415 R.h.); [...] la formalización en
documento público notarial del acuerdo y de las vicisitudes relativos al mismo (convocatoria, celebración,
notificaciones) reúne sobradamente las garantías de exactitud y veracidad».
   R. 20-12-2016 (notario alberto moreno ferreiro contra Registro de la Propiedad de sevilla-12) (B.o.E.
9-1-2017).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/09/pdfs/BOE-A-2017-246.pdf

- R. 20-12-2016.- R.P. alCántaRa.- DESCRIPCIÓN DE LA FINCA: EL REGISTRADOR PUEDE CALIFICAR LA
CERTIFICACIÓN CATASTRALAL COMIENZO DEL PROCEDIMIENTO DELART. 201 L.H. sobre un expediente de
rectificación de superficie regulado en el art. 201 l.h., se plantean dos problemas:
   – si se encuentran justificadas las dudas de identidad de la finca señaladas por el Registrador. la direc-
ción reitera la doctrina de las R. 22-4-2016 y R. 8-6-2016 sobre el carácter de las dudas que puede expresar
el Registrador, y entiende que en este caso no son aceptables las basadas en la mera existencia de opera-
ciones previas de modificación de entidades hipotecarias, o en el peligro de una doble inmatriculación sin
«referencia a cuáles puedan ser tales fincas afectadas, en qué forma les afectaría la rectificación pretendida
o qué elementos o circunstancias fácticas de las fincas (situación, linderos, etc.) llevan a tal conclusión»;
y en cuanto al hecho de que el documento señale varias superficies distintas (registral, catastral y del in-
forme técnico), «la descripción de la finca debe ser única, en aplicación del principio de especialidad (R.
6-9-2013)», y, aunque en el procedimiento del art. 201 l.h. es preceptiva la aportación de una represen-
tación gráfica georreferenciada de la finca, ya sea catastral o alternativa, y «esto supone que la descripción
de la finca es la resultante de la representación gráfica, que prevalece y, si es necesario, rectifica la des-
cripción literaria», no obstante, es necesario determinar cuál de las descripciones que resultan de tales re-
presentaciones gráficas es la que pretende acceder al Registro.
   – «si puede el Registrador manifestar tales dudas de identidad al tiempo de solicitarse la expedición de
certificación registral de las fincas y en consecuencia paralizar la tramitación de dicho expediente por esta
causa». dice la dirección que, según la combinación de los arts. 201.1.fine y 203.6 l.h., «el Registrador
al tiempo de expedir la certificación debe manifestar las dudas de identidad que pudieran impedir la ins-
cripción una vez terminado el procedimiento, ya que de este modo se evitan a los interesados dilaciones y
trámites innecesarios (cfr. R. 8-6-2016). y ello sin perjuicio de la calificación que procede efectuar una
vez concluida la tramitación ante notario».
   R. 20-12-2016 (notario andrés-maría sánchez galainena contra Registro de la Propiedad de alcántara)
(B.o.E. 9-1-2017).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/09/pdfs/BOE-A-2017-247.pdf

- R. 21-12-2016.- R.P. madRid nº 21.- REANUDACIÓN DEL TRACTO: NO PROCEDE EL EXPEDIENTE CUANDO
NO HAY RUPTURA DEL TRACTO Y SE TRAE CAUSA DEL TITULAR REGISTRAL.- REANUDACIÓN DEL TRACTO:
ES INSCRIBIBLE EL EXPEDIENTE DE ADQUISICIÓN POR PRESCRIPCIÓN. se trata de un auto recaído en expe-
diente judicial de reanudación del tracto, que declaraba justificado el dominio de x, y ordenaba la inscrip-
ción del dominio a su favor, y, habiendo éste fallecido, posteriormente a favor de sus herederos; el auto
citaba también la adquisición del dominio conforme al art. 609 C.c. En cuanto a la inscripción a favor del
comprador, la dirección reitera en el sentido indicado la doctrina de otras resoluciones (ver, por ejemplo,
R. 1-3-2016 y R. 28-4-2016): aun reconociendo que el expediente judicial sería inscribible por razón de
su fecha, al haberse iniciado antes de la entrada en vigor de la l. 13/2015 (disp. trans. única), insiste en el
criterio, corroborado actualmente por el art. 208.1 l.h., de que no se entenderá producida la interrupción
del tracto sucesivo cuando la persona a cuyo favor hubiera de practicarse la inscripción haya adquirido su
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derecho directamente del titular registral o sus herederos; en cuanto a los herederos del comprador, también
se rechaza la inscripción porque «la referencia a sus herederos es genérica sin mención expresa a aquéllos,
por lo que pudieran existir otros»; y en cuanto a la cita del art. 609 C.c., la Registradora entiende que si
esa remisión es una referencia a la adquisición por usucapión, «no es el expediente para la reanudación
del tracto interrumpido, el procedimiento judicial adecuado»; pero la dirección reitera en el sentido indi-
cado la doctrina de la R. 28-5-2015, porque, apreciada la usucapión por el juez, el Registrador no puede
entrar en el fondo de la resolución judicial.
   R. 21-12-2016 (Particular contra Registro de la Propiedad de madrid-21) (B.o.E. 10-1-2017).
   En realidad la dirección desestima el recurso, quizá porque no resultaba muy claro que el juez estimara
adquirido el dominio por usucapión; de haber sido así de una forma más clara, la inscripción se hubiera
ordenado siguiendo la doctrina de la R. 28-5-2015, pese a que ni entonces ni ahora cuestionaba el Regis-
trador el fondo de la resolución judicial, sino la forma del procedimiento.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/10/pdfs/BOE-A-2017-282.pdf

- R. 21-12-2016.- R.P. aliCantE nº 3.- TÍTULO INSCRIBIBLE: NO PUEDE INSCRIBIRSE EL ACUERDO TRANS-
ACCIONAL.- TRANSACCIÓN: NO PUEDE INSCRIBIRSE EL ACUERDO TRANSACCIONAL. Reitera en el sentido
indicado la doctrina de las R. 9-7-2013, R. 5-8-2013, R. 25-2-2014, R. 3-3-2015, R. 19-7-2016, R. 6-9-
2016. y R. 30-11-2016.
   R. 21-12-2016 (Particular contra Registro de la Propiedad de alicante-3) (BoE 10-1-2017).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/10/pdfs/BOE-A-2017-283.pdf

- R. 21-12-2016.- R.P. san sEBastián dE la gomERa.- ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: CONTRA
BIENES DE SOCIEDAD DE GANANCIALES DISUELTA PERO NO INSCRITA LA DISOLUCIÓN EN ELREGISTRO CIVIL.-
BIENES GANANCIALES: LA INSCRIPCIÓN DE LAS CAPITULACIONES EN ELREGISTRO CIVIL ES DETERMINANTE
A EFECTOS DEL EMBARGO. se trata de un mandamiento de embargo contra fincas inscritas a nombre del
marido con carácter presuntivamente ganancial, en procedimiento seguido contra este y notificado a la es-
posa. El Registrador entiende que, constando en inscripciones de otras fincas la disolución de la sociedad
de gananciales por capitulaciones matrimoniales en las que se pactaba el régimen de separación (capitu-
laciones no inscritas en el Registro Civil), y no liquidada la sociedad, la demanda debe dirigirse contra
ambos cónyuges conforme al art. 144.4.1 R.h., y no basta la mera comunicación a la esposa. Pero dice la
dirección que hay que atender al momento en que el acuerdo modificativo de la sociedad de gananciales
produce efectos respecto de terceros, es decir, a la fecha de la indicación de las capitulaciones en el Registro
Civil (ver arts. 1.219 y 1.317 C.c., 77 l.R.C. y 266 R.R.C.); «en este contexto debe ser interpretado el art.
144.4 R.h. (cfr. R. 25-3-1988 y R. 12-11-2010)»; de manera que es suficiente la notificación del embargo
al cónyuge del deudor, al objeto de que pueda adoptar las medidas judiciales que considere oportunas en
defensa de su titularidad (art. 541.4 l.E.C.).
   R. 21-12-2016 (Particular contra Registro de la Propiedad de san sebastián de la gomera) (B.o.E. 10-
1-2017).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/10/pdfs/BOE-A-2017-284.pdf

- R. 22-12-2016.- R.P. oRdEs.- ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: LA TERCERÍA DE DOMINIO SOLO SE
CONCIBE PARA EL LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO, NO PARA LA INSCRIPCIÓN DEL DOMINIO. Reitera en el
sentido indicado la doctrina de la R. 8-4-2016.
   R. 22-12-2016 (Particular contra Registro de la Propiedad de ordes) (B.o.E. 10-1-2017).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/10/pdfs/BOE-A-2017-286.pdf

- R. 22-12-2016.- R.P. santandER nº 4.- ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: LA CADUCIDAD DE LAANO-
TACIÓN TIENE EFECTOS ABSOLUTOS Y HACE PERDER EL RANGO REGISTRAL. Reitera en el sentido indicado
la doctrina de las R. 28-8-2013, R. 19-5-2014, R. 14-10-2014, R. 24-11-2014, R. 19-1-2015, R. 20-2-2015,
R. 5-2-2015, R. 24-6-2016, R. 19-9-2016, R. 22-11-2016 y otras muchas. En este caso, se denegaba una
vez más la cancelación de cargas en virtud de la ejecución de una anotación preventiva de embargo anterior
que ya estaba caducada, aunque el mandamiento hubiese sido presentado en ocasiones anteriores cuando
la anotación estaba vigente. añade la dirección que el actual titular, adjudicatario en la ejecución del em-

Bol. Colegio Registradores, núm. 37— 38 —



bargo, «tiene a su disposición los remedios previstos en el ordenamiento si considera oportuna la defensa
de su posición jurídica (arts. 66 l.h. y 117, 594, 601 y 604 l.E.C.) y sin que la confirmación del defecto
suponga prejuzgar la decisión que los tribunales, en su caso, puedan adoptar en orden a la preferencia entre
cargas, mediante la interposición de las correspondientes tercerías, o por la ausencia de buena fe».
   R. 22-12-2016 (Particular contra Registro de la Propiedad de santander-4) (B.o.E. 10-1-2017).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/10/pdfs/BOE-A-2017-287.pdf

- R. 3-1-2017.- R.P. montilla.- REANUDACIÓN DEL TRACTO: NO PROCEDE EL EXPEDIENTE CUANDO NO HAY
RUPTURA DEL TRACTO Y SE TRAE CAUSA DEL TITULAR REGISTRAL.- REANUDACIÓN DEL TRACTO: PUEDE
UTILIZARSE EL EXPEDIENTE EN CASO DE EXCESIVA DIFICULTAD PARA LA TITULACIÓN ORDINARIA.- REANU-
DACIÓN DEL TRACTO: DIFERENCIA ENTRE RUPTURA DEL TRACTO E INSUFICIENCIA FORMAL DE LA DOCU-
MENTACIÓN EXISTENTE. la dirección confirma la decisión registral de denegar la certificación para la
tramitación del procedimiento para la reanudación del tracto sucesivo interrumpido regulado en el art. 208
l.h., «por considerar que no existe una verdadera interrupción del tracto», conforme al art. 208.1 l.h.:
«la finca fue transmitida inicialmente por el titular registral mediante documento privado de compraventa
a dos personas físicas, quienes a su vez transmitieron en escritura pública por título de aportación a sociedad
a la mercantil promotora del expediente»; y entiende la dirección que «no existe una verdadera interrupción
del tracto ya que sólo existe pendiente de formalización pública el documento de adquisición directa del
titular registral, [...] el problema a solventar no es el de reanudación de tracto, sino el de la falta de acre-
ditación suficiente del acto transmisivo a favor del recurrente (art. 3 l.h.)»; y, aunque en otras ocasiones
ha valorado «la existencia de una extraordinaria dificultad para otorgar la documentación que subsanaría
tal falta de tracto (R. 19-9-2012, R. 7-12-2012, R. 24-3-2015 o R. 28-4-2016), sin embargo tal dificultad
no debe alegarse en sede de recurso (cfr. art. 326 l.h.), sino que debió reflejarse por el notario autorizante
en la propia acta» (en este caso se trataba de desaparición de los antiguos representantes de la sociedad ti-
tular registral).
   R. 3-1-2017 (notario josé-luis iglesias gonzález contra Registro de la Propiedad de montilla) (B.o.E.
25-1-2017).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/25/pdfs/BOE-A-2017-778.pdf

- R. 3-1-2017.- R.P. mijas nº 1.- COMUNIDAD: LA EXISTENTE EN ELEMENTOS COMUNES DE UNA URBANIZA-
CIÓN REQUIERE ACUERDO DE TODOS LOS PROPIETARIOS.- PROPIEDAD HORIZONTAL: SU CONSTITUCIÓN
SOBRE PARCELAS PREEXISTENTES REQUIERE ACUERDO DE TODOS LOS PROPIETARIOS. Existe un conjunto
de edificaciones física y jurídicamente independientes y unas supuestas zonas comunes destinadas a apar-
camientos, piscina, etc.; se presenta ahora una escritura de rectificación de una agrupación, en el sentido
de que se reconozca la existencia de una comunidad de propietarios de una urbanización, a cuyo efecto la
sociedad titular de aquellas «zonas comunes» las cede. la Registradora suspende la inscripción por falta
la constitución de la propiedad horizontal tumbada. El interesado entiende que se trata de una comunidad
ordinaria del art. 392 C.c. dice la dirección que «si la intención del interesado es, como se deduce de su
recurso, configurar las supuestas zonas comunes (terreno y local) como una comunidad romana u ordinaria,
es necesario que consientan, por sí o debidamente representados, en la escritura de rectificación y cesión
gratuita todos los que van a adquirir la copropiedad de esos inmuebles, especificando, además de la causa
onerosa o gratuita de tal adquisición, la cuota indivisa que cada uno adquiere, y si tal cuota corresponde a
tal titular presente, aunque después enajene su propiedad, o al que en cada momento sea titular de deter-
minada finca privativa, a modo de vinculación ‘ob rem’ entre los elementos comunes y los privativos; [...]
sería insuficiente la mera comparecencia del supuesto presidente de una supuesta comunidad de propietarios
formalizando un supuesto acuerdo unánime de todos ellos, pues no está constituido ni inscrito el supuesto
régimen jurídico de la comunidad de propietarios de donde hipotéticamente resultarían la composición de
la misma y las facultades de la junta y de su presidente».
   R. 3-1-2017 (Particular contra Registro de la Propiedad de mijas-1) (B.o.E. 25-1-2017).
   dice también la dirección que «el régimen de propiedad horizontal es el adecuado para regular las si-
tuaciones en las que se produce una coexistencia entre derechos de propiedad individual y copropiedad
sobre elementos comunes»; pero la constitución de ese régimen requiere también del acuerdo de todos los
propietarios existentes (art. 5 l.P.h.).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/25/pdfs/BOE-A-2017-780.pdf
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- R. 4-1-2017.- R.P. mula.- BIENES PÚBLICOS: NO PUEDE INMATRICULARSE UNA FINCA QUE INVADE EL DO-
MINIO PÚBLICO.- EXCESO DE CABIDA: NO PUEDE INSCRIBIRSE EL QUE INVADE EL DOMINIO PÚBLICO.- EX-
CESO DE CABIDA: FALTA DE JUSTIFICACIÓN DE LA INVASIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO.- EXCESO DE CABIDA:
EL REGISTRADOR NO PUEDE SUSPENDER EL EXPEDIENTE DE DOMINIO POR DUDAS EN LA IDENTIDAD DE LA
FINCA.- EXCESO DE CABIDA: CASOS EXCEPCIONALES DE SUSPENSIÓN EN EL EXPEDIENTE DE DOMINIO POR
DUDAS EN LA IDENTIDAD DE LA FINCA.- EXCESO DE CABIDA: NO EXPRESADAS EN LA CERTIFICACIÓN DUDAS
EN LA IDENTIDAD DE LA FINCA, NO SE PUEDEN PLANTEAR ANTE ELAUTO APROBATORIO. ante un auto judicial
dictado en expediente de dominio para la registración de un exceso de cabida, la Registradora objeta la
posible afectación, en caso de que se practique la inscripción del exceso de cabida, de una vía pecuaria co-
lindante con la finca objeto del expediente. y, ciertamente, como indicó la R. 15-3-2016, existe «la obli-
gación legal a cargo de los Registradores de la propiedad de tratar de impedir la práctica de inscripciones
que puedan invadir el dominio público»; pero en este caso se estima el recurso por no resultar claramente
del Registro, ni del auto, ni de los informes de la Comunidad autónoma y del ayuntamiento la existencia
de tal vía pecuaria.
   acerca de las dudas del Registrador sobre la identidad de la finca, reitera en el sentido indicado la doctrina
de la R. 25-11-2013. y «si estas dudas no se han expresado por el Registrador al expedir la certificación,
no puede pretender plantearlas al presentarse a inscripción el auto judicial aprobatorio del expediente de
dominio (cfr. R. 4-2-2012), salvo que en tal momento, y con carácter de excepción a la citada regla general,
el Registrador tenga no ya dudas, sino la certeza de que la finca que se pretende inmatricular ya está in-
matriculada, o de que el supuesto exceso de cabida de la finca inscrita encubre la pretensión de aplicar el
folio de esta última a una realidad física que englobaría la originaria finca registral y una superficie colin-
dante adicional».
   R. 4-1-2017 (Particular contra Registro de la Propiedad de mula) (B.o.E. 25-1-2017).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/25/pdfs/BOE-A-2017-781.pdf

- R. 5-1-2017.- R.P. san sEBastián dE los REyEs nº 2.- REPRESENTACIÓN: LA INSCRIPCIÓN DEL PODER EN
ELREGISTROMERCANTIL NO ES CONSTITUTIVA.- REPRESENTACIÓN: LA FALTA DE INSCRIPCIÓN DEL PODER
EN ELREGISTROMERCANTIL NO OBSTAA LA INSCRIPCIÓN DE LOS ACTOS DELAPODERADO.- EXTRANJEROS:
PODER DE UNA SOCIEDAD LUXEMBURGUESA NO INSCRITO EN ELREGISTROMERCANTIL. «se debate en este
recurso la inscripción de una escritura de cancelación de una hipoteca constituida a favor de una sociedad
luxemburguesa que interviene representada en virtud de un poder otorgado ante un notario español». El
Registrador señala como defecto que no consta en que el poder conste inscrito en el Registro mercantil de
luxemburgo o que no sea necesaria su inscripción según sus leyes. la dirección reitera su doctrina sobre
el art. 98 l. 24/27-12-2001 (ver R. 26-5-2016); y añade que en el derecho español «la circunstancia de
que sea obligatoria la inscripción en el R.m. los nombramientos de cargos sociales o poderes generales
(cfr. art. 94.1.5 R.R.m.), no significa que dicha inscripción en el Registro mercantil tenga carácter cons-
titutivo, pero sí que en el ámbito de dicho Registro es presupuesto previo de la inscripción de los actos que
aquellos hayan podido otorgar por aplicación de las exigencias del principio de tracto sucesivo (art. 11.3
R.R.m.); en otro caso, es decir cuando no conste dicha inscripción en el Registro mercantil, según la rei-
terada doctrina de esta dirección general esa mera circunstancia no es obstáculo a la inscripción del acto
de que se trate»; en cuanto a la legislación de luxemburgo, si se estima que pudiera ser necesaria la previa
inscripción, debe «motivarse adecuadamente, con referencia expresa a la legislación extranjera aplicable».
R. 5-1-2017 (notario juan Pérez hereza contra Registro de la Propiedad de san sebastián de los Reyes -
2) (B.o.E. 25-1-2017).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/25/pdfs/BOE-A-2017-782.pdf

- R. 9-1-2017.- R.P. EjEa dE los CaBallERos.- OBRA NUEVA: EL LIBRO DEL EDIFICIO ES OBLIGATORIO PARA
TODA CLASE DE EDIFICACIONES (REVISIÓN DE DOCTRINA).- OBRA NUEVA: LA EXENCIÓN DEL LIBRO DEL
EDIFICIO A CONSTRUCCIONES SENCILLAS NO PUEDE VALORARSE POR EL REGISTRADOR.
   Reitera en el sentido indicado la doctrina de las R. 8-9-2016 y R. 26-10-2016, esta vez para la Comunidad
autónoma de aragón: Para la inscripción de la declaración de obra nueva es exigible el depósito del libro
del edificio (arts. 202 y 9.a l.h.), salvo que la normativa autonómica exima de depósito, circunstancia
que no resulta de la normativa aragonesa; la excepción alegada por el recurrente, del art. 2.2.a l. 38/5-11-
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1999, de ordenación de la Edificación, para las construcciones de escasa entidad constructiva y sencillez
técnica que no tengan, de forma eventual o permanente, carácter residencial ni público y se desarrollen en
una sola planta, «implica un juicio de valor de carácter técnico que no corresponde efectuar al Registrador,
por exceder de su función calificadora, por lo que se precisaría que un técnico certificase tal circunstan-
cia».
   R. 9-1-2017 (notaria maría-Carmen galán Bermejo contra Registro de la Propiedad de Ejea de los Ca-
balleros) (B.o.E. 31-1-2017).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/31/pdfs/BOE-A-2017-993.pdf

- R. 10-1-2017.- R.P. hERRERa dEl duquE.- DIVISIÓN Y SEGREGACIÓN: LA DETERMINACIÓN DE LA UNIDAD
MÍNIMA DE CULTIVO ES COMPETENCIA DE COMUNIDAD AUTÓNOMA. se trata de una segregación en una
finca rústica de la que la junta de Extremadura, notificada por el Registrador conforme al art. 80 R.d.
1.093/4-7-1997, declara la nulidad por contravenir lo dispuesto en el art. 24 l. 19/4-7-1995, de moderni-
zación de las Explotaciones agrarias, «ya que resultando una finca rústica de extensión inferior a la unidad
mínima de cultivo fijada para la zona donde se ubica, no se acompaña fotocopia de la escritura ni ninguna
otra documentación, por lo que no acredita los requisitos de excepción» (el posible destino de la porción
segregada a una construcción permanente con fines no agrarios). la dirección confirma la suspensión de
la inscripción, «sin perjuicio de que el interesado pueda obtener un pronunciamiento diferente de la ad-
ministración sobre la procedencia de las excepciones del art. 25 l. 19/1995, mediante la presentación de
alegaciones o pruebas complementarias»; y nada obsta el que el interesado obtuviera del ayuntamiento li-
cencia de segregación, pues como ya ha señalado este Centro directivo (vid. R. 10-6-2009, R. 2-11-2012
y R. 25-4-2014), «si bien la licencia municipal, o en su caso la certificación municipal de innecesaridad
de licencia, puede ser suficiente para cumplir con los requisitos urbanísticos impuestos a la segregación,
cuando el asunto a dilucidar no es urbanístico, sino agrario, carece la administración local de competen-
cia».
   R. 10-1-2017 (Particular contra Registro de la Propiedad de herrera del duque) (B.o.E. 31-1-2017).
   En el mismo sentido las R. 7-8-2014, R. 1-12-2014 y R. 28-10-2015 (en esta última, incluso con segre-
gación ordenada judicialmente).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/31/pdfs/BOE-A-2017-994.pdf

- R. 10-1-2017.- R.P. madRid nº 4.- CONCURSO DE ACREEDORES: NO CABE LA EJECUCIÓN HIPOTECARIA SE-
PARADA EN FASE DE LIQUIDACIÓN.- HIPOTECA: NO CABE LA EJECUCIÓN HIPOTECARIA SEPARADA EN FASE
DE LIQUIDACIÓN EN CONCURSO DE ACREEDORES. «no resuelve la l. 22/9-7-2003, Concursal, qué sucede
si un juzgado de Primera instancia tramita la ejecución hipotecaria o pignoraticia a pesar de la apertura de
la fase de liquidación, y en esa ejecución se adjudican fincas pignoradas o hipotecadas. Pero el silencio
legal debe colmarse con arreglo a los principios generales del ordenamiento jurídico. En este sentido, los
actos contrarios a las normas imperativas y a las normas prohibitivas son nulos de pleno derecho, salvo
que en ellas se establezca un efecto distinto para el caso de contradicción (art. 6.3 C.c.), lo que no acontece
en este caso».
   R. 10-1-2017 (Banco santander, s.a., contra Registro de la Propiedad de madrid-4) (B.o.E. 31-1-2017).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/31/pdfs/BOE-A-2017-995.pdf

- R. 11-1-2017.- R.P. lEPE.- SEPARACIÓN Y DIVORCIO: LA TRANSMISIÓN DE BIENES PRIVATIVOS ENTRE CÓN-
YUGES DEBE HACERSE EN ESCRITURA PÚBLICA. Reitera la doctrina de muchas otras resoluciones (ver, por
ejemplo, R. 13-3-2015, R. 30-6-2015 y R. 26-7-2016; esta vez ante un convenio regulador en el que se in-
ventarían y adjudican tres bienes, adquiridos en estado de solteros y por mitades indivisas, «sin que conste
en las operaciones liquidatorias que la primera consista en la vivienda habitual de la familia, ni tampoco
se expresa o lleva a cabo un negocio jurídico que justifique la debida incorporación de dichos bienes dentro
del haber ganancial».
   R. 11-1-2017 (Particular contra Registro de la Propiedad de lepe) (B.o.E. 31-1-2017).
   Pueden verse las R. 19-12-2013, R. 8-5-2014, R. 26-6-2014, R. 26-7-2014, R. 29-9-2014 y R. 24-11-
2015, para el caso de que la finca privativa sea vivienda familiar.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/31/pdfs/BOE-A-2017-996.pdf

Bol. Colegio Registradores, núm. 37— 41 —



- R. 11-1-2017.- R.P. fuEnlaBRada nº 2.- ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: LA CADUCIDAD DE LA
ANOTACIÓN TIENE EFECTOS ABSOLUTOS Y HACE PERDER EL RANGO REGISTRAL. Reitera en el sentido indi-
cado la doctrina de las R. 28-8-2013, R. 19-5-2014, R. 14-10-2014, R. 24-11-2014, R. 19-1-2015, R. 20-
2-2015, R. 5-2-2015, R. 24-6-2016, R. 19-9-2016, R. 22-11-2016 y otras muchas. En este caso, se denegaba
una vez más la cancelación de cargas en virtud de la ejecución de una anotación preventiva de embargo
anterior que ya estaba caducada.
   R. 11-1-2017 (unicaja Banco, s.a., contra Registro de la Propiedad de fuenlabrada-2) (B.o.E. 31-1-
2017).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/31/pdfs/BOE-A-2017-997.pdf

- R. 11-1-2017.- R.P. sant matEu.- HERENCIA: NO ES SUFICIENTE UNA TRADUCCIÓN PARCIAL DEL TÍTULO
SUCESORIO.- EXTRANJEROS: NO ES SUFICIENTE UNA TRADUCCIÓN PARCIAL DEL TÍTULO SUCESORIO.- HE-
RENCIA: ES NECESARIO EL CERTIFICADO DE ÚLTIMAS VOLUNTADES DE UN CIUDADANO EXTRANJERO O DE
SU INEXISTENCIA.- EXTRANJEROS: ES NECESARIO EL CERTIFICADO DE ÚLTIMAS VOLUNTADES DE UN CIU-
DADANO EXTRANJERO O DE SU INEXISTENCIA.- HERENCIA: EL CERTIFICADO SUCESORIO DE EXTRANJEROS
NO REQUIERE JUSTIFICACIÓN DE LOS HECHOS EN QUE SE FUNDA.- EXTRANJEROS: EL CERTIFICADO SUCE-
SORIO DE EXTRANJEROS NO REQUIERE JUSTIFICACIÓN DE LOS HECHOS EN QUE SE FUNDA. se trata de una
escritura de herencia de un ciudadano belga, autorizada por notario español según «acta de declaración de
herederos» autorizada por notario belga. la dirección trata las distintas cuestiones planteadas:
   – no es suficiente una traducción parcial del título sucesorio a los efectos de la inscripción en el Registro
de la Propiedad, dada la doctrina de la dirección sobre integridad del título sucesorio (cita la R. 4-6-2012
y el art. 14 l.h.).
   – Reitera la doctrina de la R. 28-7-2016 sobre «la necesidad de aportar certificado de últimas voluntades
del Estado de nacionalidad del causante, o bien justificación de inexistencia de dicho Registro».
   – dado que el Registro admite «el carácter de título sucesorio del documento notarial belga por el que
se determinan y fijan los derechos sucesorios derivados del fallecimiento de la causante, resulta innecesario
exigir la aportación del testamento ológrafo en que aquél basa su declaración».
   – Partiendo de la misma admisión, el acta belga «resulta suficiente a los efectos de justificar el hecho
del previo fallecimiento del hijo de la causante y el reconocimiento de derechos a favor de los llamados y
determinados nominativamente; esta es además la misma técnica aceptada por el Rto. u.E. 650/4-7-2012,
de sucesiones, de cuyos arts. 65.3, 68 y 69 resulta con toda claridad que, acreditados ante la autoridad ex-
pedidora del certificado los hechos que fundamenten los derechos certificados, no precisan ser reiterados
a los efectos de la inscripción de la adquisición hereditaria».
   R. 11-1-2017 (notario Rafael-Pedro Rivas andrés contra Registro de la Propiedad de sant mateu)
(B.o.E. 31-1-2017).
   En realidad, la R. 28-7-2016 consideraba una medida «casi obligada» la solicitud del certificado de úl-
timas voluntades o la acreditación de que en el país correspondiente no existe un equivalente al Registro
de actos de última voluntad, y eso además del certificado del Registro español. Esa «casi obligación» se
convierte ahora en obligación completa, y además se advierte de que «es cierto que la R. 21-3-2016 en-
tendió innecesario acreditar el contenido del Registro de actos de última voluntad, pero en aquél caso, el
notario autorizante del certificado sucesorio llevado a cabo con arreglo a la ley material holandesa certifi-
caba expresamente de dicho contenido, circunstancia que no se produce en el supuesto de hecho que da
lugar a la presente».
   Por otra parte, aunque la dirección evita calificar el acta belga por no haber sido cuestionada en la nota
de calificación, dice que «resulta con la suficiente claridad que el documento autorizado por el notario
belga es un auténtico certificado sucesorio en los términos a que se refiere el actual art. 14 l.h.».

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/31/pdfs/BOE-A-2017-998.pdf

- R. 12-1-2017.- R.P. totana.- OPCIÓN DE COMPRA: NO PUEDE CANCELARSE POR ACTUACIÓN UNILATERAL
DEL TITULAR REGISTRAL. inscrito un derecho de opción, los titulares de la finca solicitan su cancelación
por no haberse ejercitado. dice la dirección que, salvo la cancelación por el transcurso de cinco años desde
la posibilidad de ejercicio (art. 210.1.8 l.h.), «sólo procede su cancelación en los términos establecidos
en el art. 82 l.h.: bien porque conste el consentimiento del titular registral bien porque se presente reso-
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lución judicial firme recaída en procedimiento en el que aquél haya sido parte».
   R. 12-1-2017 (notario Patricio Chamorro gómez contra Registro de la Propiedad de totana) (B.o.E.
31-1-2017).
   Resultan un tanto confusas la situación de hecho y la propia resolución, porque, al parecer, el recurso no
pretende la inscripción del documento, sino la rectificación de la inscripción y de la nota de calificación,
y porque, constando inscrita la facultad de solicitar unilateralmente la cancelación de la opción, no se en-
tiende por qué no se alegó esa facultad en la escritura o en el recurso; la dirección señala con asombro «la
inversión de posición de las partes por cuanto la Registradora defiende la posibilidad de cancelación uni-
lateral según el contenido del Registro, mientras que el recurrente sostiene lo contrario».

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/31/pdfs/BOE-A-2017-999.pdf

1.5. REGISTRO MERCANTIL. Por Pedro Avila Navarro, Registrador de la Propiedad.

- R. 12-12-2016.- R.m. zaRagoza i.- SOCIEDAD LIMITADA: JUNTA UNIVERSAL: LA FALTA DE FIRMA DE UN
SOCIO ASISTENTE NO ES DEFECTO QUE IMPIDA LA INSCRIPCIÓN.- SOCIEDAD LIMITADA: REDUCCIÓN DE CA-
PITAL: LAAMORTIZACIÓN DE PARTICIPACIONES DEBE HACERSE PROPORCIONAL PARA CADA SOCIO.- SOCIE-
DAD LIMITADA: REDUCCIÓN DE CAPITAL: DEBEN CONSTAR LAS CIRCUNSTANCIAS DE LOS SOCIOS QUE
RECIBEN DEVOLUCIÓN DE APORTACIONES. ante una reducción de capital acordada en junta universal, la
dirección trata los defectos señalados en la nota del Registrador:

– según la nota registral, «no cabe atribuir a la junta celebrada el carácter de junta universal, al no constar
en el acta la firma de uno de los tres administradores mancomunados del patrimonio hereditario de uno de
los socios –fallecido–, [...] quien los designó conjuntamente como administradores en el testamento». Por
supuesto, para que haya junta universal es necesario que esté presente o representada la totalidad del capital
social y los concurrentes acepten por unanimidad la celebración de la reunión (art. 178.1 l.s.C.; ver R.
27-10-2012, R. 24-4-2013 y R. 28-10-2013), y además «la unanimidad debe alcanzar también al orden del
día, [...] no es suficiente la asistencia de todos los socios si no se expresa esa aceptación por unanimidad
del orden del día» (ver en ese sentido las s. 18-6-2012, R. 17-4-1999, R. 7-4-2011, R. 27-10-2012 y R.
24-4-2013); pero en el caso concreto consta en el acta que los tres administradores asisten y aceptan el
orden del día, si bien el tercero vota en contra del acuerdo y se niega a firmar el acta. y dice la dirección,
en cuanto a la representación de la herencia, que, como se dijo en la «R. 13-6-2016, el art. 102 R.R.m.,
que, aunque referido al supuesto de acta notarial de la junta, es aplicable a toda clase de juntas, se celebren
o no ante notario, establece que es el presidente de la junta el competente para la declaración de estar vá-
lidamente constituida la junta y del número de socios con derecho a voto que concurren personalmente o
representados y de su participación en el capital social»; de manera que «el Registrador no puede entrar
en consideraciones sobre estos extremos». y en cuanto a la falta de firma de un socio (o de su represen-
tante), que «no constituye un defecto que impida la inscripción, y ello porque la exigencia reglamentaria
de la firma del acta ha sido notablemente flexibilizada por la jurisprudencia»; cita las s. 29-12-1999 y s.
18-3-2002, en el sentido de que la falta «no supone la pérdida de virtualidad del acta, sino un mero defecto
que no alcanza a su validez, sin desdeñar que dichas firmas suponen una garantía de la veracidad del acta,
en cuanto ratifican la presencia y aceptación de los socios».

– la amortización de participaciones derivada de la reducción de capital se había hecho amortizando
las últimas creadas, fueran del socio que fueran, y redistribuyendo entre todos los socios las restantes. dice
la dirección que lo procedente es amortizar no sobre el total de participaciones, sino sobre aquellas de que
sea titular cada uno de los socios de forma proporcional a la reducción pretendida, y después renumerar
las subsistentes para que la numeración sea correlativa; ya que «la exigencia de numeración correlativa
tiene la finalidad de identificar debidamente las participaciones, con orden sucesivo que sirva para impedir
la confusión que se derivaría no ya de la circunstancia de estar designadas varias participaciones con el
mismo número, sino del hecho de que entre un número y otro existan algunos no asignados a participación
alguna (cfr. R. 1-2-1992 y R. 13-12-2006)».

– los socios a quienes se restituye el valor de algunas de sus participaciones no resultan identificados
todos y con todos los datos a los que se refiere el art. 38 R.R.m. la dirección confirma el defecto, puesto
que «el sistema ordinario de reducción con restitución del valor de aportaciones sociales gira, básicamente,
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[en la sociedad limitada] en torno a la imposición de una responsabilidad temporal y solidaria de los socios
junto con la sociedad hasta el importe de las cantidades percibidas por las devoluciones de sus aportaciones
(cfr. art. 331 l.s.C.), lo que exige una perfecta identificación de los mismos y la concreción de las canti-
dades percibidas por cada uno de ellos con su correspondiente publicidad registral (art. 331.4 l.s.C. y las

R. 3-1-2011, R. 25-1-2011 y R. 10-12-2013)».
R. 12-12-2016 (Energética Calatayud, s.l., contra Registro mercantil de zaragoza) (B.o.E. 5-1-2017).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/05/pdfs/BOE-A-2017-179.pdf

- R. 14-12-2016.- R.m. málaga iv.- SOCIEDAD ANÓNIMA: ADMINISTRACIÓN: SUFICIENCIA DEL PODER OTOR-
GADO POR UN APODERADO DE LA SOCIEDAD. SOCIEDAD ANÓNIMA: ADMINISTRACIÓN: EL PODER GENERAL
NO NECESITA ENUMERACIÓN PARTICULARIZADA DE FACULTADES. se solicita la inscripción de una escritura
de apoderamiento otorgada en nombre de una sociedad por persona que actúa mediante otra escritura de
poder, que el notario autorizante considera suficiente y en la que se faculta al apoderado para «sustituir
todas o parte de las facultades que anteceden a favor de terceras personas». la Registradora rechaza la
inscripción de determinadas facultades porque, a su juicio, son distintas de las conferidas al otorgante. la
dirección analiza una vez más los arts. art. 98 l. 24/27-12-2001 y 166 R.n. y la calificación registral de
la congruencia del juicio notarial, en la que debe tenerse en cuenta, como asiento del Registro, el poder
que ya figura inscrito. Pero en este caso entiende que «el notario autorizante del título calificado ha reseñado
debidamente el documento auténtico del que nacen las facultades representativas», además de que «es un
poder general que faculta al apoderado sustituyente para, entre otros actos y negocios jurídicos, «… ostentar
la representación legal de la sociedad y tener el uso de la firma social», [...] un poder general en el ámbito
mercantil que incluye toda clase de actos y operaciones que recaigan sobre objetos comprendidos en el
giro o tráfico normales de la empresa; ello debe ser así –ha entendido este Centro directivo– aunque no se
haya realizado una enumeración particularizada de cada uno de ellos (cfr. R. 24-10-1986, R. 14-3-1996,
R. 23-1-2001, R. 7-5-2008 y R. 4-3-2009, entre otras)».

R. 14-12-2016 (fujitsu ten España, s.a., contra Registro mercantil de málaga) (B.o.E. 7-1-2017).
http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/07/pdfs/BOE-A-2017-216.pdf

- R. 15-12-2016.- R.m. sEvilla iii.- SOCIEDAD LIMITADA: CUENTAS: NO ES NECESARIA LAAUDITORÍA NOM-
BRADA POR SI ES OBLIGATORIA, SI NO ES EL CASO. se plantea si es necesario el informe de auditoría para
«las cuentas anuales de una sociedad no obligada legalmente a verificación contable, pero que cuenta en
su hoja registral con una inscripción vigente de nombramiento de auditor “para aquellos ejercicios en que
la auditoría resulte obligatoria por la normativa vigente”»; ya que el art. 279 l.s.C. lo impone cuando la
sociedad esté obligada a auditoría por una disposición legal o ésta se hubiera acordado a petición de la mi-
noría o de forma voluntaria y se hubiese inscrito el nombramiento de auditor en el Registro mercantil; de
donde se deduce que, «inscrito el nombramiento de auditor voluntario, el depósito de las cuentas sólo
puede llevarse a cabo si vienen acompañadas del oportuno informe de verificación»; pero esa doctrina no
es aplicable en este caso, en que el nombramiento de auditor se ha limitado a aquellos ejercicios en que la
auditoría de cuentas resulte legalmente obligatoria, lo que no ocurre.

R. 15-12-2016 (hispavidrio, s.l., contra Registro mercantil sevilla) (B.o.E. 7-1-2017).
debe confrontarse el caso muy especial de esta resolución con la doctrina general de necesidad de la au-

ditoría si hay auditor voluntario vigente en el ejercicio de que se trate (R. 25-8-2005, R. 16-5-2007, R. 15-
3-2016 y R. 21-12-2016, en las que no resultaba un nombramiento solo para el caso de que fuese obligatoria
la auditoría).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/07/pdfs/BOE-A-2017-218.pdf

- R. 15-12-2016.- R.m. la Rioja.- SOCIEDAD ANÓNIMA: CUENTAS: EN LA CASILLACÓDIGO R.O.A.C. DEBE
CONSTAR EL DEL AUDITOR NOMBRADO E INSCRITO. «se plantea en el presente expediente la cuestión de si
en la casilla «Código R.o.a.C. del auditor firmante», del modelo oficial para la presentación de cuentas
anuales, introducido por la R.d.g.R.n. 26-2-2016 [...] debe hacerse constar el código del Registro oficial
de auditores de Cuentas del auditor nombrado e inscrito en el Registro mercantil, sea persona física o ju-
rídica, o si por el contrario, como pretende la Registradora, ha de figurar el código del Registro oficial de
auditores de Cuentas de la persona física que firma en representación de la sociedad auditora». la direc-
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ción entiende que «el código que ha de constar en la casilla de la solicitud es el del auditor, persona física
o jurídica que hubiese verificado las cuentas y que figura en su caso inscrito en el Registro mercantil como
tal, cuya inscripción en el Registro oficial de auditores de Cuentas ha debido verificar el Registrador y
cuyo nombre o denominación ha de comunicarse a este Centro directivo en cumplimiento de la establecido
en la instr. d.g.R.n. 9-2-2016» (cita los arts. 5, 8.4 y 11.1 y disp. adic. 9 l. 22/20-7-2015, de auditoría
de Cuentas, y la instr. d.g.R.n. 9-2-2016); cosa distinta es que las cuentas han de ser realizadas por un
auditor persona física que reúna los requisitos legales y que debe identificarse en el propio informe de au-
ditoría.

R. 15-12-2016 (frutas Rada, s.a., contra Registro mercantil de la Rioja) (B.o.E. 7-1-2017).
http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/07/pdfs/BOE-A-2017-219.pdf

- R. 15-12-2016.- R.m. aliCantE iv.- SOCIEDAD PROFESIONAL: PROCEDENCIA DEL CIERRE REGISTRAL Y
DISOLUCIÓN DE PLENO DERECHO POR FALTA DE ADAPTACIÓN A LALEY 2/2007. Reitera en el sentido indicado
la doctrina de las R. 29-3-2016 y R. 17-10-2016; en este caso con relación a una sociedad que tiene por
objeto «la asesoría de empresas en su vertiente jurídica».

R. 16-12-2016 (jesun ibérica, s.a., contra Registro mercantil de alicante) (B.o.E. 7-1-2017).
http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/07/pdfs/BOE-A-2017-220.pdf

- R. 16-12-2016.- R.m. BaRCElona xi.- SOCIEDAD LIMITADA: ADMINISTRACIÓN: ELADMINISTRADOR ÚNICO
NO PUEDE RENUNCIAR SIN CONVOCAR CORRECTAMENTE LA JUNTA.- REGISTRO MERCANTIL: NO PUEDEN
PRESENTARSE DOCUMENTOS QUE NO PUEDEN PROVOCAR OPERACIÓN REGISTRAL.- CALIFICACIÓN REGIS-
TRAL: NO PUEDEN CONDICIONAR LA CALIFICACIÓN LOS DOCUMENTOS QUE NO PUEDEN PROVOCAR OPERA-
CIÓN REGISTRAL. se reitera la doctrina consolidada de la dirección general (ver, por ejemplo, R. 3-1-2011,
R. 5-6-2013, R. 27-3-2014, R. 5-6-2014, R. 29-9-2014 y R. 3-11-2016), en el sentido de que para inscribir
la renuncia del administrador único «no es necesario acreditar la celebración de junta general para proveer
el cargo pero sí la convocatoria de la misma. [...] incluyendo en el orden del día el nombramiento de nuevos
administradores (R. 24-3-1994, R. 23-6-1994, R. 23-5-1997 y R. 30-6-1997), y con independencia del re-
sultado de tal convocatoria, en tanto que la efectiva celebración de la junta o las decisiones que en ella se
adoptaran ya no dependían del buen hacer del autor de aquélla». Cierto que «cualquier socio podría tomar
la iniciativa de solicitar una convocatoria judicial de la junta conforme al art. 171 l.s.C.; no obstante, el
hecho de que el conocimiento de aquella renuncia y su remedio se puede dilatar durante un largo período
de tiempo con el consiguiente perjuicio para los intereses sociales, justifica la exigencia de que el renun-
ciante, en ejercicio de los deberes que como administrador asumió en su día (art. 167, en relación a los
arts. 225 y 226, l.s.C.), convoque a la junta para que provea al respecto». En el caso concreto «ha quedado
debidamente acreditada la convocatoria de junta general por el administrador renunciante, sin que tal cir-
cunstancia pueda quedar empañada por consideraciones relativas al documento en el que se manifiesta por
el socio mayoritario haber solicitado la presencia de notario en la junta»: si el art. 50 R.R.m. rechaza la
práctica del asiento de presentación cuando el documento por su forma o contenido, no pueda provocar
operación registral, mal puede ser tomado en cuenta para la calificación de otro documento; «el procedi-
miento para hacer constar en el Registro mercantil que el acta de la junta se formalice por notario es el
previsto en el art. 104 R.R.m.» (requerimiento notarial dirigido a los administradores).

R. 16-12-2016 (Particular contra Registro mercantil Barcelona) (B.o.E. 7-1-2017).
http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/07/pdfs/BOE-A-2017-221.pdf

- R. 19-12-2016.- R.m. vizCaya ii.- SOCIEDAD LIMITADA: APORTACIONES: CABE LA APORTACIÓN Y VALO-
RACIÓN GLOBAL DE BIENES COMO UNA UNIDAD. Reitera en el sentido indicado la doctrina de la R. 7-6-
2016; esta vez, en un caso en el que se aportaban varias aves, cuya descripción particular, con especie,
sexo, número de anilla y su respectivo valor, en algunos casos elevado, «pudiera significar su especial im-
portancia en su individualidad». Pero dice la dirección que la expresión «… aportación que realiza en este
acto de todas y cada una de las aves... por su valor global de... euros» da a entender que la aportación es
de un conjunto y no de su individualidad. sin embargo, sí es preciso distinguir las participaciones que co-
rresponden a las aves y las que corresponden a una aportación dineraria del mismo socio.
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   R. 19-12-2016 (notario mariano-javier gimeno gómez-lafuente contra Registro mercantil de vizcaya)
(B.o.E. 9-1-2017).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/09/pdfs/BOE-A-2017-244.pdf

- R. 21-12-2016.- R.m. valEnCia iii.- SOCIEDAD ANÓNIMA: AUDITORÍA: DEBEN AUDITARSE LAS CUENTAS SI
HAY AUDITOR VOLUNTARIO VIGENTE EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE. Reitera en el sentido indicado la
doctrina de las R. 25-8-2005, R. 16-5-2007 y R. 15-3-2016: «inscrito el nombramiento de auditor volun-
tario, el depósito de las cuentas sólo puede llevarse a cabo si vienen acompañadas del oportuno informe
de verificación; esta doctrina ha recibido sanción legal de modo expreso por la redacción del art. 279
l.s.C.» (por disp. finales 4 y 14 l. 22/20-7-2015, de 20 julio, de auditoría de Cuentas, en vigor desde 17
de junio de 2016); sin distinguir además si el nombramiento fue hecho por la junta o por los administradores
(como era el caso).
   R. 21-12-2016 (osga levante, s.l., contra Registro mercantil de valencia) (B.o.E. 10-1-2017).
   véase el caso especial de la R. 15-12-2016, en la que el nombramiento de auditor se había hecho «para
aquellos ejercicios en que la auditoría resulte obligatoria por la normativa vigente».

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/10/pdfs/BOE-A-2017-285.pdf

- R. 2-1-2017.- R.m. CantaBRia.- SOCIEDAD LIMITADA: CUENTAS: NO PUEDEN DEPOSITARSE CUANDO EL
AUDITOR NO EMITE OPINIÓN POR CAUSA IMPUTABLE A LA SOCIEDAD.- SOCIEDAD LIMITADA: CUENTAS: NO
PUEDEN DEPOSITARSE CUANDO EL AUDITOR NO EMITE OPINIÓN POR FALTA DE LOS DOCUMENTOS NECESA-
RIOS.- SOCIEDAD LIMITADA: CUENTAS: EL CIERRE DELREGISTROMERCANTIL POR FALTA DE DEPÓSITO DE
CUENTAS IMPIDE EL DEPÓSITO DE CUENTAS POSTERIORES.- SOCIEDAD LIMITADA: CUENTAS: PARA EL DE-
PÓSITO ES NECESARIA LA PREVIA INSCRIPCIÓN DELAUDITOR. Reiteran en el sentido indicado la doctrina de
las R. 23-6-2014, R. 18-9-2014, R. 23-10-2014, R. 02.07.2015 y R. 10-2-2016. aun cuando puedan depo-
sitarse las cuentas con un informe de auditoría desfavorable que contenga información detallada y cuanti-
ficada sobre los extremos que lleva a emitir dicha opinión, para dar publicidad a una información relevante
para socios y terceros, que es una de las finalidades básicas del depósito de cuentas en el Registro mercantil,
en cambio no puede hacerse cuando el informe del auditor contiene una opinión denegada «porque el au-
ditor carece de información suficiente para realizar su juicio de fiabilidad»; en el caso concreto, porque
«el nuevo programa informático instalado para hacer frente a la nueva situación económica de la empresa
ha generado debilidades de control interno, gestión y registro contable de las operaciones llevadas a cabo
por la entidad».

las dos últimas reiteran además la doctrina de las R. 22-2-2003 y R. 17-1-2012 sobre cierre del Registro
para las cuentas posteriores.

y la última confirma la nota registral sobre el defecto de falta de inscripción del auditor, que el art. 94.1.4
R.R.m. hace obligatoria.

R. 2-1-2017 (garcía Barredo, s.l., contra Registro mercantil de Cantabria) (B.o.E. 25-1-2017).
R. 2-1-2017 (garcía Barredo, s.l., contra Registro mercantil de Cantabria) (B.o.E. 25-1-2017).
R. 2-1-2017 (garcía Barredo, s.l., contra Registro mercantil de Cantabria) (B.o.E. 25-1-2017).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/25/pdfs/BOE-A-2017-774.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/25/pdfs/BOE-A-2017-775.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/25/pdfs/BOE-A-2017-776.pdf

- R. 2-1-2017.- R.m. BaRCElona ii.- SOCIEDAD ANÓNIMA: ADMINISTRACIÓN: NO PUEDE CERTIFICAR UNO
SOLO DE LOS DOS ADMINISTRADORES MANCOMUNADOS. se rechaza la certificación de acuerdos de la junta
expedida por uno solo de los dos administradores mancomunados (ver arts. 210 l.s.C. y 109 R.R.m.), in-
sistiendo, como la R. 15-1-2004, en la indelegabilidad de la facultad de certificar.

R. 2-1-2017 (transportes solazo, s.a., contra Registro mercantil de Barcelona - 2) (B.o.E. 25-1-2017).
http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/25/pdfs/BOE-A-2017-777.pdf

- R. 3-1-2017.- R.m. valEnCia iv.- SOCIEDAD LIMITADA: APORTACIONES: NO PUEDEN APORTARSE SOCIE-
DADES PRECONSTITUIDAS.- SOCIEDAD LIMITADA: APORTACIONES: PUEDEN APORTARSE CONJUNTOS DE
BIENES COMO UNA UNIDAD.- SOCIEDAD LIMITADA: CONSTITUCIÓN: SOCIEDADES PRECONSTITUIDAS PARA
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SER VENDIDAS. se trata de un aumento del capital social en el que uno de los socios aporta una «unidad
económica de stock de sociedades preconstituidas [...] con la finalidad específica de la posterior transmisión
a terceros de sus participaciones sociales». la dirección dice que «por ser dichas sociedades sujetos de
derecho, no pueden ser estas objeto de aportación a otra sociedad; cuestión distinta es que se aportasen las
participaciones...».

se tratan marginalmente dos cuestiones más:
– que, la exigencia del detalle de las aportaciones a la sociedad (arts. 63 y 73 l.s.C. y 190.1 R.R.m.)

no obsta a que «cuando se trate de aportaciones de conjuntos de bienes que no son considerados en su es-
tricta individualidad, sino que son contemplados en globo, la norma debatida ha de ser aplicada con sufi-
ciente flexibilidad, atendiendo a su espíritu y finalidad (cfr. art. 3 C.c.)».

– que, en el aspecto fiscal, el R.d. 1/08-1-2010 contempla la creación de entidades con la única finalidad
de transmitir posteriormente sus acciones o participaciones (se pospone el cómputo del plazo para el inicio
de la actividad de la entidad, a efectos de la revocación del número de identificación fiscal), y el R.d.
304/5-5-2014, en el ámbito de la prevención de blanqueo de capitales, también se refiere a las «sociedades
preconstituidas», constituidas sin actividad económica real para su posterior transmisión a terceros; pero
«no es función de este Centro directivo decidir sobre una pretendida nulidad de sociedades preconstituidas,
con base en una supuesta falta de causa del negocio jurídico fundacional; materia que sin duda alguna
queda reservada al ámbito jurisdiccional y respecto de la cual no puede olvidarse que el vigente art. 56
l.s.C. establece un elenco de causas de nulidad de la sociedad inscrita, dejando bien claro su apartado nú-
mero 2 que, fuera de los casos enunciados en el apartado anterior del mismo artículo, no podrá declararse
la inexistencia ni la nulidad de la sociedad ni tampoco declararse su anulación».

R. 3-1-2017 (Expansión & Crecimiento, s.l. contra Registro mercantil de valencia) (B.o.E. 25-1-2017).
Parece que la dirección lamenta no poder inclinarse claramente por la nulidad de estas «sociedades para

vender», contra las que ha declarado un criterio hostil en variadas ocasiones; pero la nulidad les vendría,
sin salir del mismo art. 56 l.s.C., por su apartado 1.c, por no expresarse en los estatutos el objeto social o
ser éste ilícito o contrario al orden público, ya que el objeto social expresado no es real, no se pretende
ejercerlo y tendrá que adaptarse o modificarse a medida de las necesidades del futuro «comprador»; sin
embargo la declaración de nulidad parece reservada a los tribunales, y no parece que el Registrador ni la
dirección puedan calificarla, a menos que en la constitución de la sociedad apareciera claramente el pro-
pósito de venta.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/25/pdfs/BOE-A-2017-779.pdf

1.6. REGISTRO DE BIENES MUEBLES. Por Pedro Ávila Navarro, Registrador de la Propiedad.

- R. 20-12-2016 (3 REsoluCionEs).- R.B.m. madRid xvii.- REGISTRO DE BIENES MUEBLES: REQUISITOS
PARA LA INSCRIPCIÓN DELARRENDAMIENTO FINANCIERO SOBRE AERONAVE.- AERONAVE: REQUISITOS PARA
LA INSCRIPCIÓN DEL ARRENDAMIENTO FINANCIERO. «se pretende la inscripción de un arrendamiento fi-
nanciero sobre aeronave, sin que resulte que la misma figure previamente inmatriculada o inscrita en el
Registro, pretendiéndose, al parecer, su inmatriculación directa». El Registrador rechaza la inmatriculación
por no coincidir la titularidad administrativa del bien con la que resulta del documento presentado. dice
la dirección que la inmatriculación «no es posible, pero no sólo por la disparidad existente en cuanto a la
titularidad administrativa de la aeronave, sino fundamentalmente por la inexistencia en el Registro de una
previa inscripción de titularidad a favor del arrendador financiero, sin que el contrato de arrendamiento
sirva como título inmatriculador»; para lograrlo, el arrendador financiero deberá registrarla a su nombre
en el Registro de matrícula de aeronaves, regulado hoy por el R.d. 384/22-5-2015, por el que se aprueba
el Reglamento de matriculación de aeronaves civiles, y a continuación, en virtud de título hábil para ello,
en la sección correspondiente del Registro de Bienes muebles, y finalmente ya podrá proceder a la ins-
cripción del contrato de arrendamiento financiero».
   R. 20-12-2016 (vueling airlines, s.a., contra Registro mercantil de madrid) (B.o.E. 9-1-2017).
   R. 20-12-2016 (vueling airlines, s.a., contra Registro mercantil de madrid) (B.o.E. 9-1-2017).
   R. 20-12-2016 (vueling airlines, s.a., contra Registro mercantil de madrid) (B.o.E. 9-1-2017).
   la dirección explica pormenorizadamente la compleja situación:
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   – «El Registro de Bienes muebles, como registro totalizador de titularidades y gravámenes sobre bienes
muebles, fue creado por la disp. adic. única R.d. 1.828/03-12-1999, Reglamento de Condiciones generales
de la Contratación; en él se integrarían el anterior Registro de venta a Plazos de Bienes muebles, los Re-
gistros de hipoteca mobiliaria y Prenda sin desplazamiento de Posesión y las antiguas secciones especiales
del Registro mercantil de buques y aeronaves, así como el propio Registro de Condiciones generales».
   – En cuanto a la normativa aplicable a este Registro, el art. 33 l. 48/21-7-1960, de navegación aérea,
se remite a las leyes y reglamentos vigentes en la materia; estos son: los antiguos arts. 145 a 190 R.d. 14-
12-1956, Reglamento del Registro mercantil, que se declararon vigentes por la disp. trans. 6 R.d. 1.597/29-
12-1989, que aprobó un nuevo Reglamento, y la disp. trans. 13 R.d. 1.784/19-7-1996, tercer Reglamento
del Registro mercantil; además, en materia de aeronaves, la ordenanza 19-7-1999, para el Registro de
venta a Plazos; en su caso, las normas de carácter general del d. 17-6-1955, Reglamento del Registro de
hipoteca mobiliaria; supletoriamente, las normas del Reglamento destinadas a los buques (cfr. art. 190
R.R.m.-1956); y en último término, las de la ley hipotecaria y el Reglamento hipotecario.
   – de estas normas se deduce que la inscripción de las aeronaves en el Registro mercantil, hoy en el Re-
gistro de Bienes muebles, es obligatoria siempre que se trate de aeronaves de nacionalidad española, de
propiedad privada y que se destinen o puedan destinarse a fines industriales o mercantiles; que la primera
inscripción será de dominio y se practicará en virtud del contrato de entrega o de venta en unión del cer-
tificado administrativo de su matrícula; y los sucesivos actos jurídicos inscribibles se inscribirán en virtud
de escritura pública o documento auténtico; aunque dice la dirección que «es suficiente con la utilización
de los modelos, debidamente aprobados por esta dirección general a que hace referencia el art. 10 orde-
nanza-1999 o bien la escritura pública que contenga todos los requisitos necesarios para la inscripción»;
los actos jurídicos posteriores a la inmatriculación se inscribirán primero en el Registro de Bienes mue-
bles.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/09/pdfs/BOE-A-2017-248.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/09/pdfs/BOE-A-2017-249.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/09/pdfs/BOE-A-2017-250.pdf

3. NO PUBLICADAS EN EL B.O.E.

3.1. RESOLUCIONES DE AUDITORES. Comentarios por José Ángel García-Valdecasas, Registrador
de la Propiedad. (Solo aparecen en el Boletín publicado en la Intranet Colegial).

3.1.1. REsoluCionEs dE auditoREs dE junio, julio y agosto dE 2016.

VI. SENTENCIAS Y OTRAS RESOLUCIONES DE LOS TRIBUNALES.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Por Juan José Jurado Jurado, Registrador de la Propiedad.

- sEntEnCia 196/2016, dE 28 dE noviEmBRE dE 2016. RECuRso dE amPaRo 354-2014. PRomovido PoR
EndEsa, s.a., En RElaCión Con la liquidaCión PRovisional dE las aCtividadEs REguladas dEl sECtoR
EléCtRiCo CoRREsPondiEntE al EjERCiCio dE 2012, PRaCtiCada PoR la Comisión naCional dE EnERgía
y las sEntEnCias dE las salas dE lo ContEnCioso-administRativo dE la audiEnCia naCional y dEl
tRiBunal suPREmo quE dEsEstimaRon la imPugnaCión ContRa la misma. suPuEsta vulnERaCión dEl
dERECho a la igualdad: PRéstamo foRzoso Exigido a las EmPREsas dEdiCadas PRinCiPalmEntE a la
PRoduCCión dE EnERgía EléCtRiCa En RégimEn oRdinaRio y dEstinado a CuBRiR dEsajustEs tEmPoRalEs
En las liquidaCionEs dE las aCtividadEs REguladas (stC 167/2016).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/09/pdfs/BOE-A-2017-255.pdf

- sEntEnCia 197/2016, dE 28 dE noviEmBRE dE 2016. CuEstión dE inConstituCionalidad 2611-2014.
PlantEada PoR la sECCión CuaRta dE la sala dE lo ContEnCioso-administRativo dE la audiEnCia
naCional En RElaCión Con la disPosiCión adiCional tERCERa dEl REal dECREto-lEy 14/2010, dE 23 dE
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diCiEmBRE, PoR El quE sE EstaBlECEn mEdidas uRgEntEs PaRa la CoRRECCión dEl défiCit taRifaRio dEl
sECtoR EléCtRiCo. PRinCiPios dE igualdad y dE intERdiCCión dE la aRBitRaRiEdad: stC 167/2016 (Cons-
tituCionalidad dEl PRECEPto lEgal quE ConCREta la oBligaCión dE finanCiaCión PoR El sECtoR EléC-
tRiCo dE PlanEs dE ahoRRo y EfiCiEnCia EnERgétiCa).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/09/pdfs/BOE-A-2017-256.pdf

- sEntEnCia 198/2016, dE 28 dE noviEmBRE dE 2016. RECuRso dE amPaRo 6887-2014. PRomovido PoR
iBERdRola, s.a., En RElaCión Con la liquidaCión PRovisional dE las aCtividadEs REguladas dEl sEC-
toR EléCtRiCo CoRREsPondiEntE al EjERCiCio dE 2011, PRaCtiCada PoR la Comisión naCional dE EnER-
gía y las sEntEnCias dE las salas dE lo ContEnCioso-administRativo dE la audiEnCia naCional y
dEl tRiBunal suPREmo quE dEsEstimaRon la imPugnaCión ContRa la misma. suPuEsta vulnERaCión
dEl dERECho a la igualdad: PRéstamo foRzoso Exigido a las EmPREsas dEdiCadas PRinCiPalmEntE a
la PRoduCCión dE EnERgía EléCtRiCa En RégimEn oRdinaRio y dEstinado a CuBRiR dEsajustEs tEmPo-
RalEs En las liquidaCionEs dE las aCtividadEs REguladas (stC 167/2016).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/09/pdfs/BOE-A-2017-257.pdf

- sEntEnCia 199/2016, dE 28 dE noviEmBRE dE 2016. RECuRso dE amPaRo 3766-2015. PRomovido PoR
doña PatRiCia dEl Pozo fERnándEz REsPECto dE la PRoClamaCión dE los sECREtaRios dE la mEsa dEl
PaRlamEnto dE andaluCía EfECtuada PoR El PREsidEntE dE la sEsión Constitutiva dE la CámaRa.
vulnERaCión dEl dERECho al EjERCiCio dE los CaRgos PúBliCos En CondiCionEs dE igualdad En REla-
Ción Con El dERECho a la PaRtiCiPaCión PolítiCa dE los Ciudadanos a tRavés dE sus REPREsEntantEs:
intERPREtaCión dEl REglamEnto PaRlamEntaRio quE PRiva injustifiCadamEntE a la RECuRREntE dE su
dERECho a foRmaR PaRtE dE la mEsa dE la CámaRa.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/09/pdfs/BOE-A-2017-258.pdf

- HIPOTECA. EJECUCIÓN. EMPLAZAMIENTO MEDIANTE EDICTOS DE LA DEMANDADA SIN AGOTAR LOS MEDIOS
DE CONOCIMIENTO DE SU DOMICILIO REAL. sEntEnCia 200/2016, dE 28 dE noviEmBRE dE 2016. RE-
CuRso dE amPaRo 4960-2015. PRomovido PoR sPoRafRik, s.l., En RElaCión Con El auto dE un juzgado
dE PRimERa instanCia dE oRihuEla, quE dEnEgó su soliCitud dE nulidad dE aCtuaCionEs En PRoCEdi-
miEnto dE EjECuCión hiPotECaRia. vulnERaCión dEl dERECho a la tutEla judiCial sin indEfEnsión: Em-
PlazamiEnto mEdiantE EdiCtos dE la dEmandada sin agotaR los mEdios dE ConoCimiEnto dE su
domiCilio REal (stC 122/2013).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/09/pdfs/BOE-A-2017-259.pdf

- sEntEnCia 201/2016, dE 28 dE noviEmBRE dE 2016. RECuRso dE amPaRo 201-2016. PRomovido PoR
don a.B., En Calidad dE tutoR lEgal dE don z.B., En RElaCión Con las REsoluCionEs dE la suBdElE-
gaCión dEl goBiERno En BaRCElona quE aCoRdaRon la salida dEl tERRitoRio naCional, y las sEn-
tEnCias dEl tRiBunal suPERioR dE justiCia dE Cataluña y un juzgado dE lo
ContEnCioso-administRativo dE BaRCElona quE dEsEstimaRon su imPugnaCión. vulnERaCión dEl dE-
RECho a la tutEla judiCial: REsoluCionEs administRativa y judiCial quE no PondERan las CiRCuns-
tanCias familiaREs y dE aRRaigo al aCoRdaR la ExPulsión dE un ExtRanjERo dEl tERRitoRio naCional
(stC 131/2016).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/09/pdfs/BOE-A-2017-260.pdf

- sEntEnCia 202/2016, dE 1 dE diCiEmBRE dE 2016. RECuRso dE inConstituCionalidad 4972-2013. in-
tERPuEsto PoR El goBiERno dE CanaRias En RElaCión Con divERsos PRECEPtos dE la lEy 10/2012, dE
20 dE noviEmBRE, PoR la quE sE REgulan dEtERminadas tasas En El ámBito dE la administRaCión dE
justiCia y dEl instituto naCional dE toxiCología y CiEnCias foREnsEs. dEREChos a la tutEla judiCial
EfECtiva (aCCEso a la justiCia y aCCEso al RECuRso) y a la igualdad En la lEy y PRinCiPio dE CaPaCidad
EConómiCa: PéRdida PaRCial dE oBjEto dEl RECuRso (stC 140/2016), REgulaCión dEl dEvEngo dE la
tasa En El oRdEn soCial y En El RECuRso ContEnCioso-administRativo.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/09/pdfs/BOE-A-2017-261.pdf
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- sEntEnCia 203/2016, dE 1 dE diCiEmBRE dE 2016. CuEstión PREjudiCial dE validEz dE noRmas foRalEs
fisCalEs 1042-2015. PlantEada PoR la sala dE lo ContEnCioso-administRativo dEl tRiBunal suPE-
RioR dE justiCia dEl País vasCo En RElaCión Con El aRtíCulo 30.2 dE la noRma foRal 10/2006, dE 29
dE diCiEmBRE, REguladoRa dEl imPuEsto soBRE la REnta dE las PERsonas físiCas dEl tERRitoRio histó-
RiCo dE giPuzkoa. sistEma tRiButaRio dE los tERRitoRios históRiCos: nulidad dE las modifiCaCionEs
intRoduCidas En El método dE EstimaCión oBjEtiva dE dEtERminaCión dE la BasE imPoniBlE dEl im-
PuEsto soBRE la REnta dE las PERsonas físiCas.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/09/pdfs/BOE-A-2017-262.pdf

- sEntEnCia 204/2016, dE 1 dE diCiEmBRE dE 2016. CuEstión dE inConstituCionalidad 6036-2015.
PlantEada PoR El juzgado dE lo ContEnCioso-administRativo núm. 4 dE BilBao En RElaCión Con El
aRtíCulo 89.2 dE la lEy 6/1989, dE 6 dE julio, dE la funCión PúBliCa vasCa. ComPEtEnCia soBRE fun-
Ción PúBliCa: inadmisión dE la CuEstión dE inConstituCionalidad En la quE sE aduCE inConstituCio-
nalidad soBREvEnida dE un PRECEPto lEgal autonómiCo (stC 102/2016). votos PaRtiCulaREs.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/09/pdfs/BOE-A-2017-263.pdf

- sEntEnCia 205/2016, dE 1 dE diCiEmBRE dE 2016. RECuRso dE inConstituCionalidad 36-2016. intER-
PuEsto PoR El PREsidEntE dEl goBiERno REsPECto dEl aPaRtado 12 dEl aRtíCulo úniCo dE la lEy dE
la asamBlEa REgional dE muRCia 11/2015, dE 30 dE maRzo, dE modifiCaCión dE la lEy 10/2006, dE
21 dE diCiEmBRE, dE EnERgías REnovaBlEs y ahoRRo y EfiCiEnCia EnERgétiCa dE la REgión dE muRCia.
ComPEtEnCias En matERia dE EnERgía: nulidad dEl PRECEPto lEgal autonómiCo quE REgula El auto-
Consumo dE EnERgía EléCtRiCa vulnERando la noRmativa BásiCa Estatal (stC 60/2016).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/09/pdfs/BOE-A-2017-264.pdf

- CONSUMIDORES Y USUARIOS. CLÁUSULAS ABUSIVAS. INEXISTENCIA DE NORMAQUE HABILITE AL JUEZ PARA
ACORDAR LA EXCLUSIÓN O ARCHIVO DEL PROCESO DE NULIDAD INDIVIDUAL POR LA MERA ADMISIÓN A
TRÁMITE DE UNA ACCIÓN DE CESACIÓN DE LA MISMA CLÁUSULA. sEntEnCia 206/2016, dE 12 dE
diCiEmBRE dE 2016. RECuRso dE amPaRo 1429-2015. PRomovido PoR don j.B.s. REsPECto dE los autos
diCtados PoR la audiEnCia PRovinCial y un juzgado dE lo mERCantil dE BaRCElona En PRoCEso soBRE
validEz dE Cláusula suElo dE un PRéstamo hiPotECaRio. vulnERaCión dEl dERECho a la tutEla
judiCial EfECtiva (aCCEso a la justiCia): stC 148/2016 (aPRECiaCión dE una situaCión dE
PREjudiCialidad o litisPEndEnCia Basada En una intERPREtaCión iRRazonaBlE dE la lEy PRoCEsal y
ContRaRia a la doCtRina dEl tRiBunal dE justiCia dE la unión EuRoPEa).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/20/pdfs/BOE-A-2017-641.pdf

- CONSUMIDORES Y USUARIOS. CLÁUSULAS ABUSIVAS. INEXISTENCIA DE NORMAQUE HABILITE AL JUEZ PARA
ACORDAR LA EXCLUSIÓN O ARCHIVO DEL PROCESO DE NULIDAD INDIVIDUAL POR LA MERA ADMISIÓN A
TRÁMITE DE UNA ACCIÓN DE CESACIÓN DE LA MISMA CLÁUSULA. sEntEnCia 207/2016, dE 12 dE
diCiEmBRE dE 2016. RECuRso dE amPaRo 1765-2015. PRomovido PoR doña a.P.m. REsPECto dE los autos
diCtados PoR la audiEnCia PRovinCial y un juzgado dE lo mERCantil dE BaRCElona En PRoCEso soBRE
validEz dE Cláusula suElo dE un PRéstamo hiPotECaRio. vulnERaCión dEl dERECho a la tutEla
judiCial EfECtiva (aCCEso a la justiCia): stC 148/2016 (aPRECiaCión dE una situaCión dE
PREjudiCialidad o litisPEndEnCia Basada En una intERPREtaCión iRRazonaBlE dE la lEy PRoCEsal y
ContRaRia a la doCtRina dEl tRiBunal dE justiCia dE la unión EuRoPEa).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/20/pdfs/BOE-A-2017-642.pdf

- CONSUMIDORES Y USUARIOS. CLÁUSULAS ABUSIVAS. INEXISTENCIA DE NORMAQUE HABILITE AL JUEZ PARA
ACORDAR LA EXCLUSIÓN O ARCHIVO DEL PROCESO DE NULIDAD INDIVIDUAL POR LA MERA ADMISIÓN A
TRÁMITE DE UNA ACCIÓN DE CESACIÓN DE LA MISMA CLÁUSULA. sEntEnCia 208/2016, dE 12 dE
diCiEmBRE dE 2016. RECuRso dE amPaRo 3691-2015. PRomovido PoR don j.a.P.C. REsPECto dE los autos
diCtados PoR la audiEnCia PRovinCial y un juzgado dE lo mERCantil dE BaRCElona En PRoCEso soBRE
validEz dE Cláusula suElo dE un PRéstamo hiPotECaRio. vulnERaCión dEl dERECho a la tutEla
judiCial EfECtiva (aCCEso a la justiCia): stC 148/2016 (aPRECiaCión dE una situaCión dE
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PREjudiCialidad o litisPEndEnCia Basada En una intERPREtaCión iRRazonaBlE dE la lEy PRoCEsal y
ContRaRia a la doCtRina dEl tRiBunal dE justiCia dE la unión EuRoPEa).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/20/pdfs/BOE-A-2017-643.pdf

- CONSUMIDORES Y USUARIOS. CLÁUSULAS ABUSIVAS. INEXISTENCIA DE NORMAQUE HABILITE AL JUEZ PARA
ACORDAR LA EXCLUSIÓN O ARCHIVO DEL PROCESO DE NULIDAD INDIVIDUAL POR LA MERA ADMISIÓN A
TRÁMITE DE UNA ACCIÓN DE CESACIÓN DE LA MISMA CLÁUSULA. sEntEnCia 209/2016, dE 12 dE
diCiEmBRE dE 2016. RECuRso dE amPaRo 4093-2015. PRomovido PoR don j.l.a. y doña m.n.R.g.
REsPECto dE los autos diCtados PoR la audiEnCia PRovinCial y un juzgado dE lo mERCantil dE
BaRCElona En PRoCEso soBRE validEz dE Cláusula suElo dE un PRéstamo hiPotECaRio. vulnERaCión
dEl dERECho a la tutEla judiCial EfECtiva (aCCEso a la justiCia): stC 148/2016 (aPRECiaCión dE una
situaCión dE PREjudiCialidad o litisPEndEnCia Basada En una intERPREtaCión iRRazonaBlE dE la lEy
PRoCEsal y ContRaRia a la doCtRina dEl tRiBunal dE justiCia dE la unión EuRoPEa).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/20/pdfs/BOE-A-2017-644.pdf

- sEntEnCia 210/2016, dE 15 dE diCiEmBRE dE 2016. RECuRso dE inConstituCionalidad 4539-2012.
intERPuEsto PoR El PREsidEntE dEl goBiERno En RElaCión Con El aRtíCulo úniCo dEl dECREto-lEy
3/2011, dE 13 dE diCiEmBRE, PoR El quE sE aPRuEBan mEdidas uRgEntEs soBRE PREstaCión faRmaCéutiCa
dEl sistEma sanitaRio PúBliCo dE andaluCía. ComPEtEnCias soBRE CondiCionEs BásiCas dE igualdad,
sanidad, faRmaCia y sEguRidad soCial: ConstituCionalidad dE las PREvisionEs lEgalEs autonómiCas
RElativas a la sElECCión, mEdiantE la CoRREsPondiEntE ConvoCatoRia PúBliCa, PoR El sERviCio dE
salud, dE los mEdiCamEntos o PRoduCtos sanitaRios a disPEnsaR PoR las ofiCinas dE faRmaCia Cuando
sE PREsCRiBan PoR PRinCiPio aCtivo o dEnominaCión gEnéRiCa.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/20/pdfs/BOE-A-2017-645.pdf

- sEntEnCia 211/2016, dE 15 dE diCiEmBRE dE 2016. RECuRso dE inConstituCionalidad 630-2013.
intERPuEsto PoR El PREsidEntE dEl goBiERno En RElaCión Con divERsos PRECEPtos dEl dECREto-lEy
dE Cataluña 4/2012, dE 30 dE oCtuBRE, dE mEdidas En matERia dE hoRaRios ComERCialEs y
dEtERminadas aCtividadEs dE PRomoCión. límitEs a los dECREtos-lEyEs autonómiCos; ComPEtEnCias
soBRE lEgislaCión mERCantil, ComERCio y oRdEnaCión gEnERal dE la EConomía: nulidad dE los
PRECEPtos lEgalEs autonómiCos quE limitan, PoR RazonEs tanto EsPaCialEs o tEmPoRalEs, la liBERtad
dE hoRaRios ComERCialEs EstaBlECida En la noRmativa BásiCa Estatal.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/20/pdfs/BOE-A-2017-646.pdf

- sEntEnCia 212/2016, dE 15 dE diCiEmBRE dE 2016. RECuRso dE amPaRo 1206-2013. PRomovido PoR
doña m.o.j. En RElaCión Con los aCuERdos dE la mEsa dE las CoRtEs valEnCianas dE inadmisión a
tRámitE dE una PRoPosiCión no dE lEy. vulnERaCión dEl dERECho al EjERCiCio dE las funCionEs
REPREsEntativas: inadmisión dE una iniCiativa PaRlamEntaRia CaREntE dE motivaCión sufiCiEntE (stC
44/2010).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/20/pdfs/BOE-A-2017-647.pdf

- CONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY 1/2013, DE 14 DE MAYO, RESULTANTE DE LA TRAMITACIÓN CONJUNTA DE
UNA INICIATIVA LEGISLATIVA POPULAR Y UN PROYECTO DE LEY; PÉRDIDA PARCIAL DE OBJETO DEL RECURSO.
sEntEnCia 213/2016, dE 15 dE diCiEmBRE dE 2016. RECuRso dE inConstituCionalidad 4985-2013.
intERPuEsto PoR más dE CinCuEnta diPutados dEl gRuPo PaRlamEntaRio soCialista dEl CongREso dE
los diPutados REsPECto dE la lEy 1/2013, dE 14 dE mayo, dE mEdidas PaRa REfoRzaR la PRotECCión a
los dEudoREs hiPotECaRios, REEstRuCtuRaCión dE dEuda y alquilER soCial. iniCiativa lEgislativa
PoPulaR y dEREChos a la igualdad, inviolaBilidad domiCiliaRia, tutEla judiCial EfECtiva y a una
viviEnda digna; PRotECCión dE los ConsumidoREs: ConstituCionalidad dEl tExto lEgal REsultantE dE
la tRamitaCión Conjunta dE una iniCiativa lEgislativa PoPulaR y un PRoyECto dE lEy; PéRdida PaRCial
dE oBjEto dEl RECuRso; ConstituCionalidad dEl RégimEn tRansitoRio EstaBlECido En la lEy.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/20/pdfs/BOE-A-2017-648.pdf
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- sEntEnCia 214/2016, dE 15 dE diCiEmBRE dE 2016. RECuRso dE inConstituCionalidad 264-2015.
intERPuEsto PoR El goBiERno vasCo REsPECto dE la lEy 18/2014, dE 15 dE oCtuBRE, dE aPRoBaCión dE
mEdidas uRgEntEs PaRa El CRECimiEnto, la ComPEtitividad y la EfiCiEnCia. ComPEtEnCia soBRE
oRdEnaCión gEnERal dE la EConomía, ComERCio intERioR y EstadístiCa PaRa finEs PRoPios:
ConstituCionalidad dE los PRECEPtos lEgalEs EstatalEs RElativos al RégimEn dE hoRaRios
ComERCialEs En zonas dE gRan afluEnCia tuRístiCa (stC 195/2016).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/20/pdfs/BOE-A-2017-649.pdf

- sEntEnCia 215/2016, dE 15 dE diCiEmBRE dE 2016. RECuRso dE inConstituCionalidad 7466-2015.
intERPuEsto PoR El goBiERno dE la gEnERalitat dE Cataluña REsPECto dE la lEy oRgániCa 15/2015,
dE 16 dE oCtuBRE, dE REfoRma dE la lEy oRgániCa 2/1979, dE 3 dE oCtuBRE, dEl tRiBunal
ConstituCional, PaRa la EjECuCión dE las REsoluCionEs dEl tRiBunal ConstituCional Como gaRantía
dEl Estado dE dERECho. PRoCEdimiEnto lEgislativo y dERECho dE PaRtiCiPaCión dE los
PaRlamEntaRios; modElo dE justiCia ConstituCional; multas CoERCitivas, PRinCiPio dE lEgalidad PEnal
y afoRamiEnto, ContRol dE la aCtividad dE las ComunidadEs autónomas: ConstituCionalidad dE
la REgulaCión lEgal dE mEdios dE EjECuCión dE las REsoluCionEs dEl tRiBunal ConstituCional (stC
185/2016). votos PaRtiCulaREs.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/20/pdfs/BOE-A-2017-650.pdf

- sEntEnCia 216/2016, dE 15 dE diCiEmBRE dE 2016. ConfliCto Positivo dE ComPEtEnCia 2740-2016.
PlantEado PoR El ConsEjo dE goBiERno dE Castilla-la manCha En RElaCión Con divERsos PRECEPtos
dEl REal dECREto 1/2016, dE 8 dE EnERo, PoR El quE sE aPRuEBa la REvisión dE los PlanEs
hidRológiCos dE vaRias dEmaRCaCionEs hidRogRáfiCas, EntRE Ellas la dEl júCaR. ComPEtEnCias En
matERia dE aguas: inadmisión dEl ConfliCto al no PlantEaR una CuEstión RElativa al oRdEn
ConstituCional dE ComPEtEnCias (stC 44/2007).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/20/pdfs/BOE-A-2017-651.pdf

- sEntEnCia 217/2016, dE 15 dE diCiEmBRE dE 2016. RECuRso dE inConstituCionalidad 4621-2016.
intERPuEsto PoR El goBiERno dE aRagón En RElaCión Con El aRtíCulo 2 dE la lEy 48/2015, dE 29 dE
oCtuBRE, dE PREsuPuEstos gEnERalEs dEl Estado PaRa 2016. PRinCiPio dE CooPERaCión y funCionEs dE
las ComisionEs mixtas Estado-Comunidad autónoma soBRE asuntos EConómiCo-finanCiERos:
ConstituCionalidad dEl PRECEPto lEgal quE aPRuEBa CRéditos PaRa las invERsionEs EstatalEs En
aRagón a REalizaR duRantE El EjERCiCio PREsuPuEstaRio dE 2016.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/20/pdfs/BOE-A-2017-652.pdf

- sEntEnCia 218/2016, dE 19 dE diCiEmBRE dE 2016. RECuRso dE amPaRo 7425-2014. PRomovido PoR
don j.a.v. y doña m.i.C.P. REsPECto dE los autos diCtados PoR la audiEnCia PRovinCial y un juzgado
dE lo mERCantil dE BaRCElona En PRoCEso soBRE validEz dE Cláusula suElo dE un PRéstamo
hiPotECaRio. vulnERaCión dEl dERECho a la tutEla judiCial EfECtiva (aCCEso a la justiCia): stC
148/2016 (aPRECiaCión dE una situaCión dE PREjudiCialidad o litisPEndEnCia Basada En una
intERPREtaCión iRRazonaBlE dE la lEy PRoCEsal y ContRaRia a la doCtRina dEl tRiBunal dE justiCia
dE la unión EuRoPEa).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/27/pdfs/BOE-A-2017-900.pdf

- sEntEnCia 219/2016, dE 19 dE diCiEmBRE dE 2016. RECuRso dE amPaRo 7461-2014. PRomovido PoR
doña t.h.j. En RElaCión Con la REsoluCión sanCionadoRa dEl ministERio dE EConomía y haCiEnda y
la sEntEnCia dEl juzgado CEntRal dE lo ContEnCioso-administRativo núm. 12, dEsEstimatoRia dEl
RECuRso intERPuEsto fREntE a aquElla. vulnERaCión dEl dERECho a la lEgalidad sanCionadoRa:
sanCión administRativa REsultantE dE una iRRazonaBlE suBsunCión dE la ConduCta dE la haBilitada
dE ClasEs Pasivas En El tiPo aPliCado.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/27/pdfs/BOE-A-2017-901.pdf
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- sEntEnCia 220/2016, dE 19 dE diCiEmBRE dE 2016. RECuRso dE amPaRo 7463-2014. PRomovido PoR
don j.j.m.m. En RElaCión Con la REsoluCión sanCionadoRa dEl ministERio dE EConomía y haCiEnda
y la sEntEnCia dEl juzgado CEntRal dE lo ContEnCioso-administRativo núm. 12, dEsEstimatoRia
dEl RECuRso intERPuEsto fREntE a aquElla. vulnERaCión dEl dERECho a la lEgalidad sanCionadoRa:
sanCión administRativa REsultantE dE una iRRazonaBlE suBsunCión dE la ConduCta dEl haBilitado
dE ClasEs Pasivas En El tiPo aPliCado.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/27/pdfs/BOE-A-2017-902.pdf

- sEntEnCia 221/2016, dE 19 dE diCiEmBRE dE 2016. RECuRso dE amPaRo 2393-2015. PRomovido PoR
don P.E.E.B. y doña m.m.C.n. REsPECto dE los autos diCtados PoR la audiEnCia PRovinCial y un
juzgado dE lo mERCantil dE BaRCElona En PRoCEso soBRE validEz dE Cláusula suElo dE un PRéstamo
hiPotECaRio. vulnERaCión dEl dERECho a la tutEla judiCial EfECtiva (aCCEso a la justiCia): stC
148/2016 (aPRECiaCión dE una situaCión dE PREjudiCialidad o litisPEndEnCia Basada En una
intERPREtaCión iRRazonaBlE dE la lEy PRoCEsal y ContRaRia a la doCtRina dEl tRiBunal dE justiCia
dE la unión EuRoPEa).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/27/pdfs/BOE-A-2017-903.pdf

- sEntEnCia 222/2016, dE 19 dE diCiEmBRE dE 2016. RECuRso dE amPaRo 3857-2015. PRomovido PoR
CaP dEu, s.l., y lasBolis 2001, s.l., En RElaCión Con los autos diCtados PoR la audiEnCia PRovinCial
y un juzgado dE PRimERa instanCia dE sEvilla aCoRdando El soBREsEimiEnto dE oPosiCión a la
EjECuCión hiPotECaRia. suPuEsta vulnERaCión dEl dERECho a la tutEla judiCial EfECtiva (aCCEso a
la justiCia): voluntad dE dEsistimiEnto RazonaBlEmEntE infERida dE la inasistEnCia al juiCio dE las
mERCantilEs RECuRREntEs.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/27/pdfs/BOE-A-2017-904.pdf

- sEntEnCia 223/2016, dE 19 dE diCiEmBRE dE 2016. RECuRso dE amPaRo 4094-2015. PRomovido PoR
don R.v.C. REsPECto dE los autos diCtados PoR la audiEnCia PRovinCial y un juzgado dE lo
mERCantil dE BaRCElona En PRoCEso soBRE validEz dE Cláusula suElo dE un PRéstamo hiPotECaRio.
vulnERaCión dEl dERECho a la tutEla judiCial EfECtiva (aCCEso a la justiCia): stC 148/2016
(aPRECiaCión dE una situaCión dE PREjudiCialidad o litisPEndEnCia Basada En una intERPREtaCión
iRRazonaBlE dE la lEy PRoCEsal y ContRaRia a la doCtRina dEl tRiBunal dE justiCia dE la unión
EuRoPEa).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/27/pdfs/BOE-A-2017-905.pdf

- sEntEnCia 224/2016, dE 19 dE diCiEmBRE dE 2016. RECuRso dE amPaRo 1315-2016. PRomovido PoR
los diPutados dEl gRuPo PaRlamEntaRio soCialista dEl PaRlamEnto dE Cataluña REsPECto dE los
aCuERdos dE la mEsa dE la CámaRa quE admitiERon a tRámitE las soliCitudEs dE PuEsta En maRCha
dE las PonEnCias REdaCtoRas Conjuntas PaRa ElaBoRaR El tExto dE tREs PRoPosiCionEs dE lEy dE
PRotECCión soCial Catalana, dEl RégimEn juRídiCo Catalán y dE la administRaCión tRiButaRia
Catalana. vulnERaCión dEl dERECho al EjERCiCio dE las funCionEs REPREsEntativas En RElaCión Con
El dERECho dE PaRtiCiPaCión dE los Ciudadanos En los asuntos PúBliCos a tRavés dE sus
REPREsEntantEs: inadECuada CalifiCaCión dE las iniCiativas PaRlamEntaRias Como PRoPosiCionEs dE
lEy dE dEsaRRollo BásiCo dEl Estatuto dE autonomía quE imPonE a los PaRlamEntaRios su
PaRtiCiPaCión En una PonEnCia a la quE no dEsEan inCoRPoRaRsE.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/27/pdfs/BOE-A-2017-906.pdf

- sEntEnCia 225/2016, dE 19 dE diCiEmBRE dE 2016. RECuRso dE amPaRo 1493-2016. PRomovido PoR
los diPutados dEl gRuPo PaRlamEntaRio dE Ciudadanos dEl PaRlamEnto dE Cataluña REsPECto dE
los aCuERdos dE la mEsa dE la CámaRa quE admitiERon a tRámitE las soliCitudEs dE PuEsta En
maRCha dE las PonEnCias REdaCtoRas Conjuntas PaRa ElaBoRaR El tExto dE tREs PRoPosiCionEs dE
lEy dE PRotECCión soCial Catalana, dEl RégimEn juRídiCo Catalán y dE la administRaCión tRiButaRia
Catalana. vulnERaCión dEl dERECho al EjERCiCio dE las funCionEs REPREsEntativas En RElaCión Con
El dERECho dE PaRtiCiPaCión dE los Ciudadanos En los asuntos PúBliCos a tRavés dE sus
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REPREsEntantEs: inadECuada CalifiCaCión dE las iniCiativas PaRlamEntaRias Como PRoPosiCionEs dE
lEy dE dEsaRRollo BásiCo dEl Estatuto dE autonomía quE imPonE a los PaRlamEntaRios su
PaRtiCiPaCión En una PonEnCia a la quE no dEsEan inCoRPoRaRsE.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/27/pdfs/BOE-A-2017-907.pdf

- sEntEnCia 226/2016, dE 22 dE diCiEmBRE dE 2016. RECuRso dE amPaRo 6237-2011. PRomovido PoR
doña s.P.a.g.s. En RElaCión Con la sEntEnCia diCtada PoR la sala dE lo Civil dEl tRiBunal suPREmo
soBRE sanCión dE susPEnsión tEmPoRal dE militanCia En El PaRtido soCialista oBRERo EsPañol.
suPuEsta vulnERaCión dEl dERECho a la liBERtad dE ExPREsión: sanCión disCiPlinaRia imPuEsta PoR
las manifEstaCionEs EfECtuadas En un mEdio dE ComuniCaCión quE induCían a PEnsaR quE El PaRtido
PolítiCo no REsPEta El mandato ConstituCional dE oRganizaCión y funCionamiEnto dEmoCRátiCo.
voto PaRtiCulaR.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/27/pdfs/BOE-A-2017-908.pdf

- sEntEnCia 227/2016, dE 22 dE diCiEmBRE dE 2016. CuEstión dE inConstituCionalidad 905-2014.
PlantEada PoR El juzgado dE PRimERa instanCia E instRuCCión núm. 1 dE toRRElavEga En RElaCión
Con El aRtíCulo 7 dE la lEy 10/2012, dE 20 dE noviEmBRE, PoR El quE sE REgulan dEtERminadas tasas
En El ámBito dE la administRaCión dE justiCia y dEl instituto naCional dE toxiCología y CiEnCias
foREnsEs. dERECho a la tutEla judiCial EfECtiva (aCCEso al RECuRso): nulidad dE la tasa quE gRava
la intERPosiCión dEl RECuRso dE aPElaCión En El oRdEn juRisdiCCional Civil (stC 140/2016).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/27/pdfs/BOE-A-2017-909.pdf

- sEntEnCia 228/2016, dE 22 dE diCiEmBRE dE 2016. RECuRso dE inConstituCionalidad 1442-2015.
intERPuEsto PoR El PREsidEntE dEl goBiERno En RElaCión Con divERsos PRECEPtos dE la lEy dEl
PaRlamEnto dE Cataluña 16/2014, dE 4 dE diCiEmBRE, dE aCCión ExtERioR y dE RElaCionEs Con la unión
EuRoPEa. ComPEtEnCias soBRE RElaCionEs intERnaCionalEs: nulidad dE los PRECEPtos lEgalEs quE no
vinCulan la aCCión ExtERioR dE la gEnERalitat al EjERCiCio dE las ComPEtEnCias autonómiCas;
intERPREtaCión ConfoRmE Con la ConstituCión dE las ExPREsionEs "aCtoR intERnaCional aCtivo" y
"aCtoR intERnaCional ComPRomEtido, solidaRio y REsPonsaBlE" y la REgulaCión dE los ConvEnios y
aCuERdos dE ColaBoRaCión intERnaCional (stC 31/2010). votos PaRtiCulaREs.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/27/pdfs/BOE-A-2017-910.pdf

- CuEstión dE inConstituCionalidad n.º 5438-2013, En RElaCión Con El aRtíCulo 7 dE la lEy
10/2012, dE 20 dE noviEmBRE, PoR la quE sE REgulan dEtERminadas tasas En El ámBito dE la
administRaCión dE justiCia y dEl instituto naCional dE toxiCología y CiEnCias foREnsEs, En la
REdaCCión dada al mismo PoR El REal dECREto-lEy 3/2013, dE 23 dE fEBRERo, PoR PosiBlE vulnERaCión
dE los aRtíCulos 24 y 86 dE la ConstituCión.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/27/pdfs/BOE-A-2017-869.pdf

- CuEstión PREjudiCial dE noRmas foRalEs fisCalEs nº. 1043-2015, En RElaCión Con El
aRtíCulo 30.2 dE la noRma foRal 10/2006, dE 29 dE diCiEmBRE, REguladoRa dEl imPuEsto soBRE la
REnta dE las PERsonas físiCas dEl tERRitoRio históRiCo dE guiPúzCoa, PoR PosiBlE vulnERaCión dE
la disPosiCión adiCional PRimERa y El aRtíCulo 31, dE la CE, En RElaCión Con El aRtíCulo 3 a) dE la
lEy 12/2002, dE 23 dE mayo, PoR la quE sE aPRuEBa El ConCiERto EConómiCo Con la Comunidad
autónoma dEl País vasCo.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/27/pdfs/BOE-A-2017-870.pdf

Bol. Colegio Registradores, núm. 37— 54 —



2. TRIBUNAL SUPREMO.

Por Juan María Díaz Fraile, Registrador de la Propiedad:

- s.t.s. 677/2016.- 16-11-2016.- sala 1.ª dE lo Civil.- PARTICIPACIONES PREFERENTES. ASESORAMIENTO
FINANCIERO. DEBER DE INFORMACIÓN. El hecho de que la relación contractual entre banco y cliente sea
considerada como una comisión mercantil no excluye las obligaciones de información reforzadas que
establece la normativa sobre el mercado de valores en la prestación del servicio de asesoramiento
financiero. tener un patrimonio considerable o haber realizado inversiones previas no convierte al cliente
en experto. la entidad bancaria ofertó un producto complejo y de riesgo sin recabar información sobre el
perfil inversor de un cliente que deseaba realizar inversiones de carácter conservador. El incumplimiento
de los deberes de información conllevó la pérdida de la inversión. se estima el recurso de casación.

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7874637&links=&optimize=20161125&publicinterface=true

- s.t.s. 717/2016.- 1-12-2016.- sala 1.ª dE lo Civil.- CONTRATO DE PRÉSTAMO MERCANTIL. LIBERACIÓN
DE LA GARANTÍA DE AFIANZAMIENTO. la entidad bancaria se comprometió a autorizar la liberación del
afianzamiento si se formalizaba una hipoteca mobiliaria. la formalización de la hipoteca no fue
extemporánea, dado que el vencimiento anticipado de la obligación no venía contemplado en la cláusula
contractual como hecho obstativo a la facultad de sustitución de la garantía concedida. la oscuridad de
las cláusulas en cuestión no puede favorecer a la parte que la hubiere ocasionado, en este caso la entidad
bancaria. se estima el recurso de casación.

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7885357&links=&optimize=20161209&publicinterface=true

- s.t.s. 738/2016.- 21-12-2016.- sala 1.ª dE lo Civil.- CONTRATO DE COMPRAVENTA. DERECHO DE OPCIÓN.
CADUCIDAD. El carácter recepticio de la comunicación sobre el ejercicio de la opción requiere que, o bien
haya llegado a conocimiento del concedente dentro del plazo establecido por los contratantes o bien, si no
ha llegado dentro de dicho plazo, que tal circunstancia resulte imputable al concedente y no al optante. El
optante notificó notarialmente un burofax ejercitando su derecho de opción el último día del plazo,
habiéndose entregado la notificación a un vecino. Resulta contraria a la buena fe la negativa a reconocer
eficacia a la notificación notarial que la concedente recibió al día siguiente hábil. se desestima el recurso
de casación.

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7900288&links=&optimize=20170102&publicinterface=true

- s.t.s. 953/2016.- 16-11-2016.- sala 4.ª dE lo soCial.- GESTACIÓN POR SUSTITUCIÓN. PRESTACIÓN POR
MATERNIDAD. se concede la prestación por maternidad a una madre que tuvo un hijo en virtud de un
contrato de gestación por sustitución y que consta inscrito en el Registro del Consulado de España en los
ángeles. El menor forma un núcleo familiar con los padres que debe protegerse, y la denegación de la
prestación conllevaría una discriminación en el trato dispensado a éste por razón de su filiación. se estima
el recurso de casación.

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7891912&links=&optimize=20161219&publicinterface=true

Por Juan José Jurado Jurado, Registrador de la Propiedad:

- s.t.s. 5.526/2016.- 21-12-2016.- sala dE lo Civil.- sECCión: 1ª.- FRAUDE DE ACREEDORES. ACCIÓN RES-
CISORIA. donación de inmuebles efectuada por uno de los cofiadores solidarios a su hija, reservándose el
usufructo vitalicio. Requisitos para el ejercicio de la acción. subsidiariedad de la misma. Requisito de la
anterioridad o preexistencia del derecho del acreedor: flexibilización progresiva del requisito de la subsi-
diariedad: la insolvencia no exige total carencia de bienes del deudor, siendo suficiente acreditar una sig-
nificativa disminución de su garantía patrimonial que impida o dificulte el cobro del crédito, bastando la
existencia y legitimidad de éste, sin necesidad de título ejecutivo. Respecto de la anterioridad o preexis-
tencia del derecho del acreedor, el fraude intencionado puede gestarse incluso con cierta anticipación al
momento del nacimiento del derecho de crédito ante su próxima y segura existencia posterior.

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7900286&links=&optimize=20170102&publicinterface=true
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- s.t.s. 5.528/2016.- 21-12-2016.- sala dE lo Civil. sECCión 1ª.- OPCIÓN DE COMPRA. CADUCIDAD.
voluntad del optante de ejercitar la opción el último día del plazo concedido, manifestada no solo por
burofax sino también por notificación notarial dirigido al concedente. imposibilidad de lograrlo al estar
cerradas las oficinas de éste último. inoperancia de la caducidad del derecho, pues el concedente pudo
prever que durante ese día podía llegarle la notificación del optante y ninguna medida adoptó para que
pudiera ser efectiva y llegar a su conocimiento si realmente se producía.

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7900288&links=&optimize=20170102&publicinterface=true

- s.t.s. 25/2017.- 13-1-2017. sala dE lo Civil. sECCión 1ª. PRÉSTAMO CON GARANTÍA HIPOTECARIA.
REQUISITOS DE APLICACIÓN DEL R.D.-LEY 6/2012, DE 9 MARZO, DE MEDIDAS URGENTES DE PROTECCIÓN
DE DEUDORES HIPOTECARIOS SIN RECURSO. no procede la aplicación de tal Real decreto, pues aunque la
vivienda hipotecada sea propiedad de la deudora, los préstamos garantizados son concertados como
administradora de una sociedad y para la financiación de ésta, no para la adquisición de tal vivienda. 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7914616&links=&optimize=20170123&publicinterface=true

- sEntEnCia dE 27 dE oCtuBRE dE 2016, dE la sala tERCERa dEl tRiBunal suPREmo, quE Estima
PaRCialmEntE El RECuRso intERPuEsto ContRa El REal dECREto 876/2014, dE 10 dE oCtuBRE, PoR El
quE sE aPRuEBa El REglamEnto gEnERal dE Costas, y anula El aPaRtado 9.B) dE su disPosiCión
adiCional sEgunda.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/01/12/pdfs/BOE-A-2017-338.pdf

2.2. COMENTARIOS SENTENCIAS DEL PLENO. Por Juan Pablo Murga Fernández, Registrador
de la Propiedad.

- s.t.s. 10-10-2016.- SOBRE LA EXTENSIÓN DE LA COSA JUZGADA A LA ACCIÓN CIVIL DERIVADA DEL HECHO
ILÍCITO NO RESERVADA EN EL PROCESO PENAL Y LA SUSPENSIÓN DEL PLAZO DE CADUCIDAD POR LA PEN-
DENCIA DE AQUÉL. Por M.ª Victoria Sánchez Pos, Profesora Contratada Doctora de Derecho Procesal,
Universidad de Navarra.

3. SENTENCIAS EN JUICIOS VERBALES CONTRA LA CALIFICACIÓN NEGATIVA DE LOS
REGISTRADORES:

3.2. COMENTARIOS A LAS SENTENCIAS EN JUICIOS VERBALES. Por Juan Carlos Casas Rojo,
Registrador de la Propiedad. (Se publica solo en el Boletín de la Intranet Colegial).

     
     - s. 14-12-2016 dEl juzgado dE PRimERa instanCia nº 5 dE santa CRuz dE tEnERifE.

4. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA UNIÓN EUROPEA.

Por Juan María Díaz Fraile:

- T.J.U.E.- EL TRIBUNAL SE PRONUNCIA, ENTRE OTRAS CUESTIONES, SOBRE CLÁUSULAS DE VENCIMIENTO
ANTICIPADO EN LA HIPOTECA. 

http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=187170&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=582518

Por la Oficina en Bruselas del Colegio de Registradores:

- S.T.J.U.E. 26-1-2017.- ASUNTO C 421/14 EN EL PROCEDIMIENTO ENTRE BANCO PRIMUS, S.A Y J.G.G.
LA JUSTICIA EUROPEA HA VUELTO A FALLAR CONTRA LAS CLÁUSULAS HIPOTECARIAS ABUSIVAS EN ESPAÑA.
SEGÚN LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE LA U.E., NO SE PUEDE LIMITAR A UN MES EL PLAZO DEL QUE DIS-
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PONEN LOS CONSUMIDORES PARA RECLAMARLAS. ADEMÁS, DEJAA CRITERIO DE LOS JUECES PARALIZAR UN
DESAHUCIO EN CASO DE IMPAGO SI CONSIDERA QUE LA CANTIDAD ADEUDADA «NO TIENE CARÁCTER SUFI-
CIENTEMENTE GRAVE». la sentencia se refiere al caso de un particular que acumuló varias mensualidades
de impagos. El Banco Primus, con el que había firmado el préstamo hipotecario en junio de 2012, hizo
uso de la cláusula de vencimiento anticipado que incluía el contrato para solicitar el pago de la totalidad
del principal, más los intereses ordinarios y moratorios, costas y gastos, así como la venta en subasta del
bien hipotecado. sin embargo, al no aparecer ningún postor, la vivienda fue adjudicada al banco.
   dos años más tarde, el afectado se opuso al procedimiento de ejecución hipotecaria, alegando el carácter
abusivo de la cláusula del contrato relativa a los intereses de demora. El juzgado de Primera instancia nº
2 de santander suspendió entonces el desahucio al detectar más cláusulas abusivas además de las denun-
ciadas. Por un lado, la relativa al vencimiento anticipado, y por otra, la relativa a los intereses ordinarios.
   Pero esta oposición no se formuló hasta un año después de expirara el plazo fijado por la ley, en virtud
del cual el juez ya no tendría potestad para examinar las cláusulas del contrato. sin embargo, el magistrado
tuvo dudas de la compatibilidad de esta norma española con el derecho europeo y remitió cuatro preguntas
al tribunal de justicia de la u.E.
   En la primera, consulta si puede denunciar la presencia de estas cláusulas abusivas más allá del plazo
previsto por la ley, que en este caso es de un mes. En la segunda, si la directiva obliga al juez nacional a
examinar de oficio un contrato que ya ha sido analizado previamente. En tercer lugar, pregunta por los cri-
terios que deben tomarse en consideración para determinar el eventual carácter abusivo de lo estipulado
en torno al vencimiento anticipado y los intereses ordinarios. finalmente, quiere saber si el derecho de la
unión «se opone a una interpretación jurisdiccional de una disposición de derecho nacional relativa a las
cláusulas de vencimiento anticipado de los contratos de préstamo», que prohíbe al juez nacional que ha
constatado su carácter abusivo declarar su nulidad.
   En su sentencia, el tribunal de la u.E. ha respondido que, como ya se pronunció en una cuestión similar
que implicaba al B.B.v.a., la norma que impone el plazo de un mes para reclamar es contraria al derecho
de la unión ya que no garantiza que los consumidores «puedan aprovechar plenamente ese plazo».
   En cuanto a la segunda cuestión, considera que, efecto, es legal que una norma nacional impida al juez exa-
minar de oficio las cláusulas si ya se ha efectuado este examen. no obstante, en el supuesto de que el análisis
anterior se haya limitado a una o algunas cláusulas, el magistrado tiene entonces el deber de analizar las demás.
así, en este caso, pide comprobar si en el auto de junio de 2013 se evaluó una sola cláusula o la totalidad.
   Respecto a los criterios a tener en cuenta en esta evaluación, el tribunal asegura que hay que determinar
si la cláusula causa, en detrimento del consumidor, un desequilibrio importante entre los derechos y obli-
gaciones de ambas partes.
   también hay que considerar si el modo de cálculo de los intereses está redactado de manera clara y com-
prensible. Por último, en el caso del vencimiento anticipado, el juez debe evaluar si el impago «tiene ca-
rácter suficientemente grave en relación con la duración y la cuantía del préstamos», si se trata de una
excepción, y si el derecho nacional prevé medios adecuados y eficaces para ofrecer al consumidor un re-
medio o alternativa ante el desahucio.
   Por último, la sentencia determina que es contrario al derecho de la unión prohibir al juez nacional que
ha constatado el abuso declara la nulidad de estas cláusulas y dejarlas sin aplicar «cuando, en la práctica,
el profesional no la ha aplicado».
   texto de la sentencia:

http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=187170&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=582518

- S.T.J.U.E.- ASUNTOS ACUMULADOS C-20/15 P COMISIÓN/WORLD DUTY FREE GROUP (ANT. AUTOGRILL
ESPAÑA, S.A.), Y C-21/15 P COMISIÓN/BANCO SANTANDER, S.A., Y SANTUSAHOLDING, S.L. SEGÚN ELTRI-
BUNAL DE JUSTICIA, EL TRIBUNALGENERAL DE LA U.E. INCURRIÓ EN ERROR DE DERECHO ALANULAR LAS
DECISIONES DE LACOMISIÓN POR LA QUE SE DECLARABA UN RÉGIMEN FISCAL ESPAÑOL INCOMPATIBLE CON
EL MERCADO INTERIOR. El tribunal general no aplicó correctamente el requisito del carácter selectivo de
las ayudas de Estado, que le obligaba a comprobar si la Comisión había demostrado el carácter discrimina-
torio del régimen español de deducción de las adquisiciones de participaciones en sociedades extranjeras.
   de acuerdo con la ley española del impuesto sobre sociedades, cuando la adquisición de participaciones
de una empresa que tributa en España en una «sociedad extranjera» es de al menos un 5% y se posee de
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manera ininterrumpida durante al menos un año, el fondo de comercio financiero resultante de esta adqui-
sición de participaciones puede deducirse, en forma de amortización, de la base imponible del impuesto
sobre sociedades adeudado por la empresa. la ley precisa que, para ser calificada como «sociedad ex-
tranjera», una sociedad debe estar sujeta a un impuesto similar al impuesto aplicable en España, y sus ren-
dimientos deben proceder esencialmente de la realización de actividades en el extranjero. 
   de acuerdo con el derecho tributario español, la adquisición de participaciones por una empresa que
tributa en España en una sociedad domiciliada en España no permite contabilizar por separado, a efectos
fiscales, el fondo de comercio financiero resultante de esa adquisición. En cambio, el fondo de comercio
financiero puede ser amortizado en caso de reagrupación de empresas. 
   a raíz de una denuncia de un operador privado acerca de si dicha norma de deducción aplicable a las
adquisiciones de participaciones en sociedades extranjeras debería calificarse de ayuda de Estado, la Co-
misión inició un procedimiento formal de investigación en octubre de 2009. El procedimiento relativo a
las adquisiciones de participaciones realizadas dentro de la unión Europea concluyó mediante decisión
de 28-10-2009, y el relativo a las adquisiciones de participaciones fuera de la unión terminó mediante de-
cisión de 12-1-2011.
   Estas decisiones declaran incompatible con el mercado interior el régimen establecido por la ley espa-
ñola y disponen la recuperación por parte de España de las ayudas otorgadas. 
   tres empresas residentes en España, World duty free group (anteriormente, auto grill España), Banco
santander y santusa holding, solicitaron al tribunal general de la unión Europea que anulara las deci-
siones de la Comisión. mediante sus sentencias de 7-11-2014, el tribunal general anuló las dos decisiones
de la Comisión, al estimar que no habían demostrado el carácter selectivo del régimen español. Posterior-
mente, la Comisión interpuso recurso de casación ante el tribunal de justicia con el fin de que se anularan
las dos decisiones de la Comisión. invoca al respecto un error de derecho del tribunal general al inter-
pretar el requisito de selectividad. 
   mediante su sentencia, el tribunal de justicia anula ambas sentencias del tribunal general y le reenvía
los asuntos.
   El tribunal de justicia declara que, al aplicar el requisito de selectividad ‒uno de los requisitos que
deben cumplirse para poder calificar una medida como «ayuda de Estado», en el sentido del art. 107
t.f.u.E., apartado 1‒ el tribunal general incurrió en error de derecho al anular las decisiones controver-
tidas de la Comisión aduciendo que ésta no había identificado una categoría de empresas que fuera la única
favorecida por la medida fiscal. El tribunal de justicia recuerda que el único parámetro pertinente para
demostrar el carácter selectivo de una medida fiscal nacional consiste en comprobar si ésta puede favorecer
a determinadas empresas en relación con otras que se encuentren en una situación fáctica y jurídica com-
parable en relación con el objetivo del régimen fiscal general de que se trate y que, de este modo, están su-
jetas a un trato diferenciado que puede calificarse de discriminatorio. Contrariamente a lo declarado por
el tribunal general, no se deriva de la jurisprudencia que, con objeto de demostrar el carácter selectivo de
una medida nacional, la Comisión esté en cada caso obligada a identificar una categoría particular de em-
presas que sea la única que disfruta de la medida. 
   El tribunal de justicia señala que la Comisión basó el carácter selectivo de las medidas en el hecho de
que establecen una excepción al régimen general español del impuesto sobre sociedades y discriminan
entre empresas que se encuentran en una situación comparable en relación con el objetivo perseguido por
ese régimen. En efecto, las sociedades residentes españolas que adquieren una participación del 5% en
otra sociedad residente no pueden acogerse a la ventaja fiscal que confiere la medida controvertida. En
cambio, el beneficio de la medida de que se trata se reserva únicamente a las empresas que efectúan una
adquisición de participaciones de al menos el 5% en una empresa extranjera. El tribunal de justicia indica,
además, que un requisito de aplicación de una ayuda puede fundamentar su carácter selectivo si revela una
discriminación respecto a las empresas que son excluidas de ella. Por consiguiente, el tribunal de justicia
considera que el tribunal general incurrió en error de derecho dado que, sin haber comprobado si la Co-
misión había demostrado el carácter discriminatorio de la medida en cuestión, concluyó que no existía se-
lectividad de la medida ya que la Comisión no había identificado una categoría particular de empresas que
fuera la única favorecida por la medida fiscal en cuestión.
   texto de la sentencia:

http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=186482&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=534271
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- S.T.J.U.E. ASUNTOS ACUMULADOS C-203/15 TELE2 SVERIGEAB/POST- OCH TELESTYRELSEN YC-698/15
SECRETATY OF STATE FOR THE HOME DEPARTMENT/T.W. Y OTROS. LOS ESTADOS MIEMBROS NO PUEDEN
IMPONER UNA OBLIGACIÓN GENERAL DE CONSERVACIÓN DE DATOS A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE
COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS.
   El derecho de la unión se opone a una conservación generalizada e indiferenciada de los datos de tráfico
y de localización, pero los Estados miembros podrán establecer, con carácter preventivo, una conservación
selectiva de esos datos con la única finalidad de luchar contra la delincuencia grave, siempre que tal con-
servación se limite a lo estrictamente necesario por lo que se refiere a las categorías de datos que deban
conservarse, los medios de comunicación a que se refieran, las personas afectadas y el período de conser-
vación establecido. El acceso de las autoridades nacionales a los datos conservados debe estar sujeto a re-
quisitos, entre los que se encuentran en particular un control previo por una autoridad independiente y la
conservación de los datos en el territorio de la unión.
   En su sentencia digital Rights ireland de 2014, el tribunal de justicia declaró la invalidez de la directiva
relativa a la conservación de datos debido a que la injerencia que supone la obligación general de conservar
datos de tráfico y de localización, impuesta por ésta, en los derechos fundamentales al respeto de la vida
privada y a la protección de los datos personales no estaba limitada a lo estrictamente necesario. 
   a raíz de dicha sentencia, se plantearon ante el tribunal de justicia dos asuntos en relación con la obli-
gación general impuesta, en suecia y en el Reino unido, a los proveedores de servicios de comunicaciones
electrónicas de conservar los datos relativos a las comunicaciones, cuya conservación estaba prevista por
la directiva invalidada. 
   al día siguiente del pronunciamiento de la sentencia digital Rights ireland, la empresa de telecomuni-
cación tele2 sverige notificó a la autoridad sueca de control de los servicios de correos y telecomunica-
ciones su decisión de no seguir conservando los datos y su intención de suprimir los datos ya registrados
(asunto C-203/15). El derecho sueco obliga en efecto a los proveedores de servicios de comunicaciones
electrónicas a conservar de modo sistemático y continuado, sin ninguna excepción, todos los datos de trá-
fico y de localización de todos sus abonados y usuarios registrados en relación con todos los medios de
comunicación electrónica. 
   En el asunto C-698/15, los sres. t.W., P.B. y g.l. interpusieron recursos contra la normativa británica
de conservación de datos que permite al ministro del interior obligar a los operadores de telecomunica-
ciones públicas a conservar todos los datos relativos a las comunicaciones durante un período máximo de
doce meses, estando excluida la conservación del contenido de esas comunicaciones. 
   El kammarrätten i stockholm (tribunal de apelación de lo Contencioso-administrativo de Estocolmo,
suecia) y la Court of appeal (England and Wales) (Civil division) [tribunal de apelación (inglaterra y
País de gales) (sección de lo Civil), Reino unido] solicitan al tribunal de justicia que indique si las nor-
mativas nacionales que imponen a los proveedores una obligación general de conservación de datos y que
prevén el acceso de las autoridades nacionales competentes a los datos conservados sin limitar este acceso
a los casos de lucha contra la delincuencia grave y sin supeditar el acceso a un control previo por un órgano
jurisdiccional o una autoridad administrativa independiente, son compatibles con el derecho de la unión
(en el presente caso, la directiva sobre la privacidad y las comunicaciones electrónicas, interpretada a la
luz de la Carta de los derechos fundamentales de la u.E.).
   En la sentencia, el tribunal de justicia responde que el derecho de la unión se opone a una normativa
nacional que establece la conservación generalizada e indiferenciada de los datos. 
   El tribunal de justicia confirma, en primer lugar, que las medidas nacionales controvertidas están com-
prendidas en el ámbito de aplicación de la directiva. En efecto, la protección de la confidencialidad de las
comunicaciones electrónicas y de los datos de tráfico, garantizada por la directiva, se aplica a las medidas
adoptadas por toda persona distinta de los usuarios, ya sean personas físicas o entidades privadas o públicas. 
   El tribunal de justicia declara, a continuación, que, si bien dicha directiva permite a los Estados miem-
bros limitar el alcance de la obligación de principio de garantizar la confidencialidad de las comunicaciones
y de los datos de tráfico relativos a ellas, no puede justificar que la excepción a esta obligación de principio
y, en particular, a la prohibición de almacenar esos datos, prevista en ella, se convierta en la regla.
   además, el tribunal de justicia recuerda su reiterada jurisprudencia conforme a la cual la protección
del derecho fundamental al respeto de la vida privada exige que las excepciones a la protección de los

Bol. Colegio Registradores, núm. 37— 59 —



datos personales no excedan de lo estrictamente necesario. El tribunal de justicia aplica esta jurisprudencia
a las normas que regulan la conservación de datos y a las que regulan el acceso a los datos conservados. 
   El tribunal de justicia señala, por lo que se refiere a la conservación, que los datos conservados consi-
derados en su conjunto permiten extraer conclusiones muy precisas sobre la vida privada de las personas
cuyos datos se han conservado.
   Por tanto, la injerencia que resulta de una normativa nacional que establece la conservación de los datos
de tráfico y de localización debe considerarse especialmente grave. El hecho de que la conservación de
los datos se efectúe sin que los usuarios de los servicios de comunicaciones electrónicas hayan sido infor-
mados de ello puede generar en las personas afectadas el sentimiento de que su vida privada es objeto de
una vigilancia constante. En consecuencia, sólo la lucha contra la delincuencia grave puede justificar tal
injerencia. 
   El tribunal de justicia señala que una normativa que establece la conservación generalizada e indife-
renciada de los datos no exige ninguna relación entre los datos cuya conservación se establece y una ame-
naza para la seguridad pública y no se limita, en particular, a prever una conservación de datos referentes
a un período temporal, una zona geográfica o un círculo de personas que puedan estar implicadas en un
delito grave. tal normativa nacional excede, por tanto, de los límites de lo estrictamente necesario y no
puede considerarse justificada en una sociedad democrática, como exige la directiva, interpretada a la luz
de la Carta.
   El tribunal de justicia aclara, en cambio, que la directiva no se opone a una normativa nacional que
imponga la conservación selectiva de datos con la finalidad de luchar contra la delincuencia grave, siempre
que tal conservación esté limitada a lo estrictamente necesario en relación con las categorías de datos que
deban conservarse, los medios de comunicación a que se refieran, las personas afectadas y el período de
conservación establecido. según el tribunal de justicia, toda normativa nacional que vaya en este sentido
debe ser clara y precisa y prever garantías suficientes a fin de proteger los datos frente a los riesgos de
abuso. debe indicar en qué circunstancias y con arreglo a qué requisitos puede adoptarse, con carácter
preventivo, una medida de conservación de datos, de modo que se garantice el alcance de esta medida esté
efectivamente limitado, en la práctica, a lo estrictamente necesario. En particular, tal normativa debe basarse
en elementos objetivos que permitan dirigirse a las personas cuyos datos puedan presentar una relación
con delitos graves, contribuir a la lucha contra la delincuencia grave o prevenir un riesgo grave para la se-
guridad pública. 
   Por lo que se refiere al acceso de las autoridades nacionales competentes a los datos conservados, el tri-
bunal de justicia confirma que la normativa nacional de que se trata no puede limitarse a exigir que el ac-
ceso responda a alguno de los objetivos contemplados en la directiva, ni siquiera el de la lucha contra la
delincuencia grave, sino que debe establecer también los requisitos materiales y procedimentales que re-
gulen el acceso de las autoridades nacionales competentes a los datos conservados. Esta normativa debe
basarse en criterios objetivos para definir las circunstancias y los requisitos conforme a los cuales debe
concederse a las autoridades nacionales competentes el acceso a los datos. 
   En principio sólo podrá concederse un acceso en relación con el objetivo de la lucha contra la delin-
cuencia a los datos de personas de las que se sospeche que planean, van a cometer o han cometido un
delito grave o que puedan estar implicadas de un modo u otro en un delito grave. no obstante, en situaciones
particulares, como aquellas en las que intereses vitales de la seguridad nacional, la defensa o la seguridad
pública estén amenazados por actividades terroristas, podría igualmente concederse el acceso a los datos
de otras personas cuando existan elementos objetivos que permitan considerar que esos datos podrían, en
un caso concreto, contribuir de modo efectivo a la lucha contra tales actividades. 
   además, el tribunal de justicia considera que es esencial que el acceso a los datos conservados esté su-
jeto, salvo en caso de urgencia, a un control previo de un órgano jurisdiccional o de una entidad indepen-
diente. Por otro lado, las autoridades nacionales competentes a las que se conceda el acceso a los datos
conservados deberán informar de ello a las personas afectadas. 
   habida cuenta de la cantidad de datos conservados, del carácter sensible de esos datos y del riesgo de
acceso ilícito a éstos, la normativa nacional debe prever que los datos se conserven en el territorio de la
unión y que se destruyan definitivamente al término del período de conservación de éstos.
   texto de la sentencia:

http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=186492&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=618108
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VII. DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA.

NOTICIAS DE LA UNIÓN EUROPEA. Por la Oficina en Bruselas del Colegio de Registradores.

1. instituCionEs EuRoPEas:
- ElECCión dEl nuEvo PREsidEntE dEl PaRlamEnto EuRoPEo.

2. EConomía:
- la Comisión EuRoPEa PREsEnta mEdidas quE faCilitaRá la PREstaCión dE sERviCios a nivEl EuRoPEo.

3. nuEvas tECnologías:
- la Comisión EuRoPEa PRoPonE EstRiCtas noRmas dE PRivaCidad PaRa todas las ComuniCaCionEs ElEC-
tRóniCas.

4. justiCia:
- infoRmE dE 2017 soBRE la Ciudadanía dE la u.E.: la Comisión PRomuEvE los dEREChos, los valoREs
y la dEmoCRaCia.

VIII. INFORMACIÓN JURÍDICA Y ACTUALIDAD EDITORIAL. Por el Ser-
vicio de Estudios del Colegio de Registradores.

- infoRmaCión juRídiCa y aCtualidad EditoRial. PRimERa quinCEna. EnERo dE 2017.

- infoRmaCión juRídiCa y aCtualidad EditoRial. sEgunda quinCEna. EnERo dE 2017.

IX. ENLACES DE INTERÉS.

1. BolEtín ofiCial dEl Estado:
http://www.boe.es/diario_boe/

2. ministERio dE justiCia.
http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/es/inicio

3. ConsEjo gEnERal dEl PodER judiCial.
http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder_Judicial

4. ConsEjo dE Estado.
http://www.consejo-estado.es/

5. notaRios y REgistRadoREs.
http://www.NotariosyRegistradores.com/web/
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NUEVAS TENDENCIAS EN EL SISTEMA REGISTRAL ESPAÑOL Y LOS
DESAFÍOS DE SU INTEGRACIÓN CON LAS NORMAS Y DIRECTIVAS
DE LA COMUNIDAD EUROPEA.1 Por Juan María Díaz Fraile, Registrador de la Propiedad,
Catedrático de Derecho Civil (acreditado), Director del Centro de Estudios del Colegio de Registradores
de España.

SUmARIo:

I.   INtRoDUCCIóN.
II.  LoS DESAFíoS DEL SIStEmA REgIStRAL ANtE EL PRoCESo DE INtEgRACIóN DE LA UNIóN EURoPEA:

PLANtEAmIENto gENERAL.
III. INtERNACIoNALIzACIoN DE LAS RELACIoNES jURíDICo PRIvADAS, EN gENERAL, y DEL tRáFICo jURíDICo

INmobILIARIo EN PARtICULAR.
Iv. zoNA DE CoNFLUENCIA ENtRE EL DERECHo ComUNItARIo y EL DERECHo REgIStRAL: 

1. DERECHo DE SoCIEDADES.
2. LoS DERECHoS REALES y EL DERECHo ComUNItARIo.
3. LoS DERECHoS obLIgACIoNALES y EL DERECHo ComUNItARIo.
4. DEFENSA DE LoS CoNSUmIDoRES y CoNDICIoNES gENERALES DE LA CoNtRAtACIoN.
5. LA ARmoNIzACIoN DEL CRéDIto HIPotECARIo y DE DEtERmINADoS ASPECtoS DE LA PUbLICIDAD

REgIStRAL.

I. INTRODUCCIÓN.

Para abordar el tema de este trabajo es preciso comenzar destacando las consecuencias que en el ámbito
del Derecho privado se derivan de la progresiva internacionalización de las relaciones jurídicas y económicas
desarrollada durante los últimos decenios en el marco de los diversos procesos de integración supranacional
que vienen cristalizando en diversas áreas y regiones planetarias, de entre los que puede ser destacado, por
su carácter paradigmático y por el grado de consolidación alcanzado, el caso de la Unión Europea.

Estudios y 
ColaboracionesE y C

1 El presente estudio tiene su origen en la ponencia inaugural presentada por el autor en el Congreso Internacional «Hacia una nueva
institucionalidad notarial y registral» celebrado en Santiago de Chile los días 24 y 25 de noviembre de 2016, y organizado conjun-
tamente por la Universidad Diego Portales de Chile, la Asociación de Notarios y Conservadores de Chile, la Corporación Chilena de
Estudios de Derecho Registral, la Fundación Fernando Pueyo, y el Colegio de Abogados de Chile.
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En efecto, las Comunidades Europeas desde sus orígenes en virtud de los tratados de París y Roma de
1951 y 1957, respectivamente, hasta la actualidad han recorrido un largo camino cuajado de dificultades de
todo orden, pero que bajo la inspiración del pragmatismo y gradualidad que impregna la filosofía de la cé-
lebre «Declaración Schuman» de 1950, ha sabido culminar en realidades de indudable transcendencia como
el mercado interior diseñado por el Acta Única de febrero de 1986 y en proyectos posteriores, como el tra-
tado para la Unión Europea de febrero de 1992 (tratado de maastricht), entre cuyos objetivos figura el de
la reafirmación del mercado Interior y su ampliación mediante la introducción de nuevas políticas comuni-
tarias no previstas inicialmente.

Ahora bien, para hacer realidad la definición del mercado Interior o Único como «un espacio en el que
no existirán fronteras interiores y en el que la libre circulación de mercancías, personas, servicios y capitales
estará garantizada», contenida en el artículo 8A del Acta Única, y conforme al calendario previsto que con-
templaba como fecha para su efectividad el 1 de enero de 1993, fue preciso acometer un vasto proceso de
armonización de las legislaciones de los Estados miembros con arreglo al programa recogido en el «libro
blanco» de la Comisión de junio de 1985, que incorpora un conjunto numerosísimo de iniciativas legislativas
al respecto que, en suma, han determinado que la Comunidad pierda su inicial carácter meramente econo-
micista y pase a implicar a ciertos sectores normativos originariamente desplazados de su centro de gravedad,
como ocurre con el denominado genéricamente Derecho Patrimonial, entendido como «conjunto de normas
que regulan las relaciones jurídicas de una persona valuables en dinero», y que ofrece un claro interés para
los estudiosos del Derecho Registral en el triple ámbito de las transmisiones inmobiliarias internacionales,
y las operaciones crediticias y societarias exteriores.

Ahora bien, esta enorme «vis expansiva» del Derecho Comunitario, que hace que en la actualidad sea un
Derecho proteiforme por su constante evolución, requiere de un esfuerzo de estudio y seguimiento permanente
para evitar el riesgo de desinformación o desconocimiento del mismo. Este riesgo despertó la alarma de las
autoridades comunitarias hace ya varias décadas. Así, el Presidente de la Comisión europea, jaques Delors, en
unas declaraciones ante el pleno del Parlamento europeo realizadas en el ya lejano 6 de julio de 1988, afirmaba
que «dentro de diez años el 80% de la legislación económica, y tal vez fiscal y social, será de origen comuni-
tario. Diez países no son en absoluto conscientes de ello». A su vez, la Comunicación de la Comisión de 14
de septiembre de 1989 sobre la aplicación de los instrumentos para la consecución del mercado único sostenía
que «... ello presupone que los magistrados, abogados y operadores jurídicos estén preparados para utilizar
el Derecho Comunitario..., demasiado a menudo –sigue diciendo la Comisión–, las sentencias de los tribunales
nacionales revelan un conocimiento insuficiente del Derecho Comunitario».

Para dar respuesta a este reto la Unión Europea puso en marcha en 1989 la denominada «acción Jean
Monnet» destinada a promover el estudio del proceso de integración europea. Este esfuerzo de asimilación
del amplio conjunto de normas comunitarias es un reto no solo para los jueces, sino también para los regis-
tradores, pues cada día es más frecuente la aplicación de normas europeas a las relaciones jurídicas inscri-
bibles en nuestros Registros, como veremos a lo largo de este trabajo.

II. LOS DESAFÍOS DEL SISTEMA REGISTRAL ANTE EL PROCESO DE INTEGRACIÓN DE
LA UNIÓN EUROPEA: PLANTEAMIENTO GENERAL.

En la actualidad, la Unión Europea de los 27 Estados Miembros constituye un espacio que engloba
una población de unos 500 millones de ciudadanos. La movilidad intracomunitaria de los ciudadanos de la
Unión no ha dejado de incrementarse durante las últimas décadas, de forma que en 2007 se calculaba que
en torno a unos 29 millones de habitantes residentes en los distintos Estados miembros no eran nacionales
del Estado de residencia. De ellos alrededor de 19 millones eran nacionales de otro Estado miembro2. y en
la última década estas cifras se han incrementado notablemente.

2 brussels, 14.10.2009 SEC (2009) 410 final CommISSIoN StAFF WoRKINg DoCUmENt Accompanying the Proposal for a
REgULAtIoN oF tHE EURoPEAN PARLIAmENt AND oF tHE CoUNCIL on jurisdiction, applicable law, recognition and
enforcement of decisions and authentic instruments in matters of successions and on the introduction of a European Certificate of
Inheritance Impact Assessment {Com(2009) 154 final){SEC(2009) 411}.
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La movilidad interna en el espacio de la Unión Europea y el desarrollo de las libertades comunitarias
han sido fenómenos que se han desarrollado paralelamente y potenciado recíprocamente. En este proceso
un hito fundamental vino determinado por el tratado de maastricht de 1992 por virtud del cual la antigua
Comunidad Económica Europea se desprende de su original carácter económico como nota definitoria, de
forma que la antigua restricción de los derechos de circulación y establecimiento como derechos limitada-
mente vinculados a las empresas y a los trabajadores, se extiende a todos los ciudadanos europeos. Esta am-
pliación del ámbito subjetivo de los derechos de libre circulación son la consecuencia de que con el tratado
de maastricht el proceso de integración europea trasciende su dimensión económica, y alcanza carácter po-
lítico y marcadamente jurídico, siendo uno de los pilares de este último aspecto la creación de la denominada
«ciudadanía europea». La fuente legal de este nuevo «status jurídico» se encuentra en el artículo 20 del tra-
tado de Funcionamiento de la Unión Europea (antiguo art.17 del tratado C.E.), conforme al cual «Será ciu-
dadano de la Unión toda persona que ostente la nacionalidad de un Estado miembro».

El tratado de ámsterdam de 1997, por su parte, estableció claramente el principio de compatibilidad
y no sustitución entre la ciudadanía europea y la nacionalidad propia de los súbditos de cada Estado miem-
bro, al afirmar que «La ciudadanía de la Unión será complementaria y no sustitutiva de la ciudadanía
nacional». El mismo texto consagra el principio de la libre circulación de las personas como parte inte-
grante del concepto de ciudadanía europea. Además, el citado tratado de ámsterdam dio un impulso de-
cisivo al desarrollo de la cooperación judicial en materia civil, desplazando este tema al primer pilar, con
lo que se «comunitariza» la cooperación judicial en materia civil y el Derecho Internacional Privado de
los distintos países europeos (cfr. artículos 61 a 69 del tratado Constitutivo de la Comunidad Europea).
En concreto, el citado artículo 61 del tratado prevé el establecimiento progresivo de un espacio común
de libertad, seguridad y justicia mediante la adopción de medidas tendentes a «mejorar y simplificar el
reconocimiento y la ejecución de resoluciones en asuntos civiles y mercantiles, incluidos los extrajudi-
ciales», y a «fomentar la compatibilidad de las normas aplicables en los Estados miembros sobre con-
flictos de leyes y de jurisdicciones».

A partir de ese momento, la creación del espacio europeo de libertad, seguridad y justicia deviene uno
de los objetivos prioritarios de las políticas de la Unión Europea, lo que tuvo su reflejo en la reunión del
Consejo Europeo de 1999 en tampere (Finlandia), mediante la formulación de un programa de actuación
ambicioso, y en una declaración programática que define claramente los objetivos perseguidos, incluyendo
la efectividad de los derechos reconocidos: «en un auténtico Espacio Europeo de Justicia, no debe suceder
que la incompatibilidad o la complejidad de los sistemas jurídicos y administrativos de los Estados Miem-
bros impidan a personas y empresas ejercer sus derechos o las disuada de ejercerlos…». Este objetivo fue
confirmado por el posterior programa de La Haya de 2004.

La técnica procedimental y normativa que se empleó inicialmente para abordar todo el programa de
reformas previsto en el Acta Única Europea fue, como es sabido, la de la armonización o aproximación de
las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros que resulten necesarias
para el establecimiento y funcionamiento del referido mercado interior a través de la figura de las Directi-
vas.

Esta tarea de armonización normativa a nivel europeo se ha visto facilitada por la instauración de un
nuevo procedimiento –denominado de cooperación reforzada–, en cuya virtud los Estados que deseen ins-
taurar entre sí una cooperación reforzada en el marco de competencias no exclusivas de la Unión podrán
hacer uso de dichas competencias, cuando el Consejo haya llegado a la conclusión de que los objetivos per-
seguidos por dicha cooperación no pueden ser alcanzados en un plazo razonable por la Unión en su conjunto,
y a condición de que participen en ella al menos nueve Estados miembros (art. 20 del tratado de la U.E).

En el mismo sentido hay que señalar la superación del principio de unanimidad desde la aprobación
del tratado de maastricht, de forma que la regla general, salvo que el tratado disponga otra cosa, es la de
la mayoría cualificada. mayoría que, a partir del 1 de noviembre de 2014, se definirá como un mínimo del
55% de los miembros del Consejo que incluya al menos a quince de ellos y represente a Estados miembros
que reúnan como mínimo al 65% de la población de la Unión (art. 16.3 y 4 del tratado U.E).

otras dos importantes vías de superación de los obstáculos que representa respecto del mercado interior
la fragmentación jurídica resultante de la coexistencia de los distintos ordenamientos jurídicos nacionales
propios de los Estados miembros, han sido el denominado principio del mutuo reconocimiento de las le-
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gislaciones, que permite su aplicación extraterritorial a favor de los nacionales de los países comunitarios,
y la celebración de Convenios internacionales de ámbito europeo.

A lo anterior debe añadirse el dato de que en los últimos años, a partir de la aprobación del tratado de
Amsterdam, como decíamos, se ha producido una intensa «comunitarización» de la cooperación jurídica
internacional en materia civil y una unificación de determinadas áreas del Derecho Internacional Privado.
y este particular fenómeno, además, se ha producido no a través de la vía indirecta de las Directivas, sino
de los Reglamentos comunitarios, que son instrumentos normativos que presentan, como es sabido, dos di-
ferencias importantes respecto de las Directivas, pues son de aplicación directa e inmediata desde su entrada
en vigor (no requieren la intervención legislativa de los Estados miembros mediante la aprobación de normas
de trasposición al Derecho interno), y no se limitan a armonizar o aproximar el régimen jurídico en una de-
terminada materia, sino que establecen un régimen normativo uniforme para toda la Unión Europea.

En concreto, forman parte del resultado de la acción legislativa de la Unión Europea durante los últimos
años en el marco de los programas relacionados con la creación y desarrollo del espacio de libertad, seguridad
y justicia, diversos Reglamentos que establecen un régimen común en materia de competencia judicial y
reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales extranjeras en materias civiles y mercantiles (como
el denominado Reglamento bruselas I y bruselas I bis), y en otras específicas como los procedimientos de
insolvencia o concursales, procedimientos matrimoniales y responsabilidad parental, procedimiento moni-
torio europeo, procedimientos de reclamación de alimentos, etc. Igualmente otros Reglamentos tienen por
objeto establecer un régimen uniforme en materia de determinación de ley aplicable (en casos de conflicto
internacional de leyes), como los Reglamentos Roma I y Roma II (de 2007 y 2008) en materia de obliga-
ciones contractuales y extracontractuales, o el Reglamento de 2012 en materia de sucesiones mortis causa,
que además crea un certificado sucesorio europeo, como título sucesorio que expedido por las autoridades
de cualquier país miembro permite acreditar la condición de heredero, legatario o administrador de la he-
rencia ante las autoridades de cualquier otro Estado miembro.3

Por hacer una sola mención de la importancia de los cambios que todos estos Reglamentos han supuesto
en el Derecho interno de los Estados miembros, baste decir que en virtud del citado Reglamento sucesorio
en España y en los demás países miembros la ley competente para regir una sucesión hereditaria ya no es la
ley de la nacionalidad del causante, sino la de su residencia habitual. Además, en virtud del régimen comu-
nitario en materia de reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales (como sucede, p.ej., con la eje-
cución impropia mediante su inscripción en un Registro de la Propiedad) ya no es posible someter a las
sentencias y decisiones extranjeras procedentes de otros países comunitarios a procedimientos de exequátur,
pues estos quedan sustituidos por un sistema de reconocimiento directo, en el que la denegación del reco-
nocimiento se limita a causas tasadas como la contradicción con el orden público o la litispendencia (por
tanto, al margen de dichas causas de denegación del reconocimiento como resolución o decisión extranjera,
en el ámbito de la calificación registral, estas deberán ser sometidas al mismo tratamiento que las resolu-
ciones o decisiones procedentes de autoridades judiciales nacionales).

3 vid: Reglamento 1.346/2000, de 29 de mayo de 2000, sobre procedimiento de insolvencia;
– Reglamento 44/2001, del Consejo de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución

de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil;
– Reglamento 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la competencia, el reconocimiento y la ejecución de re-

soluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad parental;
– Reglamento 805/2004, de 21 de abril de 2004, por el que se establece un título ejecutivo europeo para créditos no impugnados;
– Reglamento 1.896/2006, de 12 de diciembre de 2006 , por el que se establece un proceso monitorio europeo;
– Reglamento 861/2007, de 11 de julio de 2007, por el que se establece un proceso europeo de escasa cuantía;
– Reglamento 1.393/2007, de 13 de noviembre de 2007, relativo a la notificación y al traslado en los Estados miembros de documentos

judiciales y extrajudiciales en materia civil o mercantil;
– Reglamento 864/2007, de 11 de julio de 2007, relativo a la ley aplicable a las obligaciones extracontractuales (Roma II);
– Reglamentos 593/2008, de 17 de junio de 2008?, sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales (Roma I);
– Reglamento 4/2009, del Consejo, de 18 de diciembre de 2009, relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la eje-

cución de resoluciones judiciales en materia de obligaciones de alimentos; y
– Reglamento 650/2012, de 4 de julio de 2012, relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las re-

soluciones, a la aceptación y la ejecución de los documentos públicos en materia de sucesiones mortis causa y a la creación de un
certificado sucesorio europeo.
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todo ello supone un gran reto para los registradores en la medida en que deben aplicar cada vez con
más frecuencia Derechos extranjeros, a los que, en principio, no se les aplica el principio «Iura novit curia»,
pero que tampoco pueden quedar sometidos en el tráfico ordinario al régimen común de prueba del Derecho
extranjero, lo que impone la conveniencia del conocimiento de tales Derechos extranjeros (y no solo del
Derecho comunitario) cuando se trata de normas de otros Estados miembros.

A su vez, la coexistencia de esta pluralidad de fuentes normativas comunitarias europeas, convencionales,
junto a otras internas o estatales, y sus respectivos regímenes de eficacia material y temporal, imponen la
necesidad, antes de su aplicación «in casu», de proceder a un complejo proceso de identificación del régimen
aplicable. Así por ejemplo, en materia de reconocimiento en un país miembro de una sentencia o decisión
extranjera a los efectos de su inscripción en un Registro de la Propiedad o mercantil, han de analizarse hasta
cinco cuestiones distintas: a) el país de procedencia de la decisión o acto jurídico; b) la fecha de esta última;
c) la materia objeto de la decisión o acto (obligaciones contractuales o extracontractuales, sucesiones, régi-
men económico-matrimonial, alimentos, insolvencia, custodia de menores, etc); d) el tipo de decisión o acto
concreto de que se trate (sentencia firme, acto de jurisdicción voluntaria, título ejecutivo europeo, medidas
cautelares, transacción judicial, documento público con fuerza ejecutiva, etc); e) y finalmente la determina-
ción del efecto de la decisión o acto extranjero que se pretende en España (probatorio, constitutivo, cosa
juzgada, ejecutivo o registral).

En definitiva, como decíamos, todo lo anterior ha supuesto que el Derecho comunitario haya perdido su
inicial carácter economicista, para infiltrar el tejido normativo de numerosos sectores del ordenamiento ju-
rídico originalmente alejados de tal influencia. Uno de estos, sin duda, es el integrado por el Derecho Patri-
monial, que obviamente presenta en su conjunto un notable interés para los especialistas de Derecho registral.

En efecto, el Derecho Comunitario, aún cuando constituye fundamentalmente un Derecho adminis-
trativo-económico, sin embargo como resultado del descrito carácter evolutivo y «ferente» del mismo
en la actualidad produce importantes implicaciones en el ámbito del Derecho Privado en aquellas ma-
terias directamente afectadas por las cuatro libertades fundamentales del mercado Interior (libertad de
circulación de bienes, personas, servicios y capitales), esto es, en materia de sociedades, inversiones ex-
tranjeras, préstamos hipotecarios, condiciones generales de los contratos –protección de los consumi-
dores–, Derecho Internacional Privado, aprovechamiento por turno de bienes inmuebles, estructuras
agrarias, etc.

todo ello presenta una capital importancia en el ámbito de la función de los registradores de la propiedad
y mercantiles, puesto que estos, en cuanto que órganos de ejercicio extrajudicial de funciones de jurisdicción
voluntaria consistente en la legitimación y publificación de derechos surgidos generalmente de relaciones
jurídico-privadas, ejercen su potestad calificadora con sujeción a las leyes que integran su ordenamiento
jurídico, del que forman parte íntegramente las normas del Derecho comunitario. y el Derecho comunitario
se inserta en los ordenamientos nacionales en relación de concurrencia con las demás ramas del mismo y
en relación de primacía respecto de las normas que recaigan sobre la misma materia, en virtud de la doctrina
del efecto directo y de la primacía del Derecho Comunitario.

Por tanto, la clave de la vinculación entre la función registral y el Derecho comunitario se encuentra en
este principio de primacía del Derecho de la U.E. Este principio de primacía del Derecho comunitario sobre
las fuentes del ordenamiento jurídico interno ya se afirmó por el tribunal de justicia de la Comunidad Eu-
ropea en sus conocidas Sentencias de 15 de julio de 1964 Costa/ENEL y Simmenthal de 9 de marzo de
1978. En este sentido, la Sentencia del t.j.U.E. de 28 de junio de 2001, recogiendo la doctrina de otras an-
teriores, señala que «Dicho principio de primacía del Derecho comunitario impone, no solo a los órganos
jurisdiccionales, sino a todos los órganos del Estado miembro, la obligación de dar eficacia plena a la
norma comunitaria».

A lo anterior se suma el carácter vinculante de la jurisprudencia del tribunal de justicia de la Unión Eu-
ropea para los jueces nacionales. Como establece el artículo 4 bis de la Ley orgánica española del Poder
judicial «Los Jueces y Tribunales aplicarán el Derecho de la Unión Europea de conformidad con la juris-
prudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea».

Resulta evidente que esta obligación debe afectar también a los registradores, y en este sentido se ha
pronunciado reiteradamente la D.g.R.N. Así, en las Resoluciones de 1 de octubre de 2010 y 11 de enero de
2011 (reiteradas por otras posteriores), recuerda el Centro Directivo «la necesidad de que las autoridades
nacionales realicen una interpretación conforme al Derecho comunitario del ordenamiento nacional, in-
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terpretación que el Tribunal de Justicia de la U.E. ha ampliado a la aplicación de las Directivas. Según la
Sentencia Von Colson (As. 14/83) y la reiterada jurisprudencia posterior de la Corte de Luxemburgo, la
obligación de los Estados miembros, derivada de una directiva, de conseguir el resultado previsto por la
misma, así como su deber de adoptar todas las medidas generales o particulares necesarias para asegurar
la ejecución de esta obligación, se imponen a todas las autoridades de los Estados miembros», autoridades
entre las que deben incluirse a los registradores.

Pues bien, a la vista del elenco de cuestiones enunciadas anteriormente, resultaría pretencioso tratar de
realizar una exposición exhaustiva de todas ellas, cada una de las cuales por sí podría resultar objeto de tra-
tamiento monográfico. Por ello, la finalidad de este trabajo es sino la de esbozar un planteamiento panorá-
mico del tema invocado en el título, pergeñando una a modo de guía informativa o prontuario de los aspectos
más relevantes de la legislación comunitaria que vienen afectando, cada vez en mayor medida, a la función
de los registradores.

III. INTERNACIONALIZACIÓN DE LAS RELACIONES JURÍDICO PRIVADAS, EN GENERAL,
Y DEL TRAFÍCO JURIDICO INMOBILIARIO EN PARTICULAR.

La internacionalización económica generada en el marco del proceso de integración supranacional que
vienen experimentando los países miembros de la Unión Europea, ha sido acompañada en los últimos tiem-
pos, a su vez, del fenómeno paralelo de la internacionalización del tráfico jurídico inmobiliario, materializado
en un elevado número de inversiones extranjeras en bienes inmuebles recíprocas entre los diversos países,
así como en el denominado fenómeno de la «mundialización» de los mercados financieros que actúan a tra-
vés de diversas instituciones y figuras contractuales, de las que destacan singularmente las figuras del prés-
tamo y del crédito, situaciones que tienden a su consolidación e incremento en el inmediato devenir histórico
a impulsos de la filosofía liberalizadora que se sustancia en las cuatro libertades fundamentales de la Unión
Europea y, en particular y por lo que nos afecta, en las libertades de circulación de personas, servicios y ca-
pitales.

La citada internacionalización de las relaciones jurídico-privadas plantea, desde el punto de vista del
sistema preventivo de seguridad jurídica articulado en torno a la intervención de notarios y registradores,
tres cuestiones básicas:

1.ª La eficacia en España de los documentos otorgados en el extranjero.
2.ª La determinación del alcance y efectos de la publicidad registral de los derechos nacidos de contratos

otorgados con arreglo a un ordenamiento extranjero.
3.ª La forma de acreditar la existencia y régimen jurídico de las sociedades extranjeras que operen en te-

rritorio español.
veremos cómo el tratamiento de estas cuestiones correspondía hasta hace poco casi exclusivamente al

puro Derecho Internacional Privado (como Derecho nacional de cada Estado), el cual no obstante, como se
ha dicho, está experimentando un creciente e intenso proceso de «comunitarización».

En primer término, por lo que se refiere al tema de los documentos otorgados en el extranjero en que se
reflejan las relaciones jurídico inmobiliarias con elementos personales de extranjería, su número se ha visto
incrementado notablemente como consecuencia de las libertades comunitarias de circulación de personas y
de capitales, siendo muy significativo este fenómeno en nuestro país por razón de su carácter receptor de
turistas. En España cerca del veinte por ciento de las compras de viviendas registradas tienen un comprador
de nacionalidad extranjera.

Lo que ahora nos planteamos es la cuestión de la eficacia que nuestro ordenamiento otorga a los docu-
mentos extranjeros y la de en qué medida las soluciones tradicionales procedentes del Derecho Internacional
Privado pueden resultar incompatibles con las exigencias del mercado interior europeo, en cuanto que aquel
sigue siendo un Derecho nacional y como tal fragmenta jurídicamente el espacio europeo.

Pues bien, la determinación de la eficacia de los documentos extranjeros requiere de la concurrencia de
un conjunto de requisitos que se pueden clasificar en dos grupos según que se refieran a la forma o al fondo
de los mismos.
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A) Por lo que se refiere a los requisitos de forma, estos vienen configurados por el denominado «Estatuto
formal» del Derecho Internacional Privado.

Como hemos dicho esta es una rama jurídica que forma parte de cada ordenamiento nacional, y por ello
sus soluciones difieren de un país a otro. En el ámbito del Derecho comparado europeo son tres básicamente
los sistemas adoptados:

1.º el sistema de la regla «locus regit actum» imperativa, propio del Derecho francés, conforme al cual
las formas y solemnidades de los actos y negocios jurídicos se regirán necesariamente por la ley del lugar
del otorgamiento;

2.º el sistema de la regla «locus» facultativa, seguido por el ordenamiento italiano, según el cual el ne-
gocio es válido aunque no se ajuste a las formas de la «lex loci» si se han adoptado las propias de los otros
ordenamientos designados por los demás puntos de conexión (nacionalidad, contenido del contrato, situación
de los inmuebles, etc);

3.º y por último, el sistema de la regla «locus» subsidiaria, seguida en Alemania y Portugal, conforme
al cual en caso de que la ley reguladora del fondo del negocio exija determinada forma para su validez, esta
habrá de cumplirse aunque no venga exigida por la ley del lugar del otorgamiento.

Además, de lo anterior, en los tres sistemas citados, como ha destacado la doctrina (así, p.ej. Lora-ta-
mayo), se superpone la regla denominada «auctor regit actum», según la cual los funcionarios investidos
de facultades documentadoras o fehacientes, han de sujetarse en la autorización de los documentos en que
intervienen a las formas y solemnidades de su propio ordenamiento. Por ello, el Notario español se ha de
ajustar necesariamente a la legislación notarial española aunque el documento esté destinado a producir sus
efectos en el extranjero (arts. 1.216 C.c. y 11 nº 3 C.c.).

Por lo demás, el ordenamiento español sigue el sistema de la regla «locus regit actum» de carácter sub-
sidiario, de modo que en el caso de que la ley reguladora del contenido imponga una forma «ad solemnita-
tem» determinada para la validez del acto o contrato, se habrá de observar la misma aunque el documento
se otorgue en el extranjero, pudiendo en otro caso escoger los otorgantes entre la «lex loci», la «lex perso-
nae», la «lex causae» o la «lex rei sitae». Como sabemos nuestro Derecho es espiritualista en materia de
formas, imponiendo formas constitutivas o «ad solemnitatem» en muy escasas ocasiones (celebración del
matrimonio, reconocimiento de filiación extramatrimonial, capitulaciones, testamento, repudiación de la
herencia, donación de inmuebles, hipotecas, etc.).

Con ello, como ha puesto de manifiesto la doctrina (Rodríguez Adrados), el Derecho Internacional Pri-
vado resuelve tan solo el problema de las «formas del ser» del negocio, las formas esenciales para su validez
y existencia, desconociendo que las formas que presentan mayor interés son las «formas del valer» de las
que dependerá la eficacia jurídica del negocio celebrado. Es decir, los sistemas conflictuales europeos des-
critos salvan al negocio de su nulidad por defecto de forma, pero no resuelven los problemas de su eficacia,
en el caso de que esta venga ligada a determinadas formalidades por la «lex ejecutionis», siendo así que el
grado de eficacia de un negocio jurídico está muy ligado a su forma y publicidad.

Así, por ejemplo, en nuestro Derecho un contrato de compraventa de un inmueble en documento privado
puede ser perfectamente válido, pero carecerá de fehaciencia, de efectos traditorios y ejecutivos, su valor
probatorio frente a terceros es muy limitado, no es título apto para acceder al Registro de la Propiedad, etc.
A su vez, el mismo contrato documentado en escritura pública contará con los efectos anteriores, pero en
tanto no goce de publicidad registral carecerá de las presunciones propias de la legitimación registral: lega-
lidad del acto, existencia, validez y extensión del derecho conforme a su expresión tabular, de la legitimación
y exención de prueba procesal, y de la fe pública registral en cuya virtud se impone la realidad registral a la
extrarregistral, con la finalidad de salvaguardar la seguridad del tráfico jurídico protegiendo al que contrata
de buena fe confiado en la apariencia de los pronunciamientos registrales.

Así pues, es opinión dominante en la doctrina internacionalista la de que, siguiendo con el ejemplo, un do-
cumento privado válido conforme a los sistemas conflictuales indicados, no goza, sin embargo, por el mero
hecho de haberse otorgado en el extranjero de la eficacia jurídica plena descrita anteriormente. Por tanto, en
caso de que un Derecho nacional exija una determinada forma para que un acto o contrato produzca determinados
efectos jurídicos, dicha forma habrá de cumplirse aunque el acto o contrato se otorgue en un país extranjero.

Ahora bien, si lo anterior parece irrefutable, es igualmente cierto que en caso de que una ley nacional
subordine la eficacia del negocio a la observancia de una determinada forma, lo cual es harto frecuente en
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la medida de la aplicación «autor regit actum», aquella puede, sin embargo, resultar de difícil o imposible
cumplimiento cuando el negocio se celebre en país distinto de aquel en que ha de producir efectos, lo cual
puede devenir incompatible con las exigencias de agilización del tráfico jurídico impuestas por el mercado
interior. En estos casos, se hace preciso admitir la utilización de formas disponibles en el lugar del otorga-
miento, siempre que sean equivalentes a la forma requerida por la ley del país receptor del documento en
que ha de desplegar sus efectos (así se reconoce en los trabajos y conclusiones de diversos Congresos No-
tariales). Esta es la clave de la cuestión: el denominado principio de la equivalencia de las formas. Así en el
terreno de los documentos notariales extranjeros será preciso para admitir su equivalencia con los docu-
mentos notariales españoles que la ley extranjera a que esté sujeto el autorizante o fedatario atribuya a los
mismos el valor y efectos que nuestra legislación otorga a la escritura pública en cuanto a fehaciencia, fuerza
ejecutiva, etc.

En esta dirección de equivalencia de formas y efectos se manifestaba ya el «Convenio sobre competencia
judicial y ejecución de sentencias en materia civil y mercantil» firmado por los Estados miembros de la Co-
munidad Económica Europea el 27 de septiembre de 1968 en bruselas, en cumplimiento del artículo 220
del tratado de Roma, y de cuyo artículo 50 se desprende que para considerar en un Estado contratante un
documento extranjero como auténtico y ejecutivo, es preciso que el Estado de origen le califique de tal. El
Convenio tiene un ámbito de aplicación procesal, pero su «ratio iuris» es claramente trasladable al terreno
extraprocesal de los sistemas documentadores de seguridad jurídica. Este criterio se ha incorporado a nuestro
Derecho interno, de forma que incluso en el caso de que no resulte de aplicación el Derecho europeo, se
aplicará el mismo. Así resulta de lo dispuesto en el artículo 60 de la reciente Ley española de Cooperación
jurídica Internacional de 30 de julio de 2015, conforme al cual «Los documentos públicos extranjeros ex-
trajudiciales podrán ser inscritos en los registros públicos españoles si cumplen los requisitos establecidos
en la legislación específica aplicable y siempre que la autoridad extranjera haya intervenido en la confec-
ción del documento desarrollando funciones equivalentes a las que desempeñan las autoridades españolas
en la materia de que se trate y surta los mismos o más próximos efectos en el país de origen».

Ahora bien, dada la diversidad de sistemas notariales existentes en los países comunitarios, básicamente
reconducibles a los de modelo latino y modelo anglosajón en el último de los cuales, seguido por Reino
Unido, Irlanda y Dinamarca, la intervención del Notario es muy limitada y circunscrita a la mera legitimación
de firmas, se ha considerado que la equivalencia de efectos por sí sola no es suficiente, sino que a ella se ha
de añadir la exigencia en todo caso de unos mínimos requisitos, a modo de «test de suficiencia» (equivalencia
funcional). El núcleo irrenunciable de tales requisitos o presupuestos mínimos (como ha indicado Lora-ta-
mayo), estaría integrado por el siguiente catálogo:

– Presencia de los otorgantes ante el autorizante;
– juicio de identidad y de capacidad de los otorgantes realizado por el fedatario;
– Prestación del consentimiento y firma ante el fedatario.
Como criterio general, se puede afirmar que tales requisitos se cumplen por parte del Notariado de los

países integrantes de la Unión Internacional del Notariado Latino, del que forman parte la mayoría de los
Notarios de los países de la Unión Europea. Por el contrario, en general los documentos autorizados por
Notarios de los países no integrados en la mencionada Unión (los del área anglosajona), no cumplen los re-
quisitos vistos, ni producen los efectos equivalentes estudiados. Digo en general, porque existe una figura
un tanto peculiar, el denominado «Notario de Londres» –distinto del resto de los Notarios ingleses–, que en
virtud de su nombramiento por el arzobispo de Canterbury por delegación del Parlamento, quedan eximidos
de la «lex auctor», en cuya virtud pueden formalizar documentos conforme a las normas del país destinatario,
tanto en el aspecto sustantivo como en el formal.

En definitiva, desde el punto de vista comunitario, cabe significar que la homologación documental re-
sultante del principio de la «equivalencia de las formas» se pretende configurar como la vía por la que fluya
el principio de la libre circulación o prestación de servicios en el ámbito notarial4.

Sobre este tema ya se ha pronunciado el Tribunal Supremo español en la Sentencia de 19 de junio de
2011, ratificando el criterio antes expuesto. Así manifiesta lo siguiente:

4 vid. Sentencias del t.j.U.E. de 24 de mayo de 2011 y de 19 de junio de 2012.
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a) En cuanto a los motivos de Derecho comunitario, el recurso que dio origen a la citada sentencia parte
de un entendimiento de la normativa vigente que cuestiona el principio de libre prestación de servicios en
el ámbito de la Unión Europea (arts. 56 a 60 del tratado); de forma que «la necesidad de intervención en
todo caso de un notario español significaría la imposición de una limitación a la libertad de transmisión de
bienes, en cuanto a su plenitud de efectos, que no resulta justificada en el estado actual de los ordenamientos
comunitario y español». Esta afirmación la sostiene en los siguientes razonamientos:

– «En primer lugar, no puede desconocerse que el Reglamento 593/2008 CE del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 17 de junio (ley aplicable a las obligaciones contractuales –Roma I–) dispone en su artículo
11 que «un contrato celebrado entre personas, o sus representantes, que se encuentren en el mismo país en
el momento de su celebración será válido en cuanto a la forma si reúne los requisitos de forma de la ley
que lo rija en cuanto al fondo en virtud del presente Reglamento, o de la ley del país donde se haya cele-
brado»; disposición que igualmente aparece en el artículo 11.1 del Código Civil y que claramente quedaría
vacía de contenido si la observancia de la forma así prevista fuera insuficiente para la producción de los
efectos jurídicos propios del contrato».

– «Pero es más, en el seno de la Unión Europea se tiende a evitar la duplicidad en la exigencia de requi-
sitos de carácter predominantemente formal cuando ya se han cumplido las formas o condiciones necesarias
en otro Estado miembro según una finalidad idéntica o similar a la requerida en el Estado en que el acto o
negocio ha de producir efecto; duplicidad que quedaría establecida si, otorgada escritura de compraventa
ante notario en un país miembro, se negara su total equiparación a la otorgada ante notario del país en que
hubiera de surtir efectos, lo que en la práctica exigiría el otorgamiento de otra ante este último».

– «Admitida la equivalencia de forma entre un documento público notarial alemán y otro español a efec-
tos de su validez en España, carecería de sentido la exigencia de volver a escriturar el mismo negocio ante
un notario nacional y habría de ser considerado dicho requisito como una reiteración en la exigencia y una
duplicidad innecesaria».

– «Puede citarse como significativo lo dispuesto por el Real Decreto 664/1999, de 23 de abril (ministerio
de Economía y Hacienda) que, al referirse a las inversiones extranjeras en España, dispone que pueden ser
titulares de las mismas tanto las personas físicas no residentes en España como las personas jurídicas domi-
ciliadas en el extranjero y entidades públicas de soberanía extranjera (artículo 2), siendo objeto propio de
tales inversiones la adquisición de inmuebles en España (artículo 3.e), y sin embargo no prevé en forma al-
guna que tal adquisición haya de formalizarse ante Notario español».

B) Pero junto con los requisitos de forma, habíamos dicho que la validez y eficacia de los documentos
extranjeros, requería así mismo del cumplimiento de ciertos requisitos de fondo.

En efecto, y ciñéndonos a los negocios jurídicos de transcendencia inmobiliaria, debe distinguirse entre
el acto o contrato en cuya virtud se constituye, transmite, grava o extingue el dominio y demás derechos re-
ales inmobiliarios, de una parte, y, de otra, la relación jurídica ya formada, es decir, el dominio o derecho
nacido del acto o contrato citado.

Pues bien, en cuanto a lo primero, como es bien sabido, en nuestro Derecho de obligaciones rige el prin-
cipio de la autonomía de la voluntad, que en el ámbito del Derecho Internacional Privado se traduce en la
posibilidad de sumisión expresa de las partes a cualquier ley que tenga alguna conexión con el negocio de
que se trate. Ahora bien, a falta de sumisión expresa, se aplicará a los contratos relativos a bienes inmuebles
la ley del lugar donde estén sitos. Por tanto, no existiendo cláusula de sumisión expresa, muy infrecuente
en la práctica, los contratos relativos a inmuebles sitos en España se rigen por la legislación española, cual-
quiera que sea el país en que se celebren y la nacionalidad de los contratantes. Esta solución de nuestro Có-
digo civil es igualmente compartida por la mayoría de las legislaciones del Derecho comparado, habiéndose
elevado a la categoría de norma comunitaria mediante la firma del Convenio de Roma de 19 de junio de
1980 sobre ley aplicable a las obligaciones contractuales, que pretende uniformar los sistemas nacionales
de resolución de conflictos internacionales de leyes entre los países comunitarios, criterio que ha sido rati-
ficado en el nuevo Reglamento de Roma I, sobre ley aplicable a las obligaciones contractuales.

Pero donde el imperio de la «lex rei sitae» es absoluto es en el terreno del contenido del derecho real ya
formado, y así el artículo 10 nº1 de nuestro Código civil declara que «la posesión, la propiedad y los demás
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derechos reales sobre bienes inmuebles, así como su publicidad, se regirán por la ley del lugar en que se ha-
llen».

Con arreglo a ello corresponde a la «lex rei sitae» determinar los siguientes extremos:
1. Los derechos de que un determinado bien puede ser objeto, calificando conforme a los principios in-

formadores de nuestro sistema inmobiliario si un determinado derecho real desconocido para nosotros con-
figurado con arreglo a un ordenamiento extranjero es o no admisible en virtud del criterio de «numerus
apertus» seguido por nuestro Derecho.

2. La extensión del derecho y las facultades atribuidas al titular del mismo, en orden al uso, aprovecha-
miento, transmisibilidad, derechos de preferencia, duración, etc.

3. La forma de ejercicio de los citados derechos y facultades.
4. La competencia de los tribunales españoles en relación con los inmuebles radicados en España, lo

cual constituye una norma que ya sancionaba el Convenio sobre Competencia judicial de la Comunidad
Europea que atribuye competencia exclusiva en materia de derechos reales inmobiliarios y de arriendo de
inmuebles a los tribunales del Estado contratante en que radique el inmueble, y que en nuestro Derecho in-
terno figura en el artículo 22 de la Ley orgánica del Poder judicial5.

Este mismo es el criterio seguido por el artículo 22 del Reglamento 44/2001, del Consejo europeo, de
22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones
judiciales en materia civil y mercantil, que atribuye a los tribunales nacionales del lugar donde estén sitos
competencia exclusiva en los litigios relativos al dominio y demás derechos reales sobre bienes inmuebles.

5. Por último, corresponde asimismo a la «lex rei sitae» la determinación de los derechos reales que pue-
den tener acceso al Registro de la Propiedad, las condiciones de fondo y forma para lograr dicho acceso, y
los efectos atribuidos a la publicidad registral respecto de los derechos inscritos. Actualmente este criterio
(«lex registrii») ha sido consagrado normativamente por el artículo 58 de la Ley española 29/2015, de 30
de julio, de Cooperación jurídica Internacional en materia civil, conforme al cual «El procedimiento registral,
los requisitos legales y los efectos de los asientos registrales se someterán, en todo caso, a las normas del
Derecho español», siguiendo así la estela de todos los Reglamentos comunitarios sobre cooperación judicial
internacional que han abordado en distintos ámbitos el tema de la ley aplicable a los derechos reales (p.ej.
Reglamentos de insolvencias o sucesorio).

Igualmente siguiendo el modelo de los Reglamentos comunitarios, la citada Ley española de Cooperación
jurídica Internacional establece que cuando la resolución o el documento público extranjero ordene medidas
o incorpore derechos que resulten desconocidos en el Derecho español, el registrador procederá a su adap-
tación, en lo posible, a una medida o derecho previstos o conocidos en el ordenamiento jurídico español
que tengan efectos equivalentes y persigan una finalidad e intereses similares. Antes de la inscripción, el re-
gistrador comunicará al titular del derecho o medida de que se trate la adaptación a realizar. La adaptación
realizada por el registrador podrá ser impugnada directamente por cualquier interesado ante un órgano ju-
risdiccional. Este sería el caso p.ej. de las titularidades meramente fiduciarias o de los derechos de dominio
de duración temporal.

Este tratamiento normativo «nacionalista» de la cuestión apuntada, que por lo demás ha sido asumido
por el propio tratado de Roma cuyo artículo 222 (actual artículo 345 del tratado de Funcionamiento de la
U.E.) dispone con cierto énfasis que «El presente tratado no prejuzga en modo alguno el régimen de la pro-
piedad de los Estados miembros», dicho tratamiento nacionalista, digo, encuentra su fundamento en la propia
soberanía de cada Estado, ya que los bienes raíces forman el sustrato territorial de los mismos. Igualmente
coadyuvan a fundamentar esta solución el principio comunitario de mutuo reconocimiento de legislaciones
(en el que no hay armonización, sino admisión por cada Estado de la bondad de la legislación de los restantes
Estados comunitarios), y el principio, surgido de maastricht, de la subsidiariedad, conforme al cual en las

5 Así sigue siendo tras la reforma introducida en este precepto por el artículo único.5 de la Ley orgánica 7/2015, de 21 de julio, que le
ha dado la siguiente redacción: «Con carácter exclusivo, los Tribunales españoles serán competentes en todo caso y con preferencia
de cualquier otro, para conocer de las pretensiones relativas a las siguientes materias: a) Derechos reales y arrendamientos de
bienes inmuebles que se hallen en España. No obstante, en materia de contratos de arrendamiento de bienes inmuebles celebrados
para un uso particular durante un plazo máximo de seis meses consecutivos, serán igualmente competentes los órganos jurisdiccio-
nales españoles si el demandado estuviera domiciliado en España, siempre que el arrendatario sea una persona física y que este y
el propietario estén domiciliados en el mismo Estado».
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materias en que no exista una competencia exclusiva de la Unión Europea, esta solo puede actuar en caso
de que su acción sea más eficaz que la de los Estados.

todo lo anterior supone la coexistencia en el ámbito europeo de distintos sistemas de tráfico jurídico
inmobiliario. Así, desde el punto de vista civil sustantivo coexisten los sistemas de adquisición y transmisión
de derechos reales de tipo consensual basados en el mero consentimiento, como el francés, italiano o belga,
los que responden a la doctrina del título y el modo, con una doble variante según que el efecto traditorio se
atribuye a la escritura –caso español– o a la inscripción registral –caso de Suiza–, y los sistemas basados en
el negocio real dispositivo de carácter abstracto, esto es, desconectado de la causa del negocio obligacional
subyacente –caso de Alemania–.

A su vez, desde la perspectiva de la configuración de los derechos reales se diferencian los sistemas
de «numerus apertus», caso español, y los de «numerus clausus», en el que únicamente se admiten con ca-
rácter real un catálogo limitado de derechos predeterminados por la Ley, como ocurre en Alemania. Además,
el Derecho inglés sigue conservando una concepción del derecho de propiedad inmueble de resabio feudal,
en cuya virtud se atribuye a la Corona el dominio pleno y exclusivo sobre las cosas, disfrutando los parti-
culares con carácter cuasi concesional de derechos limitados, denominados «estates», de diverso contenido
y duración.

Desde el punto de vista de la publicidad registral, atendiendo al criterio de los efectos atribuidos a la
misma, coexisten los siguientes sistemas:

1.º El sistema francés de mera inoponibilidad, en los cuales la inscripción no es constitutiva, pero la falta
de inscripción hace inoponible el título no inscrito frente a un tercero que haya inscrito. Lo siguen, además
de Francia, bélgica e Italia.

2.º El sistema español, además del efecto anterior, determina que el asiento registral se presuma exacto,
en sus dos variantes de presunción de exactitud «iuris tantum» derivada del principio de legitimación regis-
tral, y de presunción «iuris et de iure», resultante del principio de fe pública registral, el cual representa una
quiebra del principio «Nemo dat quod non habet» en beneficio del tráfico jurídico.

3.º Por último, el sistema alemán de inscripción constitutiva, en el que la inscripción se requiere como
elemento determinante de la adquisición o constitución del derecho real.

Pues bien, ¿implica todo lo anterior que el Derecho comunitario permanezca extramuros de los
descritos sistemas nacionales de seguridad del tráfico jurídico inmobiliario de un modo absoluto?
Dicha conclusión, a mi juicio, no es acertada, pues supone desconocer el carácter evolutivo y «ferente» del
Derecho comunitario que viene ejerciendo su «vis expansiva» sobre ámbitos normativos alejados de su
inicial centro de gravedad.

En este sentido se han de considerar los siguientes factores: 
1.º En desarrollo de la libertad de establecimiento, el artículo 50 nº 2, e) del tratado de Funcionamiento

U.E. prevé que el Consejo y la Comisión adopten iniciativas «haciendo posible la adquisición y el aprove-
chamiento de propiedades inmuebles situadas en el territorio de un Estado miembro por nacional de otro
Estado miembro».

2.º En segundo lugar, la liberalización de capitales consagrada por el artículo 67 del tratado (actual art.
64.2 t.F.U.E.), desarrollado por la importantísima Directiva 88/361/CEE, de 24 de junio, ha supuesto no
solo la abolición de las restricciones cambiarias a las inversiones extranjeras inmobiliarias, sino también la
supresión respecto de los nacionales comunitarios de las especialidades impuestas por la legislación relativa
a la adquisición de inmuebles situados en zonas de interés para la Defensa nacional.

3.º Por otra parte, las autoridades comunitarias han incrementado su preocupación por el tema de la pro-
tección de los consumidores y usuarios, cuyo tema se ha constituido en verdadero «leiv motiv» de las Ex-
posiciones de motivos de numerosas propuestas de Directivas comunitarias, cuya preocupación se ha
extendido al terreno de la seguridad jurídica de los consumidores en el ámbito de las transacciones inmobi-
liarias y créditos hipotecarios. Luego volveremos sobre estos temas.

En suma, no se puede desconocer el hecho de que la publicidad registral constituye un instrumento de
seguridad jurídica relacionada, directa o indirectamente, con la libre circulación de capitales (a través de las
inversiones inmobiliarias y de los préstamos hipotecarios exteriores), con la libertad de establecimiento y
la libertad de circulación de personas (a través de la posible adquisición de residencia en el país de destino),
y con la política de protección de consumidores y usuarios, lo que podría aconsejar la armonización de de-
terminados aspectos concretos de la citada publicidad registral, lo que, de hecho, ya se está produciendo en
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la práctica mediante la aplicación de determinadas Directivas que generan una regulación uniforme o ar-
monizada en determinadas materias o instituciones concretas, especialmente sensibles a la internacionali-
zación del tráfico jurídico, como inmediatamente comprobaremos.

En particular la necesidad de dicha armonización se manifiesta con mayor énfasis en el terreno de la de-
nominada publicidad formal, en cuya virtud se determinan los requisitos y efectos de las distintas formas
en que el contenido de los asientos tabulares pueden ser conocidos por quienes acrediten interés legítimo en
ello, dada la importancia de dicha publicidad en la fase cautelar de información previa a la contratación in-
mobiliaria y en la fase previa de la comprobación de la solvencia patrimonial de los contratantes, en la con-
tratación extrainmobiliaria. Esta conveniencia de armonización ha sido sugerida igualmente en las
conclusiones de la II jornadas de Registradores de la C.E.E. y del IX Congreso Internacional de Derecho
Registral, celebradas en 1991 y 1992 respectivamente.

En cualquier caso, desde el punto de vista científico el posible proceso armonizador citado, tendente al
logro de un grado mínimo de homogeneidad entre los distintos sistemas de seguridad jurídica, cuenta con
los criterios orientativos incorporados al texto del Proyecto de la Ley uniforme de los Registros jurídicos
de bienes aprobado por el Congreso Internacional de Derecho Registral, celebrado en madrid en 1974 que,
sin perjuicio de ciertas variantes técnicas, guarda una gran semejanza con el sistema registral español, que
goza de un reconocido prestigio internacional.

Pero con independencia de estas hipótesis de «lege ferenda», existe ya de «lege data» una clara influencia
del Derecho comunitario europeo sobre el Derecho Privado que delimita el ámbito funcional principal de la
actividad de los registradores. Es lo que podríamos denominar como la zona de confluencia entre el Derecho
Comunitario europeo y el Derecho Registral.

IV. ZONA DE CONFLUENCIA ENTRE EL DERECHO COMUNITARIO Y EL DERECHO
REGISTRAL.

1. DERECHo DE SoCIEDADES.

A) En primer término, y por lo que se refiere al Derecho de Sociedades, como es bien sabido, se trata de
una materia sobre la que se ha producido un importante proceso armonizador en cumplimiento de las pre-
visiones del artículo 54 del tratado-C.E.E., que ha dado lugar a la elaboración de un numeroso grupo de
Directivas, de entre las que destaca por su interés registral la primera relativa a la publicidad de las socie-
dades, de marzo de 1968, y la segunda referente a la constitución y al mantenimiento y modificación del
capital de las sociedades anónimas, de diciembre de 1976.

El desarrollo en el Derecho español de las citadas Directivas en materia de sociedades tuvo lugar me-
diante la Ley de reforma parcial y adaptación de la legislación mercantil a las referidas Directivas, de 25 de
julio de 1989, a cuyo contenido se vieron obligadas a adaptar sus normas estatutarias las sociedades mer-
cantiles españolas.

Desde el punto de vista de la seguridad del tráfico mercantil destaca, como hemos dicho, la importancia
que presenta la Primera Directiva, la cual impone un régimen de publicidad registral referida fundamental-
mente a los siguientes aspectos: la estructura de la sociedad, los órganos de gestión, representación y control,
y los datos esenciales de carácter financiero y contable. todo ello en garantía de los derechos de los socios
y acreedores, y en beneficio de la seguridad jurídica.

Una de las innovaciones más importantes introducida en nuestro Derecho por la citada Directiva radicaba
en complementar el proceso de publicidad, en el sentido de que los datos reflejados por la inscripción regis-
tral han de ser posteriormente publicados en el denominado boletín oficial del Registro mercantil, cuya
emisión está a cargo del Registro mercantil Central, de forma que los actos inscribibles no son oponibles a
terceros más que después de su publicación en el citado boletín, salvo que la sociedad pueda probar que el
tercero con quien contrató tenía conocimiento de tales actos (art. 21 C.co.).

Por lo demás la Directiva, respondiendo a la preocupación de que la actual celeridad del tráfico mercantil
no lesionase su legalidad, trata de prevenir irregularidades imponiendo un control preventivo de legalidad
previo a la inscripción a cargo del registrador. Por lo que se refiere al Derecho español, cabe decir que la
mencionada preocupación coincide con una inquietud tradicional del legislador español que articula sus me-
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canismos de seguridad jurídica en el ámbito extraprocesal a través del requisito de la inscripción registral,
a la cual se la inviste de eficacia constitutiva de la personalidad jurídica de las sociedades, se la declara obli-
gatoria excepto para el empresario individual y se le atribuye importantes efectos sustantivos y procesales:
inoponibilidad de lo no inscrito y publicado, presunción de exactitud y validez, exoneración procesal de la
carga de la prueba, etc., lo que requiere que el control preventivo de legalidad lo haga el propio registrador.

La labor armonizadora de la U.E. no ha cesado en esta materia, habiéndose extendido a cuestiones como
la estructura de las sociedades anónimas y poderes de sus órganos, sobre grupos de sociedades, sobre fusiones
transnacionales y sobre sociedades de responsabilidad limitada de un solo socio. Igualmente se ha aprobado
el Reglamento sobre el Estatuto de la Sociedad Anónima Europea.

Particular importancia presenta la Directiva 2012/17/UE, del Parlamento europeo y del Consejo, de 13
de junio de 2012 (por la que se modifican la Directiva 89/666/CEE del Consejo y las Directivas 2005/56/CE
y 009/101/CE del Parlamento Europeo y del Consejo) en la que se contempla una interconexión de los re-
gistros centrales, mercantiles y de sociedades.

Recordamos que ya anteriormente la versión codificada de la Directiva en materia de sociedades
(2009/101/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009) puso de manifiesto que
la voluntad de armonización debía dar un paso más al pretender favorecer el acceso transnacional a la in-
formación de los Registros mercantiles con lo que aquella cobra su verdadero sentido. De este modo se in-
corpora la necesidad de que la presentación de documentos al Registro mercantil se pueda hacer mediante
medios electrónicos y que del mismo modo se puedan obtener copias electrónicas de los asientos registrales,
imponiendo la obligación para los Estados miembros de que los Registros se lleven por medios electrónicos
a partir del 1 de enero de 2007.

Con objeto de dar cumplimiento a este objetivo surgió la entidad E.b.R. (European Business Registers),
como asociación cooperativa a nivel europeo para proporcionar una infraestructura de interconexión entre
los Registros de los países que forman parte de la misma. Esta plataforma proporciona fácil acceso a la in-
formación registrada, inmediatamente actualizada, procedente de los Registros mercantiles de los distintos
países. La forma jurídica de la asociación es la de Agrupación Europea de Interés Economico, y su domicilio
social está en bruselas.

Actualmente está igualmente en desarrollo el denominado proyecto b.R.I.S. (Business Registers Inter-
connection System) con la finalidad de culminar la implantación de la Directiva de interconexión de los Re-
gistros mercantiles europeos.

Finalmente en este capítulo de nuevos retos planteados por el Derecho europeo a los registradores, de-
bemos hacer referencia a la importante IV Directiva 2015/849, del Parlamento y del Consejo, de 20 de
mayo de 2015, de prevención de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo, cuyos artículos
30 y 31 prevén un sistema de transparencia en cuanto a los verdaderos propietarios de las sociedades y fi-
deicomisos por medio de la inscripción de la titularidad real de las participaciones y acciones en los Registros
mercantiles.

Así el citado artículo 30.1 dispone que «Los Estados miembros velarán por que las sociedades y otras
personas jurídicas constituidas en su territorio tengan la obligación de obtener y conservar información
adecuada, precisa y actual sobre su titularidad real, incluidos los pormenores del interés último ostentado».
y el apartado 3 del mismo precepto añade que «Los Estados miembros se asegurarán de que la información
a que se refiere el apartado 1 sobre la titularidad real se conserve en un registro central en cada Estado
miembro, por ejemplo un registro mercantil o un registro de sociedades a tenor del artículo 3 de la Directiva
2009/101/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, o en un registro público. Los Estados miembros no-
tificarán a la Comisión las características de estos mecanismos nacionales. La información sobre la titu-
laridad real contenida en esta base de datos podrá ser consultada de conformidad con los sistemas
nacionales».

B. otro aspecto relevante del Derecho de Sociedades, que actúa tanto en el puro tráfico mercantil como
en el inmobiliario, es el relativo al reconocimiento de las sociedades extranjeras en caso de que operen
fuera del territorio del Estado de su nacionalidad, lo que está directamente relacionado con el principio de
la libre circulación de personas, particularmente en su versión de libertad de establecimiento. Esta circuns-
tancia fue originariamente contemplada por el tratado de Roma en su artículo 200 nº 3, conforme al cual
«los Estados miembros entablarán negociaciones entre sí, a fin de asegurar, en beneficio de sus nacionales,
el reconocimiento recíproco de sociedades».
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Ahora bien, para que una sociedad extranjera pueda ser reconocida fuera de su país de origen es pre-
ciso verificar el cumplimiento por la misma del régimen establecido por su propia legislación en orden
a su válida constitución y existencia. Sin embargo, no todas las legislaciones siguen el mismo sistema
en punto a la regulación de la existencia, validez, atribución de nacionalidad y capacidad de las socie-
dades. El aspecto decisivo es el relativo a la determinación de la nacionalidad de la sociedad, pues de
esta se seguirá la aplicación de un régimen jurídico u otro, y en cuya determinación los registradores en
el desempeño de sus funciones tropiezan con la dificultad derivada de la diversidad de regímenes legales
al efecto.

básicamente son dos las concepciones existentes en el Derecho comparado al respecto: la contractual,
que considera como nacionalidad de las sociedades bien la ostentada por los fundadores bien la libremente
elegida por ellos, y la concepción institucional que atiende a criterios objetivos como el lugar de constitución
o el de la sede de la sociedad. A su vez, dentro de esta segunda concepción se diferencia (así, por ejemplo,
goldman y Lyon-Caen) entre:

a) el principio de incorporación, seguido por gran bretaña, Irlanda, Dinamarca y los Países bajos, con
arreglo al cual se atribuye a las sociedades la nacionalidad del país por cuya ley se ha constituido la sociedad;
y

b) el criterio de la sede real, seguido por los restantes países europeos, según el cual el punto de conexión
determinante es el de la sede real, es decir, el del lugar de situación de los centros de administración y de
explotación. Este sistema llega a producir una suerte de naturalización forzada respecto a las sociedades
constituidas con arreglo a una ley extranjera, pero con sede real en el respectivo territorio de los países ci-
tados, lo que indudablemente genera dificultades.

c) Por su parte, España, según se desprende de los artículos 28 del Código Civil y 15 del Código de Co-
mercio6, está más próxima al sistema de incorporación, al imponer el doble requisito de la domiciliación en
España y la constitución con arreglo a la legislación española, si bien este criterio aparece modulado por los
artículos 8 y 9 de la ley de Sociedades de Capital7, según los cuales las sociedades de capital que tengan su
establecimiento principal en territorio español habrán de fijar su domicilio en España.

Con objeto de resolver estos conflictos, y en cumplimiento de la previsión del aludido artículo 200 nº 3
del tratado de la C.E.E., los países comunitarios firmaron el Convenio de bruselas de 29 de febrero de 1968
que abarca a todas las sociedades civiles o mercantiles, de Derecho público o privado, que persigan una ac-
tividad económica ejercida normalmente a cambio de remuneración, constituidas con arreglo a la ley de un
Estado miembro y cuya sede se haya fijado en el interior de la Comunidad, las cuales verán reconocida su
personalidad y capacidad jurídica por todos los Estados miembros, sin perjuicio de que el Estado de acogida
pueda aplicar sus propias disposiciones imperativas y alegar la excepción de orden público por razón del
objeto o fin social8.

En la actualidad hay que tener en cuenta en esta materia lo dispuesto en el artículo 54 del tratado de
Funcionamiento de la Unión Europea, conforme al cual «Las sociedades constituidas de conformidad con
la legislación de un Estado miembro y cuya sede social, administración central o centro de actividad principal
se encuentre dentro de la Unión quedarán equiparadas, a efectos de aplicación de las disposiciones del pre-

6 Art. 28 C.c.: «Las corporaciones, fundaciones y asociaciones, reconocidas por la ley y domiciliadas en España, gozarán de la nacio-
nalidad española, siempre que tengan el concepto de personas jurídicas con arreglo a las disposiciones del presente Código».
Art. 15 C.co.: «Los extranjeros y las compañías constituidas en el extranjero podrán ejercer el comercio en España; con sujeción a

las leyes de su país, en lo que se refiera a su capacidad para contratar, y a las disposiciones de este Código, en todo cuanto concierna
a la creación de sus establecimientos dentro del territorio español, a sus ope raciones mercantiles y a la jurisdicción de los tribunales
de la nación».

7 Art. 8 L.S.C: Serán españolas y se regirán por la presente ley todas las sociedades de capital que tengan su domicilio en territorio es-
pañol, cualquiera que sea el lugar en que se hubieran constituido. Art. 9 L.S.C.: 1. Las sociedades de capital fijarán su domicilio
dentro del territorio español en el lugar en que se halle el centro de su efectiva administración y dirección, o en el que radique su
principal establecimiento o explotación. 2. Las sociedades de capital cuyo principal establecimiento o explotación radique dentro
del territorio español deberán tener su domicilio en España.

8 Este convenio, a cuya ratificación España se comprometió en el Acta  de  Adhesión,  no ha entrado  en vigor  todavía  por falta  de
ratificación  de Holanda.
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sente capítulo (relativo a la libertad de establecimiento), a las personas físicas nacionales de los Estados
miembros». Por sociedades entiende el mismo precepto las sociedades de Derecho civil o mercantil, incluso
las sociedades cooperativas, y las demás personas jurídicas de Derecho público o privado, con excepción
de las que no persigan un fin lucrativo. En relación con la interpretación de esta norma, el t.j.U.E. ha afir-
mado que una sociedad válidamente constituida conforme a la ley de un Estado miembro debe ser reconocida
como tal, y por tanto como sociedad sujeta a la ley de dicho Estado, en los demás Estados miembros, incluso
en aquel otro Estado en que tenga su centro de actividad principal, con la única excepción que se desprende
de la necesidad de proteger intereses generales del Estado de destino (en que se invoca el reconocimiento),
lo que a su vez está limitado por la necesidad de superar la prueba o test de proporcionalidad (vid. Asuntos
C-212/1997, C-208/2000, C-167/2001 y C-210/206).

Por lo demás, en caso de que la Sociedad extranjera en cuestión pretenda operar mediante la apertura de
establecimiento permanente o sucursal, se ha de inscribir obligatoriamente en el Registro mercantil, acre-
ditando mediante documentación legalizada su existencia, estatutos y administradores (art. 300 R.R.m.),
cuya legalidad habrá de examinar el registrador a la luz de la legislación extranjera aplicable.

Esta aplicabilidad del Derecho extranjero en estos casos ha sido recordada por la Dirección general de
los Registros y del Notariado en una Resolución de 29 de febrero de 1992, dictada en un recurso gubernativo
planteado como consecuencia de la negativa del registrador mercantil a inscribir una sucursal que se pre-
tendía establecer en barcelona por parte de una «higher education corporation» constituida al amparo de la
Ley de Reforma Educativa británica de 1988, por entender el registrador que dicha Entidad carecía de la
condición de sociedad mercantil inscribible con arreglo al Derecho español.

La Dirección general llega a la conclusión contraria aduciendo que la citada ley británica atribuye a di-
chas entidades personalidad jurídica, le permite el desarrollo de actividades educativas con finalidad de
lucro y que, por consiguiente, entra en el concepto de sociedad definida por el artículo 58 del tratado de
Roma a los efectos de otorgarles el derecho de libre establecimiento.

2. LoS DERECHoS REALES y EL DERECHo ComUNItARIo.

Por lo que se refiere a los derechos reales, a pesar de que se trata de una de las parcelas jurídicas más
alejadas del Derecho Comunitario, según lo dicho anteriormente, se aprecian los siguientes campos de in-
fluencia:

1.º En primer lugar, en materia de propiedad fundiaria rústica, la legislación comunitaria sobre estructuras
agrarias desarrollada a partir del Reglamento del Consejo 797/85 ha producido una importante alteración
del estatuto jurídico del suelo rústico.

Al estudio de esta materia dediqué un libro publicado en 1990. A los efectos limitados que ahora se pre-
tenden, baste decir que la política de estructuras agrarias diseñada por la Unión Europea a partir de la apro-
bación del citado Reglamento de 1985 va destinada a reducir las producciones agrícolas excedentarias cuya
financiación en términos presupuestarios resulta muy gravosa (recordemos que un porcentaje muy elevado
del presupuesto comunitario se destina al gasto agrícola9), para lo cual articula diversos regímenes de inter-
vención administrativa de carácter subvencional o de fomento, que pretenden reducir la superficie cultivable
y el porcentaje de población activa agrícola de la Comunidad.

Dichos regímenes comunitarios, en particular los de abandono de tierras y los de extensificación y re-
conversión de cultivos, suponen, a cambio del percibo de la correspondiente subvención, la asunción por
los beneficiarios de un conjunto de compromisos diversos, que responden a la configuración jurídica de las
obligaciones «propter rem», prohibiciones de disponer, limitaciones de las facultades de goce ínsitas en el
dominio, que en muchos casos presentan alcance real u oponibilidad frente a terceros, y como tales requieren
ser dotados de una adecuada publicidad registral que en caso de no existir haría que los citados compromisos
deviniesen en cargas ocultas que dificultarían el tráfico jurídico inmobiliario de las fincas rústicas y merma-
rían el crédito territorial de las mismas.

9 Al punto de que históricamente llegó a superar el 70% del presupuesto total.
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2.º En segundo lugar, y por lo que se refiere a la propiedad inmueble urbana, las vías de penetración del
Derecho comunitario en su regulación, han sido básicamente las dos siguientes:

a) En primer término, el Derecho de la Construcción europeo, que como tal disciplina goza de sistema-
tización científica en el Derecho francés, se halla integrado, entre otras, por la Directiva del Consejo
85/374/CEE, de 25 de julio de 1985, la cual establece un régimen de armonización de las regulaciones na-
cionales en punto a la responsabilidad de los productores y promotores o suministradores de productos, en-
tendiendo por tales no solo los bienes muebles, sino también los inmuebles por accesión (art. 2), en la que
además se declara que «la creación arquitectónica, la calidad de las construcciones … el respeto de los
paisajes naturales y urbanos, así como del patrimonio colectivo y privado, revisten un interés público».

Esta regulación comunitaria produjo una primera consecuencia directa en la regulación interna de los
requisitos que registralmente son exigibles para la inscripción de las escrituras de transmisión de viviendas
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cataluña. Así resulta de la Ley Catalana de la vivienda
de 29 de noviembre de 1991, cuyo artículo 15 dispone que «los promotores, en su calidad de vendedores de
viviendas de nueva construcción... otorgarán una garantía suficiente a favor de los adquirentes que cubra
los defectos de construcción», a lo que añade que «los notarios y los registradores de la propiedad exigirán,
para autorizar e inscribir, respectivamente, escrituras de transmisión de viviendas, que vayan acompañadas
de testimonio de la carta de garantía». La Disposición final tercera de la Ley indica que el tipo de garantía,
sus plazos y cuantías «serán fijados de acuerdo con lo que disponga la normativa comunitaria sobre la ma-
teria».

Esa misma directriz siguió la Ley estatal de ordenación de la Edificación de 5 de noviembre de 1999,
en cuyo artículo 20 se dispone que no se autorizarán ni se inscribirán en el Registro de la Propiedad escrituras
de declaración de obra nueva de edificaciones destinadas a vivienda sin que se acredite la constitución del
seguro de daños materiales o seguro de caución para garantizar, durante diez años, el resarcimiento de los
daños materiales causados a los edificios por vicios o defectos que afecten a elementos estructurales del
edificio, que comprometan su resistencia mecánica y estabilidad.

b) De otro lado, hay que referirse a la figura del aprovechamiento por turnos de bienes inmuebles (mul-
tipropiedad).

Sobre esta materia se dictó una Resolución del Parlamento Europeo de 13 de octubre de 1988 en la que
se insta a la Comisión a presentar una propuesta de Directiva en torno a la figura de la multipropiedad, in-
vocando para justificar tal iniciativa la incorporación efectuada por el Acta Única a la acción comunitaria
de la protección de los consumidores, sus competencias en materia de turismo y la circunstancia de que la
ausencia de armonización legislativa en este sector estaba produciendo situaciones de fraudes y abusos.

La Comisión cumplió el citado mandato y finalmente se aprobó la Directiva 94/47, de 26 de octubre, re-
lativa a la protección de los adquirentes en lo relativo a determinados aspectos de los contratos de adquisición
de un derecho de utilización de inmuebles en régimen de tiempo compartido.

La Directiva, a pesar de reconocer como principal problema para el desarrollo del mercado interior la
existencia de una fragmentación normativa se limita a actuar, en ejercicio de dicho título competencial, ex-
clusivamente en dos aspectos: información sobre los elementos constitutivos del contrato, y los procedi-
mientos y modalidades de resolución contractual.

En la Directiva se establecen un conjunto de obligaciones mínimas a cargo del vendedor del derecho de
utilización del inmueble en régimen de tiempo compartido, concede al comprador derechos correlativos,
destacando por su originalidad el denominado derecho de retrocompra, que sanciona como irrenunciables,
y obliga a los Estados miembros a disponer en sus respectivas legislaciones medidas de garantía efectivas
de tales derechos.

La Directiva fue transpuesta al Derecho español mediante Ley de 15 de diciembre de 1998, en la que el
legislador español contempla la constitución del derecho de aprovechamiento por turnos respecto de cada
usuario como un derecho de naturaleza real que requiere para su válida constitución escritura pública e ins-
cripción en el Registro de la Propiedad, introduciendo con ello un profundo cambio en el «modus operandi»
de las sociedades británicas dedicadas en España al «time sharing», que se limitaban a transmitir la partici-
pación en la multipropiedad mediante la tradición de una certificación o título valor que incorpora el derecho
a la misma, lo que había generado importantes fraudes.

más recientemente la citada Directiva ha sido derogada y sustituida por la Directiva 2008/122/CE, del
Parlamento y del Consejo, de 14 de enero de 2009, que refuerza la información al consumidor, regula con
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mayor precisión los plazos de ejercicio del derecho del desistimiento, amplía la prohibición de pago de an-
ticipos durante el plazo de ejercicio de tal derecho, y exige un calendario de pagos para los contratos de
larga duración. Directiva que ha sido traspuesta al Derecho español mediante la Ley 4/2012, de 6 de julio,
de contratos de aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico, de adquisición de productos vacacio-
nales de larga duración, de reventa y de intercambio y normas tributarias.

3. LoS DERECHoS obLIgACIoNALES y EL DERECHo ComUNItARIo.

Por lo que se refiere al Derecho contractual, recordemos que este interviene en el tráfico inmobiliario de
reflejo registral no solo en la medida en que el contrato constituye, junto con la tradición instrumental, el
modo más frecuente de constitución y adquisición de los derechos reales, sino también como objeto autó-
nomo y directo de la inscripción (opción de compra, arrendamiento, leasing, etc.), o bien como objeto indi-
recto de la inscripción a través de la correspondiente garantía real.

Pues bien, desde hace tiempo se viene estudiando en ámbitos comunitarios la posible «Codificación europea
del Derecho Contractual», cuya importancia no es preciso ponderar.

En efecto, el punto de arranque de estos estudios se sitúa en octubre de 1990, fecha en que se celebró en la
Universidad de Pavía un encuentro sobre esta materia con la participación de destacados juristas de todos los
países miembros de la Comunidad Europea. En la misma se plantearon los siguientes interrogantes: ¿Es nece-
sario para la Europa comunitaria un Código sobre las obligaciones y los contratos? ¿Es posible realizarlo?
¿Cómo debería ser implantado? Se advierte al respecto que las Directivas constituyen, a causa de su fragmen-
tariedad, medidas inadecuadas.

Las conclusiones del encuentro expresan de forma unánime la necesidad de contar con un Código de obli-
gaciones europeo para lograr la efectividad del «mercado Único», y se considera como método más adecuado
no crearlo de nueva planta, sino adoptar como modelo de debate el vigente Código Civil italiano. Este proyecto
se considera viable dada la aceptación por parte de los juristas del ámbito anglosajón («Commen Lawyers») a
renunciar a una parte de sus posiciones tradicionales.

Con carácter más orgánico, cabe destacar que desde hace años la Comisión europea financia la denominada
«Comisión internacional del Derecho Contractual europeo» dirigida por el profesor Lando, la cual ya en marzo
de 1991 presentó a aquella, y por su encargo, un texto sobre «los principios del Derecho Contractual europeo»,
a raíz del cual la Comisión instó la aceleración de los trabajos de codificación.

Estos trabajos continuaron con tal impulso en la vía meramente académica, con la intervención de un grupo
amplio de juristas, y han concluido con la aprobación del denominado marco Común de Referencia (en inglés
«Common Frame of Reference» –C.F.R.–), que representa la existencia por primera vez de una propuesta de
regulación articulada de un Código civil de las obligaciones (o una parte sustancial del mismo), incluyendo
sendos capítulos dedicados a la transmisión de bienes muebles, a la constitución de derechos de garantía e in-
cluso a la configuración de un Registro europeo de bienes muebles.

Sin embargo, frente al entusiasmo europeísta de una parte de la doctrina, en esta materia se han puesto de
manifiesto las limitaciones competenciales de la Unión Europea derivadas de los tratados y del principio de
subsidiariedad. Esta falta de base legal hace que por el momento no sea previsible una acción normativa con-
creta y efectiva de la Unión Europea en la materia.

tras las numerosas iniciativas de la Comisión y del Parlamento que han desembocado en el marco Común
de Referencia, la Comisión ha lanzado a través de un nuevo Libro verde una gran encuesta para conocer la opinión
que la comunidad científica y profesional europea tiene sobre la armonización contractual. Este nuevo Libro
verde de 201010 revela la confusión que existe en la materia y de las diferentes alternativas que se plantean. Pero
al mismo tiempo pone de manifiesto que Comisión no descarta de entrada la opción de que la futura actuación
europea en este tema incluya materias como la adquisición y pérdida del dominio y las garantías mobiliarias.

Efectivamente cuando la Comisión estudia cuál habría de ser el ámbito material que recogiese el eventual fu-
turo instrumento europeo, y tras plantear una opción estricta o meramente contractual, afirma lo siguiente: «4.3.2.
Una interpretación lata de su ámbito. Un instrumento de Derecho contractual europeo podría cubrir, amén de

10 Libro verde de la comisión sobre opciones para avanzar hacia un Derecho contractual europeo para consumidores y empresas.
Com(2010)348 final.
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los asuntos enumerados en la sección 4.3.1., otros conexos como la restitución, la responsabilidad extracontrac-
tual, la adquisición y pérdida de dominio de bienes y la garantía de la propiedad de bienes muebles».

Este párrafo es relevante pues pone de manifiesto la existencia del interés en armonizar cuestiones patri-
moniales derivadas del contrato, algo que una parte de la doctrina europea viene reclamando con insistencia,
si bien al mismo tiempo parece restringirlo al ámbito de los bienes muebles dando también cabida al consenso
académico existente en relación con la idea de que la materia inmobiliaria es más compleja y tiene connota-
ciones históricas y culturales que aconsejan dejarla al margen de la armonización.

4. DEFENSA DE LoS CoNSUmIDoRES y CoNDICIoNES gENERALES DE LA CoNtRAtACIoN.

La política de defensa de los consumidores ha ido creciendo ininterrumpidamente en importancia en la
consideración de las Instituciones comunitarias que comenzaron a desarrollar su acción en este campo, aún
antes de que el tratado de Roma se reformase mediante el Acta Única de 1986 para abarcar esta competencia,
reclamada como consecuencia del incremento de la contratación en masa que genera el propio proceso de
integración de los mercados comunitarios, surgiendo así en el Derecho Comunitario el principio «favor con-
sumatoris», reflejado en el nuevo artículo 100-A del tratado que impone en favor de estos un «nivel de pro-
tección elevado».

Por su parte la Constitución española de 1978 consagra este mismo principio (art. 51) en desarrollo del
cual fue dictada la Ley general de Defensa de los Consumidores y Usuarios de 1984, la cual dispone la nu-
lidad de determinadas cláusulas abusivas de los contratos y de aquellas que alteran en perjuicio del consu-
midor el equilibrio equitativo de las prestaciones que integran el sinalagma contractual. tales normas han
sido reiteradamente invocadas por los registradores en su labor calificadora, particularmente en relación
con los contratos de préstamo hipotecario, compraventas con condición resolutoria en garantía de precio
aplazado y en supuestos de pactos comisarios.

La jerga comunitaria viene distinguiendo gráficamente entre los mecanismos de seguridad cautelar y los
de mero resarcimiento, hablando de seguridad «río arriba» y «río abajo» respectivamente, tratando, cuando
resulta posible, de potenciar el primero de estos mecanismos. Es por ello que, desde la perspectiva comuni-
taria, las soluciones judiciales – «río abajo»– son insuficientes por sí solas. De ahí la importancia de la ac-
tividad que en este terreno desarrollan las instituciones jurídicas extrajudiciales de Derecho preventivo o
cautelar, como los Registros de la Propiedad, mediante el control de legalidad previo que por vía de la ca-
lificación realizan respecto de los contratos seriados o en masa que pretenden su acceso al mismo. En base
a esta consideración los registradores han venido denegando desde los años 80 la inscripción de muy diversas
cláusulas abusivas de los contratos de préstamos hipotecarios como las siguientes:

– Cláusulas financieras: las de variación de intereses solo al alza, o indexadas a índices no objetivos, o
las cláusulas de redondeo por encima del 1/8 de punto o solo al alza (D.A. 12.ª Ley 44/2002 de reforma
del sistema financiero);

– Cláusulas de vencimiento anticipado en caso de que la parte prestataria sea declarada en concurso (art.
61.3 Ley Concursal 22/2003), o en caso de enajenación, gravamen, arrendamiento o embargo de la
finca hipotecada (arts. 27 y 107.3 LH), o de iniciación de una ejecución contra otros bienes del patri-
monio del deudor, o por insolvencia o fallecimiento del deudor o del fiador, o por disminución del
valor de la finca hipotecada por encima de ciertos valores «a juicio del prestamista», o por incumpli-
miento de cualquier obligación derivada del contrato, aún accesoria, etc.

– Otras cláusulas que imponen limitaciones o renuncias a los derechos de los consumidores, como:
• los pactos de sumisión expresa a tribunal distinto del que corresponda al lugar de situación del in-

mueble (art. 90.2 L.g.D.C.U. y 684 L.E.C.),
• los pactos comisorios (art. 1.859 C.c.), 
• los de renuncia del deudor a la cancelación parcial cuando el acreedor haya aceptado el pago fraccio-

nado del crédito (art. 124 L.H.),
• o la cláusula que permite al acreedor descontar del precio del remate los gastos de formalización re-

lacionados con la adjudicación del inmueble (art. 692 L.E.C.). Etc, etc.
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todo esto se refuerza con la aprobación de la Directiva de 5 de abril de 1993, que no requiere la previa
declaración judicial de las cláusulas nulas por abusivas. Es lo que el tribunal Supremo español en su sen-
tencia de 16 de diciembre de 2009 denomina la nulidad «apud acta» de dichas cláusulas. Como dice la
Sentencia de la Corte de Luxemburgo de 4 de junio de 2009 «el art. 6.1 de la Directiva debe interpretarse
en el sentido de que una cláusula contractual abusiva no vincula al consumidor y que, a este respecto, no
es necesario que aquel haya impugnado previamente con éxito tal cláusula».

A ello se añade que la previa Sentencia de 10 de abril de 1984 (As. von Colson) destaca que las obliga-
ciones de resultado que se derivan de las Directivas se imponen a todas las autoridades de los Estados miem-
bros, entre las que figuran los registradores. Aclarando más tarde en la Sentencia de 14 de junio de 2012
(As. banco Español de Crédito) que la actuación de tales autoridades deben desarrollarse no solo a instancia
de parte, sino también de oficio. Como ha dicho nuestra mejor doctrina (De Castro, Díez-Picazo) la nulidad
de pleno derecho de los actos y contratos contrarios a las leyes significa que no es precisa declaración judicial
previa y es obligación de todos los funcionarios negarles su cooperación.

más recientemente la Ley 41/2007 reforma el artículo 12 de la Ley Hipotecaria para decir que las cláu-
sulas financieras y de vencimiento anticipado de los préstamos hipotecarios, en caso de calificación registral
favorable de las cláusulas de transcendencia real, se harán constar en los asientos del Registro en los términos
que resulten de la escritura, modificación que en un primer momento la Dirección general de los Registros
y del Notariado interpreta cercenando radicalmente la facultad de calificación de los registradores supri-
miéndola «in totum» respecto de la totalidad de dichas cláusulas financieras y de vencimiento anticipado.
Interpretación que mantuvo hasta la Resolución de 24 de julio de 2008.

De esta interpretación resultaba un esquema legal de sobreprotección del acreedor hipotecario,
que ha terminado resultando contraproducente, basado en los siguientes elementos: 

1.º aplicación de condiciones generales de la contratación en los préstamos hipotecarios, sin negociación
individualizada; 

2.º intervención del notario para autorizar la escritura de formalización, bajo minuta, con limitación de
controles formales a los meros de inclusión o incorporación de las respectivas cláusulas: información pre-
contractual, claridad en la redacción y consentimiento informado (en la medida en que se cumpliesen los
requisitos de la fase precontractual previstos en la orden de 5 de mayo de 1994, sobre transparencia de las
condiciones financieras de los préstamos hipotecarios, sustituida por la orden EHA/2.899/2011, de 28 de
octubre, de transparencia y protección del cliente de servicios bancarios);

3.º intervención del registrador de la propiedad quien a su vista, ciencia y paciencia debía proceder a
transcribir sin calificar las cláusulas financieras del préstamo hipotecario aunque fuesen nulas de pleno de-
recho por ser contrarias a normas imperativas o prohibitivas o abusivas, incluso si esta abusividad hubiese
sido declarada expresamente por los tribunales;

4.º intervención de un juez en un procedimiento de ejecución hipotecaria que estaba obligado a despachar
la ejecución sin posibilidad de admitir como causas de oposición la nulidad de las cláusulas abusivas que
figuren en el título ejecutivo;

5.º finalmente la intervención de otro juez en un procedimiento declarativo ordinario ante el que se hu-
biese residenciado la demanda de nulidad de las eventuales cláusulas abusivas del contrato, que no solo ca-
rece de toda posibilidad de acordar la suspensión del procedimiento de ejecución hipotecario, sino que
incluso la anotación preventiva de la demanda practicada después de haberse iniciado el procedimiento de
ejecución resulta inútil a fin de preservar la eficacia de la eventual sentencia estimatoria, porque legalmente
se dispone que dicha anotación será cancelada al tiempo de inscribirse el decreto de adjudicación y de can-
celación de cargas posteriores (art. 131 de la L.H.).

No es de extrañar que en tales circunstancias el t.j.U.E. haya declarado en su Sentencia de 14 de marzo
de 2013 que la normativa del Estado español en materia de ejecución hipotecaria era contraria a la Directiva
13/1993, en la medida en la que esta persigue como resultado evitar toda situación o cláusula que tenga por
efecto suprimir o hacer extremadamente difícil la defensa de los derechos del consumidor.

Esta Sentencia del t.j.U.E. obligó al Estado español a efectuar una reforma importante de nuestro De-
recho interno, que se llevó a cabo a través de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la
protección de los deudores hipotecarios.

Se trata de una Ley bastante amplia que recoge normas heterogéneas, básicamente de tres tipos: hipote-
carias, procesales y de apoyo social. Igualmente la jurisprudencia del t.j.U.E. contenida en la citada sentencia



bol. Colegio Registradores, núm. 37— 81 —

Estudios y Colaboraciones 

y en otras posteriores ha forzado cambios en la propia jurisprudencia del tribunal Supremo español. baste
recordar las sentencias en materia de cláusula suelo, de limitaciones a los intereses de demora, de abusividad
de cláusulas de vencimiento anticipado, o sobre el derecho de oposición en sede de procedimiento de eje-
cución hipotecario, etc.

otros importantes interrogantes siguen igualmente en pie y pendientes de resolución definitiva, como el
de la legitimación para la ejecución en relación con los créditos totalmente cedidos a través de participaciones
hipotecarias; el posible sobreseimiento del procedimiento de ejecución en caso de que la cláusula de venci-
miento anticipado, aún ajustada al tenor de la L.E.C. (art. 693), pueda ser considerada abusiva por el juez
ordinario; o la posibilidad de oponer en sede de procedimiento de ejecución el retracto anastasiano del
crédito litigioso del artículo 1.535 del Código civil cuando el crédito ha sido cedido a un tercero por debajo
de valor nominal. tema este recientemente resuelto por Auto del tribunal de justicia de 5 de julio de 2016,
entendiendo que no cabe en este ámbito aplicar el régimen de la Directiva de 1993.

Pende igualmente la trasposición de la Directiva 2014/17/UE, del Parlamento y del Consejo, de 4 de fe-
brero de 2014, sobre créditos inmobiliarios, que profundiza en la transparencia del proceso contractual pre-
vio, reforzando las obligaciones de información previa, y otras medidas de protección de los deudores
hipotecarios (definición uniforme de la t.A.E., ficha de información unificada, independencia de las tasa-
doras, obligaciones de las entidades financieras de evaluar previamente la capacidad financiera del deudor
para evitar situaciones de sobreendeudamiento, etc).

5. LA ARmoNIzACIoN DEL CRéDIto HIPotECARIo y DE DEtERmINADoS ASPECtoS DE
LA PUbLICIDAD REgIStRAL.

también la regulación del crédito hipotecario ha estado sujeto, desde otro punto de vista, a un proceso
de armonización comunitario en el marco del artículo 67 del tratado que consagra el principio de la libre
circulación de capitales, uno de los cuatro pilares en que se sustenta el mercado Único Europeo. En efecto,
en el año 1984 la Comisión presentó una propuesta de Directiva para la armonización del crédito hipotecario,
basada en la consideración de este como instrumento esencial en la financiación de la vivienda.11

La propuesta fue incluida en el «libro blanco» sobre el mercado interior de la Comisión, pero tras su
discusión por el Parlamento Europeo, el proyecto fue abandonado por entender que el crédito hipotecario
constituía una actividad incluida en el ámbito de aplicación de la segunda Directiva bancaria, entonces en
discusión y que definitivamente fue aprobada el 15 de diciembre de 1989.

Esta Directiva trata de materializar en el ámbito bancario los principios comunitarios de libertad de es-
tablecimiento y de prestación de servicios, que permiten la consecución de un auténtico mercado Común
bancario, mediante dos criterios básicos que pretenden evitar las dificultades derivadas de la regulación de
la Primera Directiva bancaria de 1977. tales criterios son:

1.º En primer lugar, el principio de la licencia bancaria única, que permite abrir una sucursal en otro Es-
tado miembro sin autorización de este; y 

2.º En segundo término, el principio de control por parte del país de origen.
El problema fundamental que surge en la aplicación de los citados principios estriba en la diversidad

legislativa existente en los diversos Estados miembros en orden a la regulación de la actividad de las
entidades financieras. En particular, y por lo que se refiere al crédito hipotecario, en su regulación inci-
den, además de normas financieras y mercantiles, otras de naturaleza civil, hipotecaria, procesal y con-
cursal, lo que hace prácticamente imposible un proceso de armonización legislativa que pudiera concluir
en plazo razonable, por lo que la técnica de la armonización legislativa fue sustituida por la del «reco-
nocimiento mutuo», con arreglo al cual los créditos hipotecarios, así como cualquier otro servicio fi-
nanciero, realizado por una entidad de un Estado miembro en otro Estado miembro ha de atenerse a la
regulación propia del país de origen de la entidad, y no a la del país de acogida o país en que radica el
inmueble hipotecado, siempre que dicha regulación no se oponga a las «disposiciones de interés general»
del Estado de acogida.

11 En este capítulo hay que citar también la importantísima Directiva del Consejo 88/361/CEE,  de 24 de junio de 1988, Directiva que
establece un régimen general de liberalización de la totalidad de movimientos de capital de naturaleza intracomunitaria, que obligaba
a los países comunitarios a poner en vigor las medidas necesarias para ello antes del 1 de julio de 1990.
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más recientemente, este tema de la integración de los mercados de crédito hipotecario en la Unión
Europea, ha seguido preocupando a las autoridades europeas. y así tras una amplia consulta12, el 18 de
diciembre de 2007 la Comisión publicó el libro blanco en el que exponía sus conclusiones y proyectos
al respecto, y que rebajaba notablemente las expectativas creadas por el previo Libro verde. Este último
planteaba directamente dos cuestiones: la primera se refería al contenido y fiabilidad de los Registros,
y la segunda a la conveniencia de legislar, vía régimen 26, una forma jurídica común conocida como
Eurohipoteca.

Finalmente se publica el libro blanco el 18 de diciembre de 200713, y aunque la cuestión de la Eurohi-
poteca no recibe tratamiento alguno, sí que aborda en su punto 4.2 lo relativo a las ejecuciones hipotecarias,
afirmando que los Estados miembros deberían hacer más efectivos sus procedimientos de enajenación for-
zosa. Continúa afirmando que la ineficacia de estos procedimientos encarecen la actividad de los prestamistas
hipotecarios, aumentan la incertidumbre de los inversores sobre la calidad de la garantía y elevan los costes
de refinanciación, para continuar afirmando que la Comisión publicará marcadores sobre los costes y dura-
ción de los procedimientos de ejecución.

Por otra parte, en relación con los Registros de la Propiedad la Comisión realiza cuatro recomendaciones
(descartando, por tanto, la utilización de instrumentos normativos de carácter vinculante):

1.º La relativa al acceso en línea de los Registros de la Propiedad europeos. Lo cual, como ha puesto de
manifiesto E.L.R.A. (European Land Registry Asocciation), debe hacerse con pleno respeto de las normas
interiores sobre protección de datos, y asegurando técnicamente la integridad y seguridad de la información.

2.º La relativa a la incorporación a los proyectos europeos sobre interconexión de Registros de la Pro-
piedad, que deben facilitar el trasvase internacional de información por vía electrónica. Este objetivo debe
salvar entre otros inconvenientes el de la diversidad de lenguas y de procedimientos de acceso, según los
diferentes países.

Además, debe ser objetivo de esta interconexión ofrecer información complementaria al usuario, de
forma que este cuando consulte el Registro pueda conocer el alcance de los efectos de la inscripción en cada
sistema registral, si es constitutiva o declarativa, y si va a quedar o no protegido y bajo qué requisitos. A fin
de permitir el cumplimiento de este objetivo E.L.R.A. ha desarrollado el denominado proyecto I.m.o.L.A.,
con el apoyo de la Comisión europea.

3.º Aumento de transparencia de los Registros, con el establecimiento de reglas claras sobre el rango
que tienen los derechos que se inscriben en el Registro.

4.º Fiabilidad del contenido del Registro que debe reflejar tan fielmente como sea posible la realidad
extraregistral, dada la necesidad de generar confianza en que los derechos son oponibles exactamente como
aparecen publicados, incluyendo cualquier limitación derivada de la legislación administrativa que pueda
restringir el contenido de tales derechos, limitando en lo posible la existencia de cargas ocultas no publicadas
en el Registro (como, por ejemplo, las derivadas de la legislación de costas).

A fin de evitar estas cargas ocultas es indispensable que en el Registro se publiquen no solo las cargas o
limitaciones de los derechos inscritos procedentes del Derecho privado, sino también las de Derecho público,
limitaciones que por su particular naturaleza tradicionalmente no se han reflejado en los Registros, a pesar
de cuya ausencia de publicidad son oponibles a los terceros. Estas limitaciones son de contenido y origen
muy diverso (medioambiental, urbanística, de protección del dominio público, etc). Ahora bien, reflejar
estas limitaciones en el folio de las fincas registrales presenta una importante dificultad pues generalmente
no afectan a fincas concretas sino a porciones o áreas del territorio. Para salvar esta dificultad es necesario
que las fincas registrales se describan no solo de forma literaria, como ha venido ocurriendo hasta fechas
recientes, sino también mediante representaciones gráficas georreferenciadas a través de sistemas de infor-
mación geográfica, a través las coordenadas U.t.m. de su perímetro (vid. la Directiva 2007/2/CE, del Par-
lamento y del Consejo, de 14 de marzo de 2007, por la que se establece una infraestructura de información
espacial de la U.E. –denominada Directiva I.N.S.P.I.R.E.–).

Este sistema permite la identificación de las cargas y limitaciones administrativas sobre el dominio pri-
vado superponiendo capas de información sobre la información gráfica de la finca registral. y esto es pre-

12 ver libro verde sobre integración de los mercados hipotecarios (Com 2005, 327 final).
13 Com 2007 807 final.
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cisamente lo que ha hecho en el Derecho español la reciente Ley 13/2015, de reforma de la Ley Hipotecaria
y de la Ley del Catastro Inmobiliario, estableciendo que «Todos los Registradores dispondrán, como ele-
mento auxiliar de calificación, de una única aplicación informática suministrada y diseñada por el Colegio
de Registradores e integrada en su sistema informático único, bajo el principio de neutralidad tecnológica,
para el tratamiento de representaciones gráficas, que permita relacionarlas con las descripciones de las
fincas contenidas en el folio real, previniendo además la invasión del dominio público, así como la consulta
de las limitaciones al dominio que puedan derivarse de la clasificación y calificación urbanística, medioam-
biental o administrativa correspondiente» (art. 9).

Finalmente, hay que señalar que dada la enorme importancia que el Derecho comunitario europeo pre-
senta en la actualidad en el ejercicio cotidiano de la función desempeñada por los registradores, hace ya
años que el IX Congreso Internacional de Derecho Registral, celebrado en mayo de 1992, sostuvo que  «tal
situación hace imprescindible el reconocimiento a favor de los Registradores de la C.E.E. de legitimación
para interponer ante el Tribunal de Justicia de la Comunidad Económica Europea el recurso prejudicial,
con objeto de lograr la necesaria uniformidad en la aplicación del Derecho europeo», cuya legitimación,
por lo demás, viene avalada por la ampliación que por vía interpretativa ha realizado el tribunal de Luxem-
burgo del concepto de «órgano jurisdiccional», al que el tratado de Roma atribuye dicha legitimación. Con-
clusión que si ya estaba justificada en el año de celebración del citado Congreso, hoy en día lo está más.
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LA FUNCIÓN DE LA REFERENCIA CATASTRAL EN RELACIÓN CON
LA LOCALIZACIÓN DE LAS FINCAS EN EL REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD TRAS LA LEY 13/2015, DE REFORMA DE LA LEY HIPOTECA-
RIA Y DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL CATASTRO
INMOBILIARIO. Por Rafael Burgos Velasco, Registrador de la Propiedad.

INTRODUCCIÓN.

tal como señala el texto con el que se abre el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario,

…la historia del Catastro en España discurre pareja al nacimiento y evolución del Estado moderno,
y sus momentos de mayor o menor significación han sido, generalmente, un reflejo de las situaciones
por las que ha atravesado la Hacienda pública… dado que el origen y principal uso del Catastro en
nuestro país es, sin duda alguna, el tributario, han permanecido desde entonces unidos a las leyes re-
guladoras de diversas figuras tributarias.

Sin embargo, junto a esta finalidad tributaria, las dos últimas décadas han sido testigos de una evo-
lución en la que el Catastro Inmobiliario se ha convertido en una gran infraestructura de información
territorial disponible para todas las Administraciones públicas, fedatarios, empresas y ciudadanos en
general… (con) la paulatina incorporación de la información gráfica y de la identificación catastral de
las fincas tanto a las actuaciones notariales como al Registro de la Propiedad.

El objeto de este trabajo es examinar la utilidad que esa gran infraestructura de información territorial
disponible para todas las Administraciones públicas puede aportar al Registro de la Propiedad tras la Ley
13/2015 de Reforma de la Ley Hipotecaria y del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario en un
aspecto concreto, el de la localización de las fincas registrales mediante la referencia catastral.

Esta función de la referencia catastral en relación con el Registro de la Propiedad es doble:

1. Es una circunstancia descriptiva de la finca registral, cuyo objeto propio es su localización, sin alteración
de la descripción literaria, a la que complementa, conforme al art. 9.a) L.H. En consecuencia, goza de
presunción iuris tantum de exactitud ex. art. 38 L.H. y se hace constar en la publicidad formal conforme
al art. 10. 4 L.H.

2. Es el medio ordinario, sin perjuicio de que existan otros, de localización de las fincas registrales en la
aplicación informática registral de la cartografía catastral; programa informático registral de tratamiento
de representaciones gráficas (tradicionalmente gEobASE), al que la Ley 13/2015 atribuye la cualidad
de instrumento auxiliar de calificación (arts. 9.a, 9.b) párrafo noveno y 10. 1 L.H.).
De las dos anteriores consideraciones se sigue que:

3. tras la Ley 13/2015, la localización de las fincas en la aplicación informática registral de la cartografía
catastral es requisito necesario para practicar la inscripción; por tanto, la aportación de la referencia ca-
tastral es necesaria; pero como lo adjetivo no puede prevalecer sobre lo sustantivo, puede prescindirse
de ella cuando la localización de las fincas pueda obtenerse por otros medios razonables y proporciona-
dos.

veremos a continuación estos tres apartados.

1. LA REFERENCIA CATASTRAL COMO CIRCUNSTANCIA DESCRIPTIVA DE LA FINCA RE-
GISTRAL.

En relación con este aspecto, deben tratarse las siguientes cuestiones:
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1. La consideración de la referencia catastral no solo como circunstancia de la inscripción, sino como cir-
cunstancia descriptiva de la finca, con la función de localización de la finca registral, sin alteración de
sus linderos literarios.

2. La regulación de la referencia catastral en la Ley 13/2015 es en sí misma suficientemente detallada y
responde a principios inspiradores totalmente diferentes a los de la normativa del t.R. del Catastro.

3. Las tres modalidades de descripción de la finca registral que resultan de la Ley 13/2015. 

1. La consideración de la referencia catastral no solo como circunstancia de la inscripción, sino
como circunstancia descriptiva de la finca, con la función de localización de la finca registral, sin al-
teración de sus linderos literarios.

El art. 9.a) L.H. no recoge de modo explícito que la referencia catastral sea una circunstancia descriptiva
de la finca registral cuando señala:

El folio real de cada finca incorporará…, la inscripción contendrá las circunstancias siguientes:
a) Descripción de la finca objeto de inscripción, con su situación física detallada, los datos relativos

a su naturaleza, linderos, superficie y, tratándose de edificaciones, expresión del archivo registral del
libro del edificio, salvo que por su antigüedad no les fuera exigible. Igualmente se incluirá la referencia
catastral del inmueble o inmuebles que la integren y el hecho de estar o no la finca coordinada grá-
ficamente con el Catastro en los términos del art. 10.

y la resolución de la Dirección general de los Registros y del Notariado (en adelante D.g.R.N.) de 3 de
noviembre de 2016, b.o.E. de 23 de noviembre1, señala que es «una circunstancia más de la inscripción»,
omitiendo el término «descriptiva». Incluso la resolución D.g.R.N. de 2 de junio de 2012, b.o.E. 29 de
junio, la considera «un aditamento que figura en el asiento después de la descripción registral». 

No obstante, la referencia catastral ha sido considerada como una circunstancia descriptiva de la finca
registral ya desde la Ley 13/1996, de medidas fiscales, administrativas y del orden social que introduce la
constancia registral de la referencia catastral en la sección cuarta del capítulo Iv del título I, arts. 50 y sigs.

Así en concreto,

Ley 13/1996. Artículo 53. Constancia registral de la referencia catastral. Uno. El Registrador, una
vez calificada la documentación presentada, recogerá en el asiento como uno más de los datos descrip-
tivos de la finca, la referencia catastral que se le atribuya por los otorgantes en el documento inscribible,
si concurriese cualesquiera de los supuestos previstos en el art. 51, apartado dos (artículo de idéntica
redacción al art. 45 T.R. Catastro que veremos más adelante).

Este artículo no ha sido derogado por la Ley 13/2015:

Disposición derogatoria única. Derogación normativa de la Ley 13/2015: Quedan derogadas cuantas
normas se opongan a lo previsto en la presente Ley y, en particular: 1. Los apartados dos, cinco, seis,
siete, ocho, nueve y diez del art. 53 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, admi-
nistrativas y del orden social.

No obstante, hay una importante diferencia en la consideración de la referencia catastral como circuns-
tancia descriptiva de la finca registral en la Ley 13/1996 y en la Ley 13/2015.

En primer lugar, 

En la Ley 13/1996 la referencia catastral era un dato descriptivo que consistía en remitirse a un re-
gistro público fiscal ajeno al Registro de la Propiedad. Un Registro fiscal al que no tenía acceso al
Registrador. 

1 Resolución de que trataremos varias veces a lo largo de este trabajo y que no obstante sus muchos aciertos doctrinales ha sido recurrida
porque no permite al Registrador exigir la referencia catastral como dato necesario para calificar.
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En cambio, en la Ley 13/2015, la referencia catastral remite a una cartografía catastral que forma
parte del Registro de la Propiedad en su aplicación registral de bases gráficas; y en consecuencia la
referencia catastral como circunstancia descriptiva de la finca tiene asimismo la función registral de ser
instrumento auxiliar de calificación (arts. 9.a, 9.b) párrafo noveno y 10. 1 L.H. citados).

En segundo lugar, conforme al art. 6.3 t.R. Catastro la función descriptiva registral de la referencia ca-
tastral era situar el inmueble catastral en la cartografía catastral:

Artículo 6.3 t.R. Catastro: A cada bien inmueble se le asignará como identificador una referencia
catastral, constituida por un código alfanumérico que permite situarlo inequívocamente en la cartografía
oficial del Catastro.

y así la resolución citada de 3 de noviembre de 2016, b.o.E. de 23 de noviembre, remitiéndose expre-
samente a la de 6 de mayo de 2016 se señala que la inclusión de la referencia catastral en la inscripción re-
gistral permite localizar la finca en la cartografía catastral: 

la constancia en el Registro de los datos de la identificación catastral es una circunstancia más de
la inscripción, conforme al art. 9.a) de la Ley Hipotecaria. La certificación catastral permite la cons-
tancia registral de la referencia catastral que es el código alfanumérico identificador que permite situar
el inmueble inequívocamente en la cartografía oficial del catastro.

No obstante, hay una notable diferencia entre lo que debe entenderse por situar antes y después de
la Ley 13/2015. 

Conforme al art. 45 t.R. Catastro esta función descriptiva que consiste en situarla en la cartografía ca-
tastral se basaba en la posible identidad entre la finca registral y la parcela catastral, pues exigía que no hu-
biera una diferencia superficial entre parcela catastral y finca registral superior al diez por ciento. 

Sin embargo, el art. 9.a) L.H. en relación con la Disposición derogatoria única. Derogación normativa
de la Ley 13/2015 que deroga el art. 53.Seis de la Ley 13/1996 establece el criterio de disparidad descrip-
tiva pues permite que una finca registral esté integrada por varias parcelas catastrales o forme parte
de una referencia catastral (como veremos en el apartado siguiente).

Por eso, tras la Ley 13/2015 estamos ante una función específicamente registral de la referencia ca-
tastral, que es la de la localización registral de la finca, sin alteración de sus linderos literarios. 

Dada su importancia, pasamos a examinar más detenidamente esta cuestión.

2. La regulación de la referencia catastral en la Ley 13/2015 es en sí misma suficientemente deta-
llada y responde a principios inspiradores totalmente diferentes a los de la normativa del T.R. del Ca-
tastro.

El programa informático registral de localización de fincas (gEobASE) se ha ido implantando paula-
tinamente en los Registros de la Propiedad ya desde la Instrucción de la Dirección general de los Registros
y del Notariado de 2 de marzo de 2000 sobre implantación de base cart.ográfica en los Registros de la Pro-
piedad (b.o.E. 21 de marzo de 2000)2 hoy derogada por la Resolución-Circular D.g.R.N. de 3 de noviembre
de 2015 sobre interpretación de algunos aspectos de la Ley 13/20153.

La modificación que introduce en el sistema la Ley 13/2015 es que lo configura como aplicación regis-
tral de la cartografía catastral y formalmente como instrumento auxiliar de calificación. Así en el art.
10.1 L.H.:

10.1.L.H. La base de representación gráfica de las fincas registrales será la cartografía catastral,
que estará a disposición de los Registradores de la Propiedad.

2 http://www.boe.es/boe/dias/2000/03/21/pdfs/A11466-11468.pdf 
3 http://regispro.es/r-circular-dgrn-sobre-interpretacion-ley-132015/
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Hasta tal punto la cartografía registral depende de la catastral que el Registrador no está autorizado a cues-
tionarla, ni siquiera si alega un desplazamiento generalizado de esta última, incluso confrontándolo con los
datos de la ortofoto. Así en la R.D.g.R.N. de 7 de noviembre de 2016, b.o.E. 23 de noviembre:

En todo caso debe recordarse que conforme al art. 10.1 de la Ley Hipotecaria la base de represen-
tación gráfica de las fincas registrales será la cartografía catastral, que estará a disposición de los Re-
gistradores de la Propiedad. No corresponde al Registrador, en el ejercicio de su función calificadora,
revisar de oficio dicha cartografía catastral.

Sin embargo, esta adscripción de GEOBASE al CATASTRO ha ido acompañada de la flexibiliza-
ción de los requisitos exigidos para la constancia registral de la referencia catastral. Pues de otro modo
el programa informático registral no podría ser operativo.

En efecto, el art. 45 T.R. Catastro exige la identidad entre finca registral y parcela catastral de un
modo rígido: en síntesis, que no haya una diferencia superficial mayor al diez por ciento.

Artículo 45 T.R. Catastro. Correspondencia de la referencia catastral con la identidad de la finca.A
efectos de lo dispuesto en este título, se entenderá que la referencia catastral se corresponde con la
identidad de la finca en los siguientes casos:

a) Siempre que los datos de situación, denominación y superficie, si constara esta última, coincidan
con los del título y, en su caso, con los del Registro de la Propiedad.

b) Cuando existan diferencias de superficie que no sean superiores al 10 por ciento y siempre que,
además, no existan dudas fundadas sobre la identidad de la finca derivadas de otros datos descriptivos.
Si hubiera habido un cambio en el nomenclátor y numeración de calles, estas circunstancias deberán
acreditarse, salvo que le constaran al órgano competente, notario o Registrador.

Es cierto que el párrafo primero parece atender a criterios más amplios o quizás más indeterminados
que el párrafo segundo que recaba una diferencia superficial inferior al diez por ciento, pero en todo caso
se exige identidad entre finca registral y parcela catastral, aunque la resolución de 14 de septiembre de 2016,
b.o.E., 5 de octubre no exige una identidad absoluta:

Conviene recordar en este punto que según doctrina de esta Dirección General (Resoluciones de 5
de agosto de 2014, 17 de abril y 22 de septiembre de 2015 y 1 de marzo de 2016, entre otras) para en-
tender que existe correspondencia entre la parcela catastral y la finca registral no es preciso que tenga
lugar una identidad absoluta, sino que basta con la existencia de datos que puedan llevar al Registrador
a la conclusión de que se trata de la misma finca, como nombre del paraje, superficie no idéntica pero
sí aproximada, certificado técnico que no planteé dudas ciertas, titularidad catastral igual a la registral,
o práctica identidad de los linderos.

Ahora bien, si la aplicación registral de la cartografía catastral solo pudiera utilizarse cuando hubiera
identidad entre la parcela catastral y la finca registral, no sería operativo allí donde es más necesario, por
ejemplo, fincas rústicas con descripciones antiguas. y en último término, para los casos en que haya identidad
siempre puede utilizarse la cartografía catastral directamente. 

Por eso, la Ley 13/2015, parte del principio de disparidad descriptiva entre finca registral y parcela
catastral al entender que una misma finca registral puede tener varias referencias catastrales o a la
inversa, ser parte de una referencia catastral.

Así, que una finca registral puede tener consignadas varias referencias catastrales se sigue del art. 9.a)
L.H. que señala:

Art. 9.a) L.H. Igualmente se incluirá la referencia catastral del inmueble o inmuebles que la integren,
como se advierte, en plural.
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De igual modo, a la inversa, una misma referencia catastral puede constar en varias fincas registrales.
Se sigue esto de que el art. 53. Seis de la Ley 13/1996 ha quedado derogado por la Disposición derogatoria
única. Derogación normativa de la Ley 13/2015 (ya transcrito más arriba): 

Art. 53. Seis, Ley 13/1996: En ningún caso se hará constar en el folio abierto a una finca inmatri-
culada una referencia catastral que ya venga atribuida a otra finca inscrita si no media el consentimiento
del titular registral de ésta o la oportuna sentencia firme dictada en procedimiento declarativo entablada
en él.

Así lo entiende la propia Dirección general de los Registros y el Notariado en la Resolución de 21 de
septiembre de 2016, b.o.E. 14 octubre:

Debe recordarse en este punto que, como se reconoce en el párrafo tercero del apartado octavo de
la Resolución conjunta de la Dirección General de los Registros y del Notariado y de la Dirección Ge-
neral del Catastro de 26 de octubre de 2015, una finca registral puede estar integrada por varias par-
celas catastrales, pudiendo constar en la inscripción de una finca registral, varias representaciones
gráficas correspondientes a las respectivas parcelas catastrales que la integran (cfr. Resoluciones de
esta Dirección General de 13 y 15 de junio de 2016).

Con la Ley 13/2015 queda más claro que con la legislación anterior la diferencia descriptiva entre parcela
o inmueble catastral y finca registral. 

Por ello la doctrina tradicional de la D.g.R.N. de que la constancia registral de la referencia catastral
no modifica la descripción literaria cobra ahora pleno vigor. y en este sentido conviene citar de nuevo
la Resolución de 3 de noviembre de 2016, b.o.E. de 23 de noviembre que señala:

En este sentido, como ha puesto de relieve esta Dirección General en distintas Resoluciones (vid.,
por todas, la 4 de diciembre de 2013) la referencia catastral de la finca sólo implica la identificación
de la localización de la finca inscrita en cuanto a un número de referencia catastral, pero no que la des-
cripción tenga que ser concordante con la del Catastro ni que se puedan inscribir en tal caso todas las
diferencias basadas en certificación catastral descriptiva y gráfica. Por lo tanto la referencia catastral
no sustituye a la descripción de la finca que figura en el Registro ni implica una incorporación inme-
diata del cambio de naturaleza, de linderos y superficie catastrales en el folio registral.

Es importante por último señalar, para terminar de hacer evidente la modificación, que la exigencia de
identidad que establecía el art. 45 t.R. del Catastro entre referencia catastral y finca registral se ha trasladado
en el art. 9.b) párrafo sexto L.H. a la inscripción de la representación gráfica alternativa, esto es, cuando se
pretende la coordinación del Registro con el Catastro:

Art. 9) párrafo sexto L.H.: Se entenderá que existe correspondencia entre la representación gráfica
aportada y la descripción literaria de la finca cuando ambos recintos se refieran básicamente a la misma
porción del territorio y las diferencias de cabida, si las hubiera, no excedan del diez por ciento de la
cabida inscrita y no impidan la perfecta identificación de la finca inscrita ni su correcta diferenciación
respecto de los colindantes.

3. Las tres modalidades de descripción de la finca registral que resultan de la Ley 13/2015.

visto lo que hasta aquí se ha señalado, tenemos que conforme a la Ley 13/2015 hay tres modalidades de
descripción de las fincas registrales: por sus linderos, sean fijos o «personales»; por sus linderos más la re-
ferencia catastral; por la inscripción de su representación gráfica y coordenadas de sus vértices, que en prin-
cipio implica su coordinación con el Catastro.

• La descripción tradicional de las fincas por linderos fijos o personales, si bien pudo ser suficiente
en la fecha de promulgación de la Ley Hipotecaria, 1861, en la que había una sociedad predominante-
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mente rural y estable, hoy no lo es. Sobre este punto hay acuerdo unánime entre los operadores jurídicos
y es también la posición de la D.g.R.N. por ejemplo, de un modo neto, en la Resolución de 5 de agosto
de 2014, b.o.E. 6 de octubre (a que me referiré más adelante).

• La descripción de las fincas mediante la inscripción de su representación gráfica y coordenadas
de sus vértices es el modelo más perfecto de descripción registral. La Ley 13/2015 tiende a él estable-
ciendo un procedimiento para su consignación a instancia del titular registral (art. 9.b) párrafo segundo),
pero solo lo exige en supuestos muy específicos y escasos en el tráfico jurídico, como son los de inma-
triculación y de modificación de entidades hipotecarias y en determinados casos de excesos de cabida
(art. 9.b) párrafo primero, 10.3 L.H.). Por su parte, la obligatoriedad de identificar las coordenadas de
los vértices en las declaraciones de obra nueva de las edificaciones no exige la de identificar las de toda
la finca por lo que no resuelve el problema básico de si la obra nueva está o no incluida dentro de la
finca registral sobre la que se hace la declaración (art. 202 L.H.). En principio, esta modalidad descriptiva
implica la coordinación de Registro con el Catastro, aunque no hay precepto que impida al Catastro mo-
dificar sus parcelas sin contar con el Registro, deshaciendo la coordinación obtenida. 

• La descripción de las fincas registrales mediante la acumulación de los linderos literarios y su lo-
calización, en principio mediante la referencia catastral. Es hoy el medio ordinario de descripción
de las fincas registrales, conforme al art. 9.a) L.H. que señala que la inscripción contendrá las circuns-
tancias siguientes:

Descripción de la finca objeto de inscripción, con su situación física detallada, los datos relativos a
su naturaleza, linderos, superficie…, Igualmente se incluirá la referencia catastral del inmueble o in-
muebles que la integren…

Siendo la descripción mediante la acumulación de linderos literarios más localización gráfica el
modo ordinario de descripción de las fincas registrales, me referiré a él más detenidamente.

En primer lugar, es el modelo de descripción más operativo. Aquí el argumento a su favor es posibilista:
esto es lo que hoy se puede hacer con eficacia. 

• El sistema tradicional por linderos fijos o personales obliga al Registrador a localizar la finca, circuns-
tancia que no viene dada de inmediato en él. 

• De contrario, la inscripción de las coordenadas de los vértices es el modelo más preciso, pero es a menudo
demasiado oneroso y complicado para quienes solicitan la inscripción. Pues, aunque el Catastro propor-
ciona las coordenadas de las parcelas catastrales, ya hemos visto que la finca registral no tiene por qué
coincidir con la parcela catastral. 

• En cambio, la aportación de la referencia catastral de la finca, entendida bajo el criterio de disparidad
descriptiva por el que una finca puede tener varias referencias catastrales o formar parte de una de ellas,
es un dato de fácil acceso para el titular catastral o registral que estará pagando el Impuesto sobre bienes
Inmuebles, en cuyo recibo consta dicha referencia catastral. Se trata por tanto de un modelo factible, no
de un proyecto de futuro.

Su función es la localización de la finca sobre la aplicación registral de la cartografía catastral,
pero sin modificar los linderos literarios. Esta última cuestión es esencial, pues cualquiera sabe que la
cartografía catastral recoge datos de hecho que en ocasiones muestran evidentes ilegalidades como por ejem-
plo invasión del dominio público (márgenes de los ríos, vías públicas), en particular cuando se comparan
con los datos descriptivos de las fincas en el Registro de la Propiedad. Pero también es cierto que es necesaria
esta comparación para calificar, pues es como los ojos que permiten ver físicamente lo que de otro modo no
pasa de ser una descripción abstracta.

La diferencia entre que la finca registral esté localizada ‒cuyo medio ordinario es la referencia ca-
tastral‒ o no lo esté es abismal:

Si quien solicita la inscripción No aporta la referencia catastral de la finca, habrá que buscar su lo-
calización y coincidencia de descripción literaria con otras en cualquier punto del territorio y entre los
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miles de fincas inscritas; sin que ni siquiera pueda contraerse al término municipal indicado en el título
porque puede corresponder a otro como expresamente señala el art. 3 Reglamento Hipotecario.

Si quien solicita la inscripción Sí aporta la referencia catastral designa un lugar específico para lo-
calizarla. El Registrador tendrá que verificarlo y calificarlo, pero el proceso es el inverso al anterior, en
particular si el Registrador tiene ya localizadas un número de fincas relevante que le permita el cotejo
de linderos actuales e históricos. 

En consecuencia, la referencia catastral inscrita goza de presunción iuris tantum de exactitud con-
forme al art. 38 de la Ley Hipotecaria, que no ha sido derogado por la Ley 13/2015.

Artículo 38 L.H.: A todos los efectos legales se presumirá que los derechos reales inscritos en el Re-
gistro existen y pertenecen a su titular en la forma determinada por el asiento respectivo.

Esta cuestión debe examinarse más detenidamente. Por una parte hay que preguntarse si la presunción
de exactitud se circunscribe a los supuestos de inscripción de la representación gráfica y coordinación con
el Catastro a que se refiere el art. 10.5 L.H. redacción Ley 13/2015. 

10.5 L.H. Alcanzada la coordinación gráfica con el Catastro e inscrita la representación gráfica de
la finca en el Registro, se presumirá, con arreglo a lo dispuesto en el art. 38, que la finca objeto de los
derechos inscritos tiene la ubicación y delimitación geográfica expresada en la representación gráfica
catastral que ha quedado incorporada al folio real.

Pero esta hipótesis reductiva es desmesurada. Significaría dejar sin base física a todas las descripciones
registrales desde la promulgación de la primitiva Ley Hipotecaria de 1861 hasta las coordinaciones que se
hayan realizado tras la entrada en vigor de la Ley 13/2015, el 1 de noviembre de 2015. Lo que, insisto, es
una interpretación desproporcionada.

Por otra parte, también hay que preguntarse si la Disposición final cuart.a de la Ley 13/2015 excluye de
la presunción de exactitud a la referencia catastral:

Ley 13/2015. Disposición final cuarta. Constancia registral de la referencia catastral: A los efectos
de la aplicación de la presunción a que se refiere el apartado 5 del art. 10 de la Ley Hipotecaria, no se
considerará suficiente la comprobación o validación que se hubiera realizado por los Registradores,
conforme al segundo inciso de la regla 1.ª del apartado Cinco del art. 53 de la Ley 13/1996, de 30 de
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, a los solos efectos de hacer constar
la referencia catastral al margen de la inscripción de la finca.

visto el artículo, hay que entenderlo en los términos en que está redactado: la consignación de la refe-
rencia catastral no puede equipararse a la inscripción de la representación gráfica y la coordinación gráfica;
pero esto no impide que la referencia catastral produzca sus propios efectos: los de localización de la finca
sin modificación de los linderos literarios. 

Por tanto, la referencia catastral es un dato descriptivo de la finca registral que goza de presunción de
exactitud ex art. 38, pero esta presunción debe circunscribirse a su objeto, sin que pueda extralimitarse de él:
la localización de la finca registral. De igual modo los linderos literarios gozan de presunción de exactitud en
sus propios términos. y asimismo la tiene en los suyos propios la inscripción de la representación gráfica.

Por todo ello, la referencia catastral debe hacerse constar en la publicidad formal. El art. 10.4 de la
Ley Hipotecaria (Ley 13/2015) establece:

10.4 L.H. En toda forma de publicidad registral habrá de expresarse, además de la referencia ca-
tastral que corresponda a la finca, si está o no coordinada gráficamente con el Catastro a una fecha
determinada.

De los párrafos anteriores se sigue la necesidad de aportar la referencia catastral para inscribir las fincas
en el Registro de la Propiedad sin necesidad de más consideraciones. Esta exigencia se encuadra perfecta-
mente en una interpretación conjunta de todo el ordenamiento.
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2. LA REFERENCIA CATASTRAL COMO INSTRUMENTO AUXILIAR DE CALIFICACION
(ARTS. 9.A), 9.B) PÁRRAFO NOVENO Y 10.1 L.H.).

En el apartado anterior examinamos la función sustantiva de la referencia catastral como circunstancia
descriptiva de la finca que goza de presunción iuris tantum de exactitud y se incluye en la publicidad formal.
En el presente veremos su función adjetiva, como instrumento auxiliar de calificación. 

Puesto que la referencia catastral es una circunstancia descriptiva de la finca registral, es también el
medio ordinario para su localización; a part.ir de la que posible obtener los datos territoriales para la califi-
cación jurídica registral; y solventar el interregno entre la descripción histórica por linderos literarios y
futura por datos exclusivamente catastrales.

Examinaremos los siguientes aspectos:

1. La referencia catastral como medio ordinario, pero no único, de localización de fincas registrales.
2. La referencia catastral como instrumento auxiliar de calificación.
3. La imposibilidad de cumplir las nuevas y múltiples funciones encomendadas al Registrador sin la lo-
calización de las fincas: el interregno de la referencia catastral.

Como se verá, se trata de un in crescendo que muestra que cada vez es más necesaria la localización de
las fincas registrales para cumplir la función registral. 

Antes de ello procederemos a reseñar el art. 9.b) párrafo noveno L.H., que es la base de toda la reflexión posterior:

Artículo 9.b) párrafo noveno L.H.: Todos los Registradores dispondrán, como elemento auxiliar
de calificación, de una única aplicación informática suministrada y diseñada por el Colegio de Regis-
tradores e integrada en su sistema informático único, bajo el principio de neutralidad tecnológica, para
el tratamiento de representaciones gráficas, que permita relacionarlas con las descripciones de las fin-
cas contenidas en el folio real, previniendo además la invasión del dominio público, así como la consulta
de las limitaciones al dominio que puedan derivarse de la clasificación y calificación urbanística, me-
dioambiental o administrativa correspondiente. Dicha aplicación y sus diferentes actualizaciones habrán
de ser homologadas por la Dirección General de los Registros y del Notariado, para establecer el cum-
plimiento de los requisitos de protección y seguridad adecuados a la calidad de los datos.

1. La referencia catastral como medio ordinario, pero no único, de localización de fincas registrales.

Puesto que gEobASE es una aplicación de la cartografía catastral, el medio ordinario de localización
de las fincas registrales es la referencia catastral. 

Sin embargo, aunque la referencia catastral es el medio ordinario para localizar fincas registrales, no es el único:

• Con carácter general y amplio el art. 9.b) párrafo octavo L.H. señala: A efectos de valorar la correspon-
dencia de la representación gráfica aportada, en los supuestos de falta o insuficiencia de los documentos
suministrados, el Registrador podrá utilizar, con carácter meramente auxiliar, otras representaciones
gráficas disponibles, que le permitan averiguar las características topográficas de la finca y su línea
poligonal de delimitación. Es cierto que el art. citado se refiere expresamente a la valoración de la re-
presentación gráfica, pero su aplicación por analogía a la localización escueta de la finca está más que
justificada, aunque solo sea por aplicación de la máxima jurídica quien puede lo más, puede lo menos.

• La Resolución-Circular de 3 de noviembre de 20154 de la D.g.R.N. que interpreta determinados aspectos
de la Ley 13/2015, señala de modo concreto otros modos de localización de las fincas registrales como
son los datos de las inmatriculaciones, expropiaciones, reparcelaciones o concentración parcelaria cuyos
planos obran en el Registro.

• La R.D.g.R.N. de 16 de diciembre de 2015, b.o.E. 30 de diciembre prevé la localización de una finca
registral por su referencia a un edificio del que forma parte, ya se trate de la inscripción de algún elemento
privativo de la propiedad horizontal, ya de alguna parte de dicho elemento privativo.

4 http://www.notariosyregistradores.com/web/wp-content/uploads/2015/11/Resolucion_Circular_3_nov_2015.pdfcuarta
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• Por lo demás, nada impide localizar las fincas registrales con los datos literarios del Registro. Sin em-
bargo, no son fuente de localización directa, que es lo que se está planteando aquí, sino mediata, salvo
que remitan exclusivamente a linderos fijos bien delimitados, lo que no es frecuente.

Podría, no obstante, objetarse a lo señalado en los apartados anteriores que el medio ordinario de loca-
lización de fincas registrales no es la referencia catastral sino el IDUFIR o Código Registral Único, pues es
el instrumento registral que tiene la función de correlacionar el folio real con la aplicación registral de bases
gráficas, referencia registral a que se refiere el art.9 párrafo primero de la L.H.:

El folio real de cada finca incorporará necesariamente el código registral único de aquélla.

Sin embargo, la anterior objeción es incuestionable en su aplicación a fincas ya localizadas en el Registro
de la Propiedad; pero no a las que hayan de localizarse, para las cuales es preciso que se dé la referencia a
una base gráfica conocida por quien solicita la inscripción en la que esté localizada la finca y que a su vez
pueda confrontarse con la aplicación grafica registral, como sucede en la correspondencia de la referencia
catastral con la cartografía catastral.

2. La referencia catastral como instrumento auxiliar de calificación.

La localización de las fincas registrales en la aplicación registral de bases gráficas ‒gEobASE‒ tiene
un primer efecto positivo en que cierra la posibilidad de que existan dobles inmatriculaciones, lo que cons-
tituye desde el punto de vista registral, su finalidad más específica e inmediata: una vez que una finca ha
sido localizada en un espacio gráfico, es imposible que pueda ocupar el mismo espacio gráfico otra distinta. 

Opera por tanto como un índice gráfico mucho más eficaz que los tradicionales índices de fincas y
personas, incluso informatizados, a que se refieren los arts. 396 y sigs. del Reglamento Hipotecario. La di-
ferencia entre poder utilizar la aplicación registral de la cartografía catastral o no es inmensa:

Si quien solicita la inscripción No aporta la referencia catastral y la finca No puede localizarse en
gEobASE, será preciso examinar todo el historial de todas las fincas que guarden alguna relación con
el dato que se solicite; y será preciso hacerlo tantas veces como se solicite una nueva nota simple o cer-
tificación, porque el estudio que se realice no bastará más que para ese caso concreto. Además, sus
efectos estarán limitados a la confrontación de la coincidencia en descripción literaria con otras fincas
registrales, no a la realidad extraregistral de las fincas.

Si el interesado Sí aporta la referencia catastral y la finca Sí puede localizarse en gEobASE, la con-
frontación de datos será directa. No se excluye que no haya que hacer alguna averiguación adicional, pero
sin punto de comparación con el caso anterior. Además, en principio, la confrontación permitirá atender
no solo a la confrontación de descripciones literarias sino de recintos gráficos e incluso geográficos.

En relación con la doble inmatriculación es preciso reseñar aquí la sentencia del tribunal Europeo de
Derechos Humanos en el Asunto Sociedad Anónima Del Ucieza c. España (Demanda nº 38.963/08). El su-
puesto de hecho planteado es la descripción ambigua de determinada finca en el Registro de la Propiedad y
el transcurso del tiempo, lo que provoca una doble inmatriculación. El tribunal resuelve, en síntesis, que la
doble inmatriculación supone una injerencia en el respeto de la propiedad privada cuya protección se funda
en la seguridad en el comercio de los bienes garantizado por la inscripción en el Registro de la Propiedad.
La protección es exigible porque se procede a la doble inmatriculación sin conferir al titular registral de la
primera inmatriculación la posibilidad de formular objeciones. En consecuencia, señala en el número 102.
En conclusión, ha habido violación del art. 1 del Protocolo nº 1.

El Protocolo Adicional al Convenio para la Protección De Los Derechos Humanos y de las Libertades Funda-
mentales, también denominado Protocolo 1 (publicado en el b.o.E. de 6 de mayo de 19995) señala en su art. 1:

5 http://www.derechoshumanos.net/Convenio-Europeo-de-Derechos-Humanos-CEDH/1950-ConvenioProteccionDerechosHuma-
nosyLibertadesFundamentales-boE-1999.pdf
http://www.derechoshumanos.net/Convenio-Europeo-de-Derechos-Humanos-CEDH/1952-Protocolo01-
ConvenioProteccionDerechosHumanosyLibertadesFundamentales.htm 
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Artículo 1. Protección de la propiedad.

Toda persona física o moral tiene derecho al respeto de sus bienes. Nadie podrá ser privado de su
propiedad más que por causa de utilidad pública y en las condiciones previstas por la Ley y los principios
generales del derecho internacional.

Las disposiciones precedentes se entienden sin perjuicio del derecho que poseen los Estados de poner
en vigor las Leyes que juzguen necesarias para la reglamentación del uso de los bienes de acuerdo con
el interés general o para garantizar el pago de los impuestos u otras contribuciones o de las multas.

Pero una vez que las fincas están localizadas, las posibilidades que se le abren al Registrador son múl-
tiples, en particular en tanto permite obtener los datos territoriales necesarios para la calificación jurí-
dica por la confrontación con las bases gráficas de otras instituciones públicas. Podemos señalar los
siguientes: 

Permite la consulta directa por el Registrador de la Sede Electrónica del Catastro, lo que no es po-
sible si se desconoce la referencia catastral. 

Así, conforme a la Resolución de la Subsecretaría del ministerio de Presidencia de 29 de octubre de
2015 por la que se publica la Resolución conjunta de la Dirección general de los Registros y del Notariado
y la Dirección general del Catastro de 26 de octubre de 2015 (b.o.E. 30 de octubre)6 en la que se señala
que los Registradores podrán consultar la descripción catastral gráfica y alfanumérica de los bienes inmue-
bles, tanto vigente como de fechas anteriores, y de sus antecedentes.

y asimismo, en virtud de la facultad de aportación de prueba de oficio por el Registrador que establece
la Resolución de la Dirección general de los Registros de 13 de julio de 2015-b.o.E. 22 de septiembre). 

Los datos catastrales se pueden tener en cuenta para calificar, como ha reconocido la D.g.R.N. en Resolu-
ción de 5 de octubre de 2016, b.o.E. 21 de octubre, que con cita de la Resolución de 28 de enero de 2014
señala: 

Debe recordarse aquí que el Registrador debe limitar su actuación calificadora a lo que resulte de
los documentos presentados y los asientos del propio Registro u otros datos oficiales con presunción de
veracidad, entre los cuales pueden citarse señaladamente los resultantes del Catastro.

y en consecuencia, la D.g.R.N. confirma la calificación negativa del Registrador basada exclusivamente
en la certificación catastral descriptiva y gráfica de que existen elementos reveladores de una posible par-
celación ilegal por la que deniega la inscripción. 

Por último, a efectos prácticos de calificaciones ulteriores o de emisión dictámenes gráficos conforme
al apartado cuart.o de la Resolución-circular de la Dirección general de los Registros y del Notariado de 3
de noviembre de 2015 es conveniente el archivo de copia de la certificación catastral descriptiva y grá-
fica correspondiente a la referencia catastral inscrita.

Permite la conexión a otras aplicaciones informáticas de otras instituciones públicas a que se refiere
la R.D.g.R.N. de 2 de agosto de 2016 (b.o.E. 1 de septiembre)7 por la que se homologa la nueva aplicación
informática registral basada en la cartografía catastral:

Primero, a) La capacidad de calificación e inscripción gráfica a través de servicios de mapas web
en línea, con el fin de poder enlazar e interoperar visualmente, así como realizar análisis de contraste,
con la cartografía elaborada por la Dirección General del Catastro y con aquellas otras cartografías
o planimetrías, debidamente georreferenciadas y aprobadas oficialmente por las distintas Administra-
ciones competentes en materia de territorio, dominio público, urbanismo o medio ambiente, que fueran
relevantes para el conocimiento de la ubicación y delimitación de los bienes de dominio público y del
alcance y contenido de las limitaciones públicas al dominio privado…

6 https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=boE-A-2015-11655 
7 https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=boE-A-2015-11655 
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Permite la confrontación de datos registrales con el planeamiento urbanístico que los Municipios
deben aportar al Registrador para su incorporación a GEOBASE:

Disposición adicional quinta LEy 13/2015: 1. Los municipios, en el plazo de tres meses desde la pu-
blicación de esta Ley, pondrán a disposición de los Registradores, para su incorporación a la aplicación
informática auxiliar a que se refiere el art. 9 de la Ley Hipotecaria, un acceso mediante servicio de
mapas web a todos los planes urbanísticos generales y de desarrollo, debidamente georreferenciados y
metadatados, así como a sus modificaciones aprobadas definitivamente y en vigor.

3. La imposibilidad de cumplir las nuevas y múltiples funciones encomendadas al Registrador sin
la localización de las fincas: el interregno de la referencia catastral.

La Ley 13/2015 ha incrementado considerablemente las funciones del Registrador en relación con la lo-
calización de las fincas. brevemente, pues son conocidas:

Con carácter previo, hay que tener en cuenta que los arts. 254.5 y 255 L.H. impiden al Registrador
calificar e inscribir si no consta declarada la transmisión al Ayuntamiento a efectos del Impuesto sobre
Incremento del valor de los terrenos de Naturaleza Urbana. y sucede que en descripciones antiguas las
fincas son consideradas como rústicas, pero su localización muestra que a fecha de hoy son urbanas. 

Los arts. 198 y sigs. L.H. establecen, tras la reforma, que el Registrador practicará múltiples notifica-
ciones a los titulares registrales y catastrales de las fincas colindantes a la que se inmatricula o en la que
se inscriben excesos o defecto de cabida. y para ello es preciso tener previamente localizadas estas fincas. 

En materia de dobles inmatriculaciones, el Registrador debe instruir el expediente regulado en el art. 209
L.H., posibilidad que no prevé el art. 313 R.H., anterior a la Ley 13/2015, que remite directamente al juez. 

Pero sobre todo, la D.g.R.N., aun antes de la Ley 13/2015, está exigiendo al Registrador la confron-
tación no solo de descripciones literarias entre sí, sino la confrontación de descripciones literarias con
representaciones gráficas inscritas, e incluso con fincas no inscritas, por ejemplo a efectos de protección
del dominio público (al que expresamente se refiere el art. 9.b) párrafo noveno L.H.

veremos este último punto más detenidamente, porque es el supuesto básico que facilita todos los demás. 
Tradicionalmente se exigía la confrontación de descripciones literarias. Así en la Sentencia de la Au-

diencia Provincial de Las Palmas (Sección 5.ª), Sentencia núm. 476/2010 de 16 noviembre sobre responsa-
bilidad civil, que exige al Registrador confrontar las descripciones literarias de trescientas segregaciones:

Por lo tanto, es cierto que el Registrador no puede evitar la doble inmatriculación de fincas que,
aunque ocupen físicamente el mismo espacio en la realidad extrarregistral, han sido adquiridas en virtud
de títulos en los que constan descritas con linderos distintos, y que legítimamente acceden al Registro
por los distintos procedimientos inmatriculadores, puesto que en el examen de los títulos de dominio no
aparecerían para el Registrador como el mismo objeto del negocio o del título adquisitivo, y no viene
obligado a indagar en la exacta ubicación sobre el terreno de las fincas como realidad extrarregistral,
ni a una comprobación cart.ográfica o topográfica de las mismas. Pero en el caso presente no nos en-
contramos ante un supuesto de doble inmatriculación por circunstancias de hecho, ajenas al control
del Registrador, sino que nos encontramos con un supuesto de duplicidad jurídica perfectamente detec-
table desde el examen de los asientos del propio registro, sin necesidad de acudir a ningún elemento ex-
terno de hecho ajeno al contenido registral, y sobre la que, por lo tanto, pudo y debió actuar la
Registradora.

(…) Y en cuanto al esfuerzo, no puede calificarse de sobrehumano la revisión de unos 300 folios
contrastando la descripción de otras tantas fincas, pues los miembros de este Tribunal en sus funciones
jurisdiccionales emprenden esfuerzos de revisión documental de la misma o superior extensión de forma
habitual, como muchos otros jueces o juristas de otras disciplinas. Además, en la oficina del Registro
presta sus servicios personal auxiliar al que se le puede encomendar la tarea de extraer de los propios
libros las descripciones de las fincas anteriormente segregadas según sus respectivas primeras inscrip-
ciones para facilitar la labor del Registrador como de mera comprobación.
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Pero ya la Resolución D.G.R.N. 5 de agosto de 2014, B.O.E. 6 de octubre, después de distinguir
entre «linderos fijos y linderos personales» señala que la expresión «linderos personales» confunde
las lindes de la finca con el nombre de los colindantes. Y que la expresión del nombre de los colindantes
no solo es irrelevante, sino inapropiada por cuanto se difuminan en el tiempo e implican una mención
de titularidades que debieran ser objeto de inscripción separada y especial. Y concluye que han de
ser los datos objetivos, linderos fijos o referencias catastrales, los que describan las fincas. Y que una
vez descritas, será el historial de cada una la que muestre sus titularidades registrales:

Ahora bien, en la normativa vigente, a diferencia de lo que pudo venir ocurriendo históricamente, ya
no coexisten de modo indistinto u optativo esas dos posibilidades de expresión de los linderos, una precisa
y otra absolutamente indefinida, sino que la opción normativa decidida por la primera de las técnicas
señaladas resulta con total claridad del art. 51 del Reglamento Hipotecario, cuando establece que «la
descripción de las fincas rústicas y urbanas será preferentemente perimetral, sobre la base de datos físicos
referidos a las fincas colindantes o datos catastrales de las mismas tomados de plano oficial.»

Es cierto que esta Resolución resuelve específicamente un caso de inmatriculación de fincas, de regula-
ción específica, pero también lo es que el art. 51 del Reglamento Hipotecario en que se apoya se refiere a
los datos descriptivos de toda finca registral.

Sin embargo, esta Resolución provoca un problema importante, que es el del interregno entre la
descripción por linderos personales y la descripción por datos catastrales, que al mantener criterios dis-
tintos y desconectados puede provocar un vacío que hipotéticamente se llenará cuando, ad calendas graecas
todas las fincas del Registro estén objetivamente delimitadas con datos catastrales que no varíen. 

Hoy nos encontramos en la realidad registral con esa triple modalidad descriptiva de las fincas a que se
aludía más arriba: por linderos fijos, por linderos fijos más referencia catastral, por las coordenadas de sus
vértices y la coordinación del Registro con el Catastro. La Dirección General exige que el Registrador se
atenga a estas tres modalidades descriptivas en su identificación de las fincas, también para confron-
tarlas con las fincas no inscritas. Y lo hace remitiéndose expresamente al programa informático au-
xiliar de localización de fincas ‒GEOBASE‒, que es el único medio que puede proporcionar una salida
racional y proporcionada a la situación. Así en diferentes resoluciones D.g.R.N. como las D.g.R.N. de
3 de octubre de 2016, b.o.E. 18 de octubre, 6 de octubre de 2016, b.o.E. 21 de octubre, y 17 de octubre de
2016, b.o.E. 10 de noviembre. Extracto un párrafo de la de 3 de octubre:

Como ha reiterado este Centro Directivo, siempre que se formule un juicio de identidad de la finca
por parte del Registrador, no puede ser arbitrario ni discrecional, sino que ha de estar motivado y fun-
dado en criterios objetivos y razonados (Resoluciones 8 de octubre de 2005, 2 de febrero de 2010, 13
de julio de 2011, 2 de diciembre de 2013, 3 de julio de 2014, 19 de febrero de 2015 y 21 de abril de
2016, entre otras).

Además, como señaló este Centro Directivo en la Resolución 22 de abril de 2016, según el art. 199,
la certificación gráfica aportada, junto con el acto o negocio cuya inscripción se solicite, o como ope-
ración específica, debe ser objeto de calificación registral conforme a lo dispuesto en el art. 9, lo que
supone acudir a la correspondiente aplicación informática auxiliar prevista en dicho precepto, o las ya
existentes anteriormente (cfr. punto Cuarto de la Resolución-Circular de 3 de noviembre de 2015). Las
dudas que en tales casos puede albergar el Registrador han de referirse a que la representación gráfica
de la finca coincida en todo o parte con otra base gráfica inscrita o con el dominio público, a la posible
invasión de fincas colindantes inmatriculadas o a que se encubriese un negocio traslativo u operaciones
de modificación de entidad hipotecaria, sin que exista limitación de utilización de estos procedimientos
por razón de la diferencia respecto a la cabida inscrita.

Pero precisamente por esta exigencia cada vez mayor de identificación de las fincas que se basa en datos
catastrales, pues gEobASE que es una aplicación registral de la cartografía catastral, es preciso que se
aporte la referencia catastral precisamente para llenar ese interregno entre descripciones literarias y
descripciones por las coordenadas de los vértices de las fincas.
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3. LA OBLIGACIÓN DE APORTAR LA REFERENCIA CATASTRAL. SU EXONERACIÓN
CUANDO EL REGISTRADOR PUEDA LOCALIZAR LA FINCA POR OTROS MEDIOS.

De lo que se ha señalado en los apartados anteriores se sigue la necesidad de aportar la referencia catastral
como circunstancia descriptiva para la localización de las fincas conforme al art. 9.a) L.H., que debe darse
en la publicidad formal conforme al art. 10.4 L.H. siendo asimismo instrumento auxiliar de calificación
conforme a los arts. 9.a), 9.b) párrafo noveno y 10.1.

No obstante, como la cuestión no es pacífica, justificaré esta exigibilidad evidente atendiendo a las si-
guientes razones:

1. Los criterios de interpretación del art. 3.1 del Código civil.
2. La pretendida antinomia entre los arts. 9.a) L.H. y 44 t.R. Catastro.
3. La obligación de colaborar con la Administración.

Sin embargo, tampoco se pretende en estas líneas interpretar la exigencia de aportación de referencia
catastral de modo automático. Cuando la localización de las fincas se haya podido obtener por otros medios
proporcionados y razonables puede prescindirse de ella, pues lo esencial desde el punto de vista registral es
que las fincas estén localizadas en gEobASE y desde el punto de vista catastral el art. 44.3 t.R. Catastro
no exige su aportación para practicar la inscripción. Por eso concluiremos con un último apartado:

4. Supuestos de exoneración de la aportación de la referencia catastral.

1. Los criterios de interpretación del art. 3.1 del Código civil.

La necesidad de aportación de la referencia catastral para inscribir las fincas en el Registro de la Propie-
dad resulta de modo inmediato de cuanto se ha dicho en los apartados anteriores sobre sus funciones sus-
tantivas y adjetivas. 

No obstante, reforzaremos esta evidencia inmediata con los criterios de interpretación recogidos en el
art. 3.1 del Código Civil:

Art. 3.1. Las normas se interpretarán según el sentido propio de sus palabras, en relación con el
contexto, los antecedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de ser
aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquellas.

Los dos primeros criterios interpretativos, el sentido propio de las palabras y su contexto, están claros.
El art. 9.a) L.H. establece de modo directo la constancia registral de la referencia catastral sin excepciones
(Igualmente se incluirá la referencia catastral del inmueble o inmuebles que la integren) estableciendo su
equivalencia con los datos de situación, linderos y superficie, de los que es pacífico que no se puede pres-
cindir. En cambio, sí excepciona el archivo registral del libro del edificio y la calificación urbanística (… el
archivo registral del libro del edificio, salvo que por su antigüedad no les fuera exigible; …Cuando conste
acreditada, se expresará por nota al margen la calificación urbanística, medioambiental o administrativa
correspondiente…).

De igual modo, está claro el cuart.o criterio interpretativo: la realidad social del tiempo en que han de
ser aplicadas las normas. Hoy la referencia catastral es un dato de fácil acceso, utilizado de modo ordi-
nario tanto por personas sujetas al Derecho privado como por entes públicos.

El quinto criterio interpretativo, el espíritu y finalidad de la Ley 13/2015, parece entender que la con-
signación registral de la referencia catastral es cosa del pasado, un dato hoy superado pues como señala
el Preámbulo:

I (…) Pero no es hasta la publicación de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, sobre medidas fiscales,
administrativas y de orden social, cuando se comenzaron a asentar los primeros pilares para la efectiva
coordinación, introduciendo la referencia catastral como elemento de identificación e intercambio de
información…
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y a continuación centra su objetivo en la plena coordinación Registro-Catastro con inscripción de la re-
presentación gráfica incluidas las coordenadas de los vértices de las fincas. En este punto, la Ley 13/2015
parece querer llegar a la meta antes de haber andado el camino. Dada la limitación que el art. 45 t.R.
Catastro imponía a la consignación registral de la referencia catastral ‒que la diferencia superficial no fuese
superior al diez por ciento‒ no son tantas las fincas registrales en las que consta la referencia catastral. y
sobre todo no lo son en aquéllos casos en que específicamente se necesita: fincas rústicas descritas con lin-
deros antiguos. Pues en las urbanizaciones, pisos en propiedad horizontal, etc., el problema de localización
de las fincas registrales no se plantea o es mínimo.

Por consiguiente, la referencia catastral está incluida en el espíritu y finalidad de la Ley 13/2015
bajo un criterio posibilista, el de cubrir el interregno entre la descripción por linderos literarios y la
descripción por datos objetivos como puedan ser las coordenadas de los vértices (pues, dicho sea de paso,
los datos catastrales también se modifican, incluso sin contar con el Registro).

Desde este criterio posibilista la exigibilidad de la referencia catastral viene amparada por el espíritu y
finalidad de la Ley 13/2015 al señalar:

III (…) Desde el punto de vista económico y de la seguridad jurídica es esencial para el Registro
determinar con la mayor exactitud posible la porción de terreno sobre la que proyecta sus efectos.

Falta por examinar el tercer criterio interpretativo: los antecedentes históricos y legislativos. Pues los
arts. 44 y concordantes t.R. Catastro señalan que la no aportación de la referencia catastral no impide la
inscripción en el Registro de la Propiedad. y estos artículos están vigentes. Lo veremos en el siguiente apar-
tado.

2. La pretendida antinomia entre los arts. 9.a) L.H. y 44 T.R. Catastro.

De todo lo que hasta aquí se ha dicho debiera seguirse sin dificultad la necesidad de la consignación en
la inscripción de la referencia catastral en términos equiparables a la necesidad de que conste su naturaleza,
linderos y superficie conforme al art. 9.a) L.H.

No obstante, contra esta afirmación se aducen los arts. 53. Tres y Cuatro de la Ley 13/1996 recogidos
en el T.R. Catastro, en particular art. 44, que, efectivamente no han sido derogados por la Ley 13/2015
a diferencia de otros artículos de este T.R. que sí se han derogado o modificado.

Art. 44 t.R. del Catastro:

3. La no constancia de la referencia catastral en los documentos inscribibles o su falta de aportación no
impedirá la práctica de los asientos correspondientes en el Registro de la Propiedad, conforme a la le-
gislación hipotecaria.

4. Lo dispuesto en el apartado 2 se entiende sin perjuicio de lo especialmente regulado para supuestos con-
cretos en los que se exija la aportación de determinada documentación catastral como requisito para con-
tinuar el procedimiento o de lo legalmente establecido para el caso de que la Resolución fuera
inscribible en el Registro de la Propiedad.

No obstante, al menos deberíamos plantearnos si estamos ante una antinomia legal porque el art. 9.a) no
excepciona la consignación de la referencia catastral como dato descriptivo de la finca y el art. 44 t.R. del
Catastro sí excepciona su aportación. y en consecuencia deberíamos cuestionarnos si el art. 9.a) L.H. intro-
ducido por la Ley 13/2015 ha de leerse a la luz del t.R. del Catastro o a la inversa, el t.R. del Catastro ha
de leerse a la luz de la reforma de la Ley Hipotecaria. 

En caso de antinomia legal, los criterios para resolverlas son tres: el principio de jerarquía normativa
(que aquí no sería aplicable), el principio de que la ley posterior deroga la anterior incluso de modo tácito
(que aquí encontraría el obstáculo de que se han derogado otros preceptos tanto de la Ley 13/1996 como
del t.R. Catastro, y sin embargo se han dejado vigentes los que se acaban de citar), y el principio de espe-
cialidad o competencia. Y este es el que debe aplicarse. 
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Como ya se señaló al comienzo de este trabajo el texto con el que se abre el Real Decreto Legislativo
1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, distingue
dos supuestos:

… el origen y principal uso del Catastro en nuestro país es, sin duda alguna, el tributario...
… una evolución en la que el Catastro Inmobiliario se ha convertido en una gran infraestructura

de información territorial disponible para todas las Administraciones públicas…

Y, en efecto, hoy la referencia catastral es usada con carácter general por múltiples Administra-
ciones públicas para sus propios fines, con independencia de los fines del Catastro. Lo que da lugar a
una triple regulación legal:

• La regulación a efectos catastrales del t.R. del Catastro.
• La regulación de cada Administración para sus propios fines.
• La colaboración que el t.R. Catastro pide a otras Administraciones y personas de Derecho privado. 

Y es la no distinción entre estos tres supuestos diferentes lo que está dando lugar a confusión.
Comenzando por la colaboración que el T.R. Catastro pide a otras Administraciones y personas,

se encuentra regulado dentro del título v del t.R. del Catastro, De la constancia documental de la referencia
catastral, y dicho título no se dirige exclusivamente a los Registradores de la Propiedad, sino a todo tipo de
instituciones públicas y privadas: tribunales, Administraciones Públicas, Notarios, Registradores, arrenda-
dores y arrendatarios, suministradores de energía eléctrica, proyectos técnicos… y no establece de modo
singular que la falta de aportación de la referencia catastral no impide la inscripción, sino que extiende esta
exoneración al resto de los supuestos mencionados: ningún acto jurídico se impide por falta de aportación
de la referencia catastral.

Pero esto no obsta a que la normativa catastral establezca a efectos catastrales que subsiste la obli-
gación de declarar al Catastro, con las excepciones previstas en los arts. 41.1 y 70 T.R. Catastro. 

Y no obsta tampoco a que en beneficio de sus propios fines las Administraciones públicas establez-
can normas sobre aportación de la referencia catastral. Por ejemplo, se exige su consignación en el Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas a efectos de tributación de los inmuebles; o se exige por las
Entidades locales a efectos de localizar las fincas sobre las que se les solicitan autorizaciones o licencias.
Si, por analogía, aplicásemos a estos supuestos el criterio de que el art. 44 t.R. Catastro permite inscribir
las fincas sin aportación de la referencia catastral contra el art. 9.a) L.H., tendríamos que se puede hacer la
declaración de la renta sin aportar la referencia catastral de los inmuebles o que los Ayuntamientos vienen
obligados a dar licencias sin saber dónde están las fincas. 

Esto último es lo que han hecho el art. 9.a) L.H. y concordantes al exigir la constancia registral de
la referencia catastral: establecer una regulación en beneficio de los fines del Registro de la Propiedad.
Una regulación que como se ha dicho:

• Tiene un fin específico registral, que es la localización de las fincas registrales en beneficio del Re-
gistro. Así resulta de que no se atiene al criterio de identidad del art. 45 t.R. Catastro que exige una di-
ferencia superficial inferior al diez por ciento entre finca registral y parcela catastral. Sino que se atiene
al criterio de disparidad mediante el que una finca registral puede comprender varias referencias catas-
trales o a la inversa puede ser parte de una referencia catastral.

• Tiene una función sustantiva: es circunstancia descriptiva de la finca registral, con efectos de presun-
ción iuris tantum de exactitud, que se hace constar en la publicidad formal.

• Tiene una función adjetiva, como instrumento auxiliar de calificación.

Dicho esto, se comprende que con la regulación del t.R. Catastro la falta de aportación de la referencia
catastral no impida la inscripción, pues colapsaría el tráfico jurídico; pero ningún obstáculo hay para exigirla
en los términos flexibles de la regulación registral. 
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Por lo demás, este criterio se refuerza con el reenvío a la legislación hipotecaria del inciso final de los
números 3 y 4 del art. 44 t.R. Catastro: conforme a la legislación hipotecaria; lo legalmente establecido
para el caso de que la Resolución fuera inscribible en el Registro de la Propiedad.

Por eso no se puede entender que el art. 9.a) L.H. haya venido a dar cobertura legal a las reglas segunda
y tercera del art. 51 del Reglamento Hipotecario, respectivamente para las fincas rústicas y urbanas: En los
supuestos legalmente exigibles se hará constar la referencia catastral del inmueble. 

La constancia registral de la referencia catastral ya tenía cobertura legal desde la Ley 13/1996 de medidas
fiscales, administrativas y del orden social, sección cuarta del capítulo Iv del título I, arts. 50 y sigs. Es
sobre esta Ley sobre la que se apoyan las reglas segunda y tercera del art. 51 del Reglamento Hipotecario
como expresamente se señala en la Exposición del Real Decreto 1867/1998: 

Como consecuencia de la reforma introducida en la Ley 13/1996, y siguiendo la línea de la necesaria
coordinación entre la realidad física y la jurídico-registral, ha sido necesario adaptar la normativa re-
glamentaria relativa a las circunstancias descriptivas de las fincas, admitiendo la posibilidad de apor-
tación de planos de identificación, considerando la descripción perimetral de la finca como el medio
preferente de identificación y previendo la constancia registral de las referencias catastrales (art. 51,
reglas 1.ª ,2.ª ,3.ª y 4.ª)8.

La Ley 13/2015 no ha venido, por tanto, a dar cobertura legal a la normativa acerca de la referencia ca-
tastral en el Reglamento Hipotecario; ha venido a modificarla. Lo que sucede es que, a fecha de hoy, esta
Ley no ha tenido todavía desarrollo reglamentario. 

3. La obligación de colaborar con la Administración.

Además de por lo que hasta aquí se ha dicho, la posibilidad de que el Registrador exija la referencia ca-
tastral para localizar las fincas registrales, en particular cuando no haya otro modo razonable y proporcionado
de hacerlo, deviene de la obligación general de colaboración con la Administración Pública que con carácter
general establece el art. 18 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Pública. Colaboración de las personas, señala: 

Las personas colaborarán con la Administración en los términos previstos en la Ley que en cada
caso resulte aplicable, y a falta de previsión expresa, facilitarán a la Administración los informes, ins-
pecciones y otros actos de investigación que requieran para el ejercicio de sus competencias (…).

El Registro de la Propiedad forman parte de la Administración Pública en tanto está integrado en
el ministerio de justicia vía Dirección general de los Registros:

Artículo 259 Ley Hipotecaria. Los Registros de la Propiedad dependerán del Ministerio de Justicia.
Todos los asuntos a ellos referentes están encomendados a la Dirección General de los Registros y del
Notariado.

La cuestión también puede enfocarse desde la perspectiva del Registrador como funcionario público
y profesional del Derecho: 

8 Para concretar la cuestión debe señalarse que el texto citado de la Exposición del Real Decreto 1.867/1998 por el que se aprueba el
Reglamento Hipotecario se refiere a las reglas 1.ª, 2.ª, 3.ª y 4.ª del art. 51. En concreto la regla 4.ª se refería a los planos de identifi-
cación de fincas registrales y como consecuencia se dictó por la D.g.R.N. la Instrucción de la Dirección general de 2 de marzo de
2000 sobre implantación de base cartográfica en los Registros de la Propiedad (b.o.E. 21 de marzo de 2000)cuartaque ha venido ri-
giendo esta cuestión hasta la presente reforma. Sin embargo, la Ley 13/1996 no tiene ningún precepto expreso que ampare la inclusión
de planimetría en el Registro y la sentencia de 31 de enero de 2001, de la Sala tercera del tribunal Supremo, entiende que la incor-
poración de planoscuartaa los Registros de la Propiedad requiere fundamento legal específico y declara nulos los párrafos tercero a
noveno de la regla cuarta de dicho art. 51 referentes a la incorporación de planos en los Registros de la Propiedad, precisamente por
falta de esa cobertura legal. y como consecuencia tiene que promulgarse la Ley 24/2001 y añadir los párrafos segundo, tercero y
cuarto del art. 9 de la Ley Hipotecaria, introduciendo la incorporación de planos en los Registros de la Propiedad.
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Artículo 536 Reglamento Hipotecario. Los Registradores de la Propiedad y Mercantiles ejercen pro-
fesionalmente, bajo su responsabilidad, las funciones públicas atribuidas por las leyes en general, y en
particular por la legislación hipotecaria y mercantil, y en virtud del carácter de funcionarios públicos
que les reconoce el art. 274 de la Ley Hipotecaria, tienen los derechos reconocidos por las leyes admi-
nistrativas.

En el caso del Registro de la Propiedad este deber de colaboración se acentúa porque quien solicita la
inscripción está pretendiendo una prestación pública que solicita voluntariamente.

Se trata de un deber de colaboración que diversas normas sectoriales recogen de modo expreso. Por
ejemplo, respecto del Catastro, los arts. 13.2 y 36.1 t.R. Catastro:

Artículo 13 t.R. Catastro. Procedimiento de incorporación mediante declaraciones: ...Asimismo,
están obligados a colaborar con el Catastro Inmobiliario suministrándole cuanta información resulte
precisa para su gestión, bien sea con carácter general, bien a requerimiento de los órganos competentes
de aquél conforme a lo reglamentariamente establecido… 

El art. 36.1 del t.R. del Catastro: Toda persona natural o jurídica, pública o privada, está sujeta al
deber de colaboración establecido en el art. 93 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, en relación con los datos, informes o antecedentes que revistan trascendencia para la formación
y mantenimiento del Catastro Inmobiliario.

De igual modo hay un deber de colaborar con la Administración de Justicia, que los Registradores
cumplimos habitualmente remitiendo a los juzgados notas y simples y certificaciones a su requerimiento,
etc. 

En último término, ninguna Administración puede funcionar normalmente con la obstrucción arbitraria
a su funcionamiento. y esto se debe también decir del Registro de la Propiedad. 

4. Supuestos de exoneración de la aportación de la referencia catastral.

visto todo lo anterior, queda por resolver la cuestión planteada acerca de la obligatoriedad de aportación
de la referencia catastral para inscribir las fincas en el Registro de la Propiedad. 

Como ya hemos visto que el art. 44.3 t.R. Catastro exonera de ello a efectos catastrales, sin perjuicio de
que subsista la obligación de declarar en los términos de los arts. 41.1 y 70. Por tanto, la cuestión debe re-
solverse en términos estrictamente registrales. Y desde ellos, la regla general es la aportación de la re-
ferencia catastral como medio ordinario de localización de las fincas registrales, conforme se ha ido
señalando. 

No obstante, el principio de especialidad o determinación concretado en la localización de las fincas
no es el único criterio que rige el funcionamiento del Registro. Es una necesidad ineludible. Pero hay otras,
y entre ellas la de agilidad del tráfico jurídico concretado por ejemplo en los plazos de calificación e ins-
cripción. 

Por ello, el criterio de funcionamiento debe ser el de conciliación de necesidades. y en consecuencia,
si las fincas registrales han podido ser localizadas por otros medios, cumplida la finalidad de la Ley, debe
aplicarse la tradicional máxima registral de que no se deben oponer obstáculos dogmáticos a soluciones
prácticas. Esto es, no se debe caer en la burocratización del Registro. 

Por tanto, procede examinar los casos en que puede entenderse que no es necesaria la aportación
de la referencia catastral, que en síntesis son todos aquellos en los que o bien la finca ya esté localizada
en el Registro; o bien no estemos ante un asiento descriptivo de la finca.

• Como supuestos de previa localización de la finca registral o de localización por otros medios me remito
a lo ya visto más arriba en el apartado 2. La referencia catastral como instrumento auxiliar de calificación,
número 1. La referencia catastral como medio ordinario, pero no único, de localización de fincas regis-
trales.
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• Por no tratarse de un asiento descriptivo de la finca puede exonerarse de la aportación de la referencia
catastral en la generalidad de las anotaciones preventivas y muchas notas marginales y en las cancela-
ciones. 

Pero hechas estas salvedades, cuando la localización de las fincas no sea posible por otros medios
razonables y proporcionados que mediante la referencia catastral, su aportación es exigible, pues la
ausencia de localización de las fincas es directamente contraria al principio de especialidad y deter-
minación del Registro en lo que atañe a su objeto.
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CASOS PRÁCTICOS1. Por el Servicio de Estudios Registrales de Madrid, coordinado por Rey-
naldo Vázquez Lapuerta y con la colaboración de Marta Cavero Gómez, Sonia Morato González, Ana Sol-
chaga López de Silanes y Carlos Ballugera Gómez, por la cesión de estos casos del Seminario de Derecho
Registral de Madrid.

1. CONCURSO DE ACREEDORES. PLAN DE LIQUIDACIÓN Y MODIFICACIÓN DEL MISMO
APROBADA JUDICIALMENTE. TRANSMISIÓN DE FINCAS GRAVADAS CON HIPOTECAS Y
EMBARGOS REALIZADA CONFORME A LO PREVISTO EN EL PLAN DE LIQUIDACIÓN. DI-
VERSAS CUESTIONES.

Se transmiten varias fincas de una entidad que consta declarada en concurso y aprobado el plan de liqui-
dación. Las fincas constan gravadas con una 1a hipoteca a favor del Banco Popular, una 2.a hipoteca a favor
del Banco Santander, una 3.a hipoteca a favor del Banco Popular –todas las cuáles han sido objeto de no-
vaciones posteriores– y, con posterioridad, con diversos embargos.

Del plan de liquidación y modificación del mismo aprobados por el Juez resulta que los bienes afectos
a créditos con privilegio especial se transmitirán mediante enajenación directa por el valor de tasación que
señale una entidad de tasación inscrita en el Banco de España, subrogándose el comprador en los créditos
hipotecarios que queden cubiertos por el valor de tasación con el consentimiento del acreedor. Se ordenará
la cancelación del resto de las cargas e hipotecas no cubiertas.

En la transmisión el comprador se subroga en la primera y en parte de la tercera de las hipotecas y la
venta se realiza por el valor de tasación que resulta de certificados de tasación que se incorporan. No com-
parece ningún acreedor y se manifiesta que el resto de hipotecas y cargas se cancelarán.

Se plantean las siguientes cuestiones:
¿Qué tipo de procedimiento con intervención de los acreedores privilegiados ha de seguirse para salva-

guardar los derechos que a los mismos reconoce el art. 155 L.C.?
¿No debería acreditarse que los créditos y el importe de los mismos cubiertos por el valor de tasación,

así como la tasación efectuada se han determinado en procedimiento en el que se haya dado intervención a
los acreedores privilegiados?

¿Si el Juez hubiera autorizado esta transmisión, se puede calificar que el valor de transmisión no es su-
perior el mínimo convenido como establece el artículo 155 L.C., ya que coincide exactamente con el mí-
nimo?

Casos 
PrácticosCP

1 El Boletín no se identifica con las opiniones sostenidas por sus colaboradores.
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¿Si el Juez hubiera autorizado esta transmisión y el titular de la 2.ª hipoteca no hubiera consentido ex-
presamente, se podría calificar que se está satisfaciendo parte de la 3.ª hipoteca con anterioridad a la 2.ª?

Artículo 155. Ley Concursal:
1. El pago de los créditos con privilegio especial se hará con cargo a los bienes y derechos afectos, ya

sean objeto de ejecución separada o colectiva.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en tanto no transcurran los plazos señalados en el apar-

tado 1 del artículo 56 o subsista la suspensión de la ejecución iniciada antes de la declaración de concurso,
conforme al apartado 2 del mismo artículo, la administración concursal podrá comunicar a los titulares de
estos créditos con privilegio especial que opta por atender su pago con cargo a la masa y sin realización de
los bienes y derechos afectos. Comunicada esta opción, la administración concursal habrá de satisfacer de
inmediato la totalidad de los plazos de amortización e intereses vencidos y asumirá la obligación de atender
los sucesivos como créditos contra la masa y en cuantía que no exceda del valor de la garantía, calculado de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 94. En caso de incumplimiento, se realizarán los bienes y dere-
chos afectos para satisfacer los créditos con privilegio especial conforme a lo dispuesto en el apartado 5.

3. Cuando haya de procederse dentro del concurso, incluso antes de la fase de liquidación, a la enajena-
ción de bienes y derechos afectos a créditos con privilegio especial, el juez, a solicitud de la administración
concursal y previa audiencia de los interesados, podrá autorizarla con subsistencia del gravamen y con su-
brogación del adquirente en la obligación del deudor, que quedará excluida de la masa pasiva. De no auto-
rizarla en estos términos, el precio obtenido en la enajenación se destinará al pago del crédito con privilegio
especial conforme a lo dispuesto en el apartado 5 y, de quedar remanente, al pago de los demás créditos Si
un mismo bien o derecho se encontrase afecto a más de un crédito con privilegio especial, los pagos se re-
alizarán conforme a la prioridad temporal que para cada crédito resulte del cumplimiento de los requisitos
y formalidades previstos en su legislación específica para su oponibilidad a terceros. La prioridad para el
pago de los créditos con hipoteca legal tácita será la que resulte de la regulación de ésta.

4. La realización en cualquier estado del concurso de los bienes y derechos afectos a créditos con privi-
legio especial se hará en subasta, salvo que, a solicitud de la administración concursal o del acreedor con
privilegio especial dentro del convenio, el juez autorice la venta directa o la cesión en pago o para el pago
al acreedor privilegiado o a la persona que él designe, siempre que con ello quede completamente satisfecho
el privilegio especial, o, en su caso, quede el resto del crédito reconocido dentro del concurso con la califi-
cación que corresponda.

Si la realización se efectúa fuera del convenio, el oferente deberá satisfacer un precio superior al mínimo
que se hubiese pactado y con pago al contado, salvo que el concursado y el acreedor con privilegio especial
manifestasen de forma expresa la aceptación por un precio inferior, siempre y cuando dichas realizaciones
se efectúen a valor de mercado según tasación oficial actualizada por entidad homologada para el caso de
bienes inmuebles y valoración por entidad especializada para bienes muebles.

La autorización judicial y sus condiciones se anunciarán con la misma publicidad que corresponda a la
subasta del bien y derecho afecto y si dentro de los diez días siguientes al último de los anuncios se presentare
mejor postor, el juez abrirá licitación entre todos los oferentes y acordará la fianza que hayan de prestar.

5. En los supuestos de realización de bienes y derechos afectos a créditos con privilegio especial previstos
en este artículo, el acreedor privilegiado hará suyo el montante resultante de la realización en cantidad que
no exceda de la deuda originaria, correspondiendo el resto, si lo hubiere, a la masa activa del concurso.

Se señala por los asistentes que una vez aprobado el plan de liquidación por el Juez competente deberá
la concursada ceñirse al mismo. Así, en el caso planteado, la transmisión de las fincas gravadas con las se-
ñaladas hipotecas deberán sujetarse a lo establecido en el Plan de liquidación.

En todo caso, será necesario el consentimiento de los acreedores hipotecarios a la transmisión realizada
en los términos expuestos en el caso. Esto es, que la transmisión a favor del comprador se permita con so-
lamente la subrogación de la primera hipoteca y en parte de la tercera.

Igualmente señalar que no procede la cancelación de las demás hipotecas que pesan sobre la finca sin el
consentimiento de sus titulares registrales. Salvo, en su caso, de presentación del correspondiente manda-
miento de cancelación de las cargas ordenado por el Juez de lo Mercantil competente. Pero en ningún caso,
se procederá a la cancelación de las hipotecas sin el consentimiento de los titulares registrales. Se invocan
al respecto S.T.S. de 23-72013 y las resoluciones de la D.G.R.N. de 16-3-2016, 13-10-2014 y 22-9-2015.
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2. HERENCIA. PARTICIÓN HABIENDO UN HEREDERO JUDICIALMENTE INCAPACITADO.
¿ES NECESARIA LA POSTERIOR APROBACIÓN JUDICIAL CUANDO ESTÁ EL INCAPACI-
TADO REPRESENTADO POR SU DEFENSOR JUDICIAL?

Se presenta escritura de protocolización de cuaderno particional de la herencia de una señora, que falleció
con siete hijos. Uno de los herederos se encuentra incapacitado judicialmente, estando representado en la
partición por un defensor judicial. No consta la posterior aprobación judicial de la partición efectuada ni la
inscripción del cargo en el Registro Civil.

¿Debe de acreditarse la aprobación judicial de la partición? ¿Es preciso acreditar la inscripción del cargo
en el Registro Civil?

Artículo 272 del Código Civil: No necesitarán autorización judicial la partición de herencia ni la división
de cosa común realizadas por el tutor, pero una vez practicadas requerirán aprobación judicial.

Artículo 302 del Código Civil: El defensor judicial tendrá las atribuciones que se le hayan concedido,
debiendo rendir cuentas de su gestión una vez concluida

Artículo 30 de la Ley de Jurisdicción Voluntaria:
Artículo 30. Comparecencia y resolución.
1. El Secretario judicial convocará a comparecencia al solicitante, a los interesados que consten como

tales en el expediente, a quienes estime pertinente su presencia, al menor o persona con capacidad modificada
judicialmente o a modificar si tuvieren suficiente madurez y, en todo caso, al menor si tuviere más de 12
años y al Ministerio Fiscal.

2. En la resolución en que se acceda a lo solicitado se nombrará defensor judicial a quien el Secretario
judicial estime más idóneo para el cargo, con determinación de las atribuciones que le confiera.

3. El testimonio de la resolución de nombramiento de defensor judicial en el caso previsto en la letra c)
del apartado 1 del artículo 27 se remitirá al Registro Civil competente para proceder a su inscripción.

Se entiende aplicable al caso el artículo 1.060 del Código Civil: «Cuando los menores o personas con
capacidad modificada judicialmente estén legalmente representados en la partición, no será? necesaria la
intervención ni la autorización judicial, pero el tutor necesitara? aprobación judicial de la partición efectuada.
El defensor judicial designado para representar a un menor o persona con capacidad modificada judicial-
mente en una partición, deberá? obtener la aprobación del Juez, si el Secretario judicial no hubiera dispuesto
otra cosa al hacer el nombramiento».

Habrá que ver, por tanto, si en el nombramiento se le dispensa. Si no ha sido relevado de ello, será ne-
cesaria la aprobación judicial. En cuanto a la inscripción del nombramiento de defensor judicial en el Re-
gistro Civil, a pesar de la dicción del artículo 30 de la L.J.V., se considera que no es necesaria por tratarse
de un nombramiento para un caso específico, a diferencia del tutor.

3. COMPENSACIÓN. EXPROPIACIÓN. ¿CABE LA CANCELACIÓN DEL DERECHO DE RE-
VERSIÓN DERIVADO DE EXPROPIACIÓN DE UNA FINCA INCLUIDA EN LA COMPENSA-
CIÓN UNA VEZ CONCLUIDAS LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN Y RECIBIDAS
DEFINITIVAMENTE LAS OBRAS?

Se presenta certificación expedida por el Director General de Planeamiento y Gestión en la que consta:
‒ Que una finca fue expropiada en 2002, por no haberse adherido su propietario a la Junta de Compen-

sación.
‒ Que, en el año 2006, concluyeron las obras de urbanización y por acta de 20 de junio del mismo año,

se recibieron definitivamente las obras, por lo que está totalmente cumplido en plazo el fin de la expropia-
ción.

Según la Resolución de 30-3-2016 una de las formas para la cancelación del derecho de reversión por
aplicación analógica del artículo 210.8 de la Ley Hipotecaria es el transcurso de más de 5 años desde la re-
cepción definitiva de las obras de urbanización acreditada mediante certificación administrativa.

Por ello, parece que se podría acceder a la cancelación. Sin embargo, no todos los compañeros están de
acuerdo y como puede sentar un precedente, se somete al criterio del Seminario.
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Aunque no se dio por resuelto el caso, se apuntaron varias ideas. La R.D.G.R.N. de 30-3-2016 dejó
abierta la puerta a la aplicación del artículo 210.8 de la L.H. en virtud del cual: «No obstante lo dispuesto
en los apartados anteriores, podrán cancelarse directamente, a instancia de cualquier interesado y sin nece-
sidad de tramitación del expediente, las inscripciones relativas a derechos de opción, retractos convencionales
y cualesquiera otros derechos o facultades de configuración jurídica, cuando hayan transcurrido cinco años
desde el día en que venció? el término en que, según el Registro, pudieron ejercitarse, siempre que no conste
anotación preventiva de demanda u otro asiento que indique haberse ejercitado el derecho, modificado el
título o formulado reclamación judicial sobre su cumplimiento».

Se trata de una expropiación urbanística. De acuerdo con el Texto Refundido de la Ley del Suelo: «Ar-
tículo 47. Supuestos de reversión y de retasación [...] 2. En los casos en que el suelo haya sido expropiado
para ejecutar una actuación de urbanización: Procede la reversión, cuando hayan transcurrido diez años
desde la expropiación sin que la urbanización se haya concluido…», luego se ha cumplido el fin de la ex-
propiación dentro de plazo.

Parece que de la Resolución citada se deduce que habiéndose ejecutado las obras dentro del plazo de
diez años y transcurridos los cinco años desde la recepción de la obra, se podrá cancelar el derecho con la
certificación administrativa. Si no hubieran pasado esos cinco años, debería acudirse al procedimiento más
riguroso de la certificación administrativa con audiencia del interesado según resolución administrativa
firme o en su caso judicial si se hubiere llegado al procedimiento contencioso. Distinto es el caso de las ex-
propiaciones no urbanísticas (artículos 54 y 55 L.E.F.).
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COMENTARIOS A LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL SUPREMO EN
PLENO. SALA 1ª DE LO CIVIL.

COMENTARIO A LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 10 DE OCTUBRE DE 2016
SOBRE LA EXTENSIÓN DE LA COSA JUZGADA A LA ACCIÓN CIVIL DERIVADA DEL
HECHO ILÍCITO NO RESERVADA EN EL PROCESO PENAL Y LA SUSPENSIÓN DEL PLAZO
DE CADUCIDAD POR LA PENDENCIA DE AQUÉL. Por M.ª Victoria Sánchez Pos, Profesora Con-
tratada Doctora de Derecho Procesal, Universidad de Navarra.

I. INTRODUCCIÓN.
II. RESUMEN DE LOS HECHOS DE LOS QUE TRAE CAUSA LA RESOLUCIÓN.
III. CRITERIO MANTENIDO POR EL TRIBUNAL SUPREMO Y POR ELMAGISTRADO DISIDENTE EN VOTO PARTICULAR.

1. SOBRE LA EXTENSIÓN DE LA COSA JUZGADAA LAACCIÓN CIVIL DERIVADA DEL HECHO ILÍCITO NO RESER-
VADA EN EL PROCESO PENAL.

2. SOBRE LA SUSPENSIÓN DEL PLAZO DE CADUCIDAD POR LA PENDENCIA DEL PROCESO PENAL.
IV. COMENTARIO.

I. INTRODUCCIÓN.

El día 10 de octubre de 2016 el Pleno de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo dictó sentencia resol-
viendo recurso extraordinario por infracción procesal y recurso de casación en la que se abordan dos cues-
tiones que han recibido distinto tratamiento por la doctrina y por la jurisprudencia y que resultan ciertamente
discutibles, lo que se pone de manifiesto con la existencia del voto particular que formula el Magistrado D.
Fernando Pantaleón Prieto a los pronunciamientos de la Sala. Los extremos objeto del debate son la extensión
de la cosa juzgada y de la preclusión a la acción civil derivada del hecho ilícito y no reservada expresamente
en el proceso penal, así como la posible suspensión del plazo de caducidad de la acción de rescisión por
fraude de acreedores por la pendencia del proceso penal sobre alzamiento de bienes. En las páginas que si-
guen se exponen los hechos de los que trae causa la sentencia del Tribunal Supremo, los pronunciamientos
de la Sala y del voto particular, así como el comentario crítico a la resolución. 

II. RESUMEN DE LOS HECHOS DE LOS QUE TRAE CAUSA LA RESOLUCIÓN.

Con fecha 23 de junio de 2004 se dictó sentencia de separación de mutuo acuerdo de los cónyuges Doña
Ascensión y D. Matías, fijándose la pensión alimenticia y la pensión compensatoria que éste último debía
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abonar a los hijos comunes y a su exmujer, respectivamente. Como consecuencia del incumplimiento de
esta obligación, Dña. Ascensión instó procedimiento de ejecución forzosa, dictando el Juzgado de Primera
Instancia providencia decretando el embargo del 100% de las participaciones sociales de las que D. Matías
era el único titular en la empresa A.T.R. Siendo conocedor D. Matías del embargo y en connivencia con su
hermano D. Eduardo, administrador único de la empresa LARTEC, S.L., el primero vendió en el mes de
septiembre de 2005 a éste segundo tres inmuebles, único patrimonio de la mercantil A.T.R., operación que
dejó sin valor real las participaciones sociales embargadas. 

Teniendo conocimiento de estas compraventas, Dña. Ascensión formuló querella con fecha 23 de febrero
de 2008, solicitando además una indemnización por daños y perjuicios en concepto de responsabilidad civil
derivada del delito. Ha de subrayarse que Dña. Ascensión no ejercitó en este proceso penal ni la acción de
rescisión por fraude de acreedores ni la acción de nulidad de las escrituras de compraventa de los inmuebles,
al considerar que tal cosa no hubiera conseguido resarcirle, pues dada la situación de crisis inmobiliaria, la
retroacción de las operaciones de venta dejaría igualmente sin valor el embargo.

El 8 de mayo de 2008, el Juzgado de lo Penal dictó sentencia condenatoria de D. Matías y D. Eduardo
por un delito de alzamiento de bienes, el primero como autor y el segundo como cooperador necesario, pero
sin acordar, en concepto de responsabilidad civil derivada del delito, ni la indemnización de daños y perjui-
cios interesada por Dña. Ascensión, ni la nulidad de la compraventa, por no haber sido ésta solicitada. Re-
currida en apelación esta sentencia tanto por los condenados como por Dña Ascensión con el fin, entre otros,
de que se acordara la indemnización de daños y perjuicios solicitada, la Audiencia Provincial de Madrid re-
chazó esta petición en sentencia de 23 de marzo de 2009 por entender, siguiendo la doctrina del Tribunal
Supremo, que en esta clase de infracciones penales la reparación civil no se produce ordinariamente a través
de una indemnización de perjuicios, sino por medio de la restitución de la cosa que indebidamente salió del
patrimonio del deudor o en virtud de la declaración de nulidad de los gravámenes ilícitamente constituidos,
declaración que no pudo hacerse en este caso debido a que estas acciones no fueron planteadas de acuerdo
con los principios procesales de carácter civil que regulan su ejercicio.

Más de un año después, el día 2 de septiembre de 2010, Dña. Ascensión interpuso demanda civil contra
las sociedades A.T.R. y LARTEC, S.L., partes vendedora y compradora, respectivamente, de la escritura
pública (y no contra D. Matías y D. Eduardo, acusados y condenados en el proceso penal precedente), soli-
citando la rescisión de los contratos de compraventa de fecha 12 de septiembre de 2005 por haberse celebrado
en fraude de acreedores, así como la nulidad de los asientos registrales practicados a favor de LARTEC. La
demandante se basó en los hechos declarados probados en el proceso penal anterior, en los preceptos del
Código Civil reguladores de la rescisión y puntualizó, además, en este escrito de demanda, que en el proceso
penal solo se había ejercitado la acción penal y no la civil derivada de los hechos, esto es, la acción rescisoria.
La demandada A.T.R. no se personó, siendo entonces declarada en rebeldía; la codemandada LARTEC, S.L.
se opuso a la demanda alegando la caducidad de la acción de rescisión.

En sentencia de 24 de octubre de 2011, el Juzgado de Primera Instancia desestimó la demanda por con-
siderar caducada la acción de rescisión. Recurrida esta resolución por Dña. Ascensión, la Audiencia Pro-
vincial revocó la sentencia de primera instancia, entendiendo la acción de rescisión no había caducado, al
haber quedado suspendido su plazo como consecuencia de la pendencia del proceso penal precedente. Tras
ello, entrando el fondo del asunto, la Audiencia Provincial consideró probado que las compraventas se habían
celebrado en fraude de acreedores, rescindiendo los contratos. Frente a esta sentencia de segunda instancia,
LARTEC, única sociedad personada en las actuaciones, interpuso recurso extraordinario por infracción pro-
cesaly recurso de casación por interés casacional.

De los motivos en los que LARTEC fundamenta el recurso extraordinario por infracción procesal, inte-
resan los dos siguientes:

1. infracción del artículo 222 L.E.C. y de la jurisprudencia por no haberse apreciado la excepción de
cosa juzgada (motivo segundo). Alega el recurrente que en el proceso penal sí se ejercitó la acción civil de-
rivada del delito y, en consecuencia, se produjo su agotamiento, ya que no hubo ninguna reserva de acciones
al respecto. Siguiendo la jurisprudencia del Tribunal Supremo, el recurrente considera que el proceso civil
subsiguiente a un proceso penal no permite suplir las deficiencias en el ejercicio de la acción civil en el pro-
ceso penal y, en el caso, entiende que se ha producido incluso la renuncia expresa al ejercicio de la acción
de rescisión, pues la demandante civil (acusadora particular en el proceso penal), optó por materializar su
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petición de responsabilidad civil en una cantidad de dinero, pese a ser consciente de que podría haber soli-
citado la nulidad de la compraventa. 

2. infracción del artículo 400.2 L.E.C. y de la jurisprudencia por no haberse apreciado la preclusión de
la acción de rescisión (motivo tercero). El recurrente considera que la rescisión de los contratos tenía la
misma finalidad que la indemnización solicitada en el proceso penal precedente en concepto de responsa-
bilidad civil, por lo que, al no haberse interesado la rescisión de la compraventa en el proceso penal pudiendo
hacerlo, se produce la preclusión de la acción conforme a la jurisprudencia del Tribunal Supremo sobre la
extensión de la cosa juzgada en el proceso penal. 

De los motivos alegados por el recurrente para fundar el recurso de casación, interesa el que sigue: 
1. infracción del artículo 1.299 C.C. e interés casacional por oposición a la doctrina jurisprudencial

del Tribunal Supremo sobre la caducidad de la acción de rescisión. Considera la mercantil recurrente que,
siguiendo la doctrina jurisprudencial sobre las diferencias entre la caducidad y la prescripción, el cómputo
del plazo de caducidad de cuatro años de la acción de rescisión no se interrumpe ni se suspende.

Con fecha 10 de octubre de 2010, el Tribunal Supremo dictó sentencia desestimatoria del recurso ex-
traordinario por infracción procesal y del recurso de casación. El Magistrado D. Fernando Pantaleón Prieto
formuló voto particular. El análisis de los fundamentos de la resolución del Tribunal Supremo y del voto
particular se aborda en el apartado que sigue.

III. CRITERIO MANTENIDO POR EL TRIBUNAL SUPREMO Y POR EL MAGISTRADO DISI-
DENTE EN VOTO PARTICULAR.

1. Sobre la extensión de la cosa juzgada a la acción civil derivada del hecho ilícito no reservada en
el proceso penal.

El Tribunal Supremo desestima los motivos segundo y tercero del recurso extraordinario por infracción
procesal, considerando que no es posible plantear en sede de este recurso cuestiones nuevas que, aunque
puedan ser apreciables de oficio, no son patentes o manifiestas. La decisión está fundada en los siguientes
criterios.

En primer lugar, el Alto Tribunal entiende, siguiendo numerosa jurisprudencia, que la posibilidad de
apreciar de oficio en casación cuestiones no planteadas oportunamente en ninguna de las dos instancias no
faculta incondicionalmente a las partes para plantearlas por vez primera como motivos de casación o por
infracción procesal. Mayores restricciones encuentra la alegación de cuestiones procesales, como es el caso,
puesto que el propio régimen legal del recurso extraordinario por infracción procesal exige la oportuna de-
nuncia de la infracción en la instancia ex artículo 469.2 L.E.C. Consecuencia de lo defendido por el órgano
enjuiciador es que únicamente procedería a entrar a conocer una cuestión nueva cuando la infracción sea
tan patente, manifiesta y notoria que deba ser remediada por razones de orden público.

Sentado lo anterior, la sala procede a examinar si la cosa juzgada y la preclusión denunciadas a instancia
del recurrente y por vez primera en sede de recursos extraordinarios reúnen aquellas características, de forma
tal que su hipotética apreciación conduzca a la estimación del recurso. El Tribunal Supremo, aún sin obviar
la apreciabilidad de oficio de la cosa juzgada y el apoyo jurisprudencial a la tesis del principio de consunción
o agotamiento de la acción civil en el proceso penal alegado por el recurrente, se pronuncia en sentido ne-
gativo, fundando este criterio en la falta de identidad entre la acción de indemnización por daños y perjuicios
en concepto de responsabilidad civil derivada del delito de alzamiento de bienes ejercitada en el proceso
penal precedente y la acción de rescisión para la ineficacia de la compraventa instada en el proceso civil y,
también, la falta de identidad entre las partes de ambos procesos, no habiendo sido parte del proceso penal
las dos sociedades luego demandadas en el litigio civil como vendedora y compradora. Esto último supon-
dría,  según el criterio del órgano juzgador y conforme a lo previsto en el artículo 40 de la Ley Hipotecaria
(en lo que sigue, L.H.), un serio obstáculo para la efectividad registral de una sentencia de la jurisdicción
penal que, en un proceso seguido únicamente contra los administradores de ambas sociedades, hubiera acor-
dado la nulidad de la compraventa en concepto de responsabilidad civil derivada del delito de alzamiento
de bienes.
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El criterio del Tribunal Supremo es avalado por la jurisprudencia de la propia sala que excluye la cosa
juzgada en los procesos civiles subsiguientes al proceso penal por delito de alzamiento de bienes o de estafa
en el que la acción civil no se hubiera dirigido contra los luego demandados, sino únicamente contra los
responsables penales; así como por la doctrina del Tribunal Constitucional que, en orden a garantizar el de-
recho a la tutela judicial efectiva del demandante, tiende a excluir la apreciación de la cosa juzgada en aque-
llos casos dudosos de falta de ejercicio en el proceso penal de la misma acción civil ejercitada posteriormente. 

El Magistrado D. Fernando Pantaleón Prieto vuelve a mostrarse en desacuerdo con el criterio de la ma-
yoría de la sala, considerando que es contraria al principio de rogación que rige el ejercicio de la acción
civil en el proceso penal y a las exigencias del artículo 24.1 de la C.E. la doctrina jurisprudencial de la sala
según la cual a salvo de expresa renuncia o reserva de la acción civil en los términos del artículo 112.1
L.E.Crim., la sentencia condenatoria que pone fin al proceso penal produce el agotamiento o efecto con-
suntivo de la acción civil que impide ejercitar en un proceso civil, no solo la acción o las acciones civiles
que efectivamente se ejercitaron en el proceso penal, sino también todas las que pudieron haberse ejercitado
y no se ejercitaron. Al contrario, este voto particular trae a colación la jurisprudencia del Tribunal Consti-
tucional que defiende que aquellos denominados efectos consuntivos de la sentencia penal no se extienden
a aquellas cuestiones civiles no discutidas en la previa sentencia penal, bien porque la sentencia haya sido
absolutoria o bien porque no hayan sido las acciones ejercitadas en el proceso penal. A juicio del Magistrado,
no resulta apropiado hablar de los efectos consuntivos de la sentencia penal condenatoria como si se tratase
de algo distinto del efecto de cosa juzgada material regulado en el artículo 222 L.E.C., reiterando que los
pronunciamientos de las sentencias penales sobre las acciones civiles no pueden tener sino la misma eficacia
de cosa juzgada material que habrían tenido de haberse contenido en una previa sentencia civil. Siguiendo
aquella doctrina del Tribunal Constitucional, concluye el Magistrado disidente que el artículo 400 L.E.C.
no impone al actor ejercitar todas las acciones que tengan, como componente fáctico de la causa de pedir,
los hechos que aquél alegue en la demanda: la carga que se le impone es la de aducir en la demanda todos
los hechos y fundamentos jurídicos, que resulten conocidos o puedan invocarse al tiempo de interponerla,
en los que pueda fundarse lo que el actor pida en la demanda. 

En segundo lugar, el Magistrado entiende que la sala debió de declarar de oficio la nulidad de pleno de-
recho de los contratos de compraventa, con las consecuencias propias de dicha de declaración, por ser cons-
titutivos, según la sentencia firme penal, de un delito de alzamiento de bienes y tratarse, a todas luces, de
contratos con causa ilícita que, a tenor del artículo 1.275 C.C., no producen efecto alguno. Siguiendo la doc-
trina de la sala, el artículo 218 L.E.C. no impide a los Tribunales decidir ex officio, como base a un fallo
desestimatorio, la ineficacia o inexistencia de los contratos radicalmente nulos por amparar sus cláusulas
hechos delictivos o ser manifiesta o notoriamente ilegales, contrarias a la moral, al orden público, ilícitas o
constitutivas de delito, si bien los tribunales han de ejercitar esta facultad de manera excepcional y restrictiva.
A juicio del Magistrado, las exigencias del principio de contradicción que la sala entiende podrían verse
mermadas si se declarase de oficio por el tribunal la nulidad de las compraventas en sede de casación podría
haber quedado atendida dando a las partes un plazo razonable para realizar sus alegaciones respecto de esta
cuestión. En definitiva, la sala no puede permitir que continúen desplegando eficacia unos contratos que se
pide al tribunal sean declarados ineficaces y que éste ha de tener por verdad oficial que fueron constitutivos
de delito.

2. Sobre la suspensión del plazo de caducidad por la pendencia del proceso penal.

De conformidad con la postura defendida por la Audiencia Provincial en la resolución recurrida y en
contra de lo resuelto por el Juzgado de Primera Instancia, el Pleno de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo
considera en la sentencia objeto de este comentario que el plazo de cuatro años establecido en el artículo
1.299 del Código Civil para el ejercicio de la acción de rescisión por fraude de acreedores se suspende por
la pendencia de un proceso penal sobre alzamiento de bienes por los mismos hechos, criterio que la misma
Sala había ya tenido oportunidad de fijar en su anterior Sentencia de 5 de julio de 2010. 

El Alto Tribunal esgrime varias razones para justificar la suspensión del plazo de caducidad por pendencia
de un proceso penal. En primer lugar y de acuerdo con los postulados de los artículos 111 y 114 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal (en lo que sigue, L.E.Crim.), considera que no es posible promover, durante la
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pendencia del proceso penal, un proceso civil sobre el mismo hecho1. Además, el Tribunal Supremo alude
a la prevalencia del principio pro actione y, en fin, a la inconveniencia de exigir a quien es víctima de un
comportamiento fraudulento el desplegar actividades que momentáneamente se revelan como inútiles in-
curriendo en gastos previsiblemente innecesarios. En definitiva, el Alto Tribunal considera que una inter-
pretación conjunta de los artículos 40 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (en adelante, L.E.C.)2 y 111 y 114
L.E.Crim., hace injustificable, desde la perspectiva del derecho a la tutela judicial efectiva y con el fin de
salvaguardar la pureza conceptual de la caducidad, que en los casos de rescisión por fraude de acreedores,
que precisamente por el elemento del fraude comportan una alta probabilidad de componente delictivo, el
perjudicado tenga que promover un proceso civil para evitar la caducidad y, al mismo tiempo, interesar su
suspensión hasta que finalice el proceso penal, pero sin avanzar en el proceso civil hasta que éste se encuentre
solo pendiente de sentencia, tal y como impone el artículo 40.3 L.E.C. 

En contra de lo decidido por el Pleno, el Magistrado D. Fernando Pantaleón Prieto emite un voto parti-
cular a la sentencia de la sala con base en varios razonamientos. Como punto de partida, considera este Ma-
gistrado disidente que el simple hecho de que, aun habiendo podido la recurrida ejercitar la acción de
rescisión o la acción de nulidad de pleno derecho de los contratos de compraventa en el seno del proceso
penal, no lo hiciera por entender que con ello no hubiera conseguido el resarcimiento dada la situación de
crisis inmobiliaria, constituye una poderosa razón para no compartir el criterio acerca de la suspensión del
plazo de caducidad.

Pero el Magistrado suma otras razones que dan un mayor soporte jurídico a su posición. Así, tras hacer
referencia a algunas sentencias de la misma sala con fundamentos a favor y en contra de la suspensión del
plazo como consecuencia de la pendencia del proceso penal ex artículo 114 L.E.Crim., aquél mantiene en
su voto particular que el derecho de rescindir un contrato es un derecho potestativo (una facultad de confi-
guración jurídica), de ahí que esté sometido a un plazo de caducidad y no de prescripción extintiva, conse-
cuencia de lo cual es que su titular puede ejercitarlo extrajudicialmente mediante la correspondiente
declaración de voluntad recepticia, tal y como sostiene desde hace años la jurisprudencia de la sala, siempre
a reserva de la eventual decisión judicial posterior sobre la conformidad a Derecho de la rescisión o resolu-
ción ejercitada de aquella manera. En este contexto, no considera el Magistrado en su voto particular que
pueda considerarse como una carga excesiva para la recurrida el comunicar de modo fehaciente a las partes
de los contratos –codemandados del proceso– su voluntad de rescindirlos en el plazo de cuatro años, pues
ello le hubiera bastado para evitar que caducase su derecho a rescindirlos. 

A mayor abundamiento, considera en su voto particular el Magistrado que en la lógica de la sentencia
mayoritaria, la suspensión de la caducidad se produciría aunque el acreedor defraudado no hubiera instado
el proceso penal antecedente contra quien adquirió del deudor y este adquirente nunca hubiera sido parte de
aquel proceso. Deduce esto el Magistrado por entender posible la rescisión de un contrato por fraude de
acreedores sin que ese contrato sea constitutivo de delito, sobre todo por parte de quien adquirió del deudor
–a título oneroso o gratuito, y para este último caso, aun con exquisita buena fe–; adquirente, que puede re-
alizar sobre el bien objeto del contrato rescindible cuantiosas inversiones confiando en que el contrato se
mantendrá su eficacia. 

1 Artículo 111 L.E.Crim.: «Las acciones que nacen de un delito o falta podrán ejercitarse junta o separadamente; pero mientras estuviese
pendiente la acción penal no se ejercitará la civil con separación hasta que aquélla haya sido resuelta en sentencia firme, salvo siempre
lo dispuesto en los artículos 4, 5 y 6 de este Código»; Artículo 114 L.E.Crim.: «Promovido juicio criminal en averiguación de un
delito o falta, no podrá seguirse pleito sobre el mismo hecho; suspendiéndole, si le hubiese, en el estado en que se hallare, hasta que
recaiga sentencia firme en la causa criminal…». 

2 Artículo 40 L.E.C.: «1. Cuando en un proceso civil se ponga de manifiesto un hecho que ofrezca apariencia de delito o falta perseguible
de oficio, el tribunal civil, mediante providencia, lo pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal, por si hubiere lugar al ejercicio
de la acción penal. 2. En el caso a que se refiere el apartado anterior, no se ordenará la suspensión de las actuaciones del proceso
civil sino cuando concurran las siguientes circunstancias: 1. Que se acredite la existencia de causa criminal en la que se estén inves-
tigando, como hechos de apariencia delictiva, alguno o algunos de los que fundamenten las pretensiones de las partes en el proceso
civil. 2. Que la decisión del tribunal penal acerca del hecho por el que se procede en causa criminal pueda tener influencia decisiva
en la resolución sobre el asunto civil. 3. La suspensión a que se refiere el apartado anterior se acordará, mediante auto, una vez que
el proceso esté pendiente sólo de sentencia… 6. Las suspensiones a que se refiere este artículo se alzarán por el Secretario judicial
cuando se acredite que el juicio criminal ha terminado o que se encuentra paralizado por motivo que haya impedido su normal con-
tinuación…». 
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IV. COMENTARIO .

Como se ha venido advirtiendo, son dos las cuestiones esenciales que se plantean en esta sentencia de
la Sala Primera del Tribunal Supremo de fecha 16 de octubre de 2016. En primer lugar, se discute el alcance
de la preclusión del artículo 400 L.E.C. y de la cosa juzgada del artículo 222 L.E.C. respecto de aquellas
acciones civiles de naturaleza resarcitoria derivadas del hecho delictivo que no fueron ni ejercitadas ni re-
servadas por el perjudicado en el proceso penal. 

Sirva de somera aproximación a esta primera cuestión objeto de comentario el señalar que todo delito y,
con él, todo hecho ilícito es susceptible de producir daños en la esfera personal y patrimonial de las personas.
Así lo reconoce nuestra Ley de Enjuiciamiento Criminal cuando señala, en su artículo 100, que de todo
delito o falta nace acción penal para el castigo del culpable, y puede nacer también la acción civil para la
restitución de la cosa, la reparación del daño y la indemnización de los perjuicios causados por el hecho pu-
nible. Nuestro ordenamiento procesal permite, además, acumular en el seno de un mismo proceso penal el
ejercicio de aquella acción civil a la acción penal que persigue la imposición de la pena al autor del delito.
Con esta pluralidad de acciones de diversa naturaleza se persiguen esencialmente dos objetivos reiterados
por la doctrina y la jurisprudencia: la economía procesal que deriva de la discusión en un solo proceso y la
decisión en una misma sentencia acerca de la culpabilidad del acusado así como de la responsabilidad civil
que deba ser satisfecha como consecuencia del hecho ilícito, evitándose de este modo el incremento de
gastos y de tiempo que conlleva la duplicidad de procedimientos y procurándose una protección integral de
la víctima3. 

A mayor abundamiento y como prueba del interés social en garantizar esta protección de forma que el
proceso penal se constituya en instrumento no solo de castigo del culpable y restauración del orden jurídico
lesionado por el delito, sino de reparación efectiva de los perjuicios ocasionados, nuestro ordenamiento im-
pone al Ministerio Fiscal, en cuanto garante de la legalidad y promotor de la actuación de la Justicia, el ejer-
cicio de la acción civil junto con la acción penal, con independencia de que en el proceso se haya personado
o no el acusador particular y con la única excepción de que el ofendido, en cuanto titular de la acción civil,
renuncie expresamente a su derecho de restitución, reparación o indemnización o reserve su ejercicio para
un proceso civil ulterior según los postulados de los artículos 8 y 112 L.E.Crim4. Como en este sentido re-
conoció el Tribunal Constitucional en su paradigmática Sentencia de 22 de marzo de 1993, la simultaneidad
de acciones es una de las características de signo progresivo del proceso penal español conectada al sentido
social del Estado de Derecho proclamado en el artículo 1 C.E., beneficiando el ejercicio preceptivo por el
Ministerio Fiscal a los sectores de la población menos dotados económicamente, al facilitarles la defensa
de su derecho para conseguir la igualdad efectiva de los individuos y grupos, a la cual se encamina el artículo
9 C.E. y, con ella, la justicia5.

A partir de estas premisas, resulta incontestable que la sentencia penal condenatoria sobre la responsa-
bilidad civil ex delicto produce efectos de cosa juzgada en el ulterior proceso civil que pueda plantear el
perjudicado, pues aquella resolución despliega efectos consuntivos de las acciones penales y civiles que se
ejercitaron y discutieron en el proceso penal. Dicho lo cual, la discusión se centra en la interpretación que
deba hacerse del artículo 112 L.E.Crim., que establece que, salvo renuncia o reserva expresa por el perju-
dicado en el proceso penal se considera ejercitada también la acción civil, en relación con los artículos 222
y 400 L.E.C., que regulan la eficacia de cosa juzgada y la preclusión, respectivamente. Esto es, ha de con-
cretarse si la sentencia de condena que pone fin al proceso penal produce la eficacia de cosa juzgada y la
preclusión respecto de aquellas acciones civiles que pudieron haberse ejercitado en el proceso penal y no se
ejercitaron, cuando el perjudicado no hizo valer renuncia o reserva expresa de las mismas, de tal forma que
no pueda con posterioridad instarlas en un proceso civil. 

3 En este sentido, GIMENO SENDRA, V., Derecho Procesal Penal, Civitas-Thomson Reuters, Navarra 2012, p. 301; FERNÁNDEZ
FUSTES, M.ª D., La intervención de la víctima en el proceso penal (Especial referencia a la acción civil), Tirant lo Blanch, Valencia
2004, pp. 250-252 y SOLÉ RIERA, J., La tutela de la víctima en el proceso penal, J.M. Bosch Editor, Zaragoza 1997, pp. 160-161.

4 Sobre el ejercicio simultáneo de la acción civil por el Ministerio Fiscal y por el perjudicado, vid. nuestro anterior trabajo, «El Actor
civil y el responsable civil», en Los sujetos protagonistas del proceso penal (Coord. CHOZAS ALONSO, J. M.), Editorial Dykinson,
Madrid 2015, pp. 424 a 427.

5 Cfr, en esta dirección, ARNAIZ SERRANO, A., Las partes civiles en el proceso penal, Tirant lo Blanch, Valencia 2004, p. 204. y
FERNÁNDEZ FUSTES, M.ª D., La intervención…, op. cit., p. 252.



Bol. Colegio Registradores, núm. 37— 281 —

Sentencias del Tribunal Supremo

No puede obviarse, desde luego, que el Tribunal Constitucional ha negado en alguna ocasión aquel efecto
consuntivo de la sentencia penal condenatoria respecto de las acciones civiles no ejercitadas pero tampoco
reservadas o renunciadas expresamente. Así, por ejemplo, la S.T.C. de 28 de febrero de 2015, señalada en
la resolución objeto de este comentario, establece que «aquellas acciones civiles que no fueron objeto de la
Sentencia penal, ya sea porque la sentencia fue absolutoria, ya sea porque el perjudicado se las reservó para
ejercitarlas en un posterior proceso civil, o porque no fueron ejercitadas en el proceso penal, son las que po-
drán ejercerse y ventilarse en un posterior proceso civil y no quedarán afectadas por la cosa juzgada». Esta
doctrina fundamenta el voto particular del Magistrado D. Fernando Pantaleón Prieto, quien considera, según
habíamos adelantado y conforme al artículo 222, que no existen tales efectos consuntivos, sino que los pro-
nunciamientos de las sentencias penales sobre las acciones civiles únicamente pueden desplegar la eficacia
de cosa juzgada material que habrían tenido de haberse contenido en una previa sentencia civil.

Nuestro criterio es, sin embargo, contrario al mantenido por el Magistrado disidente, siendo varias las
razones que podemos aportar. 

En primer lugar, hay que señalar que, regulado en el artículo 112 L.E.Crim. el ejercicio conjunto de la
acción civil y de la acción penal, el perjudicado podrá reservar o renunciar al ejercicio de la primera con el
fin, entre otros, de instarla en un ulterior proceso civil. Ahora bien, es doctrina unánime y consolidada que
ninguna de estas actuaciones procesales, la reserva o la renuncia a la acción civil en el seno del proceso
penal, puede inferirse de manera tácita, sino que, al contrario, ambas requieren de una declaración expresa
del perjudicado, tal y como deriva de la dicción de los artículos 108, 110 y 112 L.E.Crim. Consecuencia de
lo expuesto es que el mero hecho de no ejercitar la acción civil en el proceso penal no puede, bajo ninguna
circunstancia, traducirse en su renuncia o reserva. Máxime cuando, como sucede el supuesto del que trae
causa la sentencia que se comenta, la perjudicada instó una indemnización por daños y perjuicios en concepto
de responsabilidad civil, pudiendo haber ejercitado la acción de rescisión que pretende discutir en el proceso
civil posterior o bien la acción de nulidad que no se solicita en ninguno de los procesos. Consideramos, en
definitiva, que la única vía para «escapar» del efecto consuntivo o de cosa juzgada material de la sentencia
penal de condena respecto de la acción o acciones civiles para lograr el resarcimiento de los daños causados
por el hecho ilícito es la renuncia o reserva expresa de aquellas, entre otras razones, porque, de no producirse
ésta, sería el Ministerio Fiscal quien la instara en beneficio del perjudicado, en los términos antes expuestos.
Ahora bien, la exigencia de que el perjudicado, acusación particular o actor civil, deba realizar esta decla-
ración de voluntad ante el Juez o Tribunal6, no implica, tal y como ha defendido el Tribunal Supremo en su
sentencia 527/2007, de 13 de noviembre de 2003, que aquella exteriorización de su voluntad quede sujeta
a ninguna formalidad especial, bastando con que se exprese con claridad bastante7.

Por todo lo señalado, la inexistencia de declaración de reserva expresa basta para impedir que se ventile
la acción de rescisión por fraude de acreedores en el proceso civil subsiguiente. Máxime cuando en el proceso
penal se solicitó y se resolvió, como sucede en el caso que se comenta, una indemnización por daños y per-
juicios en concepto de responsabilidad civil derivada del delito. Al respecto, nos parece al menos discutible
la interpretación de la cosa juzgada y de la preclusión que hace el Magistrado disidente cuando considera
que el artículo 400 L.E.C. no impone al actor la carga de ejercitar todas las acciones que tengan, como com-
ponente fáctico de la causa de pedir, los hechos que aquél alegue en la demanda, sino la de aducir en dicho
escrito inicial todos los hechos y fundamentos jurídicos que resulten conocidos o puedan invocarse al tiempo
de interponerla y en los que pueda fundarse lo que el actor pide. Se está refiriendo este voto particular a los
límites objetivos y temporales de la institución de la cosa juzgada que, pese a su regulación en la Ley de
Enjuiciamiento Civil del año 2000, siguen siendo objeto de cierta controversia. Siguiendo a DE LA OLIVA8,
cosa juzgada es lo que se juzgue o, más bien, aquello sobre lo que juzgue y decida el órgano jurisdiccional.
Llevada esta afirmación hasta sus últimas consecuencias, solo aquello sobre lo que se ha pronunciado el
Juez o Tribunal y, por ende, solo lo que ha sido pedido por las partes, estará afectado por el instituto de la
cosa juzgada vinculando, en sentido positivo y negativo, a los órganos jurisdiccionales de ulteriores procesos.

6 GIMENO SENDRA, V., Manual de Derecho Procesal Penal, Castillo de Luna Ediciones Jurídicas, Madrid 2015, p. 203.
7 En esta dirección, cfr. MARTÍN RÍOS, M.ª P., Víctima y Justicia Penal. Reparación, intervención y protección de la víctima en el
proceso penal, Atelier, Barcelona 2012, p. 219.

8 DE LA OLIVA, A., Sobre la cosa juzgada civil, contencioso administrativa y penal, con examen de la jurisprudencia del Tribunal
Constitucional, Editorial Centro de Estudios Ramón Areces, Madrid 1991, p. 56.
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Pero es conocido que el legislador del año 2000 concibió la cosa juzgada, y así lo expuso claramente en
la Exposición de Motivos de la Ley de Enjuiciamiento Civil, como un instituto de naturaleza eminentemente
procesal cuyo fin es impedir la repetición indebida de litigios y procurar, mediante el efecto de vinculación
positiva a lo juzgado anteriormente, la armonía de las sentencias que se pronuncien sobre el fondo en asuntos
prejudicialmente conexos. A tales efectos se incluyó la regla de la preclusión de alegaciones de hechos y de
fundamentos jurídicos del artículo 400 L.E.C9, dando cobertura legal a lo que ya había sido reconocido por
la doctrina y por la jurisprudencia, que la cosa juzgada se extiende incluso a cuestiones no juzgadas, en
cuanto no deducidas expresamente en el proceso, impidiendo su reproducción en ulterior proceso10. Fijado
este criterio en la Ley, el debate se centra en concretar si, como sostiene el Magistrado disidente, el artículo
400 L.E.C. impone al actor la única carga de alegar todos los hechos y fundamentos jurídicos en los que
pueda basar su petición, pudiéndose reservar el ejercicio de otras acciones en pleitos posteriores, o si aquella
regla de preclusión impone al actor el ejercicio de cuantas acciones pueda dirigir frente al demandado11. En
nuestra opinión, siguiendo a TAPIA FERNÁNDEZ12, el alcance de esta norma de preclusión puede ir más
allá y «considerar irremediablemente juzgada una concreta pretensión (que, no se olvide, se individualiza
por lo que se pide en función de la fundamentación concreta que constituye la causa o razón de pedir aquella
tutela jurídica) que en puridad no ha sido juzgada; y, por otra parte, hay que concluir que a partir de esta
norma, la identidad de causa de pedir exigida por la legislación anterior y avalada por unánime jurisprudencia
entre la actio iudicata y la actio iudicanda puede ser irrelevante. Porque solo los fundamentos de hecho o
de derecho que no pudieron aducirse en el pleito anterior, podrán válidamente basar una acción a la que no
se pueda oponer la cosa juzgada, porque únicamente esos fundamentos se consideran «nuevos y distintos»
si son posteriores a la completa preclusión de los actos de alegación en el proceso anterior». Cosa que no
ocurre, nos parece evidente, en el caso objeto de debate, puesto que la base fáctica que fudamenta la recla-
mación de los daños y perjuicios es la misma que pretende fundar, en el proceso ulterior, la acción de res-
cisión por fraude de acreedores. 

Cuestión distinta, a nuestro parecer, es que la acción de nulidad del negocio jurídico fraudulento se in-
cluya en la categoría de pretensiones civiles de resarcimiento nacidas del delito y que, como tal, a salvo re-
nuncia o reserva expresa, también se vea afectada por aquel efecto consuntivo de la sentencia penal de
condena y por la preclusión en el caso de no haber sido ejercitada por el perjudicado. Los artículos 109 y
110 del Código Penal (en lo que sigue, C.P.) concretan el contenido del artículo 100 L.E.Crim., señalando
que la ejecución de un hecho descrito por la ley como delito obliga a reparar, en los términos previstos en
las leyes, los daños y perjuicios por él causados y que esta responsabilidad comprende la restitución, la re-
paración del daño y la indemnización de los perjuicios materiales y morales. Se distinguen, pues, tres posibles
contenidos de la pretensión civil; así, la restitución de las cosas objeto del delito conforme al régimen del
artículo 111 C.P.; la reparación del daño que podrá consistir, a tenor del artículo 112 C.P., en obligaciones
de dar, de hacer o de no hacer; y, por último, la indemnización de perjuicios materiales y morales al agraviado
y a sus familiares o a terceros (artículo 114 C.P.). 

La acción de nulidad, al contrario, constituye una pretensión cuyo fin es que el Juez o Tribunal declare
la ineficacia de un negocio jurídico, bien por carecer de algún elemento esencial, bien por ser contrario a la
ley –en el supuesto de hecho, nos encontramos ante un contrato con causa ilícita por el alzamiento de bienes–
o por adolecer de algún vicio o defecto que pueda conllevar su ineficacia. Pues bien, el propio Tribunal Su-
premo ha reconocido en su sentencia 117/2008, de 14 de abril de 2008, que no existe obstáculo jurídico al-
guno para la declaración de nulidad en el mismo proceso penal de aquellos negocios jurídicos que sirven de
falsa cobertura para la obtención de un lucro económico a costa de un tercero. Y, más en particular, en rela-

8 Artículo 400 L.E.C.: «1. Cuando lo que se pida en la demanda pueda fundarse en diferentes hechos o en distintos fundamentos o
títulos jurídicos, habrán de aducirse en ella cuantos resulten conocidos o puedan invocarse al tiempo de interponerla, sin que sea ad-
misible reservar su alegación para un proceso ulterior. La carga de la alegación a que se refiere el párrafo anterior se entenderá sin
perjuicio de las alegaciones complementarias o de hechos nuevos o de nueva noticia permitidas en esta Ley en momentos posteriores
a la demanda y a la contestación. 2. De conformidad con lo dispuesto en al apartado anterior, a efectos de litispendencia y de cosa
juzgada, los hechos y los fundamentos jurídicos aducidos en un litigio se considerarán los mismos que los alegados en otro juicio an-
terior si hubiesen podido alegarse en éste». 

10 Cfr., por todas, S.T.S. de 28 de febrero de 1991. 
11 Cfr., por ejemplo, S.A.P. Pontevedra  8/2012,  de 26 enero de 2012.
12 TAPIA FERNÁNDEZ, I. La cosa juzgada (Estudio de la jurisprudencia civil), Editorial Dykinson, Madrid 2010. 
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ción con la responsabilidad civil derivada del delito de alzamiento de bienes, pues en esta clase de infrac-
ciones penales la reparación civil no se produce ordinariamente a través de una indemnización de perjuicios,
sino por medio de la restitución de la cosa que indebidamente salió del patrimonio del deudor o de la decla-
ración de nulidad de los gravámenes ilícitamente constituidos. Cuando se ha realizado un negocio jurídico
en la comisión del delito, en definitiva, la reparación civil se realiza a través de la declaración de nulidad de
dicho negocio13. Pero, continúa el Alto Tribunal, para que tal declaración pueda hacerse en la sentencia penal
es necesario que se ejercite la acción correspondiente en debida forma, esto es, de acuerdo con los principios
procesales que regulan el ejercicio de estas acciones de carácter civil14. 

Ahora bien, el hecho de que se permita el ejercicio de la acción de nulidad del negocio jurídico a través
del cual se consuma el delito como pretensión civil resarcitoria en el proceso penal no hace incontestable,
a nuestro juicio, que la falta de reserva expresa agote la posibilidad de instar en el proceso civil la declaración
con efectos ex tunc de la nulidad absoluta de la compraventa realizada en fraude de acreedores, precisamente
porque este fraude se constituye en causa ilícita del contrato y, por ello, determina desde el inicio su inefi-
cacia15. No obstante lo expuesto, el Tribunal Supremo sí ha considerado agotada la posibilidad de instar la
acción de nulidad radical del negocio jurídico cuando en el proceso penal precedente se ejercitaron otras
acciones reparadoras del daño si aquélla no fue reservada. Así, la Sentencia 844/2003, de 12 de septiembre
de 2003, que extiende la eficacia de cosa juzgada de la sentencia penal condenatoria con fijación de una in-
demnización por daños y perjuicios a la acción de nulidad por simulación de la venta constitutiva del delito
instada en el ulterior proceso civil. Y ello con fundamento en la doctrina consolidada del propio Tribunal,
según la cual cualquier defecto de la sentencia firme penal no puede en modo alguno ser corregido en la vía
civil, máxime cuando se tuvo ocasión de instar las acciones en aquel proceso penal16.

Pero es que, a mayor abundamiento, la perjudicada por el fraude de acreedores no instó la nulidad del
negocio jurídico ni en el proceso penal ni en el ulterior proceso civil, planteándose entonces el debate sobre
el tratamiento procesal de la nulidad no pedida por ninguna de las partes, máxime cuando nos encontramos
en sede de recursos extraordinarios, siendo doctrina consolidada del Tribunal Supremo que no cabe en ca-
sación el planteamiento de cuestiones nuevas, no suscitadas en los escritos expositivos del pleito, por cohe-
rencia con los principios de preclusión y audiencia de parte contraria, que se ve imposibilitada de alegar y
probar, por las características de la casación, frente a las afirmaciones o negaciones de la contraparte17. Al
respecto hay que señalar que el Tribunal Supremo ha admitido, con fundamento en el artículo 6.3 C.C., la
posibilidad de declarar de oficio, sin necesidad de petición de parte, la nulidad absoluta o radical de los con-
tratos, con el fin de evitar que los pronunciamientos de los tribunales puedan llegar a amparar hechos cons-
titutivos de delito por el silencio de aquéllas18. No obstante, hay que reseñar que no se trata de una facultad
automática y abierta, sino que la misma jurisprudencia exhorta a la prudencia y a la moderación de los tri-
bunales precisamente con el fin de no vulnerar los principios constitucionales de legalidad, seguridad jurí-
dica, audiencia, defensa e incongruencia19. También la doctrina se ha manifestado a favor de la apreciación
de oficio de la nulidad del negocio jurídico, siquiera dentro de los límites más estrictos y para aquellos su-
puestos en los que sea patente el carácter del acto gravemente contrario a la Ley, a la moral o al orden
público. Así, CORDÓN MORENO20, para quien al menos en los casos más graves, debe ser posible no solo
la apreciación de la nulidad cuando constan en autos, por haber sido introducidos por las partes los hechos
de los que ésta se desprende, sino también la declaración de oficio de la nulidad con base en unos hechos

13 En la misma dirección, cfr. GIMENO SENDRA, V., Manual…, op. cit., p. 206. 
14 En el mismo sentido, S.T.S. 745/2006, de 7 de julio de 2006. 
15 Si bien excede los límites de este comentario, resulta muy interesante la lectura de la Sentencia del Tribunal Supremo 575/2015, de
2 de noviembre de 2015, cuando explica el fraude de acreedores como fundamento de la acción de nulidad absoluta por simulación,
de nulidad por causa ilícita y de la acción rescisoria o pauliana. 

16 Cfr. SS.T.S. de 12 de julio de 1993, de 21 de enero de 2000 y de 24 de febrero de 2001. 
17 Cfr.  SS.T.S. de 28 de diciembre de 1999, de 31 de diciembre de 1999, de 26 de abril de 2005, de 7 de noviembre de 2005, de 30 de
junio de 2006 y de 18 de julio de 2006.

18 Véanse, por ejemplo, SS.T.S. 443/2005 de 31 mayo de 2005, 145/2004 de 28 febrero de 2004, 508/1996 de 20 junio de 1996,
1.223/1993 de 15 diciembre de 1993.

19 Véanse, por todas, SSTS de 25 de septiembre de 2005, de 18 de junio de 2002, 10 de abril de 2001, de 22 de julio de 1997. 
20 CORDÓN MORENO, F., «Comentario a la Sentencia de 21 de mayo de 2012», Cuadernos Civitas de Jurisprudencia Civil, num.
91/2013, Pamplona 2013.



Bol. Colegio Registradores, núm. 37— 284 —

Sentencias del Tribunal Supremo

no alegados por las partes pero introducidos en el proceso a través del conocimiento privado del órgano juz-
gador. A tal fin, coincide el autor con el Magistrado disidente, debería prestarse audiencia a las partes para
respetar el principio de contradicción. 

La segunda cuestión que debe tratarse en este trabajo es si, tal y como mantiene el Tribunal Supremo en
esta resolución, así como en otras anteriores dictadas por la misma Sala, el plazo de caducidad de cuatro
años establecido en el artículo 1.299 C.C. para el ejercicio de la acción de rescisión por fraude de acreedores
se suspende por la pendencia de un proceso penal sobre alzamiento de bienes derivado de los mismos hechos. 

Como punto de partida, puede definirse la caducidad, siguiendo a DE CASTRO21, como un medio de
extinción para ciertos tipos de derechos y facultades que se produce fatalmente al llegar el día final del plazo
marcado para su ejercicio. O, según establece PUIG BRUTAU22, la caducidad supone que nacido un derecho
y nacida la acción para ejercitarlo, el hecho objetivo de la falta de ejercicio de este derecho durante el plazo
señalado por la ley determina la pérdida de la facultad de poder modificar una situación jurídica preexistente.
En coherencia con estas definiciones, constituye doctrina y jurisprudencia consolidada que el plazo de ca-
ducidad no es susceptible de interrupción, de tal forma que, transcurrido éste, decaen los derechos o facul-
tades de manera automática, como efecto del simple transcurso del tiempo23. La caducidad, según ha
entendido tradicionalmente nuestro Tribunal Supremo, descansa no sólo sobre la necesidad de poner término
a la incertidumbre de los derechos, sino también sobre una presunción de abandono por parte de su titular.
De ahí que no admita interrupción; el tiempo transcurre inexorablemente y el poder o facultad que se atribuye
queda extinguido ipso iure, sin poderlo impedir ni las partes ni el órgano jurisdiccional24. La prescripción,
en cambio, siguiendo a CORDÓN MORENO25, constituye un hecho jurídico –el mero transcurso del tiempo
fijado en la ley– al que se asigna un efecto concreto, la extinción de los derechos y acciones de cualquier
clase. Pero en el bien entendido sentido que la prescripción no extingue ni el derecho material ni la acción,
pues la satisfacción de un derecho prescrito no supone pago de lo indebido que fundamentaría la acción de
repetición; ni el ejercicio de una acción prescrita determina por sí la inadmisión de la demanda, ni el dictado
sin más, de una sentencia absolutoria con fundamento en la consideración de la prescripción y su consi-
guiente apreciación de oficio.

En definitiva y en lo que nos interesa, el concepto y naturaleza de la caducidad o decadencia de derechos
pone de relieve, como expone SANTOS BRIZ26, que su característica invariable y necesaria es la inexora-
bilidad del plazo, su ininterrumpibilidad. En palabras de GÓMEZ CORRALIZA27, el plazo de caducidad
es fijo, fatal, indetenible e inmutable y así está plenamente admitido por la doctrina y por la jurisprudencia,
tal y como acabamos de exponer. No obstante, el Tribunal Supremo ha  entendido que esta regla general de
no interrupción de los plazos de caducidad se excepciona en los casos en que el ordenamiento positivo exige
que a la presentación de la demanda inicial del proceso antecedan ciertas actividades administrativas, como
apurar la vía gubernativa, instar la reposición previa del acuerdo que se va a impugnar, e incluso procesales,
como la petición del órgano jurisdiccional para que reclame a la administración determinados expedientes
o la celebración del acto de conciliación previo28. El Alto Tribunal considera, pues, que el ejercicio de las
actividades previas para la iniciación del proceso judicial debe producir la interrupción del plazo de cadu-
cidad, siempre que se lleven a cabo dentro de él, puesto que, en realidad, ya constituyen una actuación
precisa para poder presentar o deducir la demanda iniciadora del proceso judicial, sin la cual no puede en-
trarse en él, y además ponen de manifiesto la decidida voluntad del titular del derecho de ponerlo en ejercicio. 

Cuestión distinta es que el plazo de caducidad admita suspensión –que no interrupción, salvo lo ex-
puesto–, pero únicamente en aquellos supuestos excepcionales que estén previstos en la Ley. Sucede, por

21 DE CASTRO, F., Temas de Derecho Civil, Madrid 1972, P. 173
22 PUIG BRUTAU, J., Fundamentos de Derecho Civil, T. I, Vol. I, 2.ª Parte, Bosch, Barcelona 1983, P. 915
23 Vid. STS 826/1997 de 26 septiembre de 1997.
24 Cfr., por todas, SS.T.S. 826/1997, de 26 de septiembre de 1997, de 14 diciembre 1993, de 6 junio 1990 y de 22 de mayo de 1900.
25 CORDÓN MORENO, F., «Las excepciones de prescripción y caducidad (leyes 26 y 27 del Fuero Nuevo)», Aspectos Procesales del
Fuero Nuevo de Navarra (coord. MUERZA ESPARZA, J.), Instituto Navarro de Administración Pública, Navarra 2009, pp. 228 y
229. 

26 SANTOS BRIZ, J., «Prescripción y caducidad en supuestos especiales de responsabilidad civil. Las diferencias entre caducidad y
prescripción en la doctrina de la extinción de los derechos sustantivos. Comentario a la Sentencia del tribunal Supremo (Sala 1.ª) de
28 de septiembre de 1998», Revista de Derecho Privado, 2001 (85-3), p. 259. 

27 GÓMEZ CORRALIZA, B., La Caducidad, Editorial Montecorvo, Madrid 1990, p. 255. 
28 SS.T.S. de 22 de mayo de 1965 y de 18 de octubre de 1988.
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ejemplo, en la Ley 449 del Fuero Nuevo de Navarra, que establece que, en caso de impugnación del precio,
se suspenderá el plazo de ejercicio del retracto hasta que aquélla se resuelva; y en la Ley 5/2012, de 6 de
julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles, cuyo artículo 4 prevé que la solicitud de inicio de la
mediación conforme suspenderá la prescripción o la caducidad de acciones desde la fecha en la que conste
la recepción de dicha solicitud por el mediador, o el depósito ante la institución de mediación en su caso. 

Partiendo de las premisas expuestas, no compartimos el criterio mantenido por el Tribunal Supremo a
favor la suspensión del plazo de la caducidad de la acción civil por pendencia del proceso penal en el su-
puesto enjuiciado. En efecto, el artículo 114 L.E.Crim. impide, estando pendiente el proceso penal, la con-
secución de un proceso civil sobre los mismos hechos, suspendiéndose éste, en su caso, hasta la sentencia
firme; y el artículo 40 L.E.C. regula la suspensión de las actuaciones del proceso civil en los casos de pre-
judicialidad penal. Y, ciertamente, con base en estos preceptos, parte de la jurisprudencia y de la doctrina ha
defendido que podría llegar a hablarse de la suspensión del plazo de caducidad de carácter general derivada
de la imposibilidad de ejercitar la acción civil por la existencia del proceso penal. Así, por ejemplo, la Sen-
tencia del Tribunal Supremo de 10 de junio de 1966: «lo que la ley veda es que puede seguirse pleito sobre
el mismo hecho mientras la vía criminal no quede cerrada, a fin de que entonces la acción civil pueda ejer-
citarse o proseguirse; para nada dice la ley de que, en tanto, un derecho en vías de caducidad o decadencia
deba verse afectado por ese seguimiento de un proceso penal, pues no solo debe descartarse que el artículo
114 L.E.Crim. esté a este respecto inspirado en un criterio suspensivo, tanto de la prescripción y sobre todo
de la caducidad, sino que el carácter interruptivo se anuda al proceso penal, que suspende el plazo de pres-
cripción extintiva, y, en forma equivalente, en su caso, un plazo de caducidad». Y GÓMEZ CORRALIZA29,
para quien, a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 L.E.Crim., el ejercicio de la acción penal constituye un
medio útil para suspender el plazo de caducidad. Es nuestro criterio, sin embargo, tomando en consideración
la doctrina y jurisprudencia clásica y consolidada sobre el instituto de la caducidad, que solo podría enten-
derse no caducado el plazo de caducidad de la acción de rescisión por fraude de acreedores si la demandante
hubiese ejercitado esta acción con carácter previo al proceso penal, lo que le hubiera permitido solicitar la
suspensión de las actuaciones civiles o si, como señala el Magistrado disidente, hubiese comunicado de ma-
nera fehaciente su voluntad de rescindir los contratos. No lo hizo, como tampoco interesó su ejercicio ni la
reserva expresa en el seno del mismo proceso penal, como hubiera podido hacer, optando, en cambio, por
reclamar una indemnización por daños y perjuicios en concepto de responsabilidad derivada del hecho
ilícito. Por lo expuesto, entendemos que el plazo de caducidad de la acción de rescisión por fraude de acre-
edores había sido agotado. Siguiendo a DE CASTRO30, la caducidad no sufre causa de interrupción, tam-
poco, por tanto, la de interrupción por reclamación judicial. Lo que ocurre es que la acción no caduca cuando
se ejercita debidamente, antes de terminar el plazo de caducidad. Y, también en esta dirección, el Tribunal
Supremo mantuvo en su Sentencia de 28 de septiembre de 1998 que «la nota fatal unida indefectiblemente
al cumplimiento del plazo de caducidad prohíbe no solo su interrupción, sino inclusive la suspensión del
mismo, pues cuando dicho plazo viene determinado por ley, solo si esta lo establece podría acoger una causa
de suspensión. Aunque una postura jurisprudencial admite la interrupción de la caducidad cuando se pro-
duzca una situación de fuerza mayor o cualquier otra causa independiente de la voluntad de los litigantes,
no se dan en este supuesto ninguna de estas dos circunstancias: la primera por razones obvias, y la segunda
porque la recurrida, antes de hacer efectiva la opción, tuvo en su mano la factibilidad de deducir la recla-
mación civil».

Acceso a la Sentencia:
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7844391&links=&optimize=20161020&publicinterface=true

29 GÓMEZ CORRALIZA, B., La Caducidad…, op. cit., Pp. 286 y 287. 
30 DE CASTRO, F., Temas…, p. 180. 
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NOTICIAS DE LA UNIÓN EUROPEA. Por la Oficina de Bruselas del Colegio de
Registradores.

1. INSTITUCIONES EUROPEAS:

• Elección del nuevo presidente del Parlamento europeo.

El italiano Antonio Tajani fue elegido presidente del Parlamento Europeo el pasado 17 de enero en sus-
titución de Martin Schulz. Miembro del Partido Popular Europeo y vicepresidente de la Cámara hasta el
momento, logró 351 votos en una cuarta ronda de votación y se impuso al socialdemócrata italiano, Gianni
Pittella, que logró 282 votos. Su mandato concluirá en 2019, cuando se celebrarán las próximas elecciones
europeas.

Proceso de elección.

El proceso de elección comenzó a primera hora del martes. El todavía presidente Schulz anunció la re-
tirada del liberal belga Guy Verhofstadt, y los seis candidatos restantes pasaron a explicar ante el pleno sus
planes si resultaban elegidos.

Además de Tajani y Pittella, competían por el puesto Helga Stevens (Conservadores y Reformistas Eu-
ropeos), Jean Lamberts (Grupo de los Verdes/Alianza Libre Europea), Eleonora Forenza (Izquierda Unitaria
Europea/Izquierda Verde Nórdica) y Laurentiu Rebega (Europa de las Naciones y de las Libertades).

Tras tres rondas de votación, en las que Tajani obtuvo la mayoría de votos seguido de Pittella ‒aunque
ninguno logró la mayoría absoluta necesaria para hacerse con la presidencia en esta primera fase‒, ambos
candidatos pasaron a una cuarta votación en la que bastaba conseguir una mayoría simple para ganar. La
victoria fue de Tajani.

El italiano Antonio Tajani, miembro del Partido Popular Europeo, fue elegido como eurodiputado por
primera vez en 1999, y de nuevo en 2004.

En 2008 pasó a formar parte de la Comisión Europea, que dejó en sus manos la cartera de Transporte.
Dos años más tarde, en 2010, se ocupó de Industria.

Abandonó la Comisión en 2014 para volver al Parlamento Europeo, con motivo de las nuevas elecciones
europeas, tras las que asumió una de sus 14 vicepresidencias.

Derecho
de la Unión

EuropeaDUE
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Jurista de formación, ejerció como periodista al inicio de su carrera en «Il Giornale» de Milán, entre
otros medios. Fue miembro fundador de Forza Italia, así como portavoz de Silvio Berlusconi. Está casado
y es padre de dos hijos.

Tajani se convierte en el 30.º presidente del Parlamento Europeo, el 15.º desde que en 1979 se celebrasen
las primeras elecciones europeas.

2. ECONOMÍA:

• La Comisión europea presenta medidas que facilitarán la prestación de servicios a nivel eu-
ropeo.

La Comisión europea ha presentado esta semana un paquete de medidas que facilitará a las empresas y
a los profesionales la prestación de servicios en un mercado potencial de quinientos millones de personas. 

Las medidas propuestas tienen por objeto facilitar a los proveedores de servicios la gestión de los trámites
administrativos y ayudar a los Estados miembros a detectar requisitos obsoletos o excesivamente gravosos
aplicados a los profesionales que operan a nivel nacional o transfronterizo. En lugar de modificar las normas
de la U.E. vigentes en el ámbito de los servicios, la Comisión apuesta por mejorar su aplicación, puesto que
está demostrado que una aplicación óptima daría un notable impulso a la economía de la U.E.

Las cuatro iniciativas concretas que adopta la Comisión son las siguientes:

- Una nueva tarjeta electrónica europea de servicios.

Un procedimiento electrónico simplificado permitirá a los proveedores de servicios para empresas cum-
plir más fácilmente los trámites administrativos necesarios para prestar servicios en otros países. Los pro-
veedores de servicios podrán dirigirse simplemente a un único interlocutor en su país de origen y en su
propio idioma. Este interlocutor verificaría los datos necesarios y los transmitiría al Estado miembro de des-
tino. La tarjeta electrónica no afectaría a las obligaciones del empleador ni a los derechos de los trabajadores
que están en vigor.

Propuesta de tarjeta electrónica de servicios

- Evaluación de la proporcionalidad de las normas nacionales sobre los servicios profesionales.

Aproximadamente cincuenta millones de personas  desempeñan profesiones cuyo ejercicio está condi-
cionado a la acreditación de cualificaciones específicas o en las que está protegida la utilización de un título
concreto, por ejemplo en el caso de los farmacéuticos o los arquitectos. La reglamentación está a menudo
justificada para una serie de profesiones (por ejemplo, las relacionadas con la salud y la seguridad), pero en
muchos otros casos la existencia de normas obsoletas e innecesariamente gravosas puede dificultar más de
lo razonable el acceso de candidatos cualificados a determinados empleos, circunstancia que juega también
en detrimento de los consumidores. La U.E. no regula ni desregula las profesiones, prerrogativa que con-
servan los Estados miembros, pero, con arreglo al Derecho de la U.E., estos deben determinar si son nece-
sarios y equilibrados los nuevos requisitos profesionales nacionales. Para garantizar un enfoque coherente
y constante, la Comisión propone racionalizar y aclarar cómo deben realizar los Estados miembros una
prueba de proporcionalidad completa y transparente antes de adoptar o modificar normas nacionales sobre
servicios profesionales.

Propuesta de prueba de proporcionalidad

- Orientaciones sobre las reformas nacionales de la reglamentación de las profesiones.

El ejercicio de evaluación mutua que los Estados miembros realizaron entre 2014 y 2016 pone de ma-
nifiesto que aquellos que han abierto sus mercados de servicios (por ejemplo España, Italia, Polonia y Por-
tugal) se benefician ahora de más variedad de servicios a mejores precios, manteniendo al mismo tiempo
elevados estándares de protección de los intereses de los consumidores y trabajadores europeos. La Comisión

http://ec.europa.eu/DocsRoom/documents/20503
http://ec.europa.eu/DocsRoom/documents/20504
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ofrece orientaciones sobre las necesidades de reformas nacionales en la reglamentación de servicios profe-
sionales que tienen un gran potencial de crecimiento y empleo, a saber, los de arquitecto, ingeniero, abogado,
contable, agente de patentes, agente inmobiliario (Real estate agents) y guía turístico. Se invita a los Es-
tados miembros a evaluar si los requisitos profesionales cumplen los objetivos nacionales de política pública.
Estas orientaciones complementan las evaluaciones del Semestre Europeo al abordar de forma específica
los requisitos aplicables a estas profesiones.

Comunicación de la Comisión europea sobre las recomendaciones de reforma de la reglamentación de
los servicios profesionales.

- Mejora de la notificación de los proyectos de legislación nacional sobre servicios.

El Derecho de la U.E. ya obliga a los Estados miembros a notificar las enmiendas a normas nacionales
sobre servicios a la Comisión para que esta y los demás Estados miembros puedan expresar desde el principio
del proceso las inquietudes que puedan albergar sobre posibles incoherencias con la legislación de la U.E. La
Comisión propone mejoras de este mecanismo para que el proceso sea más oportuno, eficaz y transparente.

Propuesta de procedimiento de notificación en el ámbito de los servicios

3. NUEVAS TECNOLOGÍAS:

• La Comisión europea propone estrictas normas de privacidad para todas las comunicaciones
electrónicas.

Las medidas presentadas tienen por objeto actualizar las normas vigentes y ampliar su ámbito de apli-
cación a todos los proveedores de servicios de comunicaciones electrónicas. También están encaminadas a
crear nuevas posibilidades para tratar datos de comunicación y reforzar la confianza y seguridad en el mer-
cado único digital, un objetivo clave de la Estrategia del Mercado Único Digital. Al mismo tiempo, la pro-
puesta adapta las normas aplicables a las comunicaciones electrónicas a las nuevas normas mundiales
del Reglamento general de protección de datos de la U.E. Asimismo, la Comisión propone nuevas normas
para garantizar que, cuando los datos personales sean tratados por instituciones y organismos de la U.E., la
privacidad se proteja del mismo modo que en los Estados miembros en virtud del Reglamento general de
protección de datos, por un lado, y establece un enfoque estratégico para las cuestiones relativas a las trans-
ferencias internacionales de datos personales, por otro.

Mejor protección en línea y nuevas oportunidades comerciales:

El Reglamento sobre la privacidad y las comunicaciones electrónicas que se ha propuesto aumentará la
protección de la vida privada de los ciudadanos y brindará nuevas oportunidades a las empresas.

‒ Nuevos participantes: la actual Directiva sobre la privacidad y las comunicaciones electrónicas se
aplica únicamente a los operadores de telecomunicaciones tradicionales. En adelante, las normas de priva-
cidad también tendrán por objeto los nuevos proveedores de servicios de comunicaciones electrónicas, como
WhatsApp, Facebook Messenger, Skype, etc

‒ Normas más estrictas: Al actualizar la vigente Directiva con un Reglamento directamente aplicable,
todos los ciudadanos y las empresas de la UE disfrutarán del mismo nivel de protección de sus comunica-
ciones electrónicas. Las empresas también disfrutarán de un único conjunto de normas en toda la U.E.

‒ Contenido y metadatos de las comunicaciones: La privacidad estará garantizada para el contenido
y los metadatos derivados de las comunicaciones electrónicas (por ejemplo, hora y lugar en que se efectúa
una llamada). Ambos tienen un alto componente de privacidad y, en virtud de las normas propuestas, deberán
anonimizarse o suprimirse si los usuarios no han dado su consentimiento, salvo que se necesiten los datos,
por ejemplo, para la facturación.

http://ec.europa.eu/DocsRoom/documents/20505
http://ec.europa.eu/DocsRoom/documents/20502
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‒ Nuevas oportunidades comerciales: Una vez que se haya dado el consentimiento para que se procesen
los datos de las comunicaciones ‒contenido o metadatos‒, los operadores tradicionales de telecomunica-
ciones tendrán más oportunidades para utilizar los datos y prestar servicios adicionales. Por ejemplo, podrían
elaborar mapas térmicos que indiquen la presencia de personas para ayudar a las autoridades públicas y a
las empresas de transporte a la hora de desarrollar nuevos proyectos de infraestructura.

‒ Simplificación de las normas sobre las «cookies»: Se racionalizará la denominada «disposición sobre
cookies», que ha dado lugar a un exceso de solicitudes de autorización a los usuarios de internet. Las nuevas
normas permitirán a los usuarios un mayor control de sus entornos y proporcionarán una vía fácil para
aceptar o rechazar el seguimiento de «cookies» y otros identificadores en caso de riesgos para la privacidad.
La propuesta aclara que no es necesario obtener el consentimiento para las «cookies» invasivas ajenas a la
privacidad que mejoran la experiencia de internet (por ejemplo, recordar el historial del carrito de la compra).
Dejará de ser necesario el consentimiento del usuario en el caso de las «cookies» instaladas en un sitio web
visitado que efectúen el recuento del número de visitantes a dicho sitio.

‒ Protección contra el correo basura: La propuesta presentada prohíbe las comunicaciones electrónicas
no solicitadas por cualquier medio, por ejemplo, mediante correos electrónicos, mensajes de texto y, en prin-
cipio, también mediante llamadas telefónicas, si los usuarios no han dado su consentimiento. Los Estados
miembros podrán optar por una solución que otorgue a los consumidores el derecho a oponerse a la recepción
de llamadas comerciales de voz, por ejemplo mediante el registro de su número en una lista «no llame».
Quienes realicen llamadas comerciales deberán indicar su número de teléfono o utilizar un prefijo especial
que indique que se trata de una llamada de este tipo.

‒ Un cumplimiento más eficaz: La garantía del cumplimiento de las normas de confidencialidad del
Reglamento competerá a las autoridades nacionales de protección de datos.

Normas de protección de datos para las instituciones y organismos de la U.E:

La propuesta de Reglamento relativo a la protección de datos personales por las instituciones y los or-
ganismos europeos tiene por objeto adaptar las normas vigentes, que se remontan a 2001, a las normas más
nuevas y rigurosas establecidas por el Reglamento general de protección de datos de 2016. Cualquier persona
cuyos datos personales sean tratados por las instituciones u organismos europeos disfrutará de unas normas
de protección más estrictas.

Protección internacional de los datos:

La Comunicación propuesta establece un enfoque estratégico para las transferencias internacionales de
datos personales, lo que facilitará los intercambios comerciales y fomentará una mayor cooperación policial,
al tiempo que garantiza un elevado nivel de protección de datos. La Comisión participará de manera proactiva
en los debates sobre el logro de «decisiones de adecuación» ‒que permitan el libre flujo de datos personales
a países con normas de protección de datos «esencialmente equivalentes» a las de la U.E.‒ con los principales
socios comerciales de Asia Oriental y Sudoriental, empezando por Japón y Corea en 2017, aunque también
con los países interesados de América Latina y de la vecindad europea.

Además, la Comisión también utilizará plenamente otros mecanismos alternativos previstos por las nue-
vas normas de protección de datos de la U.E. para facilitar el intercambio de datos personales con otros ter-
ceros países con los cuales no puedan alcanzarse decisiones de adecuación.

Asimismo, la Comunicación reitera que la Comisión seguirá fomentando el desarrollo internacional de
normas estrictas de protección de datos, tanto a nivel bilateral como multilateral.

Próximos pasos:

Con la presentación de las propuestas, la Comisión solicita al Parlamento Europeo y al Consejo que tra-
bajen con rapidez y garanticen su adopción para el 25-5-2018, fecha en que el Reglamento general de pro-
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tección de datos será aplicable. La intención es ofrecer a los ciudadanos y a las empresas un marco jurídico
completo que regule la privacidad y la protección de datos en Europa para esa fecha.

Texto de la propuesta de Reglamento: 
http://www.iabeurope.eu/wp-content/uploads/2017/01/1-ProposalforaRegulationoftheEuropeanParliamentandoftheCouncil.pdf

4. JUSTICIA:

• Informe de 2017 sobre la Ciudadanía de la U.E.: La Comisión promueve los derechos, los va-
lores y la democracia.

La Comisión Europea acaba de presentar su tercer Informe sobre la Ciudadanía de la U.E., en el que
evalúa los progresos en ese ámbito desde 2014 y expone una serie de nuevas medidas dirigidas a garantizar
que los ciudadanos puedan disfrutar plenamente de sus derechos en el trabajo, durante sus viajes, en sus es-
tudios o cuando participen en elecciones.

Los europeos son más conscientes que nunca de su condición de ciudadanos de la Unión y sigue au-
mentando la proporción de ellos que desea obtener más información sobre sus derechos. Cuatro de cada
cinco europeos valoran especialmente la libertad de circulación que les permite residir, trabajar, estudiar y
emprender un negocio en cualquier lugar de la U.E. (Euro barómetro de diciembre de 2016). Sin embargo,
la falta de información impide a veces que los ciudadanos de la U.E. ejerzan su derecho a votar en las elec-
ciones locales y europeas o que tengan presente su derecho a recibir protección consular en las embajadas
de otros Estados miembros. El Informe de 2017 sobre la Ciudadanía de la U.E. expone las prioridades de la
Comisión para seguir divulgando estos derechos y facilitar su ejercicio en la práctica.

El informe, que se basa en la información aportada por los ciudadanos a través de encuestas y de una
consulta pública, se centra en cuatro ámbitos:

1) fomento de los derechos vinculados a la ciudadanía de la U.E. y los valores comunes de la U.E.;
2) aumento de la participación ciudadana en la vida democrática de la U.E.;
3) simplificación de la existencia cotidiana de los ciudadanos de la U.E.;
4) refuerzo de la seguridad y fomento de la igualdad.
Para alcanzar estos objetivos, la Comisión acometerá una serie de acciones, por ejemplo:
‒ Organización en toda la U.E. de una campaña de información sobre los derechos de la ciudadanía de

la U.E. para facilitar a los ciudadanos una mejor comprensión de los mismos.
‒ Aumento del voluntariado, mediante el cual la Comisión desea crear nuevas oportunidades para que

los jóvenes europeos puedan hacer una contribución significativa y solidaria a la sociedad. El Cuerpo Eu-
ropeo de Solidaridad, que inició su actividad el 7-12-2016, brinda a los jóvenes la oportunidad de adquirir
una valiosa experiencia, al mismo tiempo que muestran su solidaridad con las personas necesitadas.

‒ Propuesta de creación de un «Portal digital único» que ofrezca a los ciudadanos un acceso sencillo a
servicios de información, asistencia y solución de problemas en línea, en relación con un amplio repertorio
de asuntos administrativos.

‒ Intensificación de los Diálogos con los Ciudadanos y de los debates públicos con miras al intercambio
de opiniones con los ciudadanos de la U.E. y al aumento de su percepción del impacto de la Unión en su
vida cotidiana. Desde el inicio de la Comisión Juncker, se han organizado ya 125 Diálogos con los Ciuda-
danos.

‒ Promover las mejores prácticas para ayudar a los ciudadanos a votar y presentarse a las elecciones eu-
ropeas, sobre todo en el período previo a las elecciones de 2019.

Contexto:

Todo aquel que posea la nacionalidad de un Estado miembro es también ciudadano de la U.E. La ciuda-
danía de la U.E. complementa la ciudadanía nacional sin sustituirla. Se trata de una valiosa condición que
otorga a los ciudadanos numerosas libertades, como la libre circulación, la protección consular y el derecho
de sufragio pasivo y activo en las elecciones municipales locales y al Parlamento Europeo cualquiera que
sea su lugar de residencia en la U.E.
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La Comisión Europea garantiza que los derechos vinculados a la ciudadanía de la U.E. sean una realidad
para los ciudadanos. Desde 2010, presenta cada tres años un informe sobre las principales medidas adoptadas
para promover y reforzar la ciudadanía europea. Los informes se basan en las reacciones y peticiones de los
ciudadanos, así como en los diálogos directos que los comisarios mantienen con ellos. En 2015, la Comisión
llevó a cabo una consulta pública y dos encuestas centradas en el tema de la ciudadanía de la U.E. y los de-
rechos electorales, que alimentaron el Informe de 2017 sobre la Ciudadanía de la U.E.

Informe de 2017 sobre la Ciudadanía de la U.E.:
http://ec.europa.eu/newsroom/document.cfm?doc_id=40723

Ficha informativa sobre las actuaciones de la Comisión en el ámbito de la ciudadanía de la U.E. entre
2013 y 2016:

http://ec.europa.eu/newsroom/document.cfm?doc_id=41929 
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Aunque el fenómeno del blanqueo de capitales tiene 
precedentes históricos incluso remotos, lejos de haber 
desaparecido y haberse reducido, se ha visto incrementado de 
forma notable asociado a nuevas modalidades de delincuencia 
económica cada vez más sofisticadas.
Estas nuevas formas de criminalidad constituyen un desafío 
para el Estado de Derecho y han dado lugar a una nueva 
legislación penal y administrativa -Directivas comunitarias, 
Recomendaciones del Grupo de Acción Financiera 
Internacional (GAFI-FATF) y la Ley 10/2010, de 28 de abril, 
de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación  
del terrorismo, entre otras muchas normas estatales de 
distingo rango- que en su conjunto forma un nuevo sector del 
Ordenamiento jurídico.
Esta obra ofrece una recopilación y sistematización de toda  
esta normativa y además incorpora una selección y un estudio 
sistemático de la jurisprudencia penal más relevante que 
la interpreta. Coincide la publicación de este libro con la 
reciente aprobación oficial del Centro Registral Antiblanqueo  
de Capitales que servirá para reforzar y hacer más eficaz 
la colaboración de los registradores con el SEPLAC y las 
autoridades del Ministerio de Economía en la lucha contra el 
fenómeno del blanqueo.
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ESTUDIOS

La jurisprudencia en materia de incumplimiento contractual y sus consecuencias 
se ha enfrentado en los últimos años a los problemas derivados de la actual crisis 
económica. El contenido de las pretensiones de las partes se ajusta a circunstancias 
cambiantes y se suscitan nuevos retos a los que se intenta dar respuesta adecuada. 
En esta evotución destaca, sobremanera, el reiterado recurso por parte del Tribunal 
Supremo a textos que no están en vigor. Una somera mirada a las resoluciones de 
los tribunales nos muestra la frecuencia con la que se invocan criterios derivados 
del soft law, especialmente los Principios Europeos de Derecho contractual (PECL) 
y el Marco Común de referencia (DCFR), y, en alguna medida, las soluciones de la 
Propuesta de Modernización del Derecho de obligaciones y contratos, publicada 
por el Ministerio de Justicia en el año 2009. Estas relativas «novedades» conviven 
y se interrelacionan con temas clásicos y recurrentes sobre el incumplimiento y, 
en particular, la «tutela resolutoria»: la relación con otras pretensiones, sus 
presupuestos y sus efectos.
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